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CAPÍTULO PRIMERO

INTRODUCCIÓN

De como á veces un extranjero puede ser mas benemérito de la patria

que un patriota

Esta es la biografía de un hombre que, sin haber dado batallas, ni

obtenido victorias, ni sido un hombre de Estado, ni siquiera un ciuda-
'

daño, ha hecho sin embargo á los países de su mansión tantos y tan

grandes servicios, que su historia seria ingrata ó ciega si dejase de

registrarlos en sus anales. Esto prueba la verdad de dos hechos que

Sud-América no debe perder de vista en el interés de sus progresos, á

saber :— que la guerra no es el único terreno de los servicios que abren

las puertas de la historia, y que sin ser un ciudadano puede un extran-

jero hacer mayores servicios á la patria que el primer patriota, pues

no se necesita haber vivido cuarenta anos de los sueldos del Estado

para ser un servidor del país.

Es que sus grandes intereses modernos, que son todos económicos,

son del dominio del orden social, de que es miembro el extranjero, con

los mismos derechos civiles ó sociales que el ciudadano.

Apesar de su magnitud gigantesca, los servicios de Wheehvright á

los países de Sud-América no cuestan ni sangre, ni lágrimas, ni luto, ni-,

caudales recibidos del Estado en forma de sueldos y recompensas.

Como no sirvió por sus obras, neutrales como la industria, á ningún

partido político, á ningún egoísmo local, ni deja en los partidos del
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país un heredero de su nombre ilustre, su biografía no será una ban-

dera, como no será su estatua el pedestal de la grandeza de un ocioso.

En la índole de sus servicios desinteresados al bien público, se revela

el compatriota de Washington y de Franklin. Era en eso la personi-

ficación de su país, aclimatada en Sud-América: la mas noble forma

que puede afectar la irrupción, que ese grande y rival modelo puede

hacer en la América de su antagonismo. Sus gobernantes sin embargo

la temen á veces mas que á la conquista armada, porque les exige el

respeto que no siempre saben tener á los derechos de sus gobernados.

Prefieren copiar las leyes escritas de los Estados-Unidos, á recibir esas

leyes encarnadas en las costumbres de sus emigrados. Es que una ley

se deja hollar sin murmurar, mientras que un hombre libre siente la

injuria y la rechaza.

Reforma que la historia necesita en Sud-América para mejora de su

política

El hecho es que la vida de Wheelwright, hace parte de la historia de

los progresos de Sud-América de veinte años á esta parte.

¿No es ya tiempo de que la historia de Sud-América deje de consistir

en la historia de sus guerras y de sus guerreros, como ha sucedido hasta

aquí? En lo mas de ella la historia de la guerra tendría un útil sentido

y un enseñamiento fecundo, si se redujese á lo que ha sido por regla

general, no por excepción; la historia de menguas y pérdidas territo-

riales de unos Estados, sin provecho de los otros, y la del origen y
formación de sus deudas públicas agobiantes y ruinosas para sus pro-

gresos. Se vería que lo que compensa ó repara sus descalabros, naci-

dos de ese desorden, es el progreso espontáneo y natural debido al

comercio y á la industria, cuya historia sin ernbargo no ha ocupado

hasta hoy á ningún historiador de su revolución fundamental, mas eco-

nómica en su esencia que política como ha sido en realidad.

La historia de su comercio, de su industria, de su riqueza, de sus

mejoramientos materiales, es mas útil y necesaria que la de sus guerras,

que apenas han producido otra cosa que libertades escritas, glorias
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vanas y progresos que no excluyen el slaiu quo, en lo mas sustancial

para la civilización, — que es el nivel moral é inteligente del pueblo

mas numeroso.

La revolución digna de historiarse es la del cambio por el cual, paí-

ses que hace dos tercios de siglo eran colonias pobres, oscuras y aisla-

das del mundo, han venido á ser vastos mercados, frecuentados por

todas las naciones de la tierra.

Ni es otro el sentido en que la historia tiende á ser concebida en este

siglo, porque en todas partes parece afectada del mismo extravío, con

los mismos efectos perniciosos para el mejoramiento social.

« Si recordamos, dice Herbert Spencer, que toda la historia está

llena de los hechos y gestos de los reyes, en tanto que los fenómenos

de la organización industrial, visibles como ellos son, no han logrado

sino recientemente atraer un poco de atención; si recordamos que

todas las miradas y pensamientos se dirigen á las acciones de los que

gobiernan, que nadie hasta estos últimos tiempos tenia ojos ni pensa-

mientos para los fenómenos vitales de la cooperación espontánea, á los

cuales deben las naciones su vida, su crecimiento y progreso, no pode-

mos dejar de ver cuan profundos han sido los errores padecidos en las

conclusiones que han deducido los hombres sobre las cuestiones socia-

les. » — Estas cuestiones son entre tanto las que mas interesan á los

destinos de la América del Sud, porque no son otras que las de su po-

blación, exploración, practicabilidad y explotación de su rico y desierto

suelo. ¿Qué son sino cuestiones sociales de vida ó muerte para Sud-

América, sus cuestiones tan traqueadas de inmigración, colonización,

educación pública, trabajo, riqueza, comercio, crédito, caminos, puer-

tos, etc. ?

La historia de Sud-América solo ha sido la de sus guerras y guerreros.

El progreso social espera sus historiadores

Todos convienen en que la civilización está representada en estos

tiempos por el desarrollo de los intereses materiales, es decir, del

comercio é industria (agrícola ó manufacturera), de las vías de comu-
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nicacion y trasporte, de la producción y riqueza. ¿En qué sentido es

esto una verdad? En este sentido esencialmente moral, que el efecto

natural del mejoramiento material, es la elevación del nivel moral é

intelectual del país.

Es un hecho, sin embargo, que cada vez que se trata de escribir la

historia de un país de Sud-América, lo primero que se pone á un lado

y deja en el olvido es la historia de su comercio, de su industria, de su

condición y desarrollo económico, para no recordar sino sus revolucio-

nes políticas y militares, y los héroes de esas empresas de destrucción,

no de mejoramiento, á que se reduce la historia sud-americana.

« The political history of the South American Republics (dice el

Times del 14 de Octubre de 1874), has been ene dismal record of re-

bellions, revolutions, outrages on authority, and assassinations of Pre-

sidents. » Cuando no ha sido esto ha sido lo historia de la guerra y de

las campañas de la Independencia.

Sin duda que no es posible historiarla vida moderna de los Estados

de América del Sud sin hacer la historia de la revolución ó cambio que

esa parte del mundo ha experimentado en el siglo XIX. Es al menos

la parte mas interesante y útil de su historia política, pues si en la

América del Norte la historia colonial es la de sus viejas libertades y

antigua civilización, en la América del Sud no recuerda su pasado colo-

nial sino la abj'eccion y oscurantismo en que fué mantenida por el

gobierno desacertado de su metrópoli. Que ese sistema fuese común

á las dos patrias, madre é hija, no quita que él fué un hecho mu}' poco

recomendable al interés de la historia.

Pero la verdadera, la fecunda revolución, la mas digna de recuerdo,

como escuela de gobierno, consiste, no en la sustitución de un gobierno

extranjero incapaz por otro gobierno igualmente incapaz aunque ame-

ricano ; sino en la sustitución del estado económico de cosas que la

tenia sumida en el atraso y la pobreza, por un nuevo régimen de vida

caracterizado por el tráfico libre con todo el mundo civilizado, al cual

ha debido en poco tiempo ma3'or número de población, de capitales,

de industrias, comercio, luces y bienestar la América antes española,

que á sus tres siglos de gobierno colonial.

Sus guerras)' guerreros, lejos de ser causa de que todo esto se pro-

duzca, han sido las mas veces sus obstáculos y remoras. Una historia

de la revolución no podria prescindir de reconocer 3' consignar que el
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desarrollo del vapor, aplicado á la locomoción terrestre y marítima, ha

sido el mas poderoso agente revolucionario de este siglo, en Sud-Amé-

rica, como en todas partes. Introduciéndolo en Sud-América, Wheel-

wright ha completado la trasformacion mas grande que hayan sufrido

su política interior y exterior, su sistema de hacienda, sus medios de

gobierno y de guerra á la vez que su población, producción, comercio

y cultura. Libertando al hombre de sus dos tiranos naturales, que son

el espacio y el tiempo, el vapor como el rey de las fuerzas naturales ha

hecho del hombre un semi-dios, con mas poder que tuvo el dios Marte

de la fábula.

La historia de la revolución de Sud-América en este sentido de pro-

greso material, tiene sus héroes, como los tiene la de la guerra. Ven-

cer y suprimir esos dos enemigos del hombre americano, unir la América

en sí misma, acrecentar la unidad de cada uno de sus Estados, unir á la

América con la Europa, por la diminución del tiempo, del espacio, del

peligro y del precio de los viajes, ha sido la tarea gloriosa de Wheel-

wright. Pronunciando la desaparición de los Andes, él y Meiggs, su

compatriota, han merecido de la historia á ese título el rango y el dere-

cho de ser considerados por ella como héroes de los Andes á la par de

los Bolívar y San Martin. Cruzar sus cumbres con piezas de artillería

ligera fué sin duda un esfuerzo extraordinario y digno de memoria

;

pero cruzarlas con locomotivas de fierro con la rapidez del cóndor, es

casi igual al prodigio de Basco Nuñez de Balboa, que tres siglos antes

las cruzó con los primeros buques que navegaron el Pacífico. Esa es

otra de las glorias que pertenece de derecho á la historia de la civiliza-

ción de Sud-América, poblada de la misma raza que supo alcanzarla.

La gloria de América tiene en su mano el poder de ensanchar sus lími-

tes y multiplicar sus héroes, si sabe ser agradecida á todos los servicios

que la conquista de su civilización ha costado.

Papel histórico de que es capaz el extranjero en el progreso social y
material de la América del Sud, por su moderno derecho público

No todos los privilegios y honores de la historia deben ser adjudi-

cados á ese patriotismo extraño que consiste y se prueba en vender á la

patria por cien, v. g., los servicios que, en justicia, valen diez.
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¿Cómo se explica ese patriotismo leonino? por el privilegio que solo

tiene el ciudadano, ó mejor dicho el patriota de vender á su país por

cien lo que el extranjero le venderla por diez, de mejor calidad diez

veces, si la Constitución no le negase, como es natural que le niegue, el

ejercicio de todo derecho político.

Afortunadamente no sucede eso sino con los derechos políticos. En

cuanto á los civiles ó sociales, tal privilegio no existe porque la Consti-

tución los concede al extranjero á la par que al ciudadano. De ahí

es que el extranjero puede ser empresario, banquero, comercialíite,

ingeniero, médico, artista, agricultor, sin que su calidad de extranjero

le impida hacer al país, que no es su país, beneficios de que no es

capaz el patriota, con solo ejercer los trabajos de su oficio por via de

industria, sin recompensa alguna del tesoro nacional en forma de

sueldo ó de salario. Dos cosas son el resultado natural de este fenó-

meno: 1° que la sociedad civil, en países que han sido colonias de

España, se halla mejor compuesta que no lo está ni puede estar la

sociedad política en que consiste el Estado, porque la primera se

compone de extranjeros superiores á los nativos cuando menos en

cultura industrial ; 2° que el progreso del país tiene que deber

menos á sus patriotas nativos que á los extranjeros desnudos de

derechos políticos. Este fenómeno visible, se explica sencillamente

por los precedentes históricos y coloniales de los pueblos sud-ameri-

canos que fueron españoles. Privados desde el tiempo de su fundación

y origen de la libertad de ejercer el comercio, la navegación, la indus-

tria fabril, la agricultura, las artes y ciencias liberales, y de ganar su

vida por los trabajos de esas profesiones, prohibidas por interés ó

error de la metrópoli, que se reservó su monopolio,— se han encon-

trado los nativos de Sud-América el dia de su emancipación y consti-

tución en Estados soberanos, ante las masas de inmigrados extranjeros,

educados en todos los trabajos productores de la fortuna, que el

régimen de libertad traia á su suelo, sin poder sostener con ellos una

concurrencia victoriosa en muchos ramos de producción industrial.

¿Qué han hecho entonces los favorecidos por su condición política?

Se han refugiado en el único trabajo de que la Constitución les hacia

un monopolio y privilegio exclusivo de su calidad de ciudadanos, á

saber : el trabajo ú oficio de gobernar, de administrar, de legislar, de

juzgar,— la política en una palabra, que naturalmente se ha conver-
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tido en la única industria y manera de adquirir fortuna, en que el

extranjero no puede hacer concurrencia al patriota nativo.

De ahí el calor peligroso con que se buscan los empleos políticos,

como si se buscase la participación en el gobierno por vía de libertad,

cuando en realidad se buscan como medios de ganar su pan y su lujo,

en cambio de servicios pagados á precios que no valen, adicionados

todavía del honor de ser tenidos como virtudes patrióticas, dignas de

la gratitud y recompensas nacionales. Servicios que en política

y gobierno son pagados á precios fabulosos, no tendrían compra-

dores por su mediocre calidad en otros ramos productivos del pan

cuotidiano.

Bajo ese punto de vista y en ese orden de cosas Wheelwright repre-

senta en Sud-América esa porción eminente de su sociedad mixta que

se denomina elemento extranjero ; y ya puede por el diseño inferirse todo

el bien que los inmigrantes de su clase pueden hacer al progreso y

desarrollo de la civilización de Sud América, apesar de no tener

derechos políticos ni aspiración á títulos de patriotismo. Es el mejor

ejemplo probatorio del bien que el extranjero puede hacer al progreso

de la patria en mayor grado que el mismo patriotismo de sus hijos.

Si esto no fuese cierto, no lo seria tampoco este aserto recibido

como principio en las mismas leyes fundamentales, á saber:— Que la

inmigración debe ser promovida y fomentada por la buena política

como el mejor y único medio de educación y progreso material y social

de los nuevos Estados sud-americanos.

Las Constituciones que eso consagran admiten implícitamente que el

país puede deber mas grandes servicios á los extranjeros incorporados

en su sociedad civil, que á sus mismos patriotas nativos; y el ejemplo

de Wheelwright es un comentario victorioso de esa ley.

Acción social de la industria y del industrial extranjero en la mejora de

Sud-América

Los que se ocupan de empresas de comunicación y trasporte son

socialistas inconscientes, que hacen la sociedad sin saberlo, en el sentido

que hacen y forman las sociedades sin pretender hacer otra cosa que

negocios de industria particular.
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El interés de ganancia que los mueve, no les impide ser en rea-

lidad los autores de la consolidación que la sociedad recibe de sus

obras. Wheelwright, uno de ellos, ha hecho por la organización

social y política de Sud-América, mas que muchos de sus hombres de

Estado mas eminentes. No por eso se ha creido autorizado para

reclamar la palma de un misionero, ni el honor de un apostolado

de civilización ; ni ha pretendido tener parte en el gobierno, que

contribuía á consolidar como institución por sus obras de viabilidad,

como recompensa de sus servicios de orden social americano.

Su calidad de extranjero, que le cerraba las puertas de la política,

le abria mejor las de la sociedad civil, para servirla como obrero neu-

tral. Esa es la posición honorable de los buenos inmigrados en la

América del Sud.

Su extranjerismo los preserva de la desgracia de tener que injerirse

en la mala política del país ; lo cual es un bien para la civilización de

Sud-América, cuya sociedad civil viene á ser, por esa causa cabal-

mente, de mejor condición que su sociedad política. De ella se hacen

miembros, con derechos iguales á los demás, los extranjeros venidos de

los países mas civilizados del mundo, desde el día que inmigran y se

establecen en el país.

Nada por lo tanto mas sabio que la exención de todo deber militar

que algunas leyes establecen en favor del extranjero, aun después de

muchos años de naturalizado en el país. Pero este principio para ser

del todo eficaz debe completarse por este otro|:-:-que ningún extranjero,

aun los naturalizados, pueda ser admitido en las filas del ejército

nacional. Las Provincias Unidas de la Holanda debieron parte de su

prosperidad á la observancia de este sistema. Ellas hicieron de la

profesión militar un rango inaccesible al extranjero. Por un motivo

diferente loá Estados sud-americanos servirían á su civilización imi-

tando en eso á la libre Holanda de otro tiempo.
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En qué sentido la historia de Wheelwright forma parte de la historia

reciente de Sud-América. Los empresarios de vías de comunicación

son los mejores socialistas y diplomáticos.

Hemos dicho que la historia cíe Wheelwright forma parte de la histo-

ria civil y social de la América del Sud mas contemporánea; no de la

historia de sus guerras, grandes ó chicas, bien entendido, de que se

compone á menudo la historia de esos países ; sino de la historia de sus

períodos y de sus obras de paz, es decir, de sus trabajos de mejora-

miento, que han transformado la condición material de Sud-América

por la introducción del vapor en todos los medios de comunicación y

transporte; por la construcción de líneas marítimas de comunicación

interoceánica sistemada y constante, por ferro-carriles, puentes y

muelles, faros, boyas, telégrafos, dragas, depósitos navales, descubiertas

y explotación de nuevas riquezas naturales, como el carbón mineral,

el salitre, el borraj, etc.— De la historia de esa faz honrosa de la vida

de Sud-América, que la vindica de la otra, por su carácter juicioso y
realmente interesante para la civilización general, forma parte sin duda

la historia de Wheelwright.— Por la naturaleza y trascendencia desús

trabajos de mejoramiento, Wheelwright ha ejercido un real y saludable

influjo en la condición política y social, es decir, económica y comer-

cial de la América del Sud.

Pero
¿ puede un empresario de ferro-carriles, de telégrafos, de líneas

de vapores, de muelles y puertos, tener influencia y parte importante

en el desarrollo poh'tico y social de su país?— se me preguntará tal

vez. A esa pregunta se responderá con esta otra:— ¿tienen los ferro-

carriles y las líneas de vapores y de comunicación telegráfica, influen-

cia real en la política de los países que ellos acercan y estrechan entre

sí, hasta confundir y consolidar sus mercados, sus productos, sus pobla-

ciones, sus costumbres, sus luces, sus instituciones, sus destinps y exis-

tencias en fin ?— Nada mas, para poner esta cuestión, se necesita, que

ignorar radicalmente las leyes y causas que rigen y determinan los

progresos políticos y sociales de los Estados modernos de ambos

mundos.
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Baste decir que los diplomáticos y los tratados de comercio no tienen

acción mas eficaz, que los empresarios de vias internacionales de comu-

nicación y trasporte, en la remoción de las causas que alejan á las

naciones unas de otras, pues las mas poderosas de esas causas, son la

distancia y el tiempo, que el ingeniero, como soldado del empresario,

hace desaparecer mas positivamente, que es dado hacerlo al tratado

internacional mas liberal. — ¿Cuál es, sino, el hombre de estado que

haya conti'ibuido mas que Wheelwright á unir entre sí misma á la

América del Sud y á disminuir la distancia de tiempo y de espacio que

la separa de la Europa, su manantial pasado, presente y futuro de po-

bladores, de capitales, de industrias, de luces y progresos de todo gé-

nero ? Se aplicarían á sí mismos los gobiernos de América el honor de

los trabajos de Wheelwright, si ellos lo hubieran solicitado para ejecu-

tarlos, y no él á los gobiernos, como realmente ha sucedido. Ellos han

sido los instrumentos del genio de Wheelwright, y no vice-versa. Mas

ha trabajado en persuadirlos de la utilidad de sus empresas, y decidirlos

á tomar la parte, que era de su deber, que en reunir los capitales, aco-

meter y llevar á cabo sus trabajos. Esto haria el desdoro de Sud-Amé-

rica si no fuese un hecho que, bien ó mal, todos los gobiernos han

acabado por dar á Wheelwright su entera y completa cooperación, con

excepción tal vez del que menos debió negársela.

Acción civilizatriz de la América sajona, en la América latina,

probada por el ejemplo de Wheelwright.

Pero la Europa no ha sido el solo manantial de sus recursos para

Wheelwright, como no lo es de los grandes colaboradores de su pro-

greso, para la América dicha latina.

La presencia benéfica de Wheelwright, yankee de origen, en la

América antes española, es el desmentido mas elocuente dado al temor

de absorción y conquista de que uña política sin alcance ha pretendido

hacer un principio de gobierno en la América latina.

Wheelwright, llenando á Sud-América de progresos materiales que

dan á sus Estados el poder de preservar su independencia contra todo
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conquistador americano ó europeo, es la presencia de la raza anglo-

americana colaborando en la mejora de la América latina. Dando esos

hombres á la América del Sud, la patria de F'iilton y de Franklin, sirve

mejor al progreso democrático de las Repúblicas latinas que no por el

ejemplo de sus leyes escritas, entendidas y aplicadas á menudo en

detrimento de ellas mismas por gobernantes menos inconscientes que

faltos de conciencia.— No hay mas que un medio de atraer y aclimatar

la libertad de los Estados Unidos en la América del Sud, es atraer y

aclimatar en su suelo á los hombrc-s del temple y de la condición de

Guillermo Wheelwright.

Wheelwright en Sud-América ha probado la influencia y la acción de

la América del Norte, de que una mala teoría de la rivalidad de las

razas pretende hacer un espantajo incesante para Sud-América. El

trajo á esta parte del nuevo mundo lo que hace la grandeza de la Amé-

rica del Norte— el vapor, la electricidad, el gas, — los capitales, las

poblaciones de la Europa civilizada, venidos en pos y al favor de esos

agentes.

Sin embargo, Sud-América parece ser victima de un pánico curioso

nacido del peligro de absorción, que no cesa de ver en las tendencias

de la América del Norte. Mas teme al país de Fulton, que al de Felipe

II. La historia viene á dará ese temor una lección jocosa. Un yankee

ha dado á Sud-América por el vapor, la unidad que Bolívar no pudo

darle por el Congreso de Panamá. Ese mismo yankee ha puesto á Sud

América á un paso de la Europa, echando, como puentes, entre ambos

hemisferios, las grandes líneas de vapores, que los ligan mas estrecha-

mente que si lo estuviesen por tratados diplomáticos. Otro yankee^—
Aspinwall,— ha suprimido el istmo de Panamá por el vapor terrestre,

que ha puesto á Europa directamente en las márgenes del Pacífico.

El audaz empresario Meiggs, oKxq yaiikee, ha colocado á la capital de

Chile en las márgenes del Pacífico y ha cruzado los Andes peruanos

para aproximar á Lima de sus provincias orientales del Amazonas.

Notemos de paso que Wheelwright fué precursor de Aspinwall y de

Meiggs y el inspirador de sus grandes obras.

No siendo bastante todo capital y toda inmigración para dar satis-

facción á la actividad voraz de los Estados Unidos, no es preciso atri-

buir á ese país un cálculo de egoísmo ni de hostilidad si deja de ser un

manantial de esos recursos para la América del Sud. Pero le sobran

T. viir. 2
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empresarios é ingenieros inteligentes para proveer de ellos á los países

sud -americanos que no los tienen por su mala condición hereditaria en

aptitudes industriales. Habituados á luchar con escasos medios contra

el suelo desierto, los ingenieros americanos son allí preferibles bajo

muchos aspectos á los de Europa.-— Wheehvright, que no tenia preo-

cupaciones locales, al mismo tiempo que buscaba capitales en Europa,

componía su estado mayor de ingenieros en los Estados Unidos.

El ejemplo de los Estados Unidos no es la panacea del mal de Sud-América.-

Sus peligros señalados por una grande autoridad.

Al condenar la preocupación sud-amei-icana que no ve sino peligros

en el influjo de la América sajona, que tanto auxilio puede dar á sus

progresos, es útil castigar otra preocupación opuesta de los que ven

en el ejemplo deF sistema de gobierno de los Estados Unidos una pana-

cea para el mal social y político de todos los países. Esta preocupación

es tan nociva como la otra para la suerte de Sud-América, y la perso-

nalidad de Wheelwright es un buen á propósito para señalarla, pues si

ha sido un benefieio para Sud-América su cooperación, no se sigue de

ahí que todo lo que procede de los Estados Unidos participa de la

excelencia de ese grande americano.

No basta decir que una ley, que una institución, que una persona,

es de los Estados Unidos, para probar la excelencia de su condición.

Todo no se ha dicho en materia de gobierno libre, con decir que una

cosa viene de los Estados Unidos. La sociedad de ese país es un mosai-

co, su constitución es una caja que contiene las cosas mas vanadas é

incoherentes. Es un mundo que abraza muchos países, siendo cada país

una nación distinta en pierto modo. En Massachussets, está la nueva

Inglaterra, ó por mejor decir la vieja Inglaterra; en Nueva York la

Holanda, su fundadora ; en Nueva Orleans, la Francia, y queda algo de

España todavía en la Florida. No todos esos orígenes son de libertad,

pero todos viven hasta cierto grado en los Estados de esos orígenes.

Así se explica el fenómeno que á todos admira, que al lado de la ma3or

libertad, existe allí el mayor despotismo. Baste decir que se pueden
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tomar de ese país todas las piezas y elementos para construir una Ma-

zorca del tipo de la que existió en Buenos Aires ó una Camorra del tipo

napolitano (i). Esto no puede ser nuevo para el que quiere ver lo que

hay de mas viejo en la América que dejó de ser española. Hace mas

de medio siglo que Méjico practica el peor gobierno del mundo, sin

embargo de ser copia literal de la federación de los Estados Unidos.

No hay caudillo ni dictador de los que han atormentado á las Repúbli-

cas del Plata, de medio siglo á esta parte, que no lo haya hecho en

nombre del sistema federal 3e los Estados Unidos. En toda Sud-Améri-

ca, ha bastado copiar mal á los Estados Unidos, para fundar el despo-

tismo y el desorden. Se ha obtenido mas que eso mismo á veces con

solo copiar bien lo mucho malo que allí existe. Lo cierto es que co-

piando bien lo malo, y copiando mal lo bueno, se ha copiado dos veces

el peor y mas peligroso modelo, en que países jóvenes en la indepen-

dencia y viejos en el despotismo, han podido buscar el molde de sus

instituciones libres.

Hablar con tal severidad de un gran país como los Estados-Unidos,

es asumir una responsabilidad que no creemos tener título á tomar en

nuestras manos. Rogamos por lo tanto al lector se sirva recorrer las

siguientes palabras de un gran juez en este asunto. Pertenecen al

primer pensador que hoy tiene Inglaterra, y las ha consignado Herbert

Spencer en su Ititroducción ala ciencia social^ escrita^ según él mismo

dice en su prefacio, á invitación de su amigo de América, elprofesor

Joumans, para publicarse en la misma América, como lo hizo el «Popu-

lar Science Montly».

« Las formas de gobierno, dice Spencer, no tienen valor sino en

tanto que son productos del carácter nacional. Nada hará sin él, por

bien imaginado que sea, el mejor arreglo político»... «Podemos citar

en apoyo de esto los ejemplos de que pululan la historia de la Grecia

moderna y las de Sud-América y de Méjico »... «La misma verdad se

manifiesta en los Estados-Unidos, por vias diferentes y de una

manera menos sensible, pero sin embargo con suficiente claridad. No

hablaremos solamente de los ejemplos e.Ytremos que en cierta época nos

presentó California, donde (bajo el régimen de esa libertad política abso-

(i) Véase la confirmación literal de todo esto en el Times, de Londres, del 24 y 26

de Junio 1875.
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lutaqueá los ojos de algunas personas constitu3e !a única condición del

bienestar social) la mayor parte de las gentes vivían en una continua

aprehensión de ser asesinados, y otros mostraban con orgullo, en el

puño de sus pistolas, las tallas que marcaban el número de hombres

que habían abatido. No nos detendremos tampoco en el estado de la

sociedad que reina en el Oeste, bajo un régimen republicano, donde la

mujer blanca que se casa con un negro es quemada viva; bandas mis-

teriosas asesinan de noche á las "gentes cu3'a conducta les disgusta;

detiene la multitud los trenes para lynchar á los culpables que allí se

encuentran; llevar un revólver es cosa que va de suj'o; allí se recurre

á la intimidación contra los jueces, haciéndose imposible á menudo

ejercer la justicia. Nos contentamos con indicar de paso estos ejem-

plos extremos del grado de opresión intolerable á que puede llegarse

con instituciones que garantizan nominalmente á los hombres de la

opresión»... « Sin ir tan lejos encontraremos en los Estados del Este

bien abundantes pruebas de que las realidades de la libertad no están

necesariamente en relación con sus formas. Un estado de cosas en que

las gentes se hacen justicia á sí mismas, son alabadas de haberlo hecho,

y casi siempre absueltas en caso de proceso, es un estado de cosas que

ha retrogradado, bajo este aspecto, á la inversa de la civilización"...

"La forma exterior del gobierno libre subsiste; pero interiormente ha

crecido una realidad, que hace que el Gobierno no sea libi e. La cor-

poración de políticos de profesión, que entran en la vida pública para

ganar dinero, organizan sus fuerzas y se crean una táctica, ha venido á

ser de hecho una clase dirigente, absolutamente distinta de la que la

Constitución se proponía garantizar al país, y teniendo intereses del

todo diferentes de los del público (i)."

Así ha hablado del sud, del oeste y del este de los Estados Unidos el

mas grande de los pensadores ingleses, á instigación de sus mismos

amigos de América.

Pero Wheelwright no era del Sud, ni del Oeste ni del Este de los

Estados Unidos, sino del Norte, que es otro mundo en ese país, como

vamos á verlo en el capítulo siguiente.

(i) «Introducción á la ciencia social», capítulo XI. Puede verse algo de mas

nuevo, en apoyo de Spencer, en el sTimes» del 24 y 26 de Junio de i87S'
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CAPÍTULO II

Origen y nacimiento de William Wheelwright en Newbury-Port, Massa-
cbussets, Estados Unidos de América.—Época de su nacimiento.

Familia.— Educación : vocación y oficio de marino—Llegado á capi-

tán de buque.—Viaje á Sud-América en que naufraga, y muere
para su país á los 25 años, pero nace para la América del Sud, en
que queda toda su vida.

«L'hommecst pourainsi diretout

entier dans les langes de son

berceau. >

A. DE TOCQUEVILLE.

William Wheelwright, nació en Newbury-Port, pequeña ciudad

marítima del Estado de Massachussets, en los Estados Unidos de

América, el año 1798.— Fueron sus padres Mister Ebenezer Wheel-

wright y Mistriss Anna Wheelwright. Su padre descendía de una

antigua familia puritana del Lincólshire, uno de cuyos miembros fué

condiscípulo de Oliverio Cromwell.

Mas feliz que Franklin, también de Massachussets, el joven Wheel-

wright se educó en Andover Colege, la mas célebre escuela teológica

de la Union Americana, á lo cual se debió tal vez que su vida no

tuviese necesidad de una fé de erratas^ en punto á moralidad, como la

de su glorioso compatriota.

La mayor dificultad que se presenta para escribir la primera parte

de la vida de Wheelwright
(
pasada en su país nativo hasta que lo dejó

de edad de 23 años), viene de su modestia misma, es decir, de su falta

de cooperación para tal obra, pues nunca se ocupó de escribir noticias

de sí mismo. Es el caso ordinario de los hombres de acción mas emi-

nentes, no tanto en la guerra, como en las empresas industriales.

Franklin dejó escrito todo lo que se sabe de su persona, porque fué

liombre de ciencia y se ocupó de política.—Wheelwright, en efecto,

no ha tenido vida pública en el sentido que esta palabra tiene para la
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historia, que solo consigna en sus anales como público lo que es del

dominio de la política ó, mejor dicho, del gobierno. Pero las empre-

sas que han absorbido su vida son de mayor interés público que lo

han sido los actos de muchos Gobiernos de Siid-América.

¡Cómo! ¿No tendria vida pública ni derecho á una mirada de la

historia un hombre que por sus numerosas obras de grande impor-

tancia general, ha contribuido mas que los Gobiernos á unir la

América consigo misma y con la Europa, y á consolidar, por decirlo

así, el orden político y social de mas de una de sus Repúblicas?

No es extraño en efecto que una historia para la cual solo es público

y digno de su resorte lo que es del dominio del Gobierno, considere

todo lo que no es oíicial, como privado y ajeno de su dominio, incluso el

público mismo, es decir la sociedad, que no es sino el público. Que

bajo un César, tenido como el país hecho hombre, la historia del

Gobierno, pase como la historia del país, se concibe perfectamente;

pero que bajo la democracia ó reinado del país no sea considerado

público, ni digno de la historia, es una inconsecuencia que pone á la

democracia en ridículo. Cuando la historia americana reciba en sus

anales todo lo que realmente interesa en grande escala á la sociedad, la

guerra y los guerreros, la política y los políticos dividirán las plazas

de honor, que monopolizan hoy dia, con la industria y los industriales,

con el comercio y los comerciantes, que son los mas-genuinos repre-

sentantes del bien público moderno.

Wheehvright no inventó el para-rayo como Franklin, pero introdujo y
aplicó el primero, en Suil-América, bis invenciones de sus compatriotas

Fulton y Morcv, que son mas útiles que el para-rayo, eclipsado por el

seguro contra incendios. No hizo tratados internacionales como Fran-

klin, pero ha hecho ferro-carriles y líneas de vapores, que ligan á las

naciones entre sí, mejor que los tratados diplomático.».

Felizmente mas que de la familia y del colegio, los hombres son el

producto de la sociedad en que nacen y se forman. Hemos dicho que

Wheehvright fué nativo de la N'itcva Inglaterra^ con cuyo nombre son

designados los Estados de Connectkut, Roiíesland, Alassachussets,

Vermont, N'aii-Hampsire y Mainc. La sociedad de la Nueva Inglaterra
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es la excepción sobresaliente de los Estados-Unidos. Son sus seis

miembros y fueron desde su origen un mundo aparte, dentro de ese

gran país.

« La fundación de la Nueva Inglaterra, dice Tocqueville, presentó

un espectáculo nuevo : todo allí fué singular y original. . . Los emi-

grados que vinieron á establecerse en ella pertenecían todos á las cla-

ses acomodadas de la madre patria... Las otras colonias habían

sido fudadas por aventureros sin fainilia; los inmigrantes de la Nueva

Inglaterra traían consigo elementos admirables de orden y de morali-

dad . . . .Lo que sobre todo los distinguía de los otros era el fin mismo

de su empresa. No era la necesidad lo que les forzaba á dejar á su

país
;
en él dejaban con dolor una posición social y medios de vivir

asegurados... Ellos queri.in hacer triunfar una idea... »

Era esa una doble ¡dea de libertad política y de libertad religiosa.

Así los pobladores de Massachussets no fueron simples emigrados, sino

peregrinos. No emigraron en busca de oro y de pan, sino impulsados

y sostenidos por una alta idea, — la de escapar á toda opresión y á

toda impureza en la tierra nativa. Dos siglos mas tarde, Tocqueville

ha encontrado vivo y palpitante ese distintivo original de los america-

nos de Nueva Inglaterra.

Esa es la sociedad á que Wheehvríght debió su nacimiento, su edu-

cación primera, su carácter recto y su buen sentido superior para

los negocios serios. Es de esas sociedades cuya complexión sana y

robusta suple á la familia noble y á la escuela superior como doble

pergamino de recomendación del que tiene la suerte de nacer en

ellas. El mero hecho de ver la luz en ese medio equivale á ser de raza

y condición aparte, sí, como Franklin vepetia, ¡a noiksa consiste en la

virtud. La fecundidad de ese medio se ha probado por el grande

ejemplo de los Estados-Unidos, nacidos de esa cuna y origen, en cuanto

á las ideas fundamentales de su orden social, y por multitud de hom-

bres superiores que cuenta Wheehvríght entre sus compatriotas de

localidad, tales como el estadista Webster, el poeta Longfellovv, el

filántropo Peabod)', el ex-Senador Summer, célebre abolicionista, y por

fin Benjamín Franklin, todos ellos de Massachussets, cuya capital, Bos-

ton, llamada Nueva Atenas, ha eclipsado á la Antigua en libertad.
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Si Whechvriglit debió áese origen los elementos de su carácter su-

perior y espíritu eminente, la circunstancia de haber nacido en un

puerto de mar, decidirá de su oficio, vocación y destino de toda su

vida. Su origen porteño lo hará marino de profesión como hubiese

sucedido á Frankiin, por igual razón, si su padre no le hace impresor,

por distraerlo de su inclinación á la mar que podia ser causa de su

alejamiento. — Lo que temia el padre de Frankiin respecto de su hijo

sucedió' á Wheehvright. Dedicado á la marina á los 12 años de su

edad, y llegado á capitán de buque mercante al cabo de diez años,

su oficio de navegante le hará conocer el hemisferio del Sud, donde

hará naufragio, por falta de un puerto de mar en un lugar que sin

embargo de esa falta se llama puerto por excelencia. Ese contraste

será un aviso que reciba de su destino de que su vida, renacida en Sud-

América, será invertida toda en mejorar la condición de sus costas,

para servicio del tráfico marítimo que debe poblarla de hombres y capi-

tales venidos del extranjero.

En efecto, nacido en Newbicry-Port, es decir, en un puerto de

mar, será porteño toda su vida y en todos los países de su destino.

Anfibio, como el hombre de su raza, viviendo con un pié en la tierra

y otro en el mar, se ocupará, durante toda su vida, en mejorar las

costas de la América del Sud, es decir, en obras de puertos, de faros,

de diques, de boyas, de depósitos, de muelles, de dragas, para unir

y dar enlace fecundo á dos cosas deque las costas son como anillos, á

saber: los ferro-carriles continentales y las líneas internacionales de

vapores, de que serán labores consiguientes la exploración y explo-

tación del suelo, que le dará carbón de piedra para el vapor, salitres

para fabricar la polvera con que se exploten las minas de carbón y de

metales.

Si se considera que la grande y capital necesidad de Sud-América

es poblarse por inmigraciones de la Europa, y que la llave de ese po-

blamiento es la buena condición de las costas para el desarrollo

de las marinas tras-atlánticas, se convendrá en que la presencia de

Wheehvright en Sud-América ha sido como un regalo del cielo hecho

á su civilización en el hombre que la América necesitaba y á la hora

en que esa necesidad debia ser satisfecha.

Consultad en efecto á Wakefield, á Merivale, á Roscher, á Jules

Duval, á Paul Leroy-Beaulieu, á todos los economistas y hombres esp e-



— 25 —

cíales que se han ocupado de estudiar el mejor medio de poblar por

inmigraciones extranjeras un suelo nuevo y despoblado, y veréis que

todos señalan como el mas indispensable la multiplicación de los puer-

tos, muelles, faros, valizas, el mejoramiento en fin de las costas del

país que debe poblarse por inmigraciones traídas por la Europa ma-

rítima.

Se diría realmente que algo de providencial había en los destinos de

Wheelvvright, si se agregan otras circunstancias raras á las que deja-

mos señaladas.

Llegó y naufragó en el llamado puerto de Buenos Air(cs, cuando

Rivadavia, á la cabeza del gobierno en 1823, se ocupaba de habilitar

el puerto marítimo de la Ensenada, fundar colonias de inmigrados

europeos en el país y construir grandes vías de comunicación y tras-

porte hacia los Andes. Era Wheelwríght el hombre que un día debía

realizar esos grandes términos del programa de Rivadavia, pero ese

día distaba entonces 30 años, que eran los que Rosas debía emplear en

retardar esos progresos. Wheelwríght tomó nota de ellos en su me-

moria y los guardó con el recuerdo de su naufragio.

Hizo su aparición en el Pacífico, cuando Bolívar acababa de destruir

en Ayacucho el poder que había mantenido por siglos á esos países

aislados é incomunicados unos de otros, sin caminos, sin tráfico, sin

industria, pobres, oscuros y secuestrados de todo trato directo con el

mundo civilizado. Ese estado de cosas recibía en Wheelwríght al

hombre que la libertad victoriosa necesitaba para producir su trans-

formación de progreso en cortos años. Reapareció al cabo de ellos

en el Plata, cuando el vencedor de Rosas rompía las leyes coloniales

que por siglos habían tenido cerrados los puertos fluviales argentinos

al tráfico libre del mundo, y reinstalaba en la orden del diade la nue-

va situación el programa de Rivadavia, interrumpido 30 años antes,

sobre vías de comunicación, puertos, colonias, etc., del que Wheelw-

ríght guardaba copia. A los 20 años de ese cambio, 30 colonias flore-

cientes son hoy el resultado de esa gran] medida, y muchas de ellas son

la obra inmediata del mismo Wheelwríght.
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CAPÍTULO III

Origen de Wheelwright en Sud-América. Su naufragio en Buenos Aires

y su causa.—Cambio y división que ese siniestro introduce en el

discurso de su existencia.— Situación del Plata en 1823, próspera

pero incierta.—Wheelwright toma el partido de irse al Pacífico.

Se puede decir que nacido dos veces, Wheelwright ha tenido dos

orígenes, dos vidas y dos patrias. Su vida al menos puede dividirse en

dos partes que forman cómodos existencias separadas : una que empie-

za por su nacimiento en los Estados-Unidos de Norte-América el año

de 1798, y concluye á los 25 años de svi edad
;
otra que comienza desde

que escapa del naufragio en que hubo de perecer en Buenos Aires en

1823, hasta que muere en Londres, á los 50 años de habitar la América

del Sud en esta forma, 40 años en el Pacífico y 12 en el Plata. Cosa

al parecer extraña pero muy natural : este hombre délas dosAméri-

cas, tenia su hogar (home), en Londres, y con razón, pues Londres es

un centro orgánico del progreso americano por no decir universal. Es

la gran mina de oro, de libertad y de luz para todas las naciones.

Así Wheelwright fué un regalo que las olas del Plata hicieron á la

América del Sud, despedazándole su buque en el Banco de Ortiz.

Nuevo Hernán Cortés, se quedó en el mundo de su naufragio, para

conquistar su suelo, no por las armas sino por el vapor, no para

España sino para la civilización, no para la absorbente Norte América,

sínó para asegurar á la misma América del Sud la posesión soberana

de sí misma.

En sus dos existencias iwé. porteño de origen. Nació en Norte Amé-

rica, en Nevvbury-Port, y en la América del Sud en el Puerto de Buenos

Aires, á cu3as playas salió descalzo y desamparado, como el primero

de sus abuelos los Puritanos desembarcó en el suelo de Massachussets

dos siglos antes, sin mas pertrechos ni equipaje, que su genio y su gran

voluntad. No tuvo necesidad de mas para. alcanzar la opulencia y la

celebridad, y recompensar la hospitalidad que recibió de los habitantes
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de Qiiilmes innugurándoles 50 años después el ferro-can il, que hace de

ese pueblitü un barrio de Buenos Aires.

Para colmo de coincidencias románticas, Wheelwright murió en un

puerto, Londres, de donde volvió otra vez su cuerpo inanimado á

Newbury-Port, donde hoy descansa al lado de su cuna. ¿ Qué exti-;u1o

que en todas partes su destino haj'a sido ocuparse de puertos? Dio á

Taboga^ en Panamá, el que hoy tiene; creó el de Caldeía, en Chile; dio

faros, boyas, agua potable, gas, telégrafos y ferro-carriles á muchos

puertos del Pacífico. Naturalmente el que mas fijó su atención y ocupó

su actividad fué el puerto que faltaba á Buenos Aires, para justificar su

nombre, y cuya falta le costó casi su vida. Por otra coincidencia rara,

su último trabajo de interés público en Sud-Ainérica, fué el de dar á

Buenos Aires como su puerto natural de mar, el de la Ensenada.

La América del Sud tuvo, involuntariamente sin duda, para ese

hombre tan benéfico, una singular hospitalidad : en todos los países de

ella, en que derramó el bien, fué víctima de algún accidente mas ó

menos grave, que expuso su vida, sin quitársela felizmente. En la

tierra argentina escapó del naufragio; en Chile de ser asesinado por

un loco, que mató á su interlocutor en la calle; en el Perú de tener el

mismo fin en manos de los ladrones, que lo saquearon; en Panamá del

vómito negro. Y como la vida (sobre todo la dolorosa) es un círculo,

el Plata volvió á tomar su papel en la de Wheelwright, siendo el

puerto en que naufragó en 1823, la causa ocasional del último desús

naufragios,— su muerte, ocurrida en el mismo aíio de su inauguración

—

1873, ^" el puerto de Londres, desde donde volvieron sus restos por

su voluntad testamentaria, no a! suelo de sus obras, sino al de su cuna

en Nev.'bury-Port, donde descansa al ruido de las olas como el porteño

de San Malo, que cantó Los Natchez,

I Qué hizo Wheelwright después que naufragó en Buenos Aires y

perdió el buque de que era capitán en 1823?

Renacido milagrosamente en ese país
¿
por qué no se quedó en él,

cuando era el bello tiempo en que gobernaba Rivadavia que tai>to

queria á los extranjeros y á los norte-americanos sobre todo, que

acababan de reconocer la independencia argentina enviando como su



— 28 —

representante al ministro Rodney? Un agente inglés acababa de

llegar tambieii al grande y bello país, que se abria de nuevo al acceso

libre del mundo comercial. ¿ Qué tenia de preferible el Pacífico en

ese tiempo para que Wheehvright dejase por él al Rio de la Plata?

No se ve mas que una razón, y esa es tan grande, que no se necesita

de otra para explicar el partido que tomó. Buenos Aires no era un

puerto de 7/w;-, siró el puerto de un rio, como Londres y Paris, es

verdad, pero sin tener bajo su dependencia puertos marítimos como

Liverpool, Bristol, Marsella y Burdeos. Como puerto de rio, Buenos

Aires no podia tener marina propiamente dicha, ni cabotaje marítimo,

ni comercio marítimo en grande escala y digno de su nombre. No era,

en fin, un puerto propio para fijar los destinos de un marino joven,

sano, bien educado, de lindo porte, que habia dejado á su país mismo,

el país marítimo por excelencia después de Inglaterra, no como

emigrado, ni en busca de un hogar, pues dejaba el suyo habitado por

sus padres y sus hermanos que lo querían y recordaban vivamente

—

(una de ellas lo lloró soñándolo náufrago, como fué la realidad).

"Yo estuve en el Plata, siendo joven, me dijo una vez en Nueva York

el célebre armador Mr. Greenell, y juzgué sin vacilar que no quedarían

las cosas como estaban, con espléndidos rios navegables y vastas

costas marítimas, todos cerrados y desiertos en obsequio de un mal

puerto fluvial. "—¿Por qué dudar de que ese estado de cosas im-

presionó del mismo modo á Wheehvright y lo dejó por el Pacífico para

mejores tiempos? Lo ci;.rto es que el curso ulteiior de las cosas

explica y justifica la elección del partido que tomó Wheehvright, de

irse al Pacífico.

Volverse á su país propio era el partido menos admisible para un

marino pundonoroso, que habia perdido el buque de su mando en su

primer viaje lejano. Hizo lo que todo hombre de juicio habría hecho

en su caso : dobló el Cabo de Hornos, como sobrecargo de un buque

americano, ocupación que no le impidió encontrar su naufragio obvio y

natural, se puede decir, en costas que se conservaban como las hallaron

los descubridores españoles tres siglos antes.
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CAPÍTULO IV

Wheelwright en el Pacífico durante los primeros años.—Se ocupa en la

navegación de sus costas, entre Valparaiso y Panamá.—Adquiere
un caudal de experiencia y relaciones y crédito.—Hace el estudio de

las necesidades y recursos de esos países, con que se prepara á sus

futuras empresas.—Se fija en Guayaquil, puerto principal de Colom-
bia y del Pacífico entonces.—Allí ejerce el consulado de los Estados

Unidos por algunos años—Provecho público que de ello saca.

Se ha notado que la fortuna es á menudo un elemento que entra por

mucho en la composición del hombre superior. Pero mejor se explica

este fenómeno por la simple razón, que por cualquiera causa sobre-

natural. Es que la superioridad reside en la voluntad que sabe

persistir, pues el que persevera acaba por ver claro. La fortuna es

ciega, pero no es invisible, ha dicho Bacon. La de Wheelwright

estaba en llegar al Pacífico á la hora en que su capacidad iba á ser

una necesidad de la situación. Wheelwright en el Pacífico era

Wheelwright en su teatro, es decir, en el terreno que su buena fortuna

le deparaba para teatro de las obras de transformación y progreso de

esas regiones.

Dos grandes novedades ocurrían en el mundo éntrelos aííos de 1824

y 1825. Bolívar acababa de destruir en Ayacucho el poder colonial

español que habia tenido incomunicados, aislados, ociosos y pobres á

los países de Sud-América, y Jorge Stephenson descubría en Londres

su locomotora, é inauguraba el 27 de Setiembre de 1825 su pequeño

ferro-carril de Darlington á Stockton, el primero y la primera vez en

que los hombres osaron embarcarse para viajar á la merced de una

máquina. No hacia sino once años que Wheelwright, siendo muchacho,

habia presenciado en su país nativo el descubrimiento y primer ensayo

del buque de vapor por su compatriota Fulton. Eran las dos inven-

ciones que debían dar ocupación á su vida de misionero y propagador

del vapor naval y terrestre en la América del Sud; es decir, del

instrumento que debia servir para acercar y unir entre sí mismos á

todos los pueblos. Era la hora de las grandes esperanzas en nuevos y
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mejores destinos, que esos acontecimientos señalaban como llegados

para esa parte de la América del Sud.

Todo estaba intacto en materia de negocios
;
todo en germen y por

hacerse. En cada cosa habia lugar á fundar esperanzas de grandes y
seguros resultados. Esas situaciones que son un regalo de la suerte

|)ara el espíritu de empresa, tienen su lado negro: el de la lucha que á

cada paso hay que tener con la rutina, con la pereza y la ignorancia

conservadas en hábitos seculares de un régimen de atraso. No son

nada las resistencias materiales, se ha dicho con ocasión de Stephenson,

en comparación de las resistencias morales. No hay obstáculo matecial,

que no tenga por aliado á un hombre atrasado.—Wheelwright debía

experimentarlo un dia. Su vida en Sud América debía de ser una

campaña de incesantes batallas, aunque todas victoriosas á su vez.

A cada paso tendremos que repetir en este estudio la siguiente

observación : que no es posible apreciar con verdad la vida y valor

de las obras de Wheelwright sin darse cuenta del momento en que las

concibió y llevó á cabo, es decir, sin compararlo con su tiempo. Sin

ese método de apreciación histórica, que es el de la justicia, no hay

jamás grandeza humana ni verdad completa en historia. Colon mis-

mo se convierte en pigmeo si se juzga su primer viage interoceánico

por lo que hoy cuesta cruzar el Atlántico al mas vulgar piloto. Hay

una regla de apreciación para no equivocar los casos : es en general

grande hazaña, digna de memoria, toda empresa, que antes de ser un

hecho, ha pasado por utopía. Los grandes hombres no son sino locos

de la víspera. Todas las empresas de Wheelwright en Sud América

se distinguen en una cosa : todas han sido tenidas como paradojas

irrealizables antes de ser convertidas en hechos. En todas ha tenido

por i)rincípal adversario, — la incredulidad. No porque sus con-

cepciones no fuesen 3'a hechos practicados en otras partes, sino

porque no lo eran en los países de Sud América en que la idea de

introducirlas y aplicarlas, le pertenecía á él primero que á nadie. Si

el mérito de esta im]iortacion, en circunstancias dadas, no igualase al

de la invención misma, no seria digno del privilegio con que lo premia

la legislación de todo país civilizado.

Estas reflexiones son un poco precoces en este lugar; pero ya ve-

remos que se aplican muchas veces á la vida de Wheelwright.
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Llegado á Chile, que fué el término de su viaje de Buenos Aires,

tampoco se quedó en ese país por entonces. Chile estaba como Bue-

nos Aires en este sentido, que teniendo el equivalente del gobierno de

Rodríguez y Rivadavia en el de Freiré y Egaña, el comercio marítimo

sin embargo estaba por nacer en ese pais. Chile no valia entonces

para ocupar á un marino mas que Buenos Aires. Valia, al contrario,

menos, porque Buenos Aires era Santiago y Valparaíso unidos en una

misma ciudad, es decir, el Puerto y la Capital.

La aduana estaba en Santiago, á 30 leguas del puerto de Valparaí-

so, simple desembarcadero que no tenía entonces quince mil habitantes.

Todavía estaba lejos de ser el emporio del Pacífico, como fué después,

por la sencilla razón de que el comercio marítimo no había nacido aun

en esa región. Las casas de comercio en que Wheelwright debía

apoyarse un día para fundar su línea de vapores, no existían

todavía.

Era eso cabalmente lo que recien se conquistaba por la victoria de

Ayacucho contra el coloníage español de comercio. Todavía el sud

de Chile estaba en poder de los realistas, y el Callao en manos de los

españoles aun después de Ayacucho. Pero la iniciativa de ese cambio

no estaba ya en las manos de Chile, que la había perdido desde la re-

tirada de San Martín del Perú. Toda esa gran reforma venia de

Colombia, que por la espada victoriosa de Bolívar, abría el Pacífico al

libre acceso del mundo comercial. El puerto comercial de Colombia

en los mares del Sud, era el de Guayaquil, ciudad entonces mas impor-

tante que Valparaíso por la razón dicha y como ciudad mas poblada,

pues tenia entonces 22 mil habitantes.

La vocación 3' oficio de marino que sacó á Wheehvright de Massa-

chussets para Buenos Aires, y de este país para Chile, lo llevó en

seguida á navegar en las costas del Pacífico de uno á otro de los nue-

vos Estados en formación. Era su mejor escuela preparatoria para

los ulteriores trabajos internacionales que debían de absorber su vida

de em[)resarío.

Por algunos años Wheehvright ocupó su juventud en navegar por

las costas del Pacífico entre Valparaíso y Panamá. La mar presen-

taba entonces mayores seguridades al extranjero que el agitado con-

tinente. Las costas del Pacífico eran entonces teatro de los mas

grandes acontecimientos de su historia. Estaban en faz unos de otros
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los escombros del viejo edificio colonial español y los materiales ame-

ricanos del edificio moderno. Fué para Wheelwright esa vida su

curso de estudios económicos de las necesidades de esos países, de

sus medios y recursos, de las costumbres, caracteres y aptitudes de

sus habitantes para la vida industrial y comercial. Así empezó á

formar Wheelwright el gran capital preparatorio de la adquisición de

los otros, á saber : — la experiencia y el crédito, de que hizo un gran

caudal en pocos años, con el cual se hizo capaz de abrirse la gran

carrera de empresario industrial que le dio renombre histórico.

Pero, Wheelwright no podía vivir indefinidamente en esos países

como simple marino. El comercio marítimo no podía existir donde

faltaba el comercio terrestre por falta de producción, de brazos, de

capitales, de trabajo, de vías de comunicación, de seguridad. Era el

deber y el interés del mundo extranjero comercial meter el hombro en

la obra de suscitar y crear todo eso por conveniencia recíproca. La

independencia de las Repúblicas de Colombia, de Chile, del Perú,

significaba la abolición del régimen que había mantenido cerrados

esos mercados al comercio no español. Su primer efecto debia ser

la creación y formación de otros tantos mercados abiertos al libre trá-

fico de todas las naciones del mundo. Era necesario fijarse en algún

punto importante á ese propósito. ¿ Cuál otro había entonces de mas

importancia que Guayaquil, el puerto principal de la República de

Colombia, tan influyente en ese tiempo, y sin duda alguna el puerto

principal del Pacífico, mientras los españoles ocupaban militarmente

el Callao ?

El mérito y valor que Wheelwright se había granjeado ya en sus

pocos años de residencia en el Pacífico no podia ser menos conocido

de los americanos del Norte, sus compatriotas, que de los sud-ame-

ricanos. No tardó en verse revestido del papel de cónsul de los

Estados Unidos en Guayaquil.

Era una posición de inmensa importancia para el desarrollo ulterior

de su carrera industrial en esos países.

Un cónsul en esos días tenia la importancia de un Embajador. La

diplomacia no tenia objeto ni existia en países que nacian recien á la

vida política, y cuyos gobiernos de hecho, no estaban reconocidos por

las viejas naciones. El comercio que era el grande interés en que se

concentraba su nueva existencia, se bastaba con sus ministros natu-
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rales, que son los cónsules. Los consulatlos entre tanto se apodera-

ban, con asentimiento de los países de su residencia, de todas las

inmunidades de la diplomacia, siendo una de ellas el privilegio de exter-

ritorialidad, que de hecho les deferían todas las autoridades del país.

El Consulado de la gran República de los Estados Unidos, debía ser

el decano natural de todos los domas. Eso lo convertía en asilo or-

dinario de todos los perseguidos por motivos políticos.

. Apoco tiempo de instalado Wheelwright como Cónsul de los Esta-

dos Unidos en Guayaquil, entraba Colombia en la crisis de su disolu-

ción sin haber concluido de constituirse. Esa situación puso á

Wheelwright en contacto estrecho y continuo con todas .las eminen-

cias de la política colombiana en el Pacífico, á quienes trató casi de

igual á igual, y convirtió en grandes amigos por esta otra razón. En
su puesto de Cónsul de los Estados Unidos, Wheelwright tuvo fre-

cuentes ocasiones de dispensar servicios insignes, á multitud de gene-

rales y jefes de partido, que en las alternativas de la guerra civil

de Colombia, buscaron á su vez asilo y salud en los auspicios de la

bandera consular americana. Su casa neutral y hospitalaria, sirvió á

la vez de refugio salvador á los jefes de todos los partidos que en

ulteriores tiempos normales llegaron á ocupar los puestos mas altos é

influyentes de la administración ecuatorial y colombiana. Esas relacio-

nes fueron empleadas del modo mas útil á la causa del progreso,

cuando llegó el dia de empeñar á los gobiernos del Pacífico en el esta-

blecimiento de una comunicación sistemada y regular, entre esas

Repúblicas y los mercados de Norte América y de Europa. No hay

que olvidar que Guayaquil era el primer puerto de Colombia, á cuya

República pertenecía entonces el Istmo de Panamá, como parte de

Nueva Granada, lo mas vecino, geográficamente, que Sud América

tenia con los Estados Unidos de la América del Norte, y el punto na-

tural de contacto entre los dos Océanos Pacífico y Atlántico.

Toco estas -cosas en la vida de Wheelwright porque no hay mejor

medio de explicar la carrera de un hombre que estudiar el medio en

que su existencia se ha desarrollado; como basta estudiar el modo de

ser de un territorio, para saber la dirección en que correrán sus rios.

Esto es lo que constituye en la vida como en la geografia, la lógica de

las sinuosidades.

La disolución de la República de Colombia, traía un cambio funda-

T. VIH. 3
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mental en la condición marítima y comercial del Pacífico. Guayaquil

dejaba de ser puerto de la primera República de Sud-América enton-

ces y quedaba en simple puerto del estadito del Ecuador. Como puer-

to fluvial, no podía compararse con el puerto de Valparaíso, que era

marítimo, como el Estado del Ecuador no era comparable en importan-

cia comercial con el Est.^do de CKíle. Disuelta Colombia, Valparaíso,

como el puerto del Pacífico mas cercano del Atlántico por la vía del

Cabo de Hornos, entraba en el camino de ser muy presto el emporio

comercial del Pacífico por esa ventaja geográfica y otras, que no le ha

quitado ni quitará la misma California, mientras no se canalice el Istmo

de Panamá. Tomaba esa importancia Valparaíso, no á causa de la diso-

lución de Colombia, sino porque coincidía c'on ella la asunción del

rango que tiene por la geografía como el puerto del Pacífico mas cer-

cano de la Europa, y que tomaba por la política inteligente y progre-

sista de Chile, que lo hizo cabeza de una Provincia aparte, desprendida

de su provincia capital, que era la de Santiago, en provecho de ambas

y de todo Chile, lejos de ser en diminución del poder de Santiago:

ejemplo que sin embargo no quiere imitar hasta hoy cierta capital

tomando como suyo el único puerto marítimo que tiene todo el país de

su vecindad oriental trasandina. Así Guayaquil entraba en su decaden-

cia, al tiempo en que Valparaíso empezaba su ascensión por esta

principal doble causa: en Colombia desaparecía la institución del Go-

bierno nacional, que en Chile se constituía y vigorizaba con una

energía que no ha cesado hasta hoy de progresar. Donde no hay go-

bierno serio, no hay seguridad, ni paz, ni comercio, ni empresas de

mejoramiento nacional.

De este modo explican las cosas mismas lo que ellas produje-"

ron,— la traslación de Wheelwríght, es decir, del espíritu de empresa^

de Guayaquil á Valparaíso. •
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CAPÍTULO V

Wheelwright deja al Ecuador y se fija en Chile

En 1829 llegaron á Chile dos hombres, que en lo ulterior ejercie-

ron grande influjo en los destinos exteriores de ese país: Don Andrés

Bello y Mr. Guillermo Wheelwright. Bello formuló su vida exterior

como publicista y como profesor de derecho de gentes; y Wheelwright

hizo en parte, por sus obras de viabilidad y mejoramiento material,

Jo que el otro formuló. Lo curioso es que ambos fueron dos pérdidas

que hizo Colombia, sin contar la de Bolívar, ocurrida en el año siguien-

te de 1830.

La iniciativa de la evolución comercial del Pacífico quedó en manos

de Chile ó, mejor dicho, de su grande emporio,— Valparaíso.

Fijado en él Wheelwright, se quedó por muchos anos y fué teatro esa

ciudad de sus primeros ensayos industriales, en que continuó estudian-

do las necesidades de esos países en punto á tráfico y comercio y agran-

dando su caudal de experiencia de los hombres, costumbres, idioma y
cosas peculiares, que fué la base firme de sus empresas ulteriores de

mejorífmiento para Sud-América y de provecho personal para él mismo.

No podia haber elegido mejor sitio para punto de partida de su gran

carrera. Si los progresos materiales de Chile, en los siguientes tiempos

no pueden explicarse sin Wheelwright, el buen éxito y progresos de

Wheelwright, no pueden explic^irse sin la cooperación de Chile.

Vuelto á Chile en 1829, Mr. Wheelwright estableció un servicio de

paquetes á vela entre Valparaíso y Cobija, puerto principal de Bolivía,

y él personalmente, tomó el mando, como capitán mercante, de una

goleta americana,— La Veloz Manuela,— que gozaba de gran reputa-

ción por su rapidez, exactitud y buen trato que los pasajeros recibían,

del mas popular, amable y querido capitán que navegó jamás las cos-

tas del Pacifico.

En ese tiempo un hermano suyo, hombre instr-uido, de bellos moda-

les, cortés, paciente y como de cuarenta años de edad, instituyó y
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mantuvo un colegio particular de señoritas, en el cual se educaron las

que podemos mencionar por su papel ulterior en el mundo distinguido,

en honor del colegio en que tan bien se educaron, y fueron entre otras,

las señoritas de Lamarca, de Hobson, de Urmeneta, de Browne, y
tantas otras, que recuerdan con gratitud y veneración el nombre de

su honorable maestro del colegio de Valparaíso.

La condición en que Wheehvright encontraba las ciudades del Pací-

fico, tal como venia formada por su antiguo régimen colonial español,

estaba en oposición, lejos de corresponder á su moderno papel y destino

en la vida comercial á que la libertad las introducía. Eran ciudades

sucias, insalubres, mal alumbradas, mal empedradas, escasas de agua,

y faltas de todo lo que una ciudad requiere para poblarse rápidamente

por inmigrados de países civilizados. Wheelwright hizo de sus necesi-

dades de mejoramiento otros tantos objetos de empresas tan útiles como

brillantes para el país y para él. En sus miras extensas, que abrazaban

. el mejoramiento solidario de todos esos países del Pacífico, no se limitó

para esos trabajos á Valparaíso. Organizó en esa ciudad la provisión

de agua potable en toda casa que quiso tenerla, por cañerías de fierro

en la forma conocida en ciudades de Europa y América. Introdujo y
estableció el alumbrado por gas en la ciudad de Copiapó.

Plantificó en la ciudad del Callao, en el Perú, el mismo sistema de

provisión de agua potable que en Valparaíso. En esta misma ciudad de

su residencia favorita, introdujo también y organizó el alumbrado por

gas. En ciudades expuestas á incendios por los materiales inflamables

con que se edifica en previsión de los estragos del temblor de tierra, la

introducción de agua abundante al alcance de todas las casas, era un

doble servicio de salud y de seguridad. Introdujo en lugares desiertos

de la costa del Pacífico, máquinas para destilar agua potable, que han

hecho casi confortable la vida ulteriormente donde horrorizaba el en-

contrarse en otro tiempo. Plantificó en varias partes de la costa la fa-

bricación de ladrillos de construcción por máquinas poderosas. Llevó

á cabo la localizacion de boyas ó valizas en muchos puertos del Pacífico.

Hizo infinitos viajes de exploración á países vecinos y conexos con

Valparaíso, con el objeto de verificar ó descubrir la existencia de pro-
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ductos naturales del suelo, capaces de servir al comercio de exporta-

ción, tales como el carbón de piedra, salitres, boraj, cal, y otras sustan-

cias que son hoy objetos ordinarios de comercio, gracias á Wheel-

wright, en mucha parte.

En Valparaíso se dio á infinitas empresas secundarias, pero tales por

su grande utilidad, que contribuyeron al desarrollo de la prosperidad

material de Chile, varias de las cuales son hoy mismo productivas de los

mas satisfactorios resultados. A menudo él sugirió y propuso lo que

otros hicieron, y lo que otros sugirieron él lo ejecutó, habiéndose iden-

tificado en esos términos con el movimiento progresivo de Chile. Baste

decir que por muchos años en ese feliz país no hubo empresa de interés

material en que el nombre y la mano de Wheelvvright, no estuviesen

mezclados de algún modo. Su nombre popular y venerado hasta hoy

en Valparaíso, es un testimonio de ello. Pero todo eso no era sino el

prefacio de las grandes empresas en que debia servir al interés de toda

América, por no decir de los dos mundos, puestos en contacto inmediato

y sistemado en mucha parte por la obra de Wheelvvright.

CAPÍTULO VI

Origen de la línea de vapores del Pacífico

Pero la gran prosperidad de Chile, dejaba subsistente un vacío difícil

de remediar, pues venia de su situación geográfica, tan distante de la

Europa.— Entrando al Pacífico por el Cabo de Hornos cuando lo co-

noció por primera vez, Wheelwright llegó armado de la prueba mas

duramente convincente para él, de que la gran calamidad de esa región

del mundo consistía en la distancia remota que la separaba de la Euro-

pa y de la América mas civilizada-. Emancipadas de España esas repú"

blicas nominalmente libres, quedaban bajo el yugo de otros tiranos no

menos desastrosos, á saber, el iicm¡)o y espacio inmenso que en
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cierto modo los mantenía en su viejo aislamiento respecto del mundo

mas libre y mas civilizado.

El mas natural de los resultados de la Independencia, que era la

apertura de esos países, su transformación en otros tantos mercados

para el tráfico del mundo fabril y comercial, quedaba esterilizadcf por

su situación antípoda y por la nulidad de los medios de trasporte.

Cómo vencer ese obstáculo mas fuerte que el de la dominación de

España, era el problema de vida ó muerte de esa región después de

resuelto el de su independencia política. Su solución era la suprema

necesidad de esa bella parte del mundo, y debia ser la primera de

sus glorias industriales. Pero el problema estaba ya resuelto en

parte desde !a invención con que Fulton suprimió en cierto modo el

espacio y el tiempo, en la superficie del mar. ¿ Quién sino el com-

patriota de Fulton, establecido en el Pacífico, era el llamado á im-

portar y aclimatar en la América del Sud la navegación por vapor, en

el interés de su aproximación á la del Norte y á la Europa, de un modo

continuo, permanente y sistemado ? La fiebre de raza que inspiró á

un americano la invención del buque de vapor, inspiró a su compa-

triota la importación y aplicación de ese invento de un modo tan

audaz y nuevo como fué su concepción primera. Prueba de ello es

la impresión de paraloxismo que causó su simple mención primera.

Ya hemos dicho que para juzgar y apreciar el genio de Wheehvright

es preciso compararlo á su tiempo ó, mejor dicho, á la situación del

teatro de sus empresas. Hace treinta y cinco anos que sucedía lo

que aquí recordamos. Crear líneas de vapores, hacer ferro-carriles,

construir telégrafos eléctricos, alumbrar á gas las ciudades,- es y será

siempre el honor de todo empresario. Pero la gloria propiamente

dicha, no es, en esas conquistas, sino del que primero convierte la

utopia en realidad. No merece estatuas sino el que es llamado loco

por las aspiraciones que le valen el título de grande, después de rea-

lizadas.—Veamos como llegó Wheelwright á la concepción y ejecu-

ción de su mas grande empresa en el Pacífico, que fué la instalé^cion

y organización de la línea de vapores entre Valparaíso y Panamá,

que hoy es entre el Pacífico y Europa por el Estrecho de Magallanes,

sin perjuicio del tráfico por Panamá cemo antes de ahora.

No bastaba concebir la idea. Era necesario buscarle acogida en

el público, es decir, en los gobiernos y en los capitalistas. Para ello
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era preciso convencerlos, no tanto de su conveniencia, que todos

comprendían, como de su practicabilidad, en que nadie creia. La

verdadera originalidad de Wheelwright consistia en ser el primero

que vio la posibilidad de esa obra en el Pacífico. Era sin embargo

el tiempo en que la navegación á vapor se introducía y extendía en

todos los m'ares del mundo. La idea de su aplicación al grande

Océano Pacífico, aunque nueva y atrevida por entonces, no tenia

nada de insensata, como lo probó el resultado. Eso no impidió que

Wheelwright fuese tenido por visionario no solo entre el vulgo de

Sud-América sino por ingleses mismos. Un ministro británico

residente en el Perú llegó á dar por consigna á sus sirvientes de ne-

gar su presencia en casa toda, vez que el loco Wheelwright preguntase

por él. Los muchachos de la calle en Lima, befaron mas de una vez

al maníaco que soñaba en acercar la costa del Pacífico á la Europa

por Panamá.

Y entre tanto es la verdad que no se trataba únicamente de intro-

ducir un nuevo agente motor en la navegación del Pacífico, sino

también un cambio de su geografía política y social.

No debemos pasar adelante, para fijar bien el valor del hombre que

historiamos, sin dejar establecido que Wheelwright ng es el mero

representante Je una empresa mas ó menos considerable en los países

occidentales de Sud-América. Representa en realidad toda una revo-

lución económica en el sistema de tráfico y de comunicación interna-

cional y doméstica; y damos á ese cambio expresamente el nombre

de revolución, en sentido metafórico, porque en realidad es y forma

parte, y la parte mas sana y útil, de la revolución americana de esos

países contra su viejo régimen colonial español. En este sentido es.

nuestro hombre un continuador de Bolívar, el Cochrane de la paz en

los mares libres del Pacífico.

Dos cosas formaban el viejo régimen de esos países: i° su depen-

dencia del Gobierno de España como territorios pertenecientes á esa

metrópoli, y 2° el orden interno que habían recibido en el interés de

hacer perpetua esa dominación. Consistia en esto último lo peor del

régimen colonial. Una colonia puede ser feliz, civilizada y libre con

el régimen que tienen el Canadá y la Australia. Pero la mas com»

pleta independencia exterior no le quita su atraso y servidumbre al

país organizado interiormente como lo estaban las ex colonias de Es-
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paña en América. Su revolución, por tanto, debió ser y fué doble

como fué su despotismo, y su doble objeto consistió en romper la

dominación española y constituirse independientes, y en cambiar el

orden colonial interno en el sentido del progreso y de la libertad,

es decir, del gobierno de América por América y para América.

Vamos á ver que de esta revolución interna forma parte la de pro-

greso que Wheelwright representa por su obra complexa, de que no

son sino detalles los diversos trabajos que forman un sistema, porque

todos propenden á un fin, — la viabilidad. Su revolución abraza no

solamente un nuevo sistema de navegación sustituido á otro, el buque

de vapor en lugar del buque de vela, en mares sujetos á calmas y
corrientes contrarias permanentes, sino también una revolución geo-

gráfica por la cual quedan las Repúblicas del Pacífico, que antes

ocupaban un extremo remoto del mundo, en el centro mismo de . la

gran ruta comercial que liga ilirectamente á la Europa con el Asia

comercial (India, China y Australia), por la rehabilitación de la viaque

buscó Cristóbal Colon para aproximar la Europa del Asia cuando sin

saberlo dio con las Indias Occidentales.

Compatriota de Prescott, de Washington Irbin y de Motley, Wheel-

wright se guardó de imitar á los sud-americanos en su desprecio

por toda fuente española de información Süloi>or ser española. Interro-

gó al contrario sus anales americanos y en sus respuestas halló la

bella idea de ligar á la Europa cojí el Pacifico y la Australia, por

la via de la América Central
;
pues no era sino un camino que habia

practicado España mucho tiempo, procediendo de Cádiz á Vera-Cruz,

de allí á Acapulco en el Pacífico, y de allí á sus Filipinas, del Asia

Austral.

Wheelwright debió ser conducido á la concepción de su,cambio, por

la observación y la experiencia paciente de muchos años empleados en

la navegación á vela del Pacífico. Luchando con las calmas persisten-

tes de ese mar, aprendió, á su costa, á conocer la dilapidación de tiem.-

po y de dinero que ese terrible inconveniente originaba al comercio

general del mundo. Fiel al ejemplo de sus antepasados los Puritanos,

que al llegar á Massachussets por la primera vez, de cada desventaja

del suelo hicieron un recurso, Wheelwright comprendió que si las

calmas eran un mal para la navegación á vela, también eran un tesoro

para la navegación á vapor. Así combinados el nuevo motor con la
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nueva geografía, ponian entrambos al Pacífico á un tercio de la dis-

tancia de espacio y de tiempo en que estaba respecto de la Europa

por las tradiciones coloniales combinadas con las condiciones íísicas

de esa región.

La adopción de la via de Panamá, sin el empleo del vapor, no

adelantaba mucho la condición actual de cosas. El vapor sin la via

de Panamá, en lugar de la del Cabo de Hornos, quitaba á la empresa

la cooperación del interés europeo de aproximarse del Asia por una

via al través de la América Central. Acercarse de Panamá, que está

vecino de las Antillas, era para los países meridionales del Pacífico,

aproximarse de la Europa, pues la Europa, en cierto modo, empieza

en las Antillas.

Concebida esa gran mira, estaba en cierto modo resuelto el proble-

ma de su ejecución; pero de seguro que las cosas no podían quedar

fomo estaban. Después de vencida y arrojada España de esos países,

quedaba el sistema colonial español en toda su vigencia coexistiendo

con la independencia obtenida por los triunfos de la espada.

CAPÍTULO YII

Lucha de Wheelwrlght con los restos del antiguo régimen colonial

en el tráfico

Se puede decir que todo el sistema colonial español estaba consig-

nado en el sistema de comunicación y de tráfico, ó mejor dicho en la

falta sistemada de comunicación y de tráfico
;

En la incomunicación y el aislamiento de las poblaciones unas con

otras y de los países americanos con los países extranjeros;

En la ausencia de todo comercio y de toda industria;

En la falta de caminos y de puentes;
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En la elección de malos puertos, mantenidos por sistema en mal

estado, como para hacer efectivas aquellas prohibiciones;

En la exclusión de toda inmigración libre de extranjeros;

En la ausencia de todo trabajo productor y de capitales ocupados

en producir;

En la aduana exclusiva y prohibitiva de todo comercio libre
;

En la inseguridad, lentidad y carestía de la posta ó de los correos.

Esta situación era servida por las leyes coloniales, mantenidas en

las costumbres formadas por ellas á las poblaciones indígenas ó natu-

rales. Pero mejor que por las leyes era mantenida por su misma

condición física, ó mejor dicho por la geografía política creada para

excluir el tráfico y la circulación, que podían hacer nacer el comercio,

la riqueza, el poder, ia libertad, la independencia.

Así fué que la victoria militar de Bolívar en Ayacucho, derrocando

la autoridad española en Sud-América y dejando en pié todo el orden

interior de cosas del tiempo colonial, solo destruyó la dependencia en"

que América estaba respecto de España, pero no su gobierno interior

colonial que seguía coexistiendo con la independencia y produciendo

los mismos malos efectos que anteriormente, no ya en servicio del

Gobierno español, es verdad, sino en el mal entendido interés de los

gobiernos patrios, establecidos en nombre de la libertad americana.

Nada es mejor prueba de esto que las resistencias oficiales, que

Wheelwright encontró en los nuevos gobiernos, para introducir y
establecer su método de tráfico libre, rápido y seguro, que á nadie

servia mejor que á ellos mismos, como lo probó la experiencia ulte-

riormente.

De ahí es que WTieelwright, para buscar apoyos á su empresa tuvo

que empezar por apelar á los suyos, es decir, al comercio extranjero

de que él era miembro en las plazas de Chile, Perú y Ecuador
; y como

era la expresión y órgano de ese comercio extranjero en las .miras de

su plan trasatlántico, fácilmente la hizo recibir de todos como su propia

empresa en sus simpatías, como lo fué bajo cierto aspecto por su

cooperación, y sobre todo por los frutos reportados.

¿Qué mejor prueba que esa, en favor de los beneficios, que á esos

países de Sud-América traen las inmigraciones de europeos? Se veia

en ese ejemplo á la inmigración produciendo la inmigración de capita-

les y de elementos europeos de progreso. Se ha dicho, con razón,
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que el mejor agente de colonización y de emigración, es el mismo

colono, el mismo emigrado, que llama y atrae á los suyos con mas

eficacia que el mas seductor de los agentes. La Buropa, según eso,

atrae á la Europa en América mejor que la América misma. Y tal

cual es la Europa que llama, así es la Europa que acude : lo cual

enseña dos verdades útiles á Sud-América, á saber: que se Jebe atraer

artificialmente la primera inmigración y que no se debe atraer sino

la mas selecta y excelente.

Empezó en efecto en los círculos comerciales el movimiento de

opinión, que Wheelwright suscitó en favor de su grande empresa de

progreso general, para acabar por encontrar sus grandes recursos

pecuniarios en Inglaterra, donde los encontró la empresa de la inde-

pendencia política de esos mismos países. Las dos causas económica-

mente formaban una sola.

Es difícil entrar en este estudio sin hacerse la reflexión siguiente.

Introducir, fundar una novedad como el vapor marítimo en países

donde era desconocido por lo remoto y oscuro de su situación, era

ya una grande empresa
;
pero empezar por fundar una línea de va-

pores era una empresa mas que atrevida; era una especie de locura,

como muchos la calificaron. Era de esas empresas arduas en todo

tiempo. Lo seria hoy mismo para el hombre mas poderoso en el

Pacífico.

I
Quién era Wheelviright, qué tenia Wheelwright cuando acometia

ese negocio ? ¿Era un gran comerciante, un propietario millonario,

un hombre poderoso por su situación ? Nada de todo eso. Era un ,

extranjero en esos países, y todo su capital consistía en lo que tenia

Colon, en España, cuando concibió el proyecto de atravesar el mar

Atlántico. Todo su caudal era su idea, una grande ¡dea que derivaba

su poder de su propia importancia intrínseca, es decir, de ser la idea

de un cambia que á todos convenia grandemente. Wheelwright se

hizo el brazo de esa idea, el instrumento y órgano de ese gigante

que se llama íot/o elmundo^ á cuyo poder nada resiste, desde que un

designio importante conquista la sanción de su opinión. Procurar

á su proyecto esta sanción era todo el nudo de la dificultad, dificul- ..

tad en cuya solución empezó por probarse la capacidad excepcio-

nal de Wheelwright como empresario, la cual consiste, como hemos
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dicho, no solamente en concebir una grande empresa, sino en tener la

grandeza y perseverancia de esa voluntad que tiene la fuerza de Una

CAPÍTULO VIII

Cooperación que Wheelwright pide para su empresa i los gobiernos

del Paciñco

Examinados y discutidos todos los elementos del plan de Mr.

WlieeUvriglit, en nieetings públicos tenidos en las plazas comerciales

de Valparaíso y Lima, y con vista del parecer dado por comités de

personas competentes para indagar la practicabilidad y conveniencia

de dicho plan, obtuvo Wheelwright la mas unánime y calurosa san-

ción de todo el comercio extranjero de esos países, que era en reali-

dad todo su comercio.

Apoyado en ese movimiento de opinión inteligente, acudió el empre-

sario á los Gobiernos de los Estados del Pacífico en busca de una

cooperación en cierto modo indispensable por la habitud de esos países

de deberlo todo á su iniciativa oficial, y por la naturaleza casi pública

de las empresas de comunicación y trasporte. Era esta una tarea

menos sencilla de lo que debia esperarse. Aunque gobiernos libres

por divisa y espíritu, se componian de hombres educados en el sistema

colonial arriba descrito. La libertad estaba en sus deseos, pero el

coloniaje en sus hábitos. No se entendian entre sí, con respecto á

su polílfca comercial, no obstante la necesidad de su causa americana.

Acabados- de instalarse vivian ocupados de defender su propia existen-

cia, disputada y amenazada y destruida á menudo por los suyos. Baste

decir que eran gobiernos en formación.

De 1835 á 1845 ^" 9"^ Wheelwright concibió y ejecutó su era-

presa, fué cabalmente el período mas crítico de la formación de esas
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Repúblicas del Pacífico. La priincia dificultad para obtener las

concesiones, que la empresa necesitaba, era saber á quién pedirlas.

Todos los Estados del Pacífico en ese período de su historia vieron

en problema su-propia existencia. No bien Colombia habia creado á

Bolivia, cuando ella misma cesaba de existir como Union federal.

Bolivia misma después de existir, se vio anexada al Perú para formar

una confederación, que Chile miró como una amenaza á su propia

existencia, por cuyo motivo desnudó su espada y disolvió la Confedera-

ción Peni-Boliviana. No hacia mucho que el mismo Chile habia esca-

pado á la anarquía, por la consolidación de su gobierno interior.

Todo eso se pasaba mientras Wheelwright se ocupaba de organizar

su empresa, que se formó, puede decirse, junto con esos Estados, y

fué tal vez la parte no menos esencial de su organización. Esa sitúa-,

cion de cosas afectaba á la empresa en todos los terrenos, pues hasta

para formar la" Compañía, que debia levantar el capital en Europa,

la instabilidad é incertidumbre de los gobiernos del Pacífico era la

objeción mas embarazosa.

El Gobierno de Chile como mas establecido, empezó por dar todo

su apoyo al sistema de comunicación, que debia traerle mas ventajas que

á los demás, por la situación geográfica de su país, y por la naturaleza

de sus productos. Por una ley de 25 de Agosto de 1835, concedió á

Mr. Wheelwright los privilegios y exenciones que solicitó para su

navegación excepcional.

Para obtener iguales concesiones del Gobierno de Bolivia, que era

el Estado inmediato, Wheelwright tuvo que cruzar la cordillera de los

Andes y buscar al Gobierno en Potosí, donde se encontraba á la

sazón. Se halló de testigo, con ese motivo, en la batalla de Socabaza,

en que el general Santacruz venció y tomó prisionero á Salaverry.

Fué una de las muchas aventuras que Wheelwright tuvo que contar de

su vida en Sud-América. Salaverry, que le conocía, le hizo deposita-

rio de sus últimas palabras y papeles privados. La neutralidad pro-

bada de su conducta leal y circunspecta en las disensiones civiles de

esos países, valió á Wheelwright el respeto de todos los partidos.

El Estado del Ecuador le hizo su concesión en 1837, solo por cuatro

años, de un privilegio de navegación á vapor sin derecho á participar

de la navegación de cabotaje.

La República de Nueva Granada, que tenia en el Atlántico sus mejo-
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res puertos, como los de Cartagena y SantaMarta, no mostró el mismo

afán que sus vecinos del Pacífico por favorecer una empresa cuyo

principal mérito para estos era el de ligarlos directamente con la

Europa por el Istmo de Panamá, es decir por el territorio granadino.

Ese Panamá que hospedó al primer Congreso" americano reunido en

vista de unificar la América política, se mostraba menos hospitalario

para la unidad mercantil de la América occidental.

La resistencia ó apatía de eses gobiernos era inconcebible cuando

se piensa que las concesiones que Wheelwright les pedia se reducian

á favores que les rogaba él hacerse á sí mismos, es decir, al interés de

los países de su mando.

Esto parece increíble, pero es el hecho mas notorio. Lo que Wheel-

wright les pedia, en efecto, le dejasen fundar en el remoto y solitario

mar del Pacífico, no era otra cosa que un servicio de pública adminis-

tración, que en todas partes es del resorte, del interés y del deber de

los gobiernos progresistas promover y establecer; tal es el del esta-

blecimiento de vías de comunicación y trasporte de correspondencia,

de personas y de mercancías. Los gobiernos de Holanda, de Inglaterra,

de Estados-Unidos, dieron siempre un ejemplo confirmatorio de loque

dejamos dicho, y lo dan hoy mismo.

Bastará examinar una por una las cuatro concesiones principales,

que Mr. Wheelwright les pedia, para convencerse, con asombro, de

lo que dejamos aseverado.

Consistia la primera en el privilegio exclusivo de navegar las costas

del Estado, con buques de vapor, por diez años, con el goce de todos

los favores de la marina nacional mercante. El vapor hasta entonces

.era desconocido en el Pacífico, en tal grado que pasaba por paradoja!

la idea de establecerlo. Privilegiar un buque de vapor aislado y solo,

en un paraje apartado, podia significar la exclusión de una concurrencia

posible y útil. Pero privilegiar una línea quedebia establecer en una

costa de tres mil millas, no solamente el vapor, sino por el vapor una

comunicación continua, rápida y segura entre los países vecinos y entre

todos ellos y la Europapor el Istmo de Panamá, es decir, por una direc-

ción-desconocida hasta entonces, era hacera esos países, dejados en el

mas vergonzoso aislamiento por un coloniaje abyecto de tres siglos, el

don mas grande que su imaginación podia concebir y apetecer su condi-
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cion. Tal privilegio á nadie excluía porque no habla ni sombra de

concurrentes.

La segunda concesión consistía en la libertad que debía dejarse á los

vapores de hacer escala en los puertos de la República para recibir y

dejar pasajeros ó carga,'sin pagar derechos de tonelaje, anclaje, etc.,

etc. Esa simple demanda mostraba la vigencia persistente, en plena

República libre, del sistema colonial de tráfico que había mantenido

cerrados al comercio los puertos del país. Pedir el goce de una liber-

tad á gobiernos que se decían nacidos de la libertad para fundar la

libertad de tratar con todo el mundo, era de tomarse como ironía,

pues sin la libertad de traficar con los puertos de la República, venia

á ser mera comedia la pretendida abolición del régimen colonial es-

pañol,
i
No era en realidad como pedir al país la libertad de hacerle;

el mayor beneficio ?

Consistía la tercera concesión que pedia Mr. Wheelwright en el

permiso de establecer pontones para depósitos del carbón con que

debían navegar los vapores, sin pagar por ello derechos á la aduana.

Tal permiso era una condición tan obvia y esencial de la navegación á

vapor, que se trataba de establecer, que negarlo habría sido equivalen-

te á negar la llbe.rtad de navegar á vapor en esos países víctimas de la

navegación á vela, pues el carbón es el vapor.

La 4» concesión solicitada, era que el Gobierno se oblígase al pronto

despacho de los buques y á que no sufran retardo alguno en su viaje,

para cargar y descargar, entrar y salir, siendo la exactitud, en tales

comunicaciones, un punto del mas esencial y general interés. Seme-

jante demanda dirigida al Gobierno regular de un país habituado al

libre tráfico, hubiera sido incomprensible, ó tenida por una burla, pues

era equivalente á pedir al Gobierno que cumpliese su mas rudimental

deber por vía de concesión ó favor. Pero Mr. Wheelwright, sabía por

experiencia que era tal el poder de la rutina colonial en esos países,

entrados de improviso al régimen de la libertad, que se necesitaba de

todo el poder del Gobierno para removerlo.
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CAPÍTULO IX

Lo que Wheelwright proponía en cambio de las concesiones

¿Qué proponia Wheelwright como causa y razón justificativa de

esas concesiones? ¿Qué valor tenia su plan para los intereses gene-

rales del público? ¿Qué lo hacia digno del apoyo y coope-

ración que solicitaba de los particulares y de los Gobiernos? Nada

menos que un cambio de progreso y de mejoramiento equivalente -á

toda una revolución económica contra el viejo régimen colonial de

comunicación y tráfico en todos esos países del Pacífico, no menos

importante que la completada por Bolívar en la batalla de Ayacucho

contra la dominación española en América. Y no es mera exageración

de retórica esta manera de presentar las cosas. Lo que Wheelwright

emprendía era realmente una revolución completa en el sistema de

comunicaciones y de tráfico de esos países
; y esa revolución constituía

la mas bella y saludable faz de la revolución de Sud-América contra

su antiguo régimen colonial. La esencia de ese régimen, lo repetimos,

consistía en dos cosas principales: una era la dependencia en que

estaba Sud-América del Gobierno de España, en virtud de la ficción

que hacía de América una tierra integrante del suelo español: otra era

su orden interior y doméstico de cosas, fundado en el principio del

aislamiento, de la incomunicación, de la prohibición, de la e.xclusion

de todo tráfico y comercio con el extranjero. Bolívar terminó la

revolución que acabó con la primera. Wheelwright comenzaba la

que debía concluir con la segunda. Viniendo tras de Cochrane en

los mismos mares y en la misma empresa de fundar un nuevo régimen

de libre contacto con el mundo, Wheelwright era el Cochrane de la

campaña pacífica contra el viejo régimen colonial de tráfico y comer-

cio en esa parte considerable de Sud-América.

Bajo el simple aparato de una grande empresa industrial, lo que en

realidad proponia era cambiar la condición de todo un mundo en este

sentido: — en lugar de un estado de cosas debido al sistema colonial
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mas abyecto y atrasado de que ofrezca ejemplo la historia, fundar un

nuevo orden de tráfico, organizado con los medios y elementos mas

perfectos y poderosos que presenta la civilización industrial del si-

glo XIX.

El no se sirvió de este lenguaje ciertamente. Era demasiado pruden-

te y circunspecto para no saber que dirigiéndose á los Gobiernos en

negocio tan serio, la sobriedad y moderación de sus ofertas confirmaba

su capacidad de llevarlas á cabo.

Los argumentos y razones de que se sirvió para buscar á su obra el

apoyo de todo el mundo serán objeto de un examen que de ellos

haremos ahora, al través de la prensa inglesa, la mas positiva en

negocios de ese género, en cuyos principales órganos, encontró la mas

simpática y calurosa acogida.

Y desde luego el interés histórico de las textuales palabras con que

Wheelwright se dirigió á los Gobiernos del Pacífico, justifica la repro-

iluccion literal qu haremos aquí, aunque parcialmente. Presentóse á

esos Gobiernos, llamando su atención « d un asunto de eminente impor-

tancia, ligado con los mas caros i?itereses del país, cual es la navegación

por buques de vapor en el mar del Pacífico. Por la experiencia que he

adquirido en los muchos años de residencia en estos países, estoy

convencido íntimamente de la inmensa utilidad que el comercio y la

agricultura recibirian, por una continua, rápida y segura comunicación

entre los países vecinos y particularmente como ruta de tránsito para

Europa por la via de Panamá
; y su establecimiento, ha sido objeto de

mi constante anhelo."

" Los rápidos progresos de las países marítimos son mayormente

debidos á la grande ayuda del vapor; todos los Estados de Europa han

experimentado su benéfico y poderoso influjo, y los Estados Unidos

del Norte han desplegado un comercio gigantesco por medio de este

grande descubrimiento. Viajes que en el dia ocupan en esta costa i8 y

20 días por motivo de las calmas y corrientes, con el vapor podrían

hacerse en dos dias, gozando además de mayor comodidad.
"

"La prueba mas obvia de la importancia del vapor, es su empleo

general en casi todo el mundo mercantil
; y si en Europa donde la

comunicación ha sido excelente y rápida por sus infinitos y hermosos

caminos carriles por tierra, y sus paquetes cómodos 3- veleros por mar,

T. VIII. 4
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se ha probado tan útil, ¿cuánto mas importante debe ser su uso, en

estas costas, que no gozan de ninguna de estas ventajas?"

"Entre los países marítimos mas celosos del progreso de su cabotaje

se cuentan Inglaterra y Norte-América, donde la comunicación por

vapor, ha tenido una mano protectora, en tal grado que su influjo ha

abierto nuevos ramos de comercio y de agricultura, y producido gran-

des y benéficos resultados. Es un bien entendido principio, que

mientras mas íácil es la comunicación, mayores ventajas resultan para

todos.
"

"Para principio de las operaciones meditadas, Exmo. Señor, pi-opon-

go ahora poner en carrera dos buques de vapor, abrazando todos los

puertos principales de la costa, desde Valparaíso hasta Panamá."

" Para llevar á cabo esta empresa, es mi intención formar una com-

pañia, de tal modo que todos puedan tomar en ella las acciones que

gusten, y así evitar celos y que nadie pueda quejarse de mono-

polio."

"Como es costumbre de toda nación protejer empresas que ofrecen

ventajas al Estado y á sus habitantes y particularmente á las de esta

naturaleza, tan importante como difícil para llevarse á efecto, por

motivo de la distancia tan grande del lugar donde es necesario fabricar

los buques y máquinas, el riesgo del viaje, la fácil descompostura de

la máquina y sin recursos para componerse, la falta de carbón de

piedra, de mecánicos, de operarios y una multitud de dificultades y

obstáculos inherentes á una clase de empresas de esta naturaleza;"

" Por lo tanto, pido se me conceda, etc." (Siguen ahora las conce-

siones, que dejamos mencionadas.

)

Para apreciar el contenido de este documento no hay que olvidar su

data, 1835, y el lugar de su data, la costa occidental de la América

antes española.

Las propuestas que en cambio de esas concesiones hacia Wheel-

wriglit, eran lo que se veú!, como dice Bastiat
¡
pero ¿o que ?io se vela,

sino por el ojo trascendente del empresario, era la gran revolución de

que su empresa así no mas presentada, constituía apenas el camino de

llegar al cambio de los destinos modernos del tráfico comercial y
social en esa parte rica del mundo civilizado.

Y, sin embargo, este era su soberano recurso, el recurso de sus

recursos, el verdadero motor de sus vapores, por decirlo así. La
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concepción de un plan tan vasto era en efecto lo que le constituía

grande empresario. Ser capaz de acometer tal empresa, en tal época

y en tal medio, era ya un rasgo de un hombre superior. Pero tener

la energía y el poder de voluntad para perseverar veinte años en su

ejecución disputada, resistida y heroica, era el complemento de su

capacidad de verdadero grande empresario.

Parece indudable que por los mismos años de 1835, Mr. Wheel-

wright solicitó del Gobierno de Nueva Granada un privilegio, que se

concedió, no á él, sino á Biddle, para establecer una comunicación

acuática ó terrestre del Atlántico al Pacífico, por el Istmo de Panamá.

— Como ese trabajo interesaba á su plan y formaba parte de él, es de

presumir que fué suya la iniciativa. Ignoramos por qué causa quedó

en nada la concesión hecha á Biddle, hasta 1842, en que el Gobierno

granadino dispuso que vencido el término de la concesión de 1835,

sin realizarse, se recibiesen propuestas para un nuevo privilegio.

Wheelwright dice en una apuntación privada que no recibió este

decreto de 1842, sino en Setiembre de 1843. Pero es fuera de duda

que la idea realizada por Aspinwall, fué de Wheelwright, y no puede

creerse otra cosa, siendo el ferro-carril de Panamá la integración de la

línea de comunicación á vapor entre el Pacífico y la Europa, y habien-

do sido Panamá, como Provincia de Colombia, un país familiar á

Wheelwright desde que fué Cónsul de los Estados Unidos en Gua-

yaquil.

CAPÍTULO X

Wheelwright en Londres con el objeto de formar lá compañía de vapores

del Pac(ñco. — Opiniones de la prensa inglesa sobre el plan da
Wheelwright.— Auxilio que recibe del libro de M. Scarlett sobro

Sud-América.

Armado de sus concesiones oficiales, si no grandes, absolutamente

indispensables, de sus recomendaciones populares, y de su grande idea

desenvuelta en un luminoso folleto, con infinitos documentos en su
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apoyo, y coronado el todo con un mapa de la costa del Pacífico, se

presentó en Londres y en Glasgow, por lósanos de 1838. Wheel-

wright tendría entonces la edad de cuarenta años y su persona misma

no era su menor recomendación. Grande, Líen hecho, sano, corpu-

lento, ágil, abierto, digno y grave de semblante, no le faltaba ni la

posesión de la lengua española, para hablar en el interés de las dos

Américas en el país de su idioma propio, que era el inglés.

Un economista insigne, un diplomático consumado, un político

profundo no habría concebido, formulado, organizado y desenvuel-

to en el terreno práctico con mas habilidad y tacto, que probó

Wheelwright, en la rnísion que se díó él mismo tan relacionada con

el comercio, con la economía, con la industria, con el orden social y

político.

Tuvo la buena fortuna de empezar su campaña bajo el auspicio de

un libro científico recién aparecido con el nombre autorizado del

Honorable P. C. Scarlett, que trataba nada menos de South América

attd the Pacific^ — era su título,— y en particular de la comunicación

posible de ambos Océanos por intermedio de la América Central,

hecha practicable por un canal ó un ferro-carril. En conexión con

. los resultados comerciales y políticos, que serán resultado de una

comunicación por el Istmo de Panamá, Mr. Scarlett había agregado al

fin de su obra en dos volúmenes, un Memorándum^ que dirigió al

Foreing Office (poco después de su regreso á Inglaterra de su viaje al

través de las Pampas y de los Andes, desde Buenos Aires á Valparaíso,

Lima y Panamá),— sobre la ventaja de usar del Istmo de Panamá,

como un conducto mas rápido de comunicación entre Europa y los

puertos del Pacífico. Las ideas de Mr. Scarlett coincidían de tal modo

con las de Mr. Wheelwright sobre este último punto, que no halló

mejor medio de completar su Aleinorandum, que anexar á él como

pieza justificativa, el folleto titulado Statemcnts and Plans de Mr.

Wheelwright.

A cuál de los dos, si á Mr. Scarlett ó á Mr. Wheelwright pertenecía

la sugestión original del plan, es cuestión bien secundaria. El hecho

de estar agregado á la obra del primero el plan de Wheelwright,

prueba al menos que no lo tomó este de ese libro. Lo que es indu-

dable, es que en ese libro de Mr. Scarlett tuvo Wheelwright el mas

oportuno y decisivo apoyo en la opinión del público y del Gobierno
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inglés. Si supo él propiciarse la cooperación de ese personaje impor-

tante, no sería sino mas honroso para Wlieelvvright el haber empezado

por conquistar á favor de su idea el apoyo de la ciencia.

El hecho es que toda la prensa de Londres sg ocupó de los dos

trabajos, discutiendo la gran cuestión de la comunicación de Europa

con Asia y el Pacífico por el Istmo de Panamá. La reproducción de

sus palabras autorizadas que haremos aquí por el interés histórico,

será de paso el mejor modo de conocer á la vez el plan de Wheel-

wright y la opinión que de él formaion los primeros órganos de la

prensa británica.

Son del caso los siguientes detalles, tomados por el Times, el 6 de

Febrero de 1838, en el Memorándum de Mr. Scarlett, sobre la dura-

ción, en aquel tiempo, de los viages de Inglaterra á los puertos del

Pacífico, en buque á vela por el Cabo de Hornos.

A Valparaíso 100 dias.

A Lima . : no »

A Guayaquil 120 »

Mientras que el pasaje por Panamá, debia ser ejecutado fácilmente

en los siguientes períodos desde el Pacífico á Inglaterra, por buques

de vapor, y por la vía de Panamá.

De Valparaíso 62 días.

• De Lima 51 »

De Guayaquil 46 »

Diferencia en favor de la ruta por las Indias Occidentales, de

Lima á Inglaterra, 59 días.

Según el Plan de Mr. Wheelwríght (apreciado por el mismo Times,

del 6 de Febrero de 1838, de que son extraídos los siguientes datos),

tenía el cambio propuesto toda esta importancia.

« El tráfico británico en esas costas ( decia Mr. Wheelwríght en su

Plan anexado por Mr. Scarlett á su Memorándum pasado al Foreing

O/Jice) asume ya un carácter é importancia, que justifican y demandan

desde ahora el cuidado y protección del Gobierno de S. M. La comuni-

cación propuesta no puede dejar de aumentar sus facilidades y seguri-

dad, en una extensión sin paralelo en los anales del íntercurso comercial
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La reducción del tiempo en la comunicación entre la Gran Bretaña y
las costas del Pacifico, de cerca de cuatro meses á cuarenta dias, debe

ofrecer al comerciante y al manufacturero la incalculable ventaja de

tener constantes y frecuentes avisos, que les permitan reglar sus car-

gamentos según las demandas de los mercados extranjeros. Entrarán

además en el goce de los productos de sus mercancías, tres ó cuatro

meses mas temprano que hoy le tienen
; sus agentes podrán sacar

partido de los precios corrientes en mercados que abrazan una exten-

sión de costa de tres mil millas, sin incurrir en los presentes riesgos y
demoras ; una demanda creciente de manufacturas inglesas se verá

producirse; se gozará de mayor seguridad para las personas y pro-

piedades; y las escuadras de Su Majestad estacionadas en esos mares

recibirán infinitamente mayores medios de llenar eficazmente sus pro-

pósitos. »

«La Isla de Jamaica, situada en posición geográfica que por los

arreglos propuestos será la joya del Pacífico, podrá reasumir su lucra-

tivo tráfico anterior con esos países, 3' vendrá á ser un depósito de

abastecimiento.

« Poco mas de un mes bastará á un pasajero de Australia para tocar

las costas del Perú ó de Chile, y una ó dos semanas mas para embar-

carse en el Atlántico, de modo que al favor del vapor, de Jamaica á

Inglaterra todo el viaje será hecho en el período de 60 á 70 dias.

« Si la India tiene títulos para reclamar de Inglaterra el estableci-

miento de navegación á vapor (como lo tiene realmente) no obstante

los innumerables obstáculos que hay que vencer y los enormes gastos

requeridos para efectuarlo, ciertamente que las colonias occidentales

del Imperio de Su Majestad algún derecho tienen á participar del

patrocinio del Gobierno, particularmente cuando no hay obstáculos

que afrontar, y el subsidio requerido producirá indudablemente una

remuneración de lo gastado.

« El oeste de Méjico destinado probablemente á formar un Estado

separado, enviará el producto de sus ricas minas á ese punto que

parece haber sido destinado por la naturaleza á ser la gran ruta

de comunicación con Europa. California, al presente tan aislada del

mundo civilizado, gozará igualmente de su influjo rejuvenecedor (esto

era escrito en 1836). Las ricas pieles del Noroeste de América,

encontrarán un nuevo canal para su tránsito al gran emporio de
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Europa y aun las distantes regiones de Kamschatka, no serán excluidas

de sus beneficios. »

Ese escrito de Mr. Wheelwright estaba acompañado de un plan

general de las operaciones de la pro3'ectada Pacific Steaní Navigatio7i

Company, y de observaciones sobre el pasaje del Istmo de Panamá, el

tráfico del Pacífico, etc., etc. En este plan estaban consignados todos

los arreglos y prospectos de la Compañía tenida en mira. Se exhibían

allí cuadros estadísticos y aritméticos y documentos en que se daba

particular cuenta de los pasos dados por los comerciantes y residentes

ingleses en un público mceting tenido en Lima, en la casa misma del

Consulado general de Su Majestad, en el mes de Agosto de 1836, y un

informe de un Comité nombrado para examinar y verificar la practicabi-

lidad y conveniencia de establecer un periódico intercurso entre Ingla-

terra y la costa occidental de Sud-América por la via de Panamá.

Patrocinando estas grandes miras del plan de Wheelwright, con la

mas calurosasirnpatía, decía el Times [)or su parte lo siguiente : « Con

respecto á los beneficios de una navegación á vapor en mares no

navegados hasta hoy por ese sistema, no puede haber mas que una

opinión entre personas acostumbradas á reflexionar en asuntos de co-

municación internacional, ó que se han dado la pena de ver un mapa

del mundo. Pero suponer que esas reflexiones, hechas á las de la

presente administración de este país, las induzcan de algún modo á

separarse de la rastrera política que es el instinto de su existencia, y

tender sus brazos en socorro de un pro3'ecto de que son harto miopes

para percibir su grande )' gloi'ioso alcance, seria lo mas pueril. El

plan sin embargo no puede dejar de realizarse al fin, pero no será con

el apoyo ni asistencia de los pulperos políticos que al presente des-

gobiernan el timón del Estado.» The Times del 6 de Febrero de 1838.

El color de opositor, que resalta en ese lenguaje del Times, no le

impedia ser exacto en su presentimiento, pues no fué sino cinco anos

mas tarde que el plan de Wheelwright obtuvo la cooperación del

Gobierno inglés.

Poco después, el 30 de Mayo de 1838, el Morning-Post, se ocupaba

del mismo asunto, bajo el título de Navegación á tmpor en el Pacífico.

Sostenía como el Times, con todo su vigor, el plan y las miras de Mr.

Wheelwright. Era el tiempo en que se trataba de establecer una linca

de vapores entre InglateiTa y el Brasil. « Pero una de las mas pro-
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metedoras é importantes empresas de esta especie al presente ante el

público, decia, es la que se ha puesto en pié por Mr. Wlieelwright,

de Boston. »

Aludiendo con ese motivo á la obra del Honorable P. Campbell

Scarlett, titulada Scmíh America an.i the Pacific, toma del folleto de

Wheelwrigbt, inserto en esa obra, las siguientes palabras, llenas de

interés hoy mismo por la sanción que han recibido del tiempo y la

aplicabiüdad de que son todavía capaces :
—

«La relación en que está la Gran Bretaña, respecto de los países

comprendidos en la influencia de las propuestas operaciones no puede

ser mirada con indiferencia. Millones )' millones de capital británico

se han comprometido en la causa de esos nuevos Estados, sin que

hasta hoy se haya hecho retorno alguno. Al contrario, una acumu-

lación de intereses ha elevado su monto á una suma casi increíble.

Los clamores de los tenedores de bonos son estrepitosos y repetidos,

y están haciendo solicitudes al Gobierno para que apoye su demanda de

justicia de esos países. Entre tanto la gueri'a y las disensiones civiles

han continuado su desoladora carrera, y una postraccion completa de

su ci^édito público ha sido la natural consecuencia.

«Las causas que han traído el presente estado desastroso de cosas,

pueden atribuirse principalmente al desgraciado sistema de gobierno

adoptado por España para sus colonias y á la desastrosa influencia de

la gueria que ha creado un espíritu militar, sin sujeción á ningún límite

moral. Cada jefe ha ambicionado el poder ;
extensos y mal poblados

territorios han favorecido á los demagogos revolucionarios, cuyos

designios han madurado á menudo al favor de la ausencia total de

medios de comunicación pronta, y así se han mantenido esos países en

un estado de distracción y de inseguridad política en completa oposi-

ción con su bienestar y prosperidad, y los inmensos depósitos de

riquezas con que la naturaleza los ha dotado tan abundantemente,

han permanecido improductivos. »

« Ningún plan puede ser mejor imaginado para correjir eficazmente

esos males y traer en su lugar un orden mejor de cosas, que el esta-

blecimiento de una estrecha y constante comunicación por vapor, que

es el mas deseable, por la casi entera ausencia de medios de locomo-

ción por tierra, y lo largo y tedioso de la navegación á vela. Por tal

establecimiento, las autoridades ejecutivas del Estado serán vigori-
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zadas, )' recibirán un impulso y moral fuerza que no han tenido hasta

aquí ; los gérmenes de revolución no tendrán tiempo de desenvolverse;

su riqueza mineral y agrícola será desarrollada y aumentadas las en-

tradas de su renta pública ; el espíritu de social y comercial intercurso,

tan íntimamente relacionado con el progreso moral y político délas

naciones, será infundido; los intereses de la sociedad serán mejor

entendidos y fortificados por el intercambio que se produzca, y su

abatido crédito, muy pronto restaurado.»

¿ Cuál de estas memorables palabras de Wheelwright, no ha sido

sancionada por los resultados de su empresa, treinta años después

que \a.s repetía. e:\ Morn¿n¿'-I'í?s¿? Se descubre bien en ellas al hom-

bre, que es la unidad elemental deesa sociedad en que Tocqueville y

Chevalier se inspiraron, al empezar su carreía, de las doctrinas que

los han hecho célebres.

El Monúng-Post terminaba su trascripción con estas palabras de

Mr. Wheelwright que no tienen hoy mas valor que el de una simple

pero conducente reminiscencia histórica:— «Los Gobiernos dei Perú,

Chile y Bolivia han demostrado un espíritu de largueza por el logro

de un objeto tan deseable como la navegación á vapor en sus costas,

por la concesión que han hecho al empresario, de un privilegio

exclusivo por el término de diez años con exención de toda carga en

los puertos f excepto de una meramente nominal respecto de Chile),

que hubiese montado bajo el reciente sistema, á mas de 20,000 libras

anualmente; un libre uso' de pontones para depósitos de carbón;

una exención de derechos de puertos en el Perú á' los buques que

lleguen con cargamentos de carbón, y una obligación general de faci-

litar por todos los medios las operaciones de los vapores. »

Después continuaba y concluía el Morning-Post con las siguientes

palabras que no dejan de servir á nuestro estudio:— «Los comer-

ciantes ingleses residentes en el Perú y Chile han celebrado en público

vav'ios mcetings sobre el mismo objeto, y el resultado de sus gestiones

demuestra que ellos están igualmente ansiosos del éxito del proyecto

de Mr. Wheelviínght. Por sus informes y varios otros detalles condu-

centes á la cuestión, debemos referirnos á la muy interesante publi-

cación de M. Scarlett, y todo lo que tenemos que añadir en conclusión

es, que Mr. Wheelwright, que es un caballero de bien conocida inteli-

gencia y respetabilidad, ha pasado unos quince ó diez y seis años de
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su vida en Sud-América, los mas délos cuales han sido empleados en

investigaciones de la costa, preparatorias de la organización de su

Compañía y en solicitar de los gobiernos las concesiones, que le han

hecho recientemente como una garantía para sus accionistas. » {Th(

Morn'mg-Post, del 30 de Mayo de 1838.)

Al fin de ese mismo año de 1838, el Morning Chronicle del 10 de

Noviembre, ocupándose del proyecto de Mr. Wheehvright, en su artí-

culo Money Market and city Ahrtis^ daba estas noticias que hoy mismo

vuelven á tener un lugar interesante en la historia de Mr. Wheel-

wriglit y de la Compañía de navegación á vapor en el Pacífico que le

debió su creación. «En estos dias se ha distribuido en la City el

prospecto de una nueva Compañía de paquetes á vapor bajo la deno-

minación de Pacific Steam Navegaüon Conipany, que ha despertado

una considerable atención por cuanto la empresa tiene la apariencia de

serla mas importante, siendo su objeto el establecimiento de una línea

de buques á vapor en la costa occidental de Sud-América, de Valpa-

raíso á Panamá, en conexión con una línea de Inglaterra á las Indias

Occidentales y al Istmo de Panamá. La Compañía de vapores del

Pacífico pretende acortar el intercurso con la costa occidental de Sud-

América de dos tercios del tiempo que ahora se requiere para hacer

el dilatado y tempestuoso pasaje al Océano Pacífico por la ruta del

Cabo de Hornos. La presente empresa por lo taato formará un pre-

cioso anillo de un extenso proyecto de navegación á vapor, y como

se han concedido importantes privilegios al respetable é infatigable

empresario, Mr. Wheehvright, es de esperar que el pro3'ecto encuentre

el apoyo que merece bajo un punto de vista comercial y público. Es

incuestionablemente un hermoso campo de empresas remunerativas;

pero el mayor obstáculo con que la Compañía tendrá que luchar, será

!a notoria conducta desleal de los gobiernos sud-americanos, y los ce-

los de los nativos. »

A propósito de esta empresa, decía el Morning Chronicle lo siguiente:

« La cuestión de navegación á vapor en el Pacífico había ocupado lar-

gamente la atención de muchas personas y excitado, en efecto, conside-

rable interés, no solamente con la mira de tener mas fácil y expedito

intercurso con las Indias Occidentales y el-Pacífico, sino también como

un medio de comunicar rápidamente con las diferentes Presidencias de

las Indias Orientales y el Océano indiano, en general. China, Australia,
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etc. Una empresa semejante á la presente, fué proyectada hace, largo

tiempo por M. Fairburn
;
pero en aquella época sus vistas fueron con-

sideradas como visionarias y del todo insostenibles; sin embargo, vemos

ahora que la idea ha sido restablecida y apoyada por hombres de gran-

de habilidad y elevado rango. Todos ellos, sin embargo, andan por las

huellas de Colon mismo, cuyo principal objeto fué descubrir un pasaje

para las ludias Orientales por la ruta que ahora se propone. Los

españoles, por siglos, han hecho su comercio con China, Filipinas y

otras islas al través del Pacífico, Acapulco, y de ah! á Vera-Cruz, el

Atlántico y los varios puertos de España. »

Hablando del costo inicial de la emprefea, decia el Morning Chrimicle:

< Mr. Wheelwright calcula el gasto anual de cuatro vapores de 450 á

500 toneladas cada uno, quedando uno de ellos en reserva, en 236,000

pesos, ó libras 47,326; y la entrada de tres buques de vapor en 466,950

pesos, ó libras 93,390: dejando en consecuencia un provecho de libras

46,000 por año, sobre los negocios de la compañía en el Pacífico. ...»

« El capital de la compañía debe ser de 250,000 libras en 5000 accio-

nes de 50 libras cada una, reservándose 1000 acciones para colocarse

en Sud-América. »

Otra publicación periódica de Londres que dio al proyecto de Mr.

Wheelwright un oportuno y fuerte apoyo, fué The Railway-Times, en

cuyo número del 29 de Diciembre de 1838, encontramos un artículo

lleno de interés, que es como la confirmación y repetición elocuente de

lo que hemos leido en el Times, en el Morning-Post y en el Mornittg

Chronicle, sobre el grande apoj'o público que merecía la empresa pro-

yectada por Mr. Wheelwright. Como sus colegas, The Railway-Times

reproduce textualmente varios-trozos del folleto de Mr. Wheelwright,

como la expresión mas elocuente y clara de su plan.

A la publicidad de la prensa se siguió la del meeüng, como medio de

obtener la formación de la compañía que debia llevar á cabo el plan de

navegación representado por Wheelwright. El 1° de Abril de 1840

tuvo lugar en Londres, en la oficina de Sir Edward Parry, un meeting

al que asistieron, bajo la presidencia del mismo Sir Edward Parry, mu-

chas personas de alto rango en el mundo comercial, figurando entre ellas

Robert Fitz Roy, mas tarde celebridad científica de la marina inglesa.

Mr. Wheelwright, uno de los asistentes, presentó un memorial, que

leyó el presidente, para ser elevado al gobierno de la reina, si su impor-
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tancia le valia la suscricion que debia buscársele en el público, una

vez adoptado por el meeting. En la apariencia solo indirectamente

interesaba ese memorial á la empresa de Mr. Wheelwright; pero no

podía emplearse mejor medio de obtener el apoyo oficial británico á la

nueva empresa, que tocar el interés mismo del gobierno de S. M. Bri-

tánica respecto de sus colonias de la Asia austral.

En efecto,
¿
quién hacia la petición contenida en el memorial? Co-

merciantes británicos y otros interesados en el comercio con los colo-

nos de S. M. en Australia. ¿Qué contenia el memorial? En él se

exponía qup eran dignas de la mayor gratitud las medidas adoptadas

por el gobierno de S. M. estableciendo una comunicación por vapor

con las colonias inglesas de las Indias Occidentales y de la América del

Norte. Que sus colonias de Australia y Nueva Zelandia, acreedoras á

participar de esa protección por su importancia adquirida, sufrian á

causa de su remota distancia de la madre patria, por falta de una

comunicación regular y pronta, y que alguna medida capaz de mejorar

ese estado de cosas seria altamente deseable: que el intercurso occi-

dental con esas colonias, aunque nuevo, era el mejor medio de obtener

lo deseado; y como ya el gobierno de S. M. tenia una línea de vapor

hasta Panamá, solo faltaba á S. M. para completarla establecer paque-

tes portadores de la mala real al través del Océano Pacífico, para redu-

cir de la mitad los viajes que se hacen hoy por el Cabo de Buena Espe-

ranza.

¿En qué servia esa medida al proyecto de Wheelwright? Nada

mas visible que el interés de ese cambio para su empresa. Traer á

Inglaterra á comunicar con sus colonias de Asia por la vía de Panamá,

era hacer el negocio de Wheelwright. Se puede decir que su empresa

estaba embarcada en ese cambio de ruta que debia ahorrar á la mala

inglesa los retardos y molestias no solo del Cabo de Hornos, sino tam-

bién del Cabo de Buena Esperanza. Tener la mala inglesa en Panamá,

es decir, en la ribera occidental del istmo, era tenerla en las cinco Re-

públicas del Pacífico, ligadas por la línea de vapor proyectada por

Wheelwright.

Seguido ese memorial de otros en que los comerciantes británicos de

esas plazas del Pacífico peticionaron por lo mismo en su interés propio

y en el público de la Gran Bretaña en esos mercados, la cuestión quedó
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colocada en el camino en que obtuvo al fin el coronamiento que mere-

cia, pero lio sin nuevas contrariedades y luchas que Wheelwright tuvo

que arrostrar todavía para su logro definitivo y completo, que solo

tuvo lugar años mas tarde.

CAPÍTULO XI

Formación de la compañía de navegación del Pacifico — Construcción de

los primeros vapores y su partida para Chile—Su llegada al Pa-
cífico.

Por de pronto los trabajos iniciados en Londres dieron por resul-

tado la formación deja sociedad de navegación á vapor en el Pacífico,

con el nombre que lleva hasta hoy mismo de Pacific Steam Navigation

Company, previo el otorgamiento por el Gobierno inglés, de la Royal

Charter ó patente, sin la cual no podia, conforme al derecho británico,

formarse en Londres.

Entre tanto, los vapores de la compañía habían sido ya construidos

en Bristol, según las indicaciones hechas por Wheelwright, para servir

en la navegación trasatlántica de mares y en costas que él conocía

mejor que nadie.

Nombrado Wheelwright por el Directorio de la Compañía Superi?i-

iendeníe de sus vapores en el Pacífico, se dirigió con ellos á los mares

de su destino, en que entró por el Estrecho de Magallanes (siendo este

hecho mismo, como se ha notado, un precedente importante en los ana-

les de la navegación), por el mes de Octubre de 1840.

Es preciso leer en la prensa del Pacífico, de ese tiempo, la descrip-

ción de su aparición en los puertos de Valparaíso y del Callao.

« A3'er tarde (decia^/Yl/í'rí.ww de Valparaíso del 16 de Octubre),

á las tres, una salva de artillería de los buques fondeados en este puer-
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to, anunció la llegada de los buques de vapor Chile y Perú^ que para

la navegación del Pacífico acaban de llegar de Inglaterra.

« Se les ha hecho una recepción digna del objeto que los conduce:

las músicas militares de esta ciudad, embarcadas en varias lanchas, les

han salido al encuentro, junto con multitud de botes de los buques de

guerra fondeados en este puerto y pertenecientes á varias naciones.

Entre ellos se confundían un sinnúmero de lanchas, cargadas de curio-

sos, que, sin embargo del viento que reinaba, querían ver mas de cerca

la fuerza expansiva del agente poderoso que sin auxilio de vela ni remo

movía tan enormes moles. Ambos vapores, después de haber cruzado

esta rada en diferentes direcciones y recibido los saludos de la mucha

gente que había traído este nuevo, para este puerto, espectáculo, han

fondeado el uno cerca del muelle y el otro frente á la Cruz del

Rey.

« Siendo iguales las dimensiones de ambos vapores, nos limitaremos

á dar las del Chile: tiene i8o pies ingleses de quilla, 30 de manga y

15 de puntal, midiendo 100 toneladas. Está forrado y clavado encobre,

con dos palos de bergantín, y sus máquinas son de la fuerza de 100

caballos cada una; las calderas montadas á baja presión, con el con-

densador y sus máquinas en reserva. En las dos cámaras pueden con-

ducir cómodamente, con camarote por persona, 150 pasajeros, y en la

cubierta puede ir un número mayor. Puede recibir á flete 300 tonela-

das de mercaderías. »

Describiendo el mismo evento, decía no há mucho un testigo ocular,

lo que tiene aquí su lugar mas natural :— "Vimos por la primera vez á

Mr. Wheelwright en Valparaíso el día que entraron á aquel puerto en

medio del asombro y entusiasmo de mas de 4,000 almas que desde la

cúspide de los cerros que circundan su bahía, hasta el borde de la

plaza, presenciaban la entrada de los dos primeros vapores,—el Chile

y el Perú,—de la línea perteneciente á la llamada Pacific Steam

Navigation Company.—El señor Wheelwright, desde la toldílla del

vapor Chile, que entró dando una vuelta á la bahía para que el pueblo

apreciara su elegante y magnífica arquitectura, saludaba, sombrero en

mano, á aquella delirante concurrencia, que en medio de las salvas de

artillería de los castillos y buques de guerra, repiques de campanas y

bandas de música, contestaba á los hurrasl estrepitosos, dirigidos al

enérgico empresario que abria para los Estados libres del Pacífico una
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nueva era de progreso y prosperidad. Aquel día fué sin duda el gran

triunfo de Mr. Wheelwright. Habia vencido el mayor obstáculo, y

desde entonces su reputación (su gloria, quiso decir)" quedaba

asegurada.

—

{La República, de Buenos Aires, de Noviembre de 1873.)

Es indudable, á nuestro ver : la toma de posesión solemne de las

aguas del Pacífico por Basco Núñez de Balboa, en nombre de España,

y las victorias de Cochrane y Bolívar contra España, por la libertad

de esos mismos mares, no valieron á sus héroes aplausos mas legítimos

que al noble soldado de la industria libre la instalación solemne que

hizo del soberano de los agentes de la civilización de este siglo—el

vapor—en esos mares que, de remotos que eran, se incorporaban

desde ese dia en el seno del mundo civilizado.

CAPÍTULO XII

Llegada del vapor '
' Perú " al Callao

Las pompas que el vapor Perú encontró en el Callao no fueron

menos dignas de memoria.

"Ayer domingo (decia El Comercio, de Lima), el movimiento y

agitación de la ciudad ofrecia el aspecto de uno de aquellos dias de

fiesta cívica en que se toma mucho interés ; á caballo y en carruaje toda

persona que pudo marchó al Callao. Los ómnibus, coches de alquiler,

y hasta los ya casi jubilados balancines, fueron tomados, y á las nueve

de la mañana no se encontraba un asiento que poder comprar. El

Perú estuvo constantemente lleno de visitadores, sin que desde las once

de la mañana á ninguna hora hubiese menos de 200 personas.

"Ojalá se trabaje con tesón para hacer el ferro-carril hasta el

Callao" . . . (decia El ComerciOy etl ese mismo dia, sin sospechar que el

mismo Wheelwright, seria el iniciador de ese trabajo.)

Una visita del Presidente de la República al vapor Perú, era el rasgo
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prominente de la solemnidad. Merece recordarse la descripción que

de ella hacia £¿ Comercio de l^lma, un dia después. "Sabido por los

agentes de la Compañía de navegación por vapor en el Pacifico^ que

S. E. se proponía visitar el vapor Perú el sábado último, convidaron á

los Ministros diplomáticos, Comandantes de las estaciones extranjeras,

prior y Cónsules del Consulado, y á muchas otras autoridades y per-

sonas de distinción, para que acompañaran al Presidente de la Re-

pública. A las 12 y media del dia se embarcó S. E. con toda la

comitiva en medio de salvas que hacia la plaza del Callao, y los dos

cañones del vapor; recibidos con la música de á bordo, pasearon las

cámaras, y examinaron la maquinaria, quedando sumamente com-

placidos con el majestuoso aparato de esta. . . . Mayor fué el agrado

cuando el buque se puso en movimiento por la maquinaria, en medio de

salvas de artillería que en ese momento principiaron á hacerlos buques

extranjeros de guerra. Gran concurrencia llenaba en aquel momento

el muelle, balcones, azoteas y aun la muralla de la plaza de tierra,

desde donde admiraban la facilidad, desenvoltura y presteza con que el

vapor, á razón de 9 y 1/2 millas por hora, se fué voltejeando hasta la

cabeza de la Isla de San Lorenzo; mientras tanto se servia un

lucido banquete en el salón principal, al que se sentaron ciento dos

caballeros.
"

Naturalmente hubo brindis y discursos. Según El Comercio^ el señor

Wheelwright, dijo :
— "Que lleno de alborozo como estaba por la

honra de tener á la mesa del vapor Perú á S. E. el Presidente de la

República, quien habia proporcionado á la empresa de navegación por

vapor en el Pacífico toda clase de facilidades y protección, no podia

menos que proponer un brindis por la salud de S. E. el General

Gamarra y á la prosperidad del Perú."— "Caballeros, continuó, seis

años hace que plenamente convencido de que en todo e! globo no hay

una parte que convide mas á la navegación por vapor que las costas

del Pacífico, por lo manso de sus mares, ni una parte donde sea mas

necesaria; porque lo fragoso y vasto de los terrenos hace difíciles las

comunicaciones por tierra, me consagré á promover la empresa, que

hoy vemos lograda por los esfuerzos de la Compañia de navegación por

vapor." Después de exponer rápidamente las ventajas políticas y

comerciales, que traerá á la América esa navegación (habla El

Comercio), observó Mr. Wheelwright, " que debe tenerse presente que
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por ella van á situarse estos países en medio de la civilización de

Europa y Asia, desde que se ha admitido en Londres por personas de

consideración, y entre otras, el respetable Sir Robert Parry, que el

camino mas corto de Inglaterra á Australia, es por el Callao, lo que

hace muy probable el apoyo de Inglaterra para extender la navega-

ción por vapor á su Colonia, y entonces el cambio mas prodigioso y
favorable es()enmentará la América, viniendo á quedar en el medio de

las dos partes civilizadas del mundo."

« El Presidente inmediatamente se levantó y en un discurso sentido

y elocuente dijo, que, admirador de la constancia, decisión y esfuerzos

del señor Wheelwright para plantear la navegación por vapor en el

Pacífico, deseaba á esta empresa los mas prósperos resultados, para

que sirviese así de estímulo á fin de que los extranjeros introduzcan

entre nosotros, con otras empresas nuevas, todos sus medios de

civilización. »

(De El Comercio^ de Lima, de Noviembre de 1840.)

CAPÍTULO XIII

Dificultades con que lucha la empresa en su primer establecimiento.—La
vida de Wheelwright es el progreso del sistema colonial español.

Falta de carbón que da lugar á la explotación de sus minas en

Chile.

Así quedó establecida la navegación á vapor en el Pacifico en 1840.

Pero todo no acabó ahí. Establecida la comunicación por los dos

vapores de la compañia solamente entre Valparaíso y el Callao, faltaba

llevarla hasta Panamá para completar el prospecto con que fué conce-

bida la línea de comunicación con Europa por el Istmo; pero este

complemento debia costar todavía á la perseverancia de Wheelwright

cinco años mas de esfuerzos, empleados en vencer las resistencias que

encontraba para establecer la navegación á vapor entre el Panamá y

T. VIII. 5
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el Callao. No fué sino en 1845, que pudo vencerlas por arreglos

conciliatorios de conflictos industriales nacidos en parte del interés de

una línea francesa de paquetes á vela, que aspiraba á monopolizar la

navegación sistemada de ese trayecto, entre Panamá y el Callao, al

favor de la indiferencia que Nueva Granada, Estado Atlántico á la vez

que occidental, mostraba por la línea de vapores, que tanto interesaba

á sus vecinos del Pacífico.

El Ecuador entonces estaba gobernado por la influencia de

Bogotá.

Pero ese tiempo no fué del todo perdido para 'os designios de

Wheelwright. El lo invirtió en organizar y reglamentar el servicio de

la nueva comunicación á vapor, que no era tarea de un dia, en países y
costas tan mal preparados para responder á las exigencias del sistema

de comunicación mas perfecto, que haya producido la civilización

moderna. Así en su calidad de principal Superintendente de la Com-

pañía en el Pacífico, daba Instrttciones y Reglas á los Agentes de la

misma C7i lospuertos intermedios, por su circular del 10 de Diciembre de

1840. Era el primero de muchos actos de su género que expidió

ulteriormente, para dar la organización que hasta hoy mantiene en el

servicio interior de sus vapores la Compañía del Pacífico. Pero nue-

vas y grandes dificultades le esperaban todavía en el curso y desarro-

llo final de su empresa.

La vida de Wheelwright, es el proceso del sistema colonial español

en Sud-Améríca y de sus reliquias mantenidas en las costumbres y
preocupaciones de los mismos americanos que se pretenden liberales.

Es que en Wheelwright se personifica la influencia y la acción del

espíritu civilizador de los Estados Unidos, mejor y mas eficazmente

ejercida que por las obras de Tocquevilley Chevalier, inspiradas en ese

gran país. Es el poder de la doctrina puesta en obra; es la economía

liberal, traducida en medidas prácticas
;
es el progreso en acción, no

en teorías.

La carrera de Wheelwright en Sud-Améríca presenta esto de carac-

terístico, que no bien ha vencido una dificultad cuando se encuentra en

faz de otra nueva y tiene que seguir luchando como antes. Es que
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las obras de que se compone su carrera de empresario,— que son

otras tantas mejoras públicas para Sud-América, nacen unas de otras,

tienen su lógica, forman un sistema, dan á su vida la unidad de un

drama clásico, y obedecen á un interés, que se puede formular llamán-

dola, una reforma continuada del estado de cosas que dejó el régimen

colonial español en esa parte del mundo americano, con respecto á

tráfico, á comunicación doméstica é internacional, á comercio y nave-

gación, en una palabra viaMlidad. En este sentido no tiene Sud-

América un patriota ó un guerrero que haya trabajado mas que

Wheelwright por la supresión pacífica del sistema colonial de aisla-

miento y de incomunicación, que dejó España en esos países.

Las contrariedades con que luchó la empresa después de llegados

los dos primeros vapores al Pacífico, en 1840, fueron numerosas y

graves. Pero de cada contratiempo resultó para ella una nueva

ganancia, gracias al genio fecundo y perseverante de Wheelwright.

Se hizo sentir desde luego la escasez ó falta de carbón en tales térmi-

nos que ¡legó á temerse el insuceso completo de la empresa, pues por

tres meses quedaron los hermosos buques sin moverse de los puertos.

Atenerse al carbón de Inglaterra, con el precio que tiene á esa dis-

tancia ca.si antípoda, era comprar la rapidez por mas del doble de su

valor. Sabíase que en toda la costa del Pacífico existían depósitos

naturales de carbón mineral, en Panamá, en Guayaquil, en el Callao,

y sobre todo en el Sud de Chile. Pero su calidad era desconocida por

falta de experimentos. Ninguna necesidad práctica había exigido su

experimentación. En climas tropicales, bastó para los usos domésti-

cos el carbón vegetal, que allí es abundante. No se empleó en la

industria, por la razón sencilla de que nada se fabricaba en Sud-

América; ni en la locomoción, pues no se conocia todavía por allá la

máquina de vapor aplicada á la navegación, nial ferro-carril, ni á la fa-

bricación del gas, cuyo alumbrado era todavía desconocido. La ciencia

y el testimonio práctico del país mismo estaban inclinados á dudar de su

calidad para usos industríales. Se atribuía á Darwín, gran geólogo

de este siglo, que habia estudiado el suelo de Chile, una opinión que lo

condenaba como inútil. La crisis, que amenazó la vida de la empresa

de vapores vino á resolver todas las dudas, de este modo referido por

el mismo Wheelwright, autor de la gran descubierta, en carta de 20 de

Octubre de 1841.
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« La falta de carbón fué el primer mal con que tropezó la empresa á

la llegada de nuestros buques en el Pacífico. Después del mas bri-

llante comienzo, tuve el dolor de ver esos hermosos buques fondeados

por cerca de tres meses. Me dirigí inmediatamente al Sud de Chile,

donde al cabo de tres meses de labor, tuve la fortuna de obtener buen

carbón á bajísimo precio. Las minas no habían sido nunca trabajadas

anteriormente, y el poco carbón que se había tomado era superficial y
de mala calidad.

»

« .... No tengo la menor duda de que encontraremos tan bueno

como el que se explota en Inglaterra. Todo el país meridional de

Chile contiene carbón en cantidad ilimitada. »

Sobre esto mismo escribía Wheelwright en seguida al Instituto

nacional de Washington (de que era miembro), esta noticia de un

valor permanente. "Desempeñando mis ocupaciones de principal

Superintendente de la Compañía de navegación á vapor en el Pacífico

fui inducido á trabajar minas en esta vecindad (escríbia de Talcahua-

no), ahora 18 meses, con el propósito de obtener carbón para el uso

de los vapores."

" .... Elegí el Morro de Talcahuano como el mas preferible para el

logro del objeto y comencé la explotación del carhon, que se ha em-

pleado con el mejor éxito en nuestros vapores durante los últimos 18

meses, habiendo extraído hasta hoy ( 1 1 de Setiembre de 1842), 4,000

toneladas."... "Este carbón no es tan fuerte como el inglés. Arde

libremente, produce mucha escoria, que es de un liviano carácter, y no

se adhiere á las barras."

Desde entonces figura ese producto entre las primeras riquezas

naturales de Chile; pero mas que una riqueza superior á sus minas de

plata como menos aleatoria, es un grande elemento de poder, una gran

fuerza de civilización, que puede hacer la grandeza, no solo de Chile,

sino de toda la porción de América solidaria de sus destinos. Aunque

no debiese Chile á Wheelwright otro servicio, ese solo bastaría para

deber contarlo entre sus hombres mas beneméritos. Esa riqueza en.

el Pacífico combinada con la calma característica de sus aguas, ofrece

á la locomoción por vapor un porvenir tan grande en esa mitad de

nuestro planeta que la geografía moderna tiene tal vez razón en llamar

á la Oceauía, el inundo marítimo, ó el mundo definitivo.
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CAPÍTULO XIV

Accidente del vapor "Chile", que hizo conocer los recursos del puerto de
Guayaquil, como arsenal.—Otras dificultades con que lucha el trá-

fico moderno.

No bien salidos de la crisis de carbón y reasumidas las operaciones

de los vapores, un nuevo contratiempo descubrió á la Compañía lo

arduo de su empeño de fundar vapores en un medio tan mal pi'eparado;

pero el espíritu y la constancia de Wheehvright, convirtió la nueva

contrariedad en ocasión de un nuevo suceso. A diez leguas de Valpa-

raíso, el vapor «Chile» escapó por milagro de perecer por un choque

violento contra un arrecife, que. lo averió no obstante y obligó á

buscar un jiuerto para repararse. Desgraciadamente el de Valparai-

so carecia de recursos ¡¡ara ello. Wheelwright que conocia todos los

puertos de la costa sabia que el de Gua)'aquil era el único en que podia

repararse el vapor. De allí escribía al poco tiempo: "Estoy en

Guayaquil ocupado en la reparación del vapor y espero completarla

en pocos dias. Este es el solo puerto en que pueden repararse los

vapores, y tal vez ofrece tantas facilidades como no las presenta puerto

ninguno del mundo donde no hay arsenal marítimo. " Ei'a esto com»

un descubrimiento consolador, debido á un accidente, de un refugia

con que los vapores no debían contar en mares y países que salían de

un atraso tan grande en punto á navegación. En esa ocasión escribía

Wheelwright á su corresponsal estas palabras de un valor permanente:

— "Para dar á Vd. una ¡dea de cuan apropiados son estos mares para

la navegación por vapores, le diré que hemos hecho viajes á lo largo

de la costa de 1,700 millas, tocando en diez puertos, sin discrepar de

un cuarto de hora del tiempo prefijado ])ara su llegada á cada

puerto.
"

Sin embargo, el puerto de Guayaquil quedaba hasta entonces exen-

to del trayecto navegado por los vapores, que era el comprendida

entre Valiiaraiso y el Callao. Este hecho constituía un contratiempo
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ina)'or que los anteriores, porque dejaba truncado el plan primitivo de

la empresa, que era navegar desde Valparaíso á Panamá con la mira

de comunicar con Europa, por el lítmo. Cuatro años de esfuerzos de-

bía costar todavía á Wheelwright esta parte complementaria de la

linca. Pero esta contrariedad misma no era estéril en otras ventajas,

que la actividad inteligente de Wheelvvright no descuidó de aprove-

char.

Limitado por algún tiempo el servicio de vapores á los puertos de

la costa comprendidos entre el Callao y Valparaiso, sirvió esa circuns-

tancia para introducir, plantificar y aclimatar, por decirlo así, el nuevo

sistema, en países educados en el régimen de comunicación mas opues-

to; ó mejor dicho, en la falta absoluta de comunicación regular y
veloz, de un modo gradual y sucesivo. Las mejoras se ligan y produ-

cen unas á otras, pero no vienen de un golpe tras un estado de supino

íitraso.

Introducir el vapor y la electricidad en países que nunca tuvieron

idea del valor pecuniario del tiempo, era empezar por el fin, un pro-

greso que tiene sus leyes naturales de desarrollo. El vapor )'• la

electricidad, como agentes de comunicación, son de tal modo un resul-

tado del estado del progreso general de un país, que su aplicación

brusca en un medio atrasado y primitivo, es completamente negativa

en sus efectos benéficos. Un telegrama que ha puesto un minuto en

recorrer mil leguas, pone ocho dias en andar diez metros, desde la

oficina postal á la casa del destinatario. Hoy mismo en Valparaiso, se

tienen noticias de Paris en seis y ocho horas, y de Caldera ó de Concep-

ción, no se consiguen sino en seis ú ocho dias por los telégrafos del

listado.

El vapor y la electricidad son, como la libertad, una educación, un

estado de cultura, un progreso nacido de la necesidad sentida de grande

rapidez. Así se explica su invención debida á la raza que antes de ella

tenia por proverbio,— Times is money. Esta expresión que para un

latino de América es una metáfora, para un inglés es ecuación mate-

mática.

La tiranía del tiempo y de! espacio, como todas las tiranías, vive

encarnada en las costumbres del país, que han tiranizado por siglos.

Bien puede la ciencia suprimirlos por un invento feliz, quedarán vivien-

do en las costumbres que ellos han formado. Cada hombre es la éter-
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nidad en sus movimientos. El vapor traido allí de un golpe, se pierde

y disipa como en una caldera abierta, esperando eternamente la hora

de ponerse en movimiento.

CAPÍTULO XY

Mejoras varias que introduce Wheelwright en los puertos del Pacífico

Dado el vapor en el Pacífico como agente de locomoción, tenían que

ser consecuencias naturales de su establecimiento la prontitud en el

despacho de las oficinas del tráfico, la exactitud en las operaciones y

servicios, la mejora de los puertos y de las costas, su estudio y la pro-

ducción de buenas cartas para su navegación, la instalación de faros,

de valizas, de dragas, de muelles en los puertos, la provisión fácil de

carbón y de agua dulce para sen'ir á los vapores, la reforma de las

postas, de las aduanas, de la policía en sus relaciones con el tráfico y el

intercurso comercial. Wheelwright no desconoció nada de eso, y con

su paciencia y prudencia habituales, se contrajo á promover graduales

y profundas mejoras, que debían asegurar los efectos benéficos de la

nueva comunicación á vapor.

Se le vio así durante los primeros años de introducidos los vapores en

el Pacífico, promover los siguientes trabajos de mejoramiento material,

que no obstante su diversidad concordaban todos en este propósito

común: garantizar la duración y fecundar los efectos benéficos del

nuevo sistema de navegación internacional introducido en el Pacífico.

Mantenidos inaccesibles á los vapores los puertos menores del Perú,

no podían entrar y descargar en el de Iquique, que estaba en ese caso,

contra el interés de sus habitantes y del comercio en general, pues la

exportación nueva y reciente de los salitres hacia de ese puerto uno

de los primeros del Perú. El Superintendente de los vapores lo

representó al Gobiejno peruano y obtuvo la habilitación del puerto de

Iquique, para todo buque extranjero.
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El puerto de Valparaíso, emporio del Pacífio, tenia á su entrada un

pésimo faro, que lo hacia el mas oscuro de toda la costa y natural-

mente muy peligroso para su aceroso nocturno. En el interés general

del país, tanto como de los vapores, Wheelwriglit lo presentó á la

autoridad chilena y obtuvo la colocación de un faro espléndido.

El servicio expedito de los vapores requería una abundante provi-

cion de carbón en los puertos de la costa. Como los puertos carecían

de muelles para facilitar la provisión de ese combustible á los vapo-

res, Wheehvright tuvo que suplir á ese defecto depositando el carbón

del servicio en buques pontones que colocó en los puertos faltos de

muelle. Como la falta de muelle, no impedia que hubiese una contri-

bución de ese nombre, en el puerto de Coquimbo exigió la aduana que

los vapores pagasen derechos de muelle por el caibon tomado de sus

pontones, que subían á enormes sumas. Una representación de Wheel-

wright obtuvo que los pontones de la compañía no fuesen considerados

como muelles públicos, ni el carbón suplido como deudor de derechos

de póliza de reembarco.

En el Callao, obtuvo del Gobierno peruano en 1842 el arrendamiento

de un terreno y el permiso de construir en él un edificio para trabajar

fierro y maquinaria, hacer depósitos del carbón que los vapores toma-

rían sin pagar derecho del muelle que no usaban. Obtuvo así que el

carbón depositado en tierra, gozara de los privilegios concedidos para el

de los pontones, que la compaíiia necesitaba emplear en el acarreo

marítimo de sus carbones.

Solicitó y obtuvo también del Gobierno del Perú otro cambio de inte-

rés general, á saber:— Que el puerto menor de Lambayeque fuese

habilitado para exportar plata pina en los términos que !o habia sido

ti de Iquique. Fué también resucito á su pedido, que las toneladas que

deben pagar los vapores en el puerto del Callao, solo se entiendan las

que carga el buque, no las que mide en atención á que la maquinaria y

el combustible ocupan una gran parte del vapor.

Raro es el puerto del Pacífico en que no hubiese promovido la colo-

cación de valizas 5' de faros. En los del Callao y Valparaíso promovió

el establecimiento de cañerías de fierro para distribuir el agua potable

que no solo interesaba á la sanidad y limpieza de esas ciudades comer-

ciales, sino también á su seguridad contra los incendios, á que las expo-

ne su construcción de material combustible como medio de disminuir el
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estrago de los temblores de tierra. En muchos lugares de la costa en

que el agua potable faltaba del todo, como en Atacama, hizo montar

jnáquinas para destilar el agua necesaria á los vapores y á los usos de

las poblaciones que el tráfico hacia nacer.

CAPÍTULO XVI

Dificultades para llevar la linea hasta Panamá, nacidas de la condición

excepcional de Nueva Granada.

Con todas esas ventajas la empresa estaba detenida en la mitad de

su obra. No se habia formado una compañia de navegación para que

solo comunicasen entre sí por vapor los dos puertos lejanos de Valpa-

raíso y el Callao. Era preciso llevar la línea hasta Panamá para comu-

nicar con Europa, que era el propósito capital de la empresa, sin lo

cual la empresa quedaba en lamas crítica posición y en riesgo de disol-

verse. Iban ya corridos dos años desde el desembolso del capital, y los

vapores nada producían á la compañia en proporción de sus gastos.

Los accionistas podían pedir á los directores, que retirasen los vapores

de regiones en que nada producían. Los accionistas de Londres no eran

filántropos que se contentasen con la sola idea de servir al progreso

del Pacífico, aunque fuese con pérdida de su tiempo, es decir de su

propio dinero. Ellos querían percibir dividendos ó réditos de algún

género de su dinero invertido para poner en comunicación á vapor, no

dos puertos ó dos países extranjeros y lejanos, sino dos mundos.

Wheehvright veia la inminencia de ese peligro extremadamente

posible, y para conjurarlo de pronto apeló al interés que los gobiernos

del Pacífico tenían en el buen éxito de la empresa, pidiéndoles la

protección remuneratoria que estaba en su mano dar á la empresa

disminuyendo de una mitad el derecho impuesto sóbrela plata embar-

cada en los vapores.
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Entre tanto era preciso llevar los vapores hasta Panamá, lo que n

era fácil, aunque parezca increíble cuando se estudian las resistencias.

No es necesario decir que ellas venian de los gobiernos del Pacífico,

situados en capitales que estaban al lado oriental de los Andes, en

altísimas planicies que no eran por lo tanto del Pacífico sino de un

modo nominal : tales eran Chuquisaca ó Sucre, capital de Bolivia,

Quito, capital del Ecuador, y Bogotá, capital de Nueva Granada.

Habitando las regiones del cóndor en las alturas de los Andes, esos tres

Estados, creados por Bolívar, veían, como él, la libertad que enriquece

á las naciones no en los mares, sino en las cumbres de los Andes, es

decir, no en la comunicación, sino en el aislamiento, que solo difería

del colonial, en ser un aislamiento patriótico. Un curioso brindis de

Bolívar, pronunciado en un banquete dado en lo alto del cerro de

Potosí, después de A)'acuclio, descubre el espíritu económico dejado

hasta hoy á esas regiones por su Libertador. " La gloria de haber

traído hasta estas regiones frías los estandartes de la libertad, deja en

nada todo e! oro que tenemos bajo nuestros pies. "—En la lengua del

economista, esa poesía se traduce en esta prosa, l^tí gloria de haber

traído á estas alturas, los estandartes de la libertad, deja en nada

la libertad misma, que tenemos bajo nuestros píes.— El oro en

efecto es la libertad, porque es el poder. Pero á su vez el oro es un

poder simbólico, del poder de la riqueza, es decir de la producción de

lo que es útil á la vida
;
pero no hay producción donde no hay tráfico,

intercambio, vías de comunicación, nivel en una palabra. Quien dice

nivel, habla del mar, que es el camino universal. Metrópolis y

autoridades situadas á quince mil pies sobre el nivel del mar, es decir

sobre el rey de los caminos, }' todavía separadas del mar por la muralla

de los Andes, están como fuera de la América moderna, como estaba

España por la distancia, equivalente á la altura. Propiedad anómala

de uno de esos Estados de las nubes, el Istmo de Panamá, que es como

un pasaje obligado del mundo, ha tenido que ser un campo de batalla

entre el progreso moderno y el viejo régimen pasado.

Como soldado del progreso allí Wheehvright tuvo que luchar contra

el monopolio de una mala navegación entre Panamá y Callao, dado por

el Gobierno de Bogotá á una compañía francesa de paquetes á vela, que

ponian 40 días en hacer el trayecto que Wheehvright ofrecía efectuar

en ocho. Esa compañía explotaba esta otra circunstancia, que siendo
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Nueva Granada un Estado Atlántico en su mayor parte, no participaba

del interés entusiasta de sus vecinos del Pacífico por el establecimiento

de una comunicación directa con Europa y Estados-Unidos, en que ya

estaba, por sus puertos de Cartajena y Santa IVIarta : sentimiento un

poco impropio del país en que se reunió el primer Congreso americano

de 1826.

Felizmente la resistencia de la Compañía de paquetes á vela, no podía

disputar largo tiempo al vapor la navegación de un mar en que las

calmas permanentes son tan aciagas á la navegación á vela, como

favorables á la de vapor; así fué que un arreglo conciliatorio de los

intereses encontrados vino á poner fin al conflicto, que estaba ya

resuelto en cierto modo por otra vía.

La anexión de California á los Estados-Unidos y la descubierta del

oro que á esa sazón ocurrían en ese lado del Pacífico, vinieron á sen'ír

al plan de Wheelwríght, trayéndole la cooperación interesada y

poderosa de los Estados-Unidos, cuya integridad reclamaba la comu-

nicación directa con su nuevo Estado del Pacífico por la vía de

Panamá. A poco de existir el nuevo Estado americano de California,

tuvo lugar en Bogotá la negociación de un tratado entre Nueva Grana-

da y los Estados-Unidos, que aseguraba el pronto y regular trasporte

de la correspondencia de los Estados-Unidos al través del Istmo de

Panamá. Ya no era justo negar á una compañía inglesa lo que se

había concedido al Gobierno de los Estados-Unidos.

Era pues llegado el momento de que Wheelwríght abriese su nueva

campaña para terminar el establecimiento de la línea de vapores

entre Valparaíso y Panamá por esfuerzos nuevos requeridos en

América y en Europa.
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CAPÍTULO XVII

Nuevos auxilios que Wheelwright encuentra en la opinión pública

para vence: sus nuevas dificultades

En efecto, tan inesperadas é inexplicables resistencias producidas

en América para completar una empresa que á nadie mejor que á la

misma América servia, era capaz de comprometer en cierto modo la

opinión y la posición de Wheelwrijjht á los ojos de los accionistíis

situados en Europa, y hasta de hacerles dudar de la competencia del

grande empresario para terminar la obra comenzada. La crisis de su

posición, como principal Superintendente de la línea de vapores se

agravaba por una medida de neutralidad, que Wheelwright tomó con

aplauso de todos, pero que no faltó quienes la interpretasen en sentido

inverso.

Respondiendo al llamamiento de Wheelwright y de la situación de

ese gran negocio, el comercio extranjero del Pacífico y sus grandes

representantes consulares y diplomáticos, tomaron la actitud inteligente

que les correspondía, promoviendo en honor de Wheelwright, la

víspera de su nueva campaña, las manifestaciones de que dan testimonio

los tres documentos que insertamos aquí literalmente, no menos en

obsequio de sus signatarios que de Wheelwright mismo.—Los trabajos

de Wheelwright son de tal modo interesantes al público, que no

parecen hechos por vía de industria privada, sino en desempeño de los

deberes de un Estado.

Recomendación que el cuerpo diplomático y consular en Lima, hace de

Mr. Wheelwright, como principal Superintendente de los vapores

en el Pacífico.

Nos, los abajo firmados del cuerpo diplomático y consular, resi 'entes

en esta ciudad, conociendo muy bien ya personalmente, ya por

reputación al señor don Guillermo Wheelwright, Snperintendente en
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jefe de los vapores al presente en esta costa, pertenecientes á la

Pacifc Steam Navigation Company^ podemos otorgar y otorgamos por

la presente el mas amplio testimonio acerca de su recta y honorable

conducta en todos respectos y ásu bien conocida y acreditada capacidad

para el desempeño del importante cargo que la Compañía le tiene

confiado.

Las concillantes 3' oficiosas disposiciones del señor Wheelwrighty

su total prescindencia de la política y de los partidos políticos en estos

países, lo califican de un modo especial para la superintendencia de

estos vapores. Su larga residencia en los países situados en la costa,

y sus numerosos é influyentes amigos, le dan ventajas, que muy pocos

poseen, y estamos convencidos de que no podia haberse hecho elección

de un agente principal por los que han invertido capitales en la

empresa de navegación por vapor en el Pacífico, que hubiese dado

mas general satisíaccion ni que reúna al mismo tiempo de un modo

mas completo, la capacidad de llevar á buen éxito el interés que les

concierne.

Y es con la mas sincera satisfacción que damos testimonio del bien

conocido nombre y capacidades de Mr. Wheelwright, teniendo como

tenemos el mas cordial deseo del éxito completo de esta empresa, en

que todo el mundo civilizado está tan profundamente interesado y mas

particularmente los diferentes países á que respectivamente pertene-

cemos.

Lima, Octubre 1841.

Ventura Lavalle, Ministro Plenipotenciario de Chile. — A. Le
MOYNE, Encargado de Negocios de S. M. el Rey de los

Franceses.

—

Mamuel Cerqueira Lima, Encargado de Nego-

cios de S. M. el Emperador del Brasil J. C. Pickett,

Encar-gado de Negocios de los Estados Unidos.— J. BoscH

Spencer, Encargado de Negocios de S. M. el Rey de los

Belgas.— José del Carmen Freunfo, Cónsul general de

la República de Nueva Granada.— Antonio J. Ferreira,

Cónsul general del Imperio del Brasil.— Ramón de Guz-
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MAN Y Quimones, Cónsul general de la República del

Ecuador.— Cristian Hellman, Cónsul de la República y
ciudad libre de Hamburgo.— Stanhope Prevost, Cónsul

de los Estados-Unidos.— H. WiST, Cónsul de Dinamarca.

—

José A. Menendez, Encargado de Negocios de Méjico.

Espléndido y público homenaje del comercio de Valparaíso á W. Wheel-
wright por el mérito de sus empresas

En reunión general de la Bolsa Comercial y otros residentes de la

ciudad de Valparaíso, que tuvo lugar en 15 de Febrero de 1842, con-

vocada por el Directorio de dicha comunidad y presidida por el

honorable John Walpole, Encargado de Negocios de Su Majestad

Británica en Chile, acompaiíado de SS. Henry William Rouse, Cónsul

general de dicha nación y Henry Blanchard, Cónsul de Francia, se to-

maron las siguientes resoluciones, adoptadas por unanimidad:

Considerando que don Guillermo WheeKvright, Superintendente en

jefe de la Compañía de navegación á vapor en el Pacífico, va á ausen-

tarse de este país y es llegado el caso que la comunidad comercial y
demás ciudadanos de esta localidad, manifiesten de la manera mas

explícita y decisiva la alta opinión que tienen formada de su mérito

por haber promovido una empresa tan útil é importante, lesuelven:

1° Que esta reunión confiera á don Guillermo Wlieelwright por

el espíritu emprendedor con que ha iniciado y por el celo infati-

gable y perseverante con que ha vencido los obstáculos casi insu-

perables para poder establecer la navegación á vapor en el Pacífico

:

2° Que esta reunión manifieste á don Guillermo WheeKvright la

bien merecida y justa admiración que le asiste por el buen manejo

de los vapores desde su llegada á esta costa y muy especialmente

por la línea de conducta que ha observado para con los gobiernos

de las diferentes Repúblicas de este Océano, ejercida con tanto

juicio y de una manera tan conciliadora é imparcial como para

granjearse la protección y respetos de que con tanta justicia ha

sido objeto:
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3° Que esta asamblea es de opinión que en vista de los frecuen-

tes disturbios políticos que tienen lugar en algunos de estos países

y en que miles de sus habitantes se ven comprometidos de una

manera ú otra, debe considerarse justa la medida adoptada por Mr.

Wheelvvright de recibir á bordo de los vapores esa clase de pasa-

jeros sin distinción, siempre que se presenten premunidos de pasa-

portes en forma, expedidos por las autoridades del punto de su

embarque, captándose por este medio cada vez mas la aprobación de

los ciudadanos de estos países, desde que la exclusión de partidarios

en general ó particular no solo perjudicaría los intereses de la

Compañía, sino que se acarrearla impopularidad y la odiosidad de

todos los partidos:

4° Que esta reunión recomiende á todos los tenedores de acciones

que no posean agentes propios en Inglaterra, el otorgamiento de

poderes á favor de Mr. Wheelwright para que vote por ellos en

las reuniones de accionistas que tengan lugar en aquel país, por

cuanto los miembros de la presente reunión están persuadidos de

que las vistas manifestadas por él hasta el presente son de tenor

que deben llevarse á efecto, pareciéndoles como de lo mas condu-

cente al éxito favorable de la empresa

:

5° Que se nombre una comisión compuesta de cuatro individuos

para que se encargue de una manifestación al señor Wheelvvright que

sea de lo mas inequívoca y duradera, mandándose hacer e! retrato de

él para ser colocado en el salón de esta Bolsa y se le presente un

obsequio con los respetos y estimación que le profesa esta reunión,

para que esta muestra de distinción se tenga por tributo justo del

aprecio que merece y sirva á la vez de estímulo para aquellos que

después de él se dediquen á la introducción de inventos de Europa,

útiles y ventajosos en el Nuevo Mundo.

6° Que la comisión queda autorizada para emplear la suma que se

colecte en la realización de la precedente resolución, debiendo efec-

tuarse esta colecta por suscricíon entre los que componen la presente

reunión y otros que deseen prestar su concurso.

7° Que el obsequio que se presente al señor Wheelwright lleve una

inscripción indicando el objeto de la ovación.

Se convino en seguida que la comisión aludida en el artículo 5° se

compusiese de los siguientes señores: E. Linch, José Wadington,
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Enrique WarJ, Vicente Sánchez, á quienes se suplicase el cumpli-

miento de las disposiciones precedentes, enviando una copia de ella al

Directorio de la Compañía en Londres.

Firmado:

—

JOHN Walpole,
Presidente,

Firmado:

—

J. M. Bascuñan,

Secretario.

Recomendación que todo el comercio extranjero de Lima hace de don

Guillermo Wneelwright, como primer Superintendente de los vapores

del Pacífico.

Los abajo firmados, comerciantes extranjeros residentes en esta

ciudad, conociendo perfectamente al señor Guillermo Wheelwright,

Superintendente en jefe de los vapores de esta costa, pertenecientes á

la Compañía de Navegación á vapor en el Pacífico, nos encontramos

en aptitud y otorgamos por la presente el mas amplio testimonio acerca

de su recta y honorable conducta en todo sentido, como asimismo de

su muy versada é inteligente idoneidad para el desempeño del impor-

tante cargo que dicha Compañía le tiene conferido.

El persistente celo y tino de Guillermo Wheelwright en la estricta

observancia del curso progresivo, recta y honorable administración,

obviando todo compromiso en diversos casos difíciles ocurridos,— su

buen sentido y discernimiento práctico para imprimirle esa marcha,

—

sus conciliadoras y cultas maneras,— su abstención absoluta de la

política y partidos militantes en estos países,— nos facultan para

declararle sin excitación como el mas idóneo, por las dotes peculiares

que reúne, para el desempeño de la Superintendencia de esa línea

de vapores, concibiendo á nuestro entender que el acierto de esta

empresa y desarrollo próspero de ella hasta el presente, es debido

exclusivamente á su incesante y bien dirigida administración.

Su larga residencia en la costa de estos países, las numerosas é
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influyentes relaciones con que cuenta, le acuerdan ventajas que están

al alcance de muy pocos, y abrigamos la convicción de que no podria

haberse hecho una elección de Agente general, de parte de los que han

invertido capitales en la Empresa de Navegación á Vapor en el Pací-

fico, que consultase ma)'ores garantías de satisfacción general, ni que

reúna mejores aptitudes para promover con acierto y cautela el interés

que les concierne.

Y es con la mas franca sinceridad que decimos que la continuación

del señor Wheelwright en calidad de Superintendente en Jefe, la

consideramos de vital importancia para el éxito de esta lejana y aza-

rosa empresa. Es bajo la impresión de estos sentimientos y animados

del mas sincero deseo por el completo éxito que atestiguamos el notorio

carácter y habilidades del señor Wheelwright y su honorable y recta

manera de proceder en toda ocasión.

Lima, Octubre de 1841.

Gibbs. Crawley y Compañía.—Mackan, Rowe y Compañía.—Ahop y
Compañía.—Templetnan y Bergmann.—Fred. Huth Gruning

y Compañía.—Johii Mackíe.—Swayiie, Reíd y Compañía.—
W. Dickson Príce y Compañía.— IVíllíam Hodgsoti.—Lang,

Smíth y Compafiia.—Naylors, Boiirdman y Oxley.—Peter

Convoy. — Oreen., Nelson y Compañía.—Heiiry Severín.—
Ad. Zacharíese y Compañía. — Henry Read y Compañía.—
Wheelvek.—Dalídon y Larrabure.—Hegan, Hall y Compa-

ñía.—A. Roux.

T. VIII.
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CAPÍTULO XVIII

Allanamiento de las dificultades.—La línea llega hasta Panamá, y esta

nueva via queda establecida.— Efectos benéficos del cambio en el

Pacífico.

Coronada por el mejor resultado la serie de sus nuevos trabajos,

un diavió la luz en el Morning-Pod (del 29 de Mayo de 1844), la

siguiente carta de Mr. Wheehvright, dirigida á ese periódico, ó mas

bien al público, por conducto de ese periódico de primer orden :

Londres, Mayo i de 1844.

" Señor : Me permito informal' á usted que he celebrado arreglos

para el establecimiento de una comunicación á vapor mensual entre

Panamá, Gua3'aquil y Lima, y que se tomarán medidas para obrar de

concierto con los vapores que conducen la Real Mala á las Indias Oc-

cidentales, y con los del Océano Pacífico, que ahora navegan entre

el Perú y Chile.

" He creido conveniente hacer desde ahora este anuncio, á fin de

que pueda ser trasmitido á Australia, Nueva Zelandia y las Islas que

forman el Archipiélago del Este, para que los residentes en esos dis-

tantes parajes se preparen á sacar inmediato provecho del intercurso

que al presente existe entre ellas y la costa occidental de América,

y encontrar así la via para Europa por esta expedita y cómo-

da ruta.

" La inauguración de la propuesta línea llamará indudablemente la

atención de muchos que tienen ocasión de visitar la China. Se halla-

rá que es el mas agradable viaje, y aunque la comunicación al través

ílel Istmo de Suez fuese alguna vez interrumpida por causas po-

líticas ó reglamentos sanitarios, se sacarla siempre partido de

esa ruta.
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" El vapor que será colocado entre Panamá y Lima, tendrá como-

didades para cien pasajeros y para doscientas cincuenta toneladas de

flete. Una oficina será establecida en el Istmo á propósito de facilitar

los trasportes de mercaderías y tesoro.

" Es entendido que esta comunicación emjjezará á tener efecto des-

de principios de 1845.

" Para mayores detalles debo referirme á los estatutos que se pu-

blicarán próximamente sobre precios de trasporte en el Istmo, tarifas

de flete y pasage, en moneda del Pacífico.

" Soy, señor, su muy obediente servidor.

" W. Wheelwright. "

Así quedó en 1845 establecida aunque no del todo la empiesa de

comunicación á vapor entre Chile y Europa, via Panamá, que Wheel-

wright empezó en 1835, empleando diez años de trabajos inteligentes

y ])acientes, que son su primer título al respeto del mundo.

No era poco establecer una línea de vapores, donde no existia un

solo vapor, donde ni de vista habian sido conocidos ( 1 ). Pero esta-

blecerla en mares lejanos y solitarios, y convertirla en correo del

primer poder marítimo del mundo, poseedor de la India y de la Aus-

tralia, era un portento de habilidad ; eso es lo que Wheelwright

obtuvo cuando consiguió que la Mala Real de Inglaterra fuese

conducida por los vapores de la nueva Compañía del Pacífico reves-

tidos de todos los privilegios y prerogativas inherentes á ese encargo

honorable. Las mas grandes y benéficas consecuencias debían seguir-

se de esa conquista en el orden social y económico de las Repúblicas

del Pacífico. — Era introducir en ellas junto con el vapor marítimo,

la posta moderna con toda su santidad, digámoslo así, con toda su

regularidad 3' exactitud, en países educados en el régimen colonial

( I ) Cuando pasó el primer vapor por Cobija, puerto de Bolivia, su autoridad

local avisó por parle oficial á su jefe, que esa mañana se divisó á lo lejos un bu-

que incendiado, en auxilio del cual, decía, mandé un bote con ocho remadores,

pero la corriente era tan fuerle que no fué posible alcanzarlo. El parte con-

cluía encomendando á Dios las víctimas.
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español, que luiiica sosiieclió que la correspondencia privada pudiei-a

ser inviolable para los agentes del Rc}-.

Uno deles primeros efectos de ese beneficio se hizo sentir en Pana-

má desde luego. Después de establecida la conuinicacion por el

Istmo, el Gobierno libre de Bogotá, glorioso de enarbolar á 15 mil

pies sobre el nivel de ambos mares los estandartes de la libertad con-

quistados por Bolivar, exigia desdeñoso que las banderas de las otras

naciones se arrastrasen al través de su suelo del Istmo, como tributa-

rias de un enorme impuesto sobi'e su correspondencia, jior el mero

hecho de transitar su suelo. Las cartas debian [lagar nn fuerte im-

puesto como si entrasen ó saliesen del territorio de Nueva Granada.

Así el rancio derecho de tránsito, abolido en todas partes paia las

mencancías, seguia existiendo para la correspondencia internacional

que cruzaba el Istmo, por la política fiscal del libre Gobierno de Bo-

gotá. Servido por los legítimos clamores del comercio extranjero del

Pacífico y por la infiuencia inteligente del Gobierno británico, no le

costó á Wheelwright hacer desaparecer esa aduana jiostal equiva-

lente á una interdicción indirecta del Istmo de Panamá, y las cartas

de Europa destinadas al Pacífico y vice versa pasaron en lo futuro sin

ser timbradas ni pagar derechos en el Istmo, que quedó como suelo

neutral en ese punto.

La posta pasó por una reforma en todos los países del Pacífico, con

respecto á sus tarifas, á su seguridad, á la regularidad y exactitud

de su despacho y distribución, modelada en el régimen de la posta

inglesa y europea.

Por la primera vez fué conocida en esos Estados continuamente en

guerra unos con otros, la neutralidad, que sabe hacerse respetar, gra-

cias á la bandera y prerogativas inglesas con que navegaron los va-

pores de la Compañía del Pacífico. Mas de una vez exigieron sus go-

biernos 3^ sus partidos en lucha, que sus enemigos políticos no fuesen

admitidos como pasageros en los vapores. Wheelwright como Super-

intendente rechazó con firmeza esa pretensión bárbara, y mantuvo el

principio que quedó i-espetado hasta ho}' de la inviolabilidad y seguri-

dad de las personas embarcadas bajo la bandera neutral sin faltar á

ningún uso de policía internacional. Wheelwright consiguió hacer de

los vapores de su mando, lo que hizo su consulado americano en

Guayaquil, el asilo de los perseguidos por el crimen de no pensar como
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el Gobierno. En países cuya vida oidinaria y normal es el estado de

guerra ó de revolución, y donde la evasión es una garantía impracti-

cable por falta de caminos, la felicidad de tener á sus puertas el asilo

de una gran bandera neutral, es de un valor inapreciable.

No hay mas que imaginar lo que sucedería, si en lugar de los vapo-

res ingleses de la C()mi)aííía, estuviese desempeíiado su servicio por

paquetes privados, con banderas de esos países ó de países secunda-

rios de Europa.

La seguridad para la conducción de valores, que trajo el estableci-

miento de la línea de vapores, fué «tro grande beneficio que le debió

el comercio de esos países, pues ella fué razón de que bajase el cambio

y la prima del seguro.

En países de origen español, educados en un régimen colonial de

vida enteramente extraña á los usos rígidos del comercio, la exactitud

en el despacho y en los días señalados para la salida de los correos,

era cosa desconocida, pues el capricho de un capitán de buque, ó el

influjo de una entidad poderosa, y sobre todo la voluntad pura y simple

del Gobierno, era causa frecuente de retaidos y esperas indefinidas.

La exactitud inglesase inició en las costumbres de esos países, por la

organización de los vapores de la Compaííía, no sin las grandes y per-

sistentes dificultades que opuso la ¡lereza é indolencia tradicional de

sus habitantes.

El confortable ó comodidad en la manera de viajar por mar, que

trajo el establecimiento de los vapores, fué de un interés mayor que

el de un simple gusto ó ahorro de molestias físicas, pues él sirvió gran-

demente á la salud de los pasajeros en costas tro[)icales, donde las

mojaduras, el sol, los malos alimentos y las camas desaseadas son orí-

gen de fiebres y otras enfermedades.

No hay que hablar de la economía de dinero, de tiempo, de moles-

tias de espíritu y de cuerpo, y por fin de peligros, que esos paí.ses

debieron á la adquisición del vapor en la forma espléndida que desde

su primer establecimiento le dio Mr. Wheelwright.

El respeto y la confianza naturales que ÍMSi)iró el gobierno de la po-

tlcrosa compañía inglesa, extinguió |)Oco á poco las impertinentes exi-

gencias de la vieja policía m.iiítima. Con sorpresa de muchos, el

cabotaje á vela recibió un grande desari'ollo á influjo de la línea de



vapores en que se temió la causa inminente de su ruina. Se repitió

allí por la milésima vez una prueba de que las grandes vías de comuni-

cación á vapor, terrestres ó marítimas, llaman á otras menores en su

servicio 3' alimento.

CAPÍTULO XIX

Influencia de \A/'heeIwright en la consolidación y desarrollo del cambio

Pero todos esos beneficios, que vinieron como consecuencias natu-

rales de la comunicación á vapor introducida en el Pacífico, se produ-

jeron y debían seguir produciéndose á una condición, la de una

dirección inteligente y vigilante en el gobierno económico de la grande

empresa. Todas las ventajas obtenidas eran insuficientes para garan-

tir su estabilidad contra otras causas mas bien rutinarias que naturales,

que trabajaban por una disolución retrógrada, si la capacidad de Wheel-

wright dejaba de asistir al desarrollo ulterior de la empresa apenas

plantificada. Wiieehvright lo comprendió, no menos bien que el

Directorio de la Compañía de Londres; y después de los diez años que

empleó en plantificar la línea de vapores, de 1835 á 1845, todavía

empleó diez años mas en servir á su consolidación por su dirección

leal, inteligente y enérgica. Persistió no por cálculo de ganancia, sino

por honor y buena fé de empresario superior.

La empresa no hizo sino pérdidas durante los primeros diez años de

su establecimiento, y hace extremo honor á sus fundadores la fé inteli-

gente con que arrostraron la natural adversidad de toda empresa

naciente, contando con los beneficios que el tráfico futuro les traería

inevitablemente. Wheelvvright sabia que las grandes creaciones de la

industria absorben á veces toda una existencia, porque su desarrollo

gradual es lento é indefinido. Él tenia el temperamento que la moral

de la industria requiere en el grande empresario. Solo la moial sabe
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ser paciente en la adquisición de la fürtiina por las obras de la indus-

tria; tiene horror á la precipitación con que la especidacion perezosa

y febril busca el fruto que desea, portiue sabe que solo es productivo

el trabajo verdadero y acabado.

Esta era la situación de la Empresa, después de colocados los vapo-

res entre Valparaiso y Panamá, en 1845: el sistema de comunicación

colonial estaba enterrado, pero el nuevo no hacia sino nacer. Poner

cuatro vapores en una costa de 1300 millas, no era dotarla de una co-

municación regular y perpetua. La nueva cieacion necesitaba for-

marse, crecer, educarse }' convertirse en establecimiento permanente

y definitivo.

Creada la línea era i)rec¡so alimentarla, darle medios de vivir, es

decir, darle materiales de tráfico, de nutrición y desarrollo. Pero no

hay tráfico, por falta de objeto, don<le no hay producción, ni produc-

ción donde el producto no tiene salida, por falta de vías de comunica-

ción terrestre, fácil, rápida, regular y barata. Así el vapor marítimo

una vez instalado en el Pacífico, llamaba como su resultado lógico al

vapor terrestre, ó los ferro-carriles, que debían sacar del interior los

productos del suelo, que los vapores debían recoger en sus puertos.

CAPÍTULO XX

Establecida la línea de vapores , Wheelwright se ocupa de los puertos y
del vapor terrestre ó ferro-carriles — Puerto de Caldera — Ferro-

carril de Copiapó— Ganancias y desinterés de Wheelwright.

Pero como los puertos son los anillos que unen á las líneas de vapo-

res con los ferro-carriles, Wheelwright comprendió que debía consa-

grar su actividad á promover todo lo que podía mejorar la condición

de los puerto, antes de sei)ararse de la empresa de vapores, para con-

traerse á empresas de ferro-carriles.



El puerto señalado por la naturaleza de la producción chilena para

dar princi[)io á esa obra de mejoramiento, era el de Copiapó, pues !a

mas rica producción de Chile por los años de 1845 ^ 1850, ei'a la de

sus minerales de plata y cobre situados en su provincia de Atacama,

cuya ciudad capital era Copiapó. Esos minerales distaban de la costa

y del puerto de su exportación 30 leguas mas ó menos. El mal cami-

no de acarreo (pie ligaba el puerto al país minero y la mala condición

del puerto mismo empobrecian y encarecian la producción. El doble

medio de obtener el mejoramiento de ambas cosas á la vez era dar al

puerto de Copiapó mejor colocación 3' ligar á esa ciudad con su nuevo

puerto por un ferro-carril. Wheelwright lo comprendió as! y acome-

tió ambas empresas con la competencia que le daban su papel de

representante de la línea de vapores, y la de accionista de la compañía

anglo-chilena de minas en Copiapó, valoradas en 750,000 Ib. est., que

él debia representar también poco después.

Un relojero de Valparaíso, Mr. Moit, obtuvo concesión })ara cons-

truir un ferro-carril entre la ciudad de Copiapó y su viejo puerto, pero

habiendo ido Moit á Copiapó á proponer la empresa, no le fué acep-

tada.

Mr. Wheelwright hizo visitar con uno de sus vapores la costa norte

de Chile y recibió informe de que Caldera era un puerto mu)' superior

al llamado Puerto viejo, de Copiapó, situado en la embocadura del rio

de su nombre y practicado hasta entonces, apesar de sus inconvenien-

tes. Wheelwright complementó esta noticia interesante por una ins-

pección cjue hizo él personalmente (á caballo), desde la ciudad de

Copiapó hasta el puerto de Caldei'a, del terreno intermedio, que halló

ser perfectamente adaptable para localizar un ferro-carril entre Caldera

y Copiapó. Halló también que el puerto de Caldera permitiría cons-

truir un gran muelle en que todos los buques pudiesen desembarcar

sus cargamentos en los wagones mismos del ferro-carril prolongado

sobre el muelle. Para improvisar la población del puerto de Caldera,

concibió que el medio mas sencillo era el de trasladar á él la población

del viejo puerto, mediante las facilidades que para ello le daba ¡a pose-

sión de los vapores. Aceptada la idea i)or las personas puclirntes de

Copiapó, á quienes la propuso, quedó formada la Compañía del ferro-

carril de Copiapó, con un capital de cien mil pesos, y nombrado Mr.

Wheehvright su administrador principal. La compañía compró á
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Mr. Moitsu concesión por treinta mil pesos, y Wlieelvvriglit pidió inme-

diatamente á los Estados-Unidos un cuerpo de ingenieros, que trajeron

los Campbell (Alian y Alejandro), ellos mismos ingenieros de [)r¡mer

orden, con el cual viniertm artesanos y mecánicos de toda especie, las

locomotivas 3' tren rodante. Los rieles fueron traídos de Inglaterra.

Principiada la obra en 1851, quedó el ferro-carril terminado y dado al

servicio del publico en totlo el año de 1852.

Ese ferro-carril, que determinó la formación de la ciudad de Calde-

ra, llenó de mejoramientos á la ciudad misma de Copiapó, gracias á la

actividad infatigable y solícita de Mr. Wlieelvvright. Siendo nociva el

agua de Copiapó para las calderas que producen el vapor por conte-

ner mucha cal, mandó Wheelwright construir grandes y poderosas

máquinas para destilar toda el agua necesaria para las locomotivas,

para los talleres y para los habitantes mismos. Construyó hojnos para

fabricar la cal y [jara fundir los cobres, y estableció el alumbrado por

gas en toda la ciudad de Copiapó. El éxito de ese primer trabajo de-

terminó poco después la prolongación del ferro carril de Copiapó,

hasta los minerales de Tres Puntas y de Chañarcillo, situados muchas

millas al sutleste y nordeste del pueblo de Copiapó. Una estación,

situada en Pabellón, 7 leguas al interior del valle hacia ios Andes, reci-

bió por la conipaííía el nombre de San Guillermo, en honor de Wheel-

wright, que lleva hasta ahora. Visitando con D. M. Del Carril el

camino que ¡lartía de San Guillermo, via Molles, al mineral de Chañar-

cilio, y almorzando sobre una roca, « ahora, le reconló su amigo, — lia

llegado el tiempo de ir á la República Argentina por el ferro-carril de

los Andes. Es un hecho que esa idea formada en él por los ferro carri-

les chilenos hacia los Andes, fué la que poco después lo devolvió á la

República Argentina, por donde empezó su vida de Sud-América en

1823.

Volviendo al puerto de Caldera, se operó en él la traslación de las

autoridades y de las oficinas de la aduana del Puerto Viejo, de muchas

casas y de los habitantes mismos, formamlo el nuevo ¡¡ueblo de Cal-

dera, cuyas calles, espaciosas y animadas, llevaron los nombres de

Wheclwiight, Edwards, Carril, Carvallo, Vallejo, etc., etc., accionistas

de la compañía y promotores principales del cambio.

La Compañía inglesa de minas en Copiapó, representando un cajjital

de 750,000 libras esterlinas, confió á Wheelwright la dirección abso-
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luta de sus operaciones, y poco después en viceiings públicos, tenidos

en Londres, fué aplaudido y cumplimentado por la rectitud y habilidad

de su desempeño, habiendo reducido el gasto anual de la Compañía y
concentrado sus operaciones á los puntos que ofrecían inmediato y

permanente beneficio.

No se puede leer un capítulo cualquiera de la vida de Wheelvvright,

sin imaginarse uno que lee la Ma?wr¡a en que algún gobierno benéfico

y patriota da cuenta al ¡jais de las obras de mejoramientos que ha lleva-

do á cabo en desempeño de los deberes de su cargo. Y sin embargo es

la simple historia de los trabajos de un empresario, hechos por su inicia-

tiva privada, como arbitrios industriales, con la mira de ganar. Así es

como la industria, cuando es inspirada y asistida por la moral, se con-

funde con las virtudes del patriotismo y de la filantropía.

La ganancia no excluyela moral, el desinterés y la gloria del empre-

sario de nobles trabajos, sino que lejos de excluir esas calidades, las

producen los inventos felices y útiles para la humanidad que hace la

industria, aunque por via de ganancia.

Wheelvvright fué, como Franklin, un modelo de desinterés, aunque,

como Franklin, hubiese hecho una fortuna, que no excluía su desinte-

rés. La industria no deja de merecer la gloria porque sus servicios sean

lucrativos. Los servicios del soldado y del sacerdote no lo son menos,

pues el salario que encubre el beneficio, no los priva de su brillo. No

serian dignos de gloria los servicios útiles de todo género si no fuesen

esencialmente provechosos al género humano. Excluir de este prove-

cho tan solo al que lo ha creado, seria castigarle por via de privilegio

remunerativo. Mejor es la sinceiidad candorosa de la industria, que

confiesa el provecho que busca, que no la hipocresía de los oficios en

que el egoista pretende que sirve al país cuando en realidad se sirve

del país para hacerse servir su pan cuotidiano. Un zapatero, un arqui-

tecto, un comerciante hacen tanto bien á la salud del género humano,

como un soldado, un orador, un escritor; pero estos aspiran al privilegio

de tener dos recompensas, á saber:— el salario de su oficio, no menos

industrial que cualquier otro, y ademas \s. gloria adicional de ese sala-

lio. Es esta clase de desinterés el que tiene asco del cinismo del cmprc-
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sario, que se enriquece á si mismo enriqueciendo á los demás. Los

proveclios del trabajo no impiden que la industria tenga sus héroes,

como la guerra. Los héroes de la paz tienen de bueno la ingenuidad

honesta de sus miras de gr.nancia. Hacen el bien sin pretenderse após-

toles ni misioneros. Su interés generoso y desinteresado por decirlo así,

de que Wheelwright, V. g., era un dechado, es la condenación deesa

abnegación hipócrita y falsa de los que escriben ó militan ó predican

para vivir y enriquecer, al mismo tiempo que se dan por misioneros en

ocupaciones que se hacen pagar con laureles y honores el duplicado

inmoral de un precio ya pagado y recibido en dinero. Hemos insistido

en estas reflexiones, porque interesa á los destinos de la sociedad mo-

derna de Sud-América fijar y definir los tipos de hombres y de servicios

que merecen de su parte la predilección que la vieja sociedad, fundada

en otras bases, acordaba á las artes de la guerra y de la retórica.

CAPÍTULO XXI

Wheelwright ss separa de la empresa de vapores.—Se ocupa de diferentes

mejoras en Valparaíso.—Dase en adelante á empresas de ferro-car-

riles.—Proyecto del de Valparaíso á Santiago.

En 1855, á los veinte años de haber concebido y emprendido la fun-

dación de la línea de vapores del Pacífico, coronada del mas completo

suceso en esa fecha, M. Wheelwright cedió sus derechos en la empre-

sa, que conservaba como su concesionario original y se separó de ella,

después de vanos esfuerzos que ensayó para prolongarla hasta Chiloe,

con tendencia á comunicar ulteriormente con Europa por la via de

Magallanes, como hoy lo hace la misma compañía. De las empresas

del vapor marítimo Wheelwright se trasladó del todo á las empresas

del vapor terrestre ó de ferro-carriles. Pero, como hizo en el puerto

-de Caldera, teniendo presente el papel intermedio de los puertos entre
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ambos sisLeinas de comunicación á vapor de mar y tierra, Wlieel-

wright vohió á su cuartel general, que era Valparaíso, y consag'ró su

actividad industrial á la mejora y desarrollo de ese puerto iniportante-

del Pacífico.

La ciudad de Valparaíso era escasa en agua potable. Esa falta afec-

taba vivamente á la industria y al tráfico, tanto como á la salubridad

de la población. El agua dulce era esencial para la locomoción á vapor

de los vehículos terrestres y marítimos; para la seguridad de los edifi-

cios, sumamente combustibles, como hechos de madera en gran parte,

que guardaban inmensos depósitos de mercancías, y para la salud y

comodidad de la población misma. RL Wlieelwright obtux'o una conce-

sión del Gobierno local para reunir en grandes recipientes y distribuir

por cañerías de fierro á la parte de Valparaíso, que quisiese proveerse

de agua á domicilio. También intentó proveer de gas á la ciudad, por

un sistema análogo, para mejorar su alumbrado, pero no dependió de

él, que otro mas feliz si no mas competente, obtuviese la concesión de

la obra que él proyectó: le quedó solamente el laurel de la iniciativa.

Lo peor es (¡ue otro tanto le pasó con otra colosal mejora de que in-

tentó dotar á Valparaíso, á saber: el ferro-carril que debía ligar su

puerto con la ciudad de Santiago, capital de Chile y centro de la rique-

za agrícola que produce el valle inmenso en que está situada.

La concepción del ferro-carril entre Santiago y Valparaíso hará

siempre honor al genio de Wheelwright. El fué el primero c[ue la tuvo.

Aprovechando del cuerpo de ingenieros que hizo venir de los Estados

Unidos, para construir el ferro-carril de Copiapó, hizo estudiar cientí-

ficamente el terreno y trazar el plano del camino de vapor, que debía

traer á Santiago y colocarlo en la costa del Pacífico. Cuando obtuvo

la certeza de su practicabilídad, tn vista de los estudios hechos por

ingenieros de primer rango en los mismos Estados Unidos, Wheelwright

solicitó del Gobierno de Chile la concesión de esa obra, en que nadie

había pensado antes que él. El escrito en que solicitó esa concesión,

fué una página luminosa de economía política, que abrió los ojos del

Gobierno y del país sobre los progresos que el ferro-carril propuesto

debía producir en todo Chile. Las condiciones de la concesión eran

menores que las admitidas en muchas obras análogas de que presenta

ejemplos Sud-América. Las montañas, que separan á Valparaíso de

Santiago, hacían esa obra de una dificultad excepcional; pero no inac-
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cesible al poder de la c¡enci;i, como Wheelwnght decia. Que la obra

era factüjle, lo probó el hecho de su ejecución, llevada á cabo mas

tarde. Pero el Gobierno de entonces no pudo creer p ¡sible el bello

proyecto de Wheehvright, y tuvo el sentimiento de desecharlo. De tal

escepticismo parece estar formada la trama del liombre de Estado en

todas partes. Lord Palmerston, no creia en la practicabilidad de un

canal navegable al través del istmo de Suez. M. Tliiers, mas conocetlor

de la sociedad que de la naturaleza, dutló de la posibilidad del ferro-

carril á vapor. Lo cierto es que el fenómeno del vapor aplicado á la

locomoción tiene de curioso, que no solo su invención primera fué juz-

gada como una [¡aradoja, sino que cada aplicación de ese invento, en

via ó en país poco conocido, ha encontrado el mismo escepticismo. En

el Museo de Kensington, en Londres, existe un número de la Qiiarterly

Review á& 1819, en que se leen estas palabras sobre el proyecto del

primer camino de fierro.— «No somos [laitidarios de proyectos fantás-

ticos, relativos á instituciones útiles, y nos reimos como de un:i idea

impracticable de esa que consiste en construir un camino de fierro en

que se podrá hacernos viajar á vapor. ¿Hay cosa mas absurda y risible

que la idea de un wagón arrastrado por el vapor y marchando con

doble velocidad que nuestras diligencias?» — Eso era en i8i9,yscis

años después, en 1825, hacia marchar Stebenson á su Locomoiion^ como

llamó á la locomotiva de su invención inmortal.

La idea de Wheehvright no fué perdida, y tuvo al menos el consuelo

de verla puesta en obra por el Gobierno inismo de Chile, años mas tarde,

en provecho de su querida Valparaíso y del tráfico sobre todo de los

vapores del Pacífico, que le debían su fundación.
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CAPÍTULO XXII

Concurrentes con que luchó Wheelwright, que son un escollo del progreso

Los peores concurrentes con que luchó Mr. Wheelwright en sus

empresas no fueron los gobiernos, cuyos dominios parecia invadir con

ellas por su carácter casi público, como son siempre las vías de

comunicación. Los concurrentes que encontró en su carrera de em-

presario, son los mismos con (jue tendrá que luchar toda grande

empresa de obras de viabilidad moderna en la América que fué colonia

de Espaíia. Es la lucha del espíritu nuevo }' progresista con el espíritu

estacionario, que dejó el sistema colonial de siglos en los usos de los

sud-americano.s. Por lo mismo que este hecho es triste es preciso

remediarlo en el interés de Sud-América, y para remediarlo, toca á la

historia señalarlo. Un orden de cosas en que el trabajo industrial,

fuente de toda riqueza, estuvo por siglos prohibido y degradado

sistemadamente, y en que las funciones del gobierno exótico ó

metropolitano fueron el medio favorito de acumular fortuna y honores,

debia producir al fin lo que ha producido, el dia que esa sociedad ha

tomado en sus manos la dirección de sus destinos. Los que no se

educaron en el trabajo industrial no tienen razón ni motivo de conocer-

lo. No puede ser el trabajo cu3a ignorancia forma su tradición

secular, lo que constituya su fuente onlinaria de riqueza privada.

Dueños y poseedores tie su propio gobierno, lo natural es que lo usen

como siempre fué usado por los gobernantes españoles, es decir, como

el trabajo mas fácil, cómodo y brillante para producir la fortuna,

venida á ser mas necesaria (jue nunca por las exigencias crecientes y

suntuarias de la vida moderna.

Y como en este género de industrialismo oficial ó gubernamental,

por mal que lo ejerzan á fuerza de no haberlo conocido ni usado mas

que al industrialismo común y ordinaiio, no tienen sus beneficiarios la

necesidad de luchar con la concurrencia del extranjero (excluido

naturalmente, por su carácter de tal, de las funciones políticas, en
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virtud del gobierno independiente del país), el privilegio de vivir de

las funciones del gobierno, las cf)nvierte en la industria favorita de los

que tienen la suerte de ser ciudadanos y patriotas nativos.

En efecto, la industria privada como medio de ganar y de vivir,

tiene que poseer para los nativos mas que este doble inconveniente

:

que además de no entenderla ni tener costumbre de practicarla, es

practicada por el extranjero revestido del derecho social ó civil, que le

da el nuevo régimen del país, con toda la superioridad que deriva de

la civilización industrial de su país nativo, envejecido en la práctica

del trabajo industrial. De ahí ese género de rivalidad, ó antipatía ó

concurrencia para con el em])resario extranjero, resucitada en forma de

fatriofísmo americano. Es la industria-gobierno, que concurre con la

industria de los particulares mas industriosos, en daíío de la riqueza y

progreso del país mismo.

Pero como no puede haber patriotismo en excluir de la patria la

industria adelantada que nos trae el inmigrado extranjero, tiene

entonces que hacérsele este otro género de concurrencia, por los recur-

sos de que dispone la industria oficial ó gubernamental. Queremos

hablar del tráfico de concesiones; de la expropiación de las empresas

extranjeras por causa de utilidad pública, de buen servicio, de conve-

niencia nacional, como se dice; mediante cuyos expedientes vemos á

veces transformado al gobierno en productor industrial, es decir, en

banquero, en explotador de ferro-carriles y telégrafos, que no sabe

manejar, haciendo tan mal la industria como el gobierno. Con estas

consecuencias inevitables del mal régimen colonial pasado de esos

países sud-americanos, tendrá que luchar el progreso y desarrollo del

régimen moderno. Pero la garantía suprema de su triunfo definitivo

está en los derechos civiles y sociales dados al extranjero inmigrado en

el país de cuya sociedad se hace un miembro igual á cualquier otro, en

la libertad civil del trabajo industrial, desde que pisa su suelo. El

progreso de la inmigración inteligente, tendrá estos dos resultados, uno

inmediato, otro ulterior: primeramente agravará el mal; mas tarde

será el remedio del mal. Esperando ese estado de cosas, no siempre

los ])atr¡otas serán un beneficio de la patria.

Estas reflexiones son como la explicación anticipada de otras dificul-

tades en que vamos á ver á Wheelwright luchando por hacer el bien á

Sud-América, hasta el fin de su carrera, gloriosa en sus reveses mismos.
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CAPÍTULO XXIII

Concepción y plan de un ferro-carril trasandino.— Caria de Wheelwright

al Presidente de Chile sobre ello

Ligai- al Pacífico con la Europa, su fuente de recursos y de civilización

como lo ha sido [jara la América mas civilizada y libre en que nació

Wheelwright, fué siemjire para este grande americano su idea conduc-

tora, desde que dobló el cabo de Hornos en su primera juventud.

La via de Panamá era mas corta que la del Cabo, y la de Magallanes

mas cómoda que la de Panamá; pero otra mas corta )' mas cómoda,

era todavía posible al través de los Andes y del Plata, 3' es la que con-

cibió al terminar en los Andes el ferro-carril de Co|)iapó. Todos los

trabajos, que en lo sucesivo absorbieron su actividad en la República

Argentina, fueron trabajos accesorios é integrantes de su gran plan del

ferro-carril trasandino é interoceánico, que debía aproximar á Chile

de la Eui-opa, diez días mas que lo está hoy por Panamá y por

Magallanes. Así es como la lógica de sus empresas hizo terminar su

carrera de empresario sud-americano, en las márgenes del Plata en que

dio principio en 1823.

Nadie es mas capaz de escribir la historia de esa idea, que lo fué el

mismo Wheelwright en la siguiente carta que dirigió al Presidente de

la República de Chile en 1867, solicitando la cooperación de su gobier-

no á la ejecución de la grande empresa; y que vamos á reproducir aquí

por el interés que hasta hoy mismo encierra como prospecto de una

gran via por construirse, y además, por su interés histórico. Como su

concepción data de 1850, no es faltar á la cronología de sus obras el

hablar primero de esa que de las realizadas en la República Argentina

durante los últimos diez años de su vida.

" A su excelencia, don José Joaquin Pérez, Presidente de la Re-

pública de Chile.

"En la audiencia qne V. E. tuvo la bondad de concederme, tuve el

honor de entrar en algunos detalles respecto á un camino de fierro al
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través de los Andes, y diora me permito someterle algunas observa-

ciones mas sobre esta gigantesca empresa.

"Llamando su atención al proyecto de un ferro-carril del Pacífico al

Atlántico, ligando el puerto de Caldera, en Chile, con el estuario del

Plata, recordaré brevemente las circunstancias que me sugirieron su

idea, y los pasos que he dado con este fin,

"La importancia y practicabilidad de la empresa, fueron atentamente

estudiadas por mí en 1850, y cuatro años mas tarde resolví una

exploración dul paso de San Francisco, en la Cordillera, como el

menos expuesto á cerrarse por la nieve, viendo que por nueve años

consecutivos, no habia sido interrumpido el tráfico entre Copiapó y las

Provincias argentinas. Supe ademas que en el tiempo de Quiroga,

cuando los argentinos de las Provincias de Cuyo se refugiaron en

Chile, vinieron ellos por el paso de San F"rancisco en medio del

invierno.

" Mi primer paso fué enviar á Don Nicolás Naranjo, inteligente

minero, á reconocer los portillos de la Cordillera y trazar informes

sobre los distritos mineros de la vecindad. Llenó esta tarea de un

modo admirable y sus informes fueron publicados.

"Entonces organicé un cuerpo de ingenieros, bajo la dirección de

Mr. Alejandro Campbell, con la intención de acompañarlos yo mismo,

pero en ese momento se habia comprometido Mr. Alian Campbell con

el Gobierno Argentino para estudiar y trazar la ruta de un ferro-carril

del Rosario á Córdoba, y á su pedido le facilité mi cuerpo de ingenieros,

posponiendo mi propia empresa para otro tiempo.

«En 1858, mandé una expedición encargada á los Sres. Rolfe y

Flint para ir otra vez sobre el terreno inspeccionado por Naranjo, y

me informaron que el paso era practicable por un ferro-carril.

«Sometí todos esos informes con los cálculos al hoy finado Almirante

Fitz-Roy, entonces jefe del departamento del Almirantazgo en el conse-

jo del tráfico, en Londres, y él presentó el proyecto el 23 de Enero de

1860, á la Real Sociedad Geográfica, dándole su apoyo y sosten.

«En 29 de Agosto de 1863, sometí mi proyecto de ferro-carril al

través de los Andes, á un meeting de la Diitish Social Science, como

aparece de los anales del Instituto.

« Los informes demostraron que la distancia de Caldera á Fiambalá,

T. VIII. 7
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era de 322 millas, siendo la altura del lugar mas elevado 5,764 pies

sobre el nivel del mar.

í El año pasado envié á M. Edwin Hudson á estudiar y trazar una

línea de Fiambalák la Punta (cerca de la Horqueta)^ donde se uniese

al Gran Central Argentino como á 166 millas N. de Córdoba. Sus infor-

mes muestran que puede construirse un ferro-carril entre los dos

puntos con una longitud de 200 3/4 millas, hallándose Punta 255

metros sobre el mar. Las distancias serían :

De Caldera á Punta 521 millas.

De Punta al Rosario 413 «

Total del Pacífico al Paraná. 934 «

« Tales son el origen del proyecto y los pasos dados á mis expensas

hacia su realización. Espero colocar en breve en manos de V. E.

todos los planos, informes y documentos relativos á la empresa, que

tanto interesa á Chile, y tengo que suplicar á V. E. se sirva ordenar

que se hagan reconocimientos en la Cordillera, con el objeto de ver si

hay mejor paso que San Francisco. En tan importante empresa se

debe escoger sin embarazo el punto reconocido mejor, por el lado de

la economía y del interés público.

« Una de sus mas inmediatas ventajas, será lo barato y expedito del

trasporte de ganado de las Provincias argentinas á los mercados de

Chile y Perú, con luciendo animales, en 30 horas, al costo máximo de

ps. 10, y reduciendo el precio de la carne ala mitad de su presente

cifra.

«Surgirán también nuevos ramos de comercio; Bolivia y las Provin-

cias argentinas del Norte enviarán sus productos tropicales á las Pro-

vincias del Sud, y de la junción de los dos ferro-carriles ( cerca de

Horqueta) fluirán dos grandes canales de tráfico hacia el Atlántico y
Pacífico, abriendo salida á los^ recursos de los ricos minerales de Chile

yá las fértiles llanuras situadas entre los Andes y el Plata. También

verificarán esos caminos, la predicción del Almirante Fitz-Roy que,

< un ferro-carril, por los Andes, está llamado á ser la mas corta ruta

entre Europa y el nuevo Imperio anglo-sajon, que tan rápidamente

{JTOgresa en el vasto continente de Australia, s

« En una palabra, esta línea producirá resultados que no puede medir
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la humana comprensión. Diez años de tráfico, no solo pagarán el

costo de construcción, sino que también abrirán riquezas hasta aquí

desconocidas.

« En una obra de esta clase importa tener abundancia de madera :

del lado argentino se encuentran inmensas florestas, al paso que el

carbón de piedra abunda en el lado chileno, de una calidad que, por

muestras remitidas por mí á Inglaterra, se ha juzgado ser excelente pa-

ra el uso de las locomotivas.

« Sé bien que este proyecto es considerado generalmente como

visionario
;

pero tal ha sido siempre la suerte de las grandes empresas.

La navegación á vapor en el Pacífico fué considerada una quimera

cuando la propuse en 1833, pero felizmente se llevó á cabo 7 años

mas tarde.

«En 1842 tuve el honor de someter al Presidente Bulnes y su

consejo de Ministros un proyecto para hacer un ferro-carril entre San-

tiago y Valparaíso, pero ellos resolvieron que era impracticable. Y
en despique de lo que Darw/in y otros geólogos decían contra el car-

bón del Sud de Chile, que tan usado es hoy por los vapores, yo lo

introduje en uso cuando escaseó la provisión de carbón inglés y la

Compañía iba á retirarse por falta de combustible para sus vapores.

< Fuera del incremento del comercio, debemos considerar también

cuánto ganarian Chile y la República Argentina, con estrechar sus

relaciones é intercurso.— La barrera entre ambos países puesta por

la naturaleza (los Andes ), será vencida, y las Repúblicas hermanas

quedarán como si fuesen un Estado, para su defensa contra el

extranjero y para su mutuo desarrollo.

« Cualquiera que se fije en los 50 años pasados, no será pronto á

juzgar mi proyecto una quimera. Cada año que transcurre acelera su

realización, y lo que algunos pueden al presente considerar como un

sueño, vendrá muy pronto á ser un hecho ; algo mas, una necesidad.

« Mis trabajos no serán estériles á mis ojos, si ellos sirven como base

para llevar á efecto la empresa.

« Soy de vuestra Excelencia humilde servidor,

€ WlLLIAM WhEELWRIGHT. >
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CAPÍTULO XXIV

El ferro-carril trasandino trae de nuevo á Wheelwright al Plata

El que así sentía, interpretaba y deseaba servir las necesidades de

civilización de esos países, no era siquiera un ciudadano suyo. Y
sin embargo, á juzgar de su papel, por su lenguaje, se le hubiese po-

dido tomar por un Rivadavia ejerciendo la presidencia de esos países.

Las ideas, en efecto, que él servia por vía de industria, eran las mismas

que Rivadavia había querido realizar por vía de patriotismo, como lo

haremos ver mas adelante.

El hecho es que el ferro-carril trasandino ó de Chile al Plata, sin

pasar de proj'ecto sirvió cuando menos para traer al Plata á Mr.

Wheelwright. El plan de esa empresa fué en efecto el motivo con que

dejó Mr. Wheelwright á Chile por la República Argentina. No dejó

un país por el otro sino con la mira de unirlos en un común fin de

civilización material por un vínculo mas fuerte )' durable que el mejor

tratado de comercio. Una lección moral resulta de ese paso de su

vida, por la cual se vé que no era uno de esos civilizadores nómades,

que dejan el país que ya no les sirve, para hostilizarlo desde su nueva

residencia. Wheelwright dejaba en Chile serios intereses, que su fa-

milia conserva hoy mismo.

Cuando Wheelwright dirigió al Gobierno de Chile el memorial

que dejamos reproducido, pidiéndole la cooperación de aquel país para

la obra del ferro-carril interoceánico al través de los Andes chileno-

argentinos, ya la tenia del Gobierno de la Confederación por la ley de

concesión del Gran Central, cuyo artículo 7 se la daba como prolon-

gación trasandina de esta vía.

Tácitamente negó Chile por entonces su cooperación, pues no se

•conoce ley alguna su3'a que haga de Wheelwrihgt la responsabilidad de

que esa grande obra haya dejado de acometerse entonces.

Esto nos conduce inmediatamente á la historia de las obras de Mr.

Wheelwright en la República Argentina, que se refieren todas á la de
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un gran plan de ferro-carril interoceánico, al través de Chile, de los

Andes y del \ asto suelo argentino. No son sino fragmentos de esa

línea los ferro-carriles de Rosario á Córdoba y Buenos Aires al puerto

atlántico de la Ensenada. El empresario, que habia ligado á las

Repúblicas del Pacífico con la Europa, al través del Istmo de Panamá,

por una inmensa línea de vapores, no podia traer por toda ambición

al Plata la de construir por vía de ganancia retazos aislados de ferro-

carriles. Esto es lo que aparece de la simple historia del Gran Central

Argentino, que es el mas aparente de esos precedentes por su extensión

de 246 millas.

CAPÍTULO XXY

Historia del Gran Central Argentino.—Su origen, su plan, su interrupción

El conocido banquero Buschentall, de Montevideo, habia hecho

gruesos préstamos de dinero al Gobierno Argentino del Paraná, duran-

te la separación de la Provincia de Buenos Aires de la Union de las

otras Provincias argíntiiias, por los años de 1853. Para fomentar el

comercio y la riqueza del país que era su deudor, como hombre inte-

ligente en cosas económicas, se apoderó de la idea de hacer del Rosario

el nuevo puerto favorito, no solo de las Provincias, sino también de

Chile y de los países del Pacífico en el Atlántico. Con este fin cruzó

los Andes y fué al país en que estaba el autor de la idea, la gente

facultativa que debia estudiar y realizar la idea, y el colaborador de

esa vía internacional, que era el mismo Chile. Llegado á ese país en

1854, contrató al ingeniero Alian Campbell, en los momentos en que

Wheelviíright meditaba enviarlo de su cuenta con el objeto de practicar

los mismos estudios, que le preocupaban desde 1850, en que tocó los

Andes con el ferro-carril de Caldera á Copiapó.

Conocedor de las ideas de Wheelwright, D. Mariano Fragueiro, que
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habia residido en Copiapó y era á la sazón ministro de hacienda del

Gobierno Argentino, indujo á su jefe, el general Urquiza, á ofrecer la

obra del ferro-carril á Wlieelwright, en el mismo ano de 1854, en que

Buschentall trajo de Chile al ingeniero Campbell, buscado en los

Estados-Unidos para hacer el ferro-carril de Copiapó por el mismo

Wheelwriglit. Campbell hizo su reconocimiento científico del terreno

y trazó los planos del ferro-carril, en 1855, en virtud del contrato con

Buschentall, que el Gobierno Argentino hizo suyo propio, mediante

la suma de 40 mil pesos que pagó á Campbell. En ese mismo año, el

Congreso argentino del Paraná, concedió la obra á los que ya se

hablan ocupado de ella oficiosamente,— á Buschentall y á Wheel-

wright. Por la ley de esa concesión, la obra debia estar concluida en el

término de 5 años. Pero la división del país, consistente en la separa-

ción de Buenos Aires del cuerpo de la Confederación, que hasta enton-

ces no habia sido conocida en Europa sino por intermedio de aquella

provincia, paralizaba su crédito en los mercados europeos, y se agotó el

término fijado para la conclusión de la obra, sin que sus concesiona-

rios hubiesen podido formar la Compañía ni levantar el capital reque-

i'ido. A esa causa de descrédito se agregaba el del mismo Buschentall

en Europa, por causas ajenas de esta narración.

Habiéndose renovado la concesión á los dichos señores, un acuerdo

pasado entre ellos en Londres, con la intervención amigable del repre-

sentante argentino, dejó toda la gestión del negocio en las manos

exclusivas de Wheelwright, no solo sin perjuicio sino en provecho del

mismo Buschentall. Pero después que desapareció esa dificultad,

quedó la de la guerra civil entre Buenos Aires y la Confederación, que

se renovó hasta que terminó de hecho por la batalla de Pimo/iy evento

que cambió de raíz el Gobierno de la República Argentina. De resul-

tas de eso, Wheelwright que estaba en Londres en ese año de 1861,

se encontró paralizado y vacilante. El cambio de cosas era tan com-

pleto, que oscurecía su posición en ese arduo negocio á punto de no

saber qué hacer. Fué entonces cuando aceptó el consejo, que recibió

de su viejo amigo el Ministro argentino en Londres, de ir al Plata para

saber de un modo positivo á qué atenerse con el Gobierno que habia

reemplazado al que le hizo las primeras concesiones. El nuevo

Presidente habia contrariado siete años esa empresa, que se consideraba

hostil á Buenos Aires porque era favorable á las Provincias, pero no
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<juitó que se honrara en prohijar tan noble trabajo, como en efecto lo

hizo, mejorando tal vez sus condiciones. Efectivamente, el 5 de Setiem-

bre de 1862, promulgó una ley del Congreso Argentino reunido en

Buenos Aires, que le autorizaba para contratar de nuevo esa obra con

una empresa que la tomase de su cuenta. Siendo Wheelwriglit conce-

sionario de ella por leyes argentinas anteriores, hubiera sido inicuo á

mas de impolítico, quitarle lo que estaba dado por la ley á su compe-

tencia indisputable. Así el Gobierno del general Mitre celebrando un

nuevo contrato tuvo el buen tino de celebrarlo con el mismo Wheel-

wright, el 16 de Marzo de 1863, sobre las mismas bases y condiciones

anteriores.

De sus cláusulas, las que interesan á la historia, fueron las siguien-

tes. El Gobierno Nacional autorizaba al señor Wheelwright para

formar una sociedad anónima bajo el título de Ferro-carril Central

Argentino^ con el objeto de construir y explotar por locomotiva á vapor

un ierro-carril de una sola via, que partiendo desde la ciudad del

Rosario, en la Provincia de Santa-Fé, termine en la ciudad de Córdoba,

según la traza proyectada por el ingeniero don Alian Campbell y

contenida en su informe y planos de fecha 30 de Noviembre de 1855,

cuyo trabajo facultativo seria cedido á la Compañia sin remuneración

alguna.

Es digno de notar en vista de esta cláusula, que el primer ferrü-

carril argentino aunque confirmado y ratificado en Buenos Aires, fué

concebido en el Paraná, y localizado en las Provincias de Santa-Fé y-

Córdoba.

Por otra cláusula el domicilio legal de la Compañia estaría necesa-

riamente en la República Argentina, y su capital seria de ocho millones-

de pesos fuertes, dividido en ochenta mil acciones de cien pesos fuertes-

cada una.

Todos los terrenos ya sean nacionales, provinciales ó del dominio-

privado, requeridos para el camino, estaciones, muelles, depósitos de-

carbon, almacenes para carga, oficina de fábrica, depósitos de agua y

demás dependencias del ferro-carril, serian donados por el Gobierno ár

la Compañia.

Los materiales, útiles y artículos importados del exterior para

la construcción y uso del ferro-carril, serian libres de todo derecho

•de introducción durante el período de cuarenta años. De igual
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exención gozaría la propiedad misma del ferro-carril. Todas las

personas empleadas en la construcción y tráfico de la línea, estarían

-exceptuadas de cualquier servicio militar.

El Gobierno concedía á la Compañía el derecho de extender hi

línea hacia la Cordillera de los Andes, usando de aquella ruta que

se encuentre mas favorable ; acordándose á dicha prolongación ios

mismos derechos, privilegios y exenciones, que el contrato conferia

al trayecto del Rosario á Córdoba, con excepción de la garantía.

Esta cláusula es de tenerse presente por las tristes consecuencias á

que mas tarde dá lugar su violación, en perjuicio del país, mas que

<lel concesionario.

El Gobierno, en efecto, garantizaba á la Compañía en la explo-

tación del ferro-carril un 7 0/0 anual sobre un costo fijo de 6,400

libras esterlinas por milla, cuyo exceso, si lo hubiese, seria aplicado

al reintegro de las cantidades pagadas por el Gobierno. El término

de esta garantía seria de cuarenta años, contados desde la fecha en

que comience á correr.

El Gobierno concedía á la Compañía en [jlena propiedad una legua

de terreno á cada lado del camino en toda su extensión. Estas

tierras así dadas, además de las concedidas por otro artículo anterior,

eran donadas á la Compañía en plena propiedad á condición de

poblarlas.

La noticia de estar firmado este contrato en Buenos Aires, fué

celebrada en el Rosario el 23 de Marzo de 1863, con las demos-

traciones públicas de un entusiasmo que liaría honor á la mas culta

de las ciudades de los Estados Unidos ó de Inglaterra.

El Congreso dio su aprobación y sanción á ese contrato, que fué

en consecuencia reducido á escritura pública el 26 de Mayo de 1863.
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CAPÍTULO XXVI

Inauguración de los trabajos del Gran Central Argentino, en el Rosario.

—

Discurso notable de Wheelwright.—Formación de la Compañia del

Gran Central en Londres.

Pero ya el 20 de Abril de ese mismo año se habian inaugurado

en (-1 Rosario los trabajos anticipados por Wheelwright, sobre la

fé de la primera estipulación di Marzo. La solemnidad con que

fué celebrado ese acto merece no ser pasada en silencio jior su

interés histórico. El Presidente de la República se trasladó de Buenos

Aires al Rosario con el objeto de inaugurar el gran trabajo por

sus propias manos. Le acompañaban los mas de sus ministros.

Una plataforma había sido erigida en el punto de partida, en torno

de la cual se desplegaba un círculo inmenso de espectadores, asis-

tidos como de gala á la noble escena. Banderas, colgaduras vistosas,

arcos de triunfo, músicas, y columnas militares, nada faltaba á la

festiva solemnidad. A la hora señalada, «el Presidente (dice un

diario de ese tiempo), descendiendo de la plataforma, empuñó la

carretilla, y á sus primeros pasos el pueblo prorrumpió en frenéticos

aplausos, las bandas militares tocaron la música compuesta para ese

objeto, y tronó la artilleria haciendo una salva que fué contestada por

la Guardia Nacional del Rosario. El Presidente dio unos cuantos

golpes con el pico, tomó la pala, levantó alguna tierra y fué á depo-

sitar la carretilla en la misma línea» — Toda la hoja de servicios del

general Mitre no vale la gloria de esa jornada para su carrera de

hombre público. Hacia tanto mas honor á su política esa conducta,

cuanto que la concepción de esa obra, nada le debia á su cooperación

anterior sino resistencias de espíritu de partido. Apropiándose el

patrocinio de esa empresa como se apropió el de la Constitución Nacio-

nal, sin ser obras suyas ni una ni otra, dio una gran prueba de sentido

político en su posición de Presidente de la Nación Argentina. Pero

no debia impedir eso que desde que el Gran Gentral encontrase una
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sombra de rivalidad, la obra y el autor, cediesen su lugar en las sim.-

patías del antiguo localista al proyecto de un nuevo ferro-carril entre

Buenos Aires y Chile, por el Planchón, al través de la Pampa ocupada

por los indios salvajes. El empresario Meigs, á quien nadie conocía

en el Plata, tuvo el honor de ver repetido su recado personal diiijido

al Presidente argentino, en un mensaje oficial de este dirigido al Con-

greso Nacional, anunciándole la próxima venida al Plata del empresario

á cuya vos brotan de la tierra legiones de obreros. Sin desconocer el

mérito del señor Meigs, no hay que olvidar que entre él y Wheelwright

habia esta diferencia : Meigs, ha ejecutado trabajos proyectados por

Wheelwright en Chile y el Perú, con el dinero salido á torrentes del

tesoro público de esos Estados, mientras que Wheelwright se valió de

capitales particulares, levantados por su gran crédito, para llevar á

cabo su línea de vapores del Pacífico, sus ferro-carriles de Copiapó, su

Gran Central Argentino y su ferro-carril de la Ensenada. El ferro-

carril trasandino del Planchón, no sirvió sino para disminuir el entu-

siasmo por el desarrollo trasandino del Gran Central ; ó mejor dicho,

para continuar aislados del Pacífico, en nombre de la unión con Chile.

Que el Presidente Mitre conocía y creía posible el alcance trasandina-

al Gran Central, lo prueban estas palabras de su discurso de inaugura-

ción del mismo 20 de Abril. Dijo « que todos debían felicitarse por

la apertura de los trabajos (del Gran Central), pues irá á poblar las.

soledades, á dar riqueza donde hay miseria, y orden por adelantos,

donde reina el desorden. Al medio de los Llanos mismos irá el

Ierro-carril _j' trepará por líltimo la cordillera de los Andes para ser mas

tarde elferro- carril americano. »

Pero nada exhibió esa fiesta mas digno déla historia, que las siguien-

tes palabras, que tomamos del dircurso que pronunció Wheelwright. . .

«Hemos establecido ya una nueva era en la historia de este país: su

objeto es dar una nueva vida á las Provincias, su último destino es el

mar Pacífico >.. . «Después del largo intervalo de 41 años, he vuelto

á visitar á Buenos Aires, y he quedado sorprendido de su transforma-

ción ». . . «Pero lo interesante para nosotros es notar la época que ha

producido este cambio. Casi toda esa transformación es debida á los

últimos diez años, fecha, Señores, de la apertura de la navegación de

los ríos ; esta es la fuente de donde ha venido esta prosperidad, y la

historia futura hará la justicia al hombre que ha roto las cadenas del
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monopolio, rompiendo los cerrojos de los rios, ratificándolo por trata-

dos con la Inglaterra, Francia y Norte América; paso, señores, digno

de un pueblo grande.» (Aplausos)... «Momento glorioso para

todo tiempo. Grande época de la regeneración de las Provincias,

vehículo para satisfacer á las necesidades de los pueblos mas distantes

de este vasto territorio y llevar á los mercados del mundo sus ricos

productos agrícolas; desarrollar sus pingües minas de oro, plata y

cobre, y mas que todo, promover el fomento de pueblos aislados, sem-

brando el país de colegios y escuelas; educando las masas para gozar

de una verdadera libertad cuyo fruto, señores, será la paz y el

orden»... «Este dia, señores, es la inauguración de una nueva

época para las Provincias, á cuyos territorios va á penetrar el ferro-

carril, llevando todos los elementos para establecer un estado social

mejor y feliz entre gentes fiue hasta ahora han permanecido aisladas » . . .

«Permitidme algunas observaciones sobre las últimas consecuencias de

tan vasta empresa » . . . « La ruta que deberá ser mas ó menos

adoptada, será: de Córdoba á Cliañar: de Chañar á la Horqueta,

en Catamarca : de la Horqueta al pueblo de la Rioja: de la Rioja

á Copacabana, al pié de la Cordillera de los Andes, subiendo por

su falda y tomando el paso de San Francisco 16,023 P'^s, y bajan-

do por el poniente hasta Copiapó y Caldera » . . . « Nada estraño es,

señores, que un proyecto tan estupendo, sea mirado como ilusorio,

pero no es así : es un proyecto serio, practicable, y será realizado.

Es puramente cuestión de tiempo
;
pero como envuelve intereses de

suma importancia para todos los países de la América del Sud, tal vez

no esté su realización tan distante como parece. Europa está también

interesada en esta obra grandiosa. La Gran Bretaña sumamente inte-

resada en aproximarse lo mas posible á sus grandes colonias de la

Australia, aprovechará el momento, prestando sus caudales para facili-

tar un camino que el muy distinguido almirante Roberto Fitz-Roy, ha

declarado públicamente que no solo es realizable sino que una vez

realizado, será el camino real entre Inglaterra y dichas colonias. »

Así Wheehvright quería llevar la locomotiva de civilización no solo á

Córdoba, sino al país del Chacho y de Quiroga, traer los minerales de

Famatina á las puertas del Plata, pasar sus locomotivas de fierro por

encima de esos Andes que San Martin cruzó con piezas de artillería

ligera, dar á las Provincias argentinas de occidente como suyos los
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puertos y los mercados del Pacífico, hacer del suelo argentino el camino

real del intercurso entre el Asia y la Europa, unir á Chile con la Repú-

blica Argentina por vínculos de oro, mas durables que todos los lazos

de la diplomacia
;
pero su competencia probada por gigantescas em-

presas, por su origen del país mas culto y positivo del universo, por

la disponibilidad de capitales particulares extranjeros, que hubieran

enriquecido á la Nación sin endeudarla, no tuvo la suerte de hacerse

comprender de políticos argentinos, que presumen habitar con su

genio las alturas de la poesía del progreso y de la civilización.

Vuelto Wheelwright á Londres en Julio de 1863, la confianza que

el Plata y su situación inspiraban en ese mercado de las grandes

empresas, no era mayor que antes apesar del restablecimiento de la

Union y de la paz entre Buenos Aires )' las Provincias en que estaba

el Gran Central. Un hombre menos ventajosamente conocido que

Wheelwright habria escollado tal vez en esa situación. Pero como en

realidad era mejor el estado de cosas del Rio de la Plata, no le costó á

Wheelwright persuadir de ello al mas importante de los empresarios

de ferro-carriles, que tenia la Europa, á M. Tomas Brassey, con sus

socios, al favor de cuya cooperación poderosa, se pudo formar la

Compañía, y el 10 de Marzo de 1864, fué registrada, en esa ciudad,

siendo su capital, como lo requeria el contrato, de un millón y seis-

cientas mil libras esterlinas, ú ocho millones de pesos fuertes.

Publicado el prospecto en el mes de Mayo, fué cubierta la suscri-

cion de 50 mil acciones á 20 L. cada una, es decir, la suma de un

millón de Libras, quedando las 600 mil restantes para suscribirse

ulteriormente, á medida que fuese necesario el capital.

Las primeras diez millas del Gran Central estuvieron construidas el

26 de Mayo de 1864; pero pasado con exceso el término de cinco años

fijado jjara la conclusión de la línea hasta Córdoba, á causa de la

guerra del Paraguay, solo vino á tener lugar la inauguración de su

servicio el 17 de Mayo de 1S70, con una solemnidad no menos digna

de mención que la pasada, por varias circunstancias de interés histórico

y social.
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CAPÍTULO XXVII

Inauguración del servicio y tráfico del Gran Central en Córdoba.—Puntos
negros en el horizonte para Wheelwright y para el Plata.—Sus
obras son necesarias para un empréstito de 30 millones.—Su dis-

curso memorable dirigido á Córdoba.—Trascendencia de la exclu-

sión inminente de Wheelwright.

Terminar una obra es mas que empezarla; inaugurar su servicio es

mas que inaugurar sus trabajos. ¡Se lian visto tantos trabajos inaugu-

rados que nunca llegaron á su fin! La solemnidad por lo tanto debia

ser mayor en Córdoba, donde terminaba el Gran Central, que lo fué 7

años antes en el Rosario, donde dio principio. Ya no era un pensa-

miento, sino un hecho conquistado lo que se celebraba. El Gobierno

Nacional establecido en Buenos Aires lo comprendió así, 3' el 16 de

Mayo de 1870, expidió un decreto concebido en estos términos;

«Considerando que la inauguración del Ferro-carril Gran Central

Argentino, debe tener lugar el 17 del corriente en Córdoba, y que este

es el mas grande acontecimiento de la época, que haya presenciado la

República y un triunfo de civilización obtenido por los pueblos argen-

tinos, al favor de sus esfuerzos, mediante la Providencia divina,— el

Presidente de la República decreta: i" Que será enarbolada la bande-

ra nacional en todos los edificios públicos el día de mañana. 2° Cuando

el telégrafo anuncie que el acto de la inauguración ha pasado, una

salva de 21 cañonazos será hecha desde el Fuerte. 3° El Obispo de

Córdoba trasmitirá por telégrafo su bendición á tona la República con

ocasión de tan fausto evento. 4° Los Gobernadores de Buenos Aires

y Santa-Fé, serán invitados á tomar parte en esta demostración.»

Parecía natural que el Presidente que firmaba ese decreto, decidiese

trasladarse él mismo á Córdoba, para tener el honor de inaugurar la

grande obra ya concluida, como se trasladó al Rosario el Presidente

Mitre para inaugurar sus trabajos. Pero eso no sucedió. El artículo

5 del decreto dispuso que el Ministro del Interior, delegado para

representar al Gobierno en la inauguración, diese cuenta del hecho
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después de sucedido. Así no todos los deberes que se comprenden

bien, se ejecutan del mismo modo.

El Gobierno que inauguraba el primer ferro-carril construido en la

República Argentina, no era el que lo había empezado, como el que lo

empezó no fué el que lo concibió y decretó. Concedida tres veces la

ejecución de la obra por 5 años, no habia tardado 7 años solamente en

llevarse á cabo, sino 17. Cuatro presidencias habían tomado parte en

ella, la del general Urquiza, la del Dr. Derqui, la del general Mitre y

tocaba á la de Sarmiento inaugurar una obra ajena en cierto modo á

su cooperación directa. Pero no era esta la causa principal de la

tibieza que el Gobierno dejó traslucir bajo la pompa de su retórica

oficial, que en cierto modo era de rigor en un Gobierno que se precia-

ba de progresista. La ausencia del Presidente Sarmiento revelaba

que no estaba su entusiasmo á la altura del de la Nación en la solem-

nidad de ese grande evento. Pero mejor lo reveló e! discurso de su

delegado el Ministro del Interior, Dr. Velez Sarsfield, que apesar de

su difusión intemperante, tuvo el cuidado de no nombrar una sola vez

al hombre que habia empleado diez y siete años de su vida en dotar á

la República Aigentina de esa obra gigantesca de civilización y pro-

greso. Muchos Presidentes se sucedieron en ese largo período ; el que

no dejó de ser el empresario infatigable del Gran Central, fué siempre

el mismo Wheelwright. El tamaño de la solemnidad, probaba el

mérito de la obra, y el de la obra el mérito del autor. Sin embargo,

en un país donde todo principio se personaliza; en que la libertad,

hecha carne y hueso, se llama San Martín ó Belgrano, el Ministro

delegado del Presidente, hizo de Wheelvi'right una abstracción, y pasó

en silencio absoluto, su nombre que era todo el símbolo de ese grande

evento. ¿Por ingratitud ó animosidad personal? Tal motivo no

valdría la pena de una mención histórica. Hechos ulteriores de grande

consecuencia, han dejado presumir otros que la historia no puede

silenciar. El motivo presumible de la reticencia escandalosa del

Gobierno para con el empresario del Gran Central, era un motivo de

emulación ó concurrencia. El Gobierno del Presidente Sarmiento

quería suceder á Wheelwright como empresario de la parte restante

de la gran construcción. Hacerse empresario de esa obra, quería

decir para el Gobierno Argentino, levantar un empréstito de 30 millo-

nes de pesos fuertes en Londres, para invertir en esa y otras obras de
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su talla. Sin un motivo tan grande, tan digno, tan popular, como era

la obra del ferro-carril trasandino ó interoceánico en el país y en

Londres, era imposible negociar un empréstito de tanta magnitud.

Pero la obra estaba concedida á Wheelwright por una ley. Fuerte en

su derecho por esa ley argentina y por su gran nacionalidad de ciuda-

dano de los Estados Unidos, Wheelwright podía no querer dejarse

reemplazar en el goce de ese gran negocio. Para alejar esa eventua-

lidad se le dejó creer que el dinero procedente del empréstito seria

puesto á su disposición para la prosecución del Gran Central en la

doble dirección de Tucuman y de los Andes.

Una vez conseguido el empréstito, el primer obstáculo para su

inversión real, era la persona de Wheelwright ó la Compañía por el

representada, por esta razón evidente y sencilla : que Wheelwright

queria invertirlo en las obras públicas para que fué tomado, es decir,

en el desarrollo del Gran Central, y lo que necesitaba el Gobierno era

invertirlo en buques blindados y en otras aplicaciones que importaban

á su mantenimiento. El Gobierno necesitaba de ese dinero como de

un recurso financiero para gobernar. Hay estadistas que van á los

Estados Unidos, para aprender á copiar á la Turquía. Conocida es la

historia de los empréstitos recientes del Gobierno otomano. Negocia-

dos en Londres, para ferro-carriles y otras obras públicas, fueron

empleados, en vez de eso, en comprar buques blindados y satisfacer

vanas necesidades de la corte. Wheelwright quería remachar la Union

de la República Argentina con Chile por el fierro de los caminos

trasandinos; lo que necesitaba el Gobierno era un temor de guerra con

Chile para justificar la compra de buques blindados y armamentos, con

el dinero tomado para caminos trasandinos. Wheelwright ofreció

encargarse de levantar el empréstito, sin interés de comisión alguna, á

la sola condición de tener una seguridad de que el producto seria

empleado en las obras invocadas como objeto de su negociación.

Esa simple insinuación acabó de enagenar á Wheelwright la confian-

za del Gobierno, que deseaba reemplazarlo en sus empresas. La
manera de negociarlo hacía parte de la idea de su inversión. Wheel-

wright no hubiera negociado de un golpe treinta millones de pesos

para obras que debían consumirlos en largo número de años. Reci-

biendo simultáneamente esa suma desproporcionada á las necesidades

y recursos del país, el Gobierno autorizó la creencia de que no eran
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destinados á obras publicas, que ni empezadas estaban al tiempo de

su percepción. Los hechos ulteriores justificaron esa presunción.

Fueron públicas las aplicaciones de ese dinero á la compra de buques

blindados y armamentos en Londres. Grandes sumas recibidas antes de

ser necesitadas, mostraron que eran tomadas en préstamo para darse á

préstamo con miras presumibles de un favoritismo equivocado, pues si

los acreedores de un Gobierno son sus auxiliares naturales, sus deudo-

res no tienen por qué llorar su ruina. Estos hechos merecen la

atención de la historia, porque ellos explican los males que han sido

sus consecuencias en perjuicio no de Wheelwright personalmente, sino

de las grandes obras de mejoramiento que le tenian por instrumento y
representante.

Es verdad que sin Wheelwright se ha prolongado el Gran Central

en la dirección de Tuciiman con el dinero procedente del empréstito.

Pero cambiando la trocha ancha que queria Wheelwright, para ese

camino, por la angosta, se ha invertido en esa obra menos dinero

del que le tocaba, y se ha roto de paso la unidad de trocha, que debia

servir para dar á las Provincias del Norte la unión que debe fortifi-

carlas.

El hecho es que la exclusión de Wheelwright de la obra del Gran

Central en sus desarrollos ulteriores ha destruido la parte mas esencial

de su plan primitivo, que fué unir al Pacífico con el Atlántico al través

de Chile, de los Andes y del suelo argentino. Que nunca tuvo esa

obra un alcance menor á los ojos de Wheelwright y de sus asociados,

es lo que resalta del modo mas prominente de sus discursos y de

todos los pronunciados en las dos fiestas de inauguración de los

trabajos y del servicio del Gran Central. Como en su discurso de 7

años antes en el Rosario, Wheelwright repitió 7 años después en

Córdoba, inaugurando el Gran Central, que inauguraba el primer

trozo del ferro-carril trasandino ó del Pacífico.

El venerable D. Tomás Armstrong, confidente y cooperador podero-

so de las obras de Wheelwright en el Plata, dijo estas palabras que

descubren los horizontes americanos y vastos del Gran Central :
—

«Este es el dia mas feliz de mi vida, pues me regocijo al contemplar

esta empresa á la que tanto tiempo y penuria he consagrado como

Director Residente (miembro del Directorio de Londres, en el Plata),

3' que está llamada á ser la mas grande empresa en Sud-América. En
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despecho del cólera )' de la guerra del Paraguay, no obstante las

pérdidas de buques y las revoluciones que han contrariado nuestros

progresos, la hemos llevado hasta lograr un éxito feliz.

« En todo tiempo será este ferro-carril un recuerdo honroso para el

Gobierno del general Urquiza, bajo el cual tuvo origen, para el

general Mitre, que cavó el primer surco en 1863, y para la administra-

ción de Sarmiento, bajo la cual termina hoy dia.

»

El honorable señor Kirk, Ministro de los Estados Unidos, y confiden-

te de las miras de Wheehvright, dijo en esa solemnidad del 1 7 de Mayo

de 1870, estas palabras: «No pasará mucho tiempo antes que la

locomotiva del Gran Central escalará los Andes en la manera misma

en que el great Pacific Raihvay atraviesa hoy dia el continente de

Norte-América.

»

Pero nada mas terminante en este punto que el discurso que en esa

solemnidad de inauguración del Gran Central, dirigió al pueblo de

Córdoba el mismo Mr. Wheehvright, en mérito de lo cual creemos

servir á la historia de su vida reproduciendo su texto notable íntegra-

mente.

A Córdoba.

(Con ocasión de la inauguración del Gran Central, el 17 de Mayo

de 1870.)

« Señores y Señoras:

«Permitidme tener el honor de saludaros y ofreceros mis mas expre-

sivas felicitaciones por la llegada del F. C. C. A. á esta ciudad, recor-

riendo las inmensas llanuras que la separan del Litoral, y formando en

la historia del país una nueva era de progreso digna del júbilo con que

lo estamos celebrando.

«No es fácil, desde luego, comprender los inmensos bienes que este

camino está llamado á producir, acercando y reuniendo pcjblaciones

que han permanecido separadas hasta hoy por tan largas distancias,

que solo el gran poder de la locomotora puede vencer.

« Habiendo ocupado una gran parte de mi vida en el establecimien-

T. VIII. 8
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tü de la navegación á vapor, en el mar Pacífico, y en la apeitura del

Istmo de Panamá, para facilitar la comuriicacion con los países atlánti-

cos, he introducido caminos de fierro en Chile y el Perú; su excelencia

el general Urquiza, Presidente de la Confederación Argentina, me

invitó en el año 1854, por intermedio de su ilustrado Ministro el señor

D. Mariano Fragueiro, para hacerme cargo de la construcción del

ferro-carril del Rosario á Córdoba. Acepte su proposición, y desde

entonces dediqué todos mis esfuerzos á la realización de esta grande

obra.

« El estado del país, sus guerras interiores, fueron al principio

obstáculos insuperables, apesar de mis mas asiduos esfuerzos, para

inspirar confianza á los capitales en un país donde el orden político se

encontraba tan poco afianzado.

«En 1862, cuando la República Argentina se encontró completa-

mente unida y el horizonte político se había despejado, me embarqué

para el Rio de la Plata, con el objeto de entr;ar en negociaciones con el

Gobierno Nacional, y poco tiempo después, tuve la fortuna de celebrar

un contrato para la realización de esta obra con el ilustrado señor

Ministro del Interior doctor Rawsson que tanto lamento no ver aquí

presente.

«Los trabajos fueron inaugurados por S. E. el Presidente de la

República general Mitre, el 20 de Abril de 1863, q"ien removió la

primera palada de tierra, dejando así empezada la obra.

« Al regresar á Europa en Julio de 1863 para formar la Compañía y
encontrar el capital necesario, encontré el espíritu de especulación en

ferro-carriles mu}- decaído, pero tuve la fortuna de conseguir las

simpatías del señor D. Tomás Brassey y sus socios que son los prime-

ros contratistas de ferro-carriles en el mundo, y á su prestigio y
capital, debemos en gran parte la obra que hoy estamos celebrando.

«Hace seis años, señores, que por la primera vez he visitado esta

hermosa ciudad, y no olvidaré nunca el magnífico espectáculo de la

recepción que Vds. me hicieron, manifestándome una confianza ilimi-

tada, de que sus deseos serian realizados.— Es, pues, con el mas

supremo placer, que hoy día tengo la felicidad de presentaros la

grande obra concluida.— « Gracias sean dadas al Señor Supremo que

me ha concedido su protección durante los diez y seis años que me he

ocupado de esta obra y cjue me ha protejido con su providencia, para
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ver coronatlos mis esfuerzos y rae ha ayudado á vencer los grandes

obstáculos que á veces la han paralizado.

«En el mismo Córdoba, señores, recibí la funesta noticia de la

guerra con el Paraguay, causa de infinitos y muy graves males que

han continuado casi hasta la conclusión de la obra, privándonos de

peones, de los terrenos, y causando revoluciones que tanto nos han

perjudicado, agregándose á todo esto, los estragos causados por el

cólera, cuyos efectos, Vds., señores, jamás podrán olvidar.

« Señores, mi edad y mis enfermedades no me permitirán tal vez

tomar una parte activa é inmediata en la ejecución de los trabajos

para continuar este camino al Norte y al Pacífico, como lo tengo pro-

3'ectado, pero espero que mis servicios en Europa procurando los

capitales que estas obras requieren, serán mas efectivos que aquí.

« Pueden Vds. contar, señores, con mi fidelidad y mi constancia y

con los importantes auxilios de mis socios, con sus capitales y su

prestigio para completar las obras que nos sean confiadas, ¡)ues creo

que debemos merecer la confianza del Gobierno y del público.

«No me atrevo á hablar del telégrafo eléctrico, porque por mas que

estudio en este asombroso agente su relación con las necesidades de la

familia humana, mas enmudecido quedo delante de él. Parece que el

gran Dios ha prestado este misterioso elemento, para que se cumjjlan

las palabras de la Sagrada Escritura, donde habla de la fraternidad de

todas las naciones de la tierra en paz y unión.

«El grande y malogrado Lincoln conmovido, y contemplando aun

tiempo la pequenez de la humanidad ante las grandes maravillas del

Hacedor, solo pudo contestar estas memorables palabras á la Reina

Victoria, con motivo de la inauguración del cable trasatlántico que

unia los dos mundos:

<í¡¡H¿ aquí los prodigios de Dios!!

»

« Probablemente no pasará el año próximo sin que puedan Vds. co-

municarse con sus amigos, viajando por Europa, Asia ó África, salu-

dándolos casi instantáneamente, y avisándoles el estado en que se

encuentran sus familias; asimismo el comerciante puede pedir de los

mercados de Londres, de Paris y demás centros comerciales del globo,

los efectos cjue necesite, y anunciar sus remesas correspondientes.

« El pueblo de Córdoba, casi aislado ayer del mundo exterior, hoy
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se encuentra por medio del ferro-carril y el telégrafo en contacto con

los demás pueblos del Universo. »

Quitar á WheeUvright de enfrente de esa obra era lo mismo que

abandonar para medio siglo la ejecución de un ferro carril trasandino;

era quebrar esa gran línea y reducir á un camino doméstico, como es

hoy el Gran Central Argentino, lo que según el proyecto original debia

de ser un camino interoceánico é internacional. Para que eso fuese así

era preciso que el trabajo saliese de sus manos fecundas )' poderosas,

como sucedió en consecuencia del acto oficial que puso en almoneda la

concesión de la obra que por una ley y por un contrato legalizado

estaba dada desde muchos años al empresario que habia concebido y
creado esa idea gigantesca como él, y el único capaz de llevarla ú cabo

por entonces. Pensar que otro hombre sin su prestigio en los dos

mundos y sin su preparación de medio siglo en trabajos de esa magni-

tud ha de ejecutar esa obra con capitales levantados en Inglaterra, nos

parece mas que problemático, si no presenta al menos garantías de

que la obra será ejecutada conforme al plan mismo trazado por

Wheelwright.

El trabajo de la prolongación del Gran Central Argeuiino en la doble

dirección de los Andes de Chile, y de Tucuman y Solivia, estaba en

manos de empresarios y capitalistas conocidos entre los primeros del

mundo entero (como Tomas Brassey, ¡lor ejemplo, que ha construido

los primeros ferro-carriles de Inglaterra y Francia), y la concesión para

esa obra les estaba hecha por una le}', que hemos citado mas arriba:

doble razón de dejarla respetada en sus manos hábiles y respetables.

Nada justificaba ni sombra de duda acerca de su capacidad de realizar

tales trabajos, con sus ca[)itales particulares. Hablan ejecutado ya el

Ferro-carril Central entre Rosario y Córdoba, verdadera novedad llena

de audacia para su tiempo, pues era el primero que se construía en la

República Argentina. Los concesionarios hablan hecho hacer los exá-

menes y reconocimientos técnicos para los ferro-carriles de Tucuman

y de los Andes, por los ingenieros mas competentes y del modo mas

formal. El estudio relativo al de Tucuman, está contenido en un libro

de cien páginas grandes comprendiendo la orden dada por los señores

Rrassey, Wythes y Wheelwright, en su calillad de concesionarios y

empresarios de dicha obra, al ingeniero del Estado D. Pompeyo Mone-

ta, ])ara practicar ese estudio por medio de una carta que es todo un
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programa científico; y el ¡iifürine en que ese ingeniero dio cuenta ésas

comitentes^ los tres dichos señores, del resultado de su trabajo sabio. No

era en efecto un simijle estudio del suelo que debia recibir los rieles.

Era un estudio ilel terreno comprendiendo noticias infinitas sobre el

tráfico, población, aptitud industrial y productiva de las tierras, produc-

tos mineralrs, maderas, aguas potables, rios, carbón mineral, acompa-

ñado de mn[)as y de cuadros numerosos estadísticos. Ese |)!an de

estudios revelaba que los empresarios no contaban con el tesoro

argentino, sino con el [mblico de accionistas (lara la ejecución de su

obra. Ese estudio así desempeñado constituía ya un valor, que les

pertenecía; )' el Gobierno mismo reconoció su importancia cuando or-

denó su publicación en interés del país, como se hizo en 1S67. Los

empresarios no aguardaron á terminar el Gran Central hasta Córdoba,

para ocuparse de sus |)ro!ongaciones. Empezaron á dar su atención á

esos trabajos ulteriores, que les estaban concedidos, desde principios

de 1866, es decir, desde cinco años antes de terminar el ferro-carril de

Córdoba. Yo vi en Londres en manos de M. Wheelvvright una colec-

ción de muestras de maderas de Tucuman, de que yo mismo nativo de

esa provincia, no tenia ¡dea. El había escrito á Bolivia, á un hombre

importante de ese país, el señor D. Avelino Aramayo, encargándole de

suministrarle datos, que obtuvo, sobre las condiciones del suelo por

donde debia llevar el ferro-carril del Norte, hasta Potosí.

Pues bien: en esa situación de cosas y de esas manos fué arrancada

la obra de que necesitó el Gobierno de entonces para hacer valer

como razón de ser de un empréstito de treinta millones de pesos fuer-

tes, aplicables en parte á ese trabajo, que el Gobierno tomó á su cargo

con ese objeto sin duda.

En la historia de un empresario de obras públicas, no están quizás

fuera de su lugar las siguientes reflexiones, que nos sugiere el caso

que acabamos de citar, menos raro infelizmente que pudiera creerse.

En países nuevos en que la habilidad abunda mas que el juicio, se da

frecuentemente el nombre de empréstitos para obrns públicas^ á lo que

en realidad son obras públicas para empréstitos. Así tan pronto como

el empréstito es conseguido la obra pública queda sin objeto. Cuanto

mas irrealizable mejor sirve la obra á su objeto, que es el einpréstito

en sí mismo, no la obra. Cuando esta no es iirealizable, el dinero del

empréstito es empleado en frustrarla, como un me lio necesario de ase-
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gurarle su verdadera aplicación quo es su simple posesión y goce

como instrumento de poder )' comodidad. De este modo el dinero [ires-

tado para obras públicas sirve á menudo para inversiones no solamen-

te improductivas, sino viciosas y de atraso.

Í3i los prestamistas no quieren ser cómplices de esa falta en daño

propio 3' del país, que pretenden servir, ellos tienen en su mano el

medio de servir á las necesidades de los pueblos en lugar de servir á

sus locuras. Consiste en prestarles, no dinero, sino obras públicas, he-

chas por sociedades ó empi-csarios unidos al efecto con los prestamistas;

en entregarles las obras construidas por esa combinación, y hacerse

acreedores por su valor recibido del Gobierno que se constituye deu-

dor, en títulos de deuda pública, emitidos para esas obras con un

interés de tanto por ciento; y para garantía de su pago, conservar el

manejo y gobierno de la obra en parte al menos.

Así no habrá pretexto de distraer las rentas ordinarias en el pago

de intereses por dineros tomados á préstamo para disipaciones políticas,

aun desi)ues de convertiilos en obras mal administradas.

Pero ahí no se acaba el deber de los prestamistas. Ellos deben ser

jueces de la conveniencia de la obra, para cuya construcción prestan

su dinero. Una obra de trasporte, donde no hay tráfico ni elementos de

tráfico, es obi-a perdida. Se hacen caminos v. g., para tráfico devotos,

no de mercancías. Ha}' ferro-carriles electorales, es decir que se hacen

ó se dejan de hacer solo para conseguir una elección polítii;a, después

de la cual son abandonados como andamios inservibles. Yo bien sé la

objeción que harán á estas sugestiones los que remedan á los grandes

Estados en sus exigencias de decoro, sin imitarlos tan fielmente en sus

deberes de buenos pagadores. Peor entonces para los gobiernos y

países nuevos en la carrera del progreso, que so pretexto de servir á su

propio decoro, resisten un expediente eventual que ayudaría de paso á

edificarlos en el manejo de obras y de industrias técnicas, como son las

del vapor terresti'e y marítimo aplicado á la locomoción.

¿Prefieren los gobiernos patriotas dotar á su país de obras de pro-

greso sin sombra de humillación? Es cabalmente lo que está mas en

su mano. Les bastaiá para ello no cambiar su papel de gobiernos por

el de empresarios industriales, y dejar toda la libertad y la iniciativa de

esas obras de mejoramiento, al capital privado y á la actividad de los

particulares.
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El resultado del cambio de plan en la obra del Gran Central Argen-

tino, filé la explosión de la crisis nacida del empréstito de 30 millones,

á que esa obra sirvió en parte de pretexto, y de las condiciones con que

fué negociado y conducido. Hacer del suelo argentino el camino obli-

gado de iiitercurso entre Europa y Asia, es lo que significaba en sus

consecuencias prácticas el fen-o-carril trasandino imaginado por

Wheehvright desde Chile, y confirmado por el almirante Fitz-Ro}',

como presidente de la Sociedad Geográfica de Londres.

Apesar délas últimas palabras mas modestas que dignas de tomarse

á la letra, pronunciadas por Wlieehvright en su discurso dirigido á Cór-

doba, inaugurando el Gran Central, él no estaba incapaz de terminar

sus grandes trabajos pendientes. Su mero crédito era un poder sufi-

ciente para terminarlos sin su acción inmediata. Pero sus fuerzas no

estaban agotadas. Aunque viejo en años, no estaba envejecido en sus

facultades, y la prueba de ello es qae tres años después de pronunciar

esas palr.bras ejecutó é inauguró el ferro-carril de la Ensenada, uno de

sus mas arduos trabajos de Sud-América, si no materialmente conside-

rado, al menos por su alcance social^y político, pues sabido es que ese

trabajo significa una revolución, ó mejor dicho una reforma radical en

lo económico y político del organismo constitucional argentino. El solo

proyecto de esa obra contribu3'ó á impopularizar á Rivadavia, ante la

rutina colonial, que se considei^ó amenazada por ese cambio. La cues-

tión del puerto de Buenos Aires trasladado á la Ensenada envuélvelas

dos mas grandes cuestiones orgánicas de la República Argentina: la

cuestión de la renta de aduana, de que se compone principalmente el

tesoro federal ó nacional, y la cuestión de una capital pai'a la Repú-

blica. ^^'heehvright puso su mano en esas dos cuestiones ardientes y

las colocó en el camino de su solución espontánea, con el candor de un

cnfant terrible^ ó por mejor decir, con el candor del genio.
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CAPÍTULO XXYIII

Ferro-carril y puerto da la Ensenada.—Origen é importancia de esa

empresa. —Carta de Wheelwright sobre la Ensenada

¿Con qué motivo y desde cuándo se ocupó Wheelwright del

ferro-carril y pueito de la Ensenada, empresa tan secundaria en sí mis-

ma si se compara con la del ferro-carril trasandino que lo absorbía?

—

Precisamente con motivo de esta grande obra y desde que contrató su

construcción en 1863. Fiel á su plan de ligar los dos Océanos al

través de Chile, los Andes, y el suelo argentino, él comprendió que el

camino que [lartia del puerto marítimo de la Caldera en el Pacífico

debia terminarse en un puerto marítimo del Atlántico, y no en puertos

fluviales, como los que tenia en servicio la República Argentina.

El puerto llamado á tener ese papel era el de la Ensenada, situado

doce leguas al sud de Buenos Aires y relegado en el mas completo

olvido á causa en parte de esa distancia misma. Suprimir esa distan-

cia por un ferro-carril y hacer de la Ensenada el puerto marítimo de

Buenos Aires fué el pensamiento con cjue Wheelwright emprendió esa

obra, que debia formar la extremidad mas oriental de su gran fer-

ro-carril interoceánico. A ese fin, desde 1863 en que obtuvo la

concesión del Gran Central, después de restablecida la Union entre

Buenos Aires y las Provincias argentinas, compró á Mr. Le Lelievre,

la concesión que el Gobierno pro\incial de Buenos Aires le había

hecho para la construcción de esa línea, y empezó ese trabajo al

mismo tiempo que el del Gran Central, que procedía del puerto del

Rosario en virtud de la concesión para esa obra, que tuvo lugar

durante la separación de Buenos Aires. El ferro-carril entre Buenos

Aires y el Rosario estaba ya previsto y determinado por la lógica

de las cosas, y su concesión hecha mas tarde á Don Mariano Billing-

hurst hubiera tenido por cesionario á Wheelwright si su vida hubiese

sido mas larga: era el obrero natural de esa línea, llamada á

realizar el sueño dorado de Rivadavia, la unidad que necesita la
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República Argentina pasa ser mas fuerte que lo son sus vecinos

por razón de su unidad misma.

En el mes de Marzo de 1870, poco antes de inaugurar en Córdoba

el tnífico del Gran Central, quiso Wheehviight hacer visitar el puerto

de la Ensenada á los miembros de ambos Gobiernos provincial y
nacional, residentes en Buenos Aires, para ver si conseguía estimular

su cooperación por la inspección ocular de sus ventajas, tan maravillo-

sas como desconocidas. A ese fin combinó una excursión de recreo

por un vapor que fletó al efecto, á la cual fueron invitados y asistieron

el Presidente Sarmiento y su ministro Velez Sarsfield, el señor Castro,

Gobernador de Buenos Aires (que ya estaba en la Ensenada), y

muchas personas distinguidas é influ}-entes de la sociedad de Buenos

Aires. La visita tu\-o lugar el 25 de Marzo de 1870, y su mejor

historiador es el mismo Mr. Wheelwright, que dirigió al Standard^ de

Buenos Aires, la interesante carta que repetiremos aquí parcialmente

sobre el Puerto de la Ensenada.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1S70.

"La excursión de ayer á la Ensenada tuvo por objeto hacer ver á

SS. EE. el Presidente y el Gobernador de la Provincia y á sus minis-

tros respectivos y amigos cuan hermoso puerto poseia la República

Argentina: ni el Presidente ni el Gobernador lo hablan visto antes

jamás. Ignoro qué efecto ha producido en ellos la vista de esta

espléndida bahía: haber encontrado á doce leguas de esta ciudad un

puerto natural capaz de a'ojar un millar de buques y susceptible de

mejoramientos respecto de su barra hasta hacerle el canal de los

buques ordinarios que visitan el Rio de la Plata, en tanto que su

anclaje exterior no tiene tal vez superior en Europa para lo que es

seguridad contra los vientos peligrosos para los mas grandes buques

mercantes )' para los buques de guerra.

"El capitán de la ZPíí/íto, que ha hecho un estudio reciente de la

Ensenada por orden de su Gobierno, hizo últimamente al Gobierno

Nacional la observación siguiente: "Apenas puede creerse que no

teniendo Buenos Aires un puerto suyo propio, haya venido sufriendo
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por siglos pérdidas enormes por la inseguridad 3- peligro de su anclaje

ó fondeadero, el inmenso gasto, riesgo y pérdida de tiempo en las

maniobi'as de su comercio, y permanecido así indiferente á este bello

pueito de la Ensenada."

"Tal es el testimonio de un eminente y autorizado comandante

francés, el resultado de sus propias observaciones y de su propio

trabajo.

"¿Qué mas pueile desear el Gobierno de esta República que el

complementario testimonio dado al señor Rivadavia hace cerca de

medio siglo por el distinguido ingeniero M. Bevans (y tantos otros no

menos competentes) con respecto á la Ensenada y su capacidad para

la comodidad de un enorme comercio
;

un puerto el mas cómodo y
seguro, tan tranquilo, quieto y suave como el Paraná, capaz en extensión

ilimitada de muelles, almacenes, diques y que solo requiere un poco de

ayuda del Gobierno para darle todas las facilidades, que pueden

obtenerse en cualquier puerto de Europa?. . . .

"¿Permanecerán indiferentes y apáticos los Gobiernos Nacional y

Provincial al tesoro que poseen en el puerto y anclaje de la Ensenada ?

¿Seguirán ellos viendo con apatía é indiferencia el miserable estado

de cosas que grava al ¡)a!s con pérdida de buques, disipación de

tiempo, robos, etc., á lo menos en cinco millones de patacones

anualmente?. . . .

"¿No revivirán las ilustradas vistas de Rivadavia, que sin la ayuda

de los ferro-carriles (desconocidos en su tiempo) sostuvo con todo

su poder el Puerto de la Ensenada, aun con el auxilio lento de un

" Que la Ensenada está destinada á ser el puerto de Buenos Aires,

no es mas dudoso que saldrá el sol mañana, pues solo es ello una

cuestión de tiempo y ese tiempo no está distante.

"Es digno de notar que no necesitamos almacenes fiscales, desde

que el plan es descargar las mercancías desde el buque á un muelle

de suficiente anchura y cubierto, lo cual será toda la protección

requerida en la carga y descarga de los buques á los trenes y de los

trenes á los buques.

"De usted, etc.

W. Wheehvright."
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Tüdo esto era verdad: el puerto de la Ensenada era un tesoro, que

el país tenia sin saberlo y sin aprovecharlo. Pero la revelación que

Wheelwriglu hizo de ese tesoro, sirvió á nuestra política, no para

habilitarlo, sino de espectro aterrador para producir esa grande

ilusión que se llamó puerto de Balemaii^ invento que consistía en cavar

un rio denti'o del Rio, en frente de Buenos Aires. El puerto de

Bateman tenia para la política aludida, además de la ventaja de ser

'mpracticable, la de poder servir de excelente razón para tomar

prestados en Londres doce millones de pesos, invertibles en esa obra,

y de servir en seguida de mejor razón todavía para no invertirlos en

su quimérico objeto. Destinado el empréstito de treinta millones, de

que esos doce formaban parte, á obras que Wheehvright tenia entre

manos, es imposible dejar sin mención ese empréstito en la historia de

Wheelwriglu y de sus obras.

Es interesante para la verdad de la historia ver como un empréstito

levantado para obras públicas pueile venir á servir, no para hacerlas

sino para impedirlas. Una de ellas era el puerto dicho de Bateman,

aplicándose el dinero tomado para esta obra, en tanto que no se

ejecutaba, á la compra de una marina de guerra, y á la vez, á mantener

cerrado el único puerto de mar que tenia el país, capaz de abrigar esa

marina. Vamos á ver por qué circunstancias agenas del empréstito,

tocó á Wheehvriglit hallarse en Londres, cuando se negociaba ese

empréstito, tan cone.xo con sus obras pendientes en el Rio de la Plata;

y cuál fué la actitud que á su credulidad honrada dejó tener la

habilidail con que nuestra política sabe frustrar el progreso en nombre

del progreso, y [iroducir terribles crisis queriendo realizar grandes

mejoras.
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CAPÍTULO XXIX

Wheelwright en Londres durante el empréstito.—Muerta de Brassey

estando él en viaje

Después de inaugurar el tráfico del Gran Central hasta Córdoba en

iS/O, Wheelwright volvió á Londres en ese mismo año, en busca del

restablecimiento de su salud, que consiguió eñ efecto al favor de las

aguas minerales de Kissengen, en Alemania
; y de nuevos elementos

para la prosecución de sus trabajos pendientes en la República

Argentina.

Como de esos trabajos había dos que el Gobierno de ese tiempo

necesitaba tomar á su cargo para dar parte de su razón de ser al

empréstito de 30 millones de pesos fuertes que buscaba en Londres,

allí se encontró Wheelwright con un doble concurrente para la cons-

trucción de las mismas obras y para la demanda de caiñtales. Una de

esas obras era la prolongación del Gran Central en su doble dirección

de los Andes y de Tucuman
;
la otra era el ferro-carril que debia hacer

del puerto de la Ensenada el puerto de Buenos Aires, dejando sin

objeto al puerto de Bateman.

Bastaba esto solo para que Wheelwright, sin quererlo y con solo

proseguir una obra de que se ocupaba hacia ocho años, estorbase al

Gobieino de Sarmiento destinar diez millones del empréstito de obras

públicas á la obra de un puerto fantástico en la misma Buenos Aires

según el plan reciente de Bateman. Este plan tenia un doble mérito

para el Gobierno precitado : i" que halagaba la preocupación rutinaria

é inconcebible, que se opone á que Buenos Aires cambie su actual

puerto fluvial, por su puerto marítimo de la Ensenada: 2° que siendo

el ¡lian de Bateman una completa quimera, los diez millones tomados

á ¡)réstamo paia realizarla quedarían indelinidamente al servicio de

necesidades ficticias, como la de buques blindados y armamentos.

Emprender la obra del puerto de Buenos Aires según el plan de

Bateman era para el Gobierno empresario, estorbar á Wheelwright
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de encontrar capitales pnr-a habilitar de heclio el puerto de la Ense-

nada, venido á ser iiu'ilil y redundante por el de Buenos Aires, según

la idea de Bateman. Este era un medio indirecto de producir ese

estorbo; el otro era impedir á Wheelwriglit hallar cooperadores y

capitales en Londres por manejos innombrables, ya que no se podia

quitarle la concesión jior el método empleado en la del Gran Central,

á causa de que la concesión para el ferro-carril de la Ensenada era

hecha [)or el Gobierno provincial de Buenos Aires. Callar estos he-

chos es dejar la verdad de la historia de WheeKvright en el tintero,

ó mejor dicho la historia de los intereses materiales argentinos.

—

Donde ellos han naufrag'a<lo una vez, pueden naufragar veinte. Es

deber de la liistojia señalar el escollo. En este estudio, el nombre y

la personalidad de WheeKvright simbolizan la industria moderna en

sus tribulaciones con las rutinas rancias del sistema colonial, sim-

bolizado por castellanos viejos, disfrazados con ti'ajes parisienses.

Estando WheeKvright en el mar de camino para Londres, tuvo

lugar la muerte de su eminente colaborador en las obras argentinas,

M. Brasse^', el mas grande em[)resario del mundo entero, imes no hay

parte de él en que no haya hecho mas de un ferro-canil im[)ortante.

Si su fortuna ganada en esas obras, puede dar la medida de su ca-

pacidad y valor, baste decir que ha dejado á sus hijos una herencia

cíe cien millones de pesos fuertes, sin contar el valor de su crédito

que representaba dos veces esa suma, y el valor de su talento incom-

parable de empresario. Como argentino yo me confieso deudor de

este homenage al hombre que nos ayudó á construir el Gran

Central.

Moral mente }' por bien calculado interés, estaban sus hijos obliga-

dos á proseguir la cooperación de su ¡ladre en las obras argentinas de

WheeKvright. Pero ante la concurrencia de un golnerno que aspi-

raba á haceise constructor, se concibe fácilmente que los herederos

de las obligaciones de Brassey, deseasen evitar esa concuriencia:

ellos que estaban acostumbrados á ver solicitado, no repelido su

rombre y su concurso por los grandes gobiernos. Quien perdió per-

diendo la cooperación de los Brassey no fué WheeKvright, sino el

país, que necesitaba de sus capitales particulares dispuestos á em-

jilearse en obras, que no necesitaba ni sabia hacer el Gobierno con

dinero tomado á préstamo. WheeKvright tuvo noticia de gestiones
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practicadas para quitarle esa cooperación importante imposibles de

aplicarse á otro origen que la concurrencia de un empresario

oficial.

CAPITULO XXX

Quién servia mejor el interés argentino, si Wheelwright ó el Presidente

Sarmiento.—Las obras de Wheelwright eran ideas de Rivadavia

Pero contrariar á A\'heel\vright en sus obras argentinas era dañar

al país en sus mas caros intereses según lo han entendido sus mejo-

res hombres; era contrariar á Rivadavia en los trabajos que quiso

llevar á cabo y ci!)'os simples proyectos forman su gloria mas legíti-

ma. Todas las obras que Wheelwright ha realizado ó intentado

realizar en el Plata por via de industria piivada, son ideas que Ri-

vadavia sirvió con la mira ¡patriótica de constituir á su país en

Estado unitario y fuerte en razón de esa unidad misma, que hace

ser fuertes á sus dos vecinos, Chile )• el Brasil: los dos Estados que

circundan al Estado argentino y que deben á !a unidad la estabilidad

que los asemeja, no obstante su diversidad de forma de gobierno.

Interesa á nuestro propósito hacer notar que esos dos países deben

su centralización á su capacidad de viabilidad ó de comunicación.

Los dos están formados á lo lar-go de la reina de las vias, que es

el mar; Chile es una zona marítima, y el Brasil empezó por ser un

perfil, una costa marítima, poblada, según observa Malte-Bi'un, como

los mismos Estados Unidos empezaron: no se han poblado en lo in-

terior sino después y poco á poco. Pues la República Argentina

(sin contar con su inmensa costa marítima desierta), es mas capaz de

unidad por la viabilidad de todo su suelo nivelado naturalmente,

que lo son sus dos vecinos con sus territorios montaííosos )• fra-

gosos.
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En busca de la liomogeneidad, que dan las vias de comunicación,

quería Ri\'adavia para su país los mejoramientos que Wlieelwriglit

ha realizado ó comenzado á realizar con las miras altas de su industria

honrada. Tales son:

1° El puerto de la Ensenada, ó mejor dicho el puerto marítimo

que Rivadavia y Wheehvright han querido dar á Buenos Aires, como

su puerto propio y natural, que es.

2° El canal de los Andes, que queria Rivadavia cuando no habia

ferro-carriles; ó su equivalente el Gran Central, que Wheehvright ha

comenzado entre el litoral y los Andes.

3" Las colonias que tanto quiso Rivadavia, y que Wheehvright ha

comenzado á realizar á los lados del Gran Central. No hay coloniza-

ción posible donde el colono no puede sacar y vender lo que produce,

por caminos buenos, fáciles y baratos.

4° La cuestión de una capital para la Nación en que, según Riva-

davia, estriba toda la organización argentina, hecha posible por el

ferro-carril de Wheehvright, que hace de la Ensenada el puerto ma-

rítimo de Buenos Aires, para la exportación de nuestra infecta riqueza

compuesta de cueros, lanas, cuernos, carnes, sebos, cerda, etc., guar-

dando Buenos Aires la limpieza y confortable que conviene á la capital

de un gran país.

Todo eso queria Rivadavia, y Wheehvright ha dado todo eso al

país argentino en la forma mas adelantada y perfecta. Basta esto

solo para estimar el valor social y moral de Wheehvright como em-

presario, y el de Rivadavia como estadista. Por la índole de sus tra-

bajos tan nobles y tan útiles para el Rio de la Plata, Wheehvright ha

sido el Rivadavia de la industria argentina.

Esas obras no son incone.xas, no son trabajos sueltos y aislados

emprendidos á la casualidad por el estadista para ganar opinión, por

el empresario para ganar fortuna. Son obras que se dan la mano,

que forman un sistema y ceden á un propósito común, á saber: el

progreso del país, que interesa tanto al patriota como al industrial

eminente.

Todas las obras de ^^'heehvright en el Plata se refieren al plan y
pensamiento de una sola, que es el ferro-carril de los Andes, destinado

áunir los dos océanos Atlántico y Pacífico, y hacer del suelo argentino

la ruta internacional mas corta y n\as cómoda del Asia y de la Eu-
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ropa. De esa grande via son fragmentos ó pedazos constitutivos el

actual Gran Central entre Rosario y Córdoba, y el ferro-carril de

Buenos Aires ^puerto maríiiino de la Ensenada, en el Atlántico (por-

que Buenos Aires puede ser y será ww puerto de mai\ en lugar de ser

un puerto de rio ó de riachuelo, desde que así lo quiera una ley inte-

ligente). Hablar de inmigración, de colonización, de población, y
querer fomentar esas cosas por otro medio que dotando al país de un

puerto de mar digno del comercio que forma su vocación, es hablar

de lo que no se entiende. Aspirar á tener una marina y una marina

de guerra, á ser un país marítimo y tener un comercio marítimo, y
empeñarse en mantener cerrado el único puerto de mar que tiene el

país, es propio de un empirismo abyecto y vergonzoso.

En la mente de Wheelvvriglit, la Caldera y la Ensenada debian ser

los dos puertos marítimos, que formasen los extremos occidental y

oriental del ferro-carril internacional de los Andes. No comprende

á Wheehvright ni sus obras el que mira de otro modo la unidad de

su labor. No le prestamos aquí concepciones que no le pertenezcan

;

concebidas y mantenidas por él desde mucho tiempo, no hubo ocasión

solemne en que no las diese á conocer; cuando mantló sus ingenie-

ros desde Chile, es decir desde la Caldera, cuando inauguró los tra-

bajos del Gran Central en el Rosario, y cuando inauguró su tráfico

después de terminado hasta Córdoba. Por fin está eso previsto

en el contrato mismo de su concesión obtenida por tercera vez

en 1863.

Esa es la obra frustrada por la política que sacó su dirección y
ejecución de manos del único hombre capaz por su importancia rara

de llevar á cabo tan importante empresa. Sigamos el Iiilo de esa

transformación deplorable, no por un estéril espíritu de crítica, sino

con el interés histórico de señalar el punto en que se rompió esa espe-

cie de cable interoceánico, para saber como en otro, donde buscarlo

cuando se trate de concluirlo.

Wheehvright llegó á Londres á fines de 1870, durante la invasión de

la Francia por los alemanes. Esa guerra oscurecía el horizonte para

las especulaciones de la industria europea, peio lo abria para las de
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América, en cuya dirección llevaban sus ojos los capitalistas intimi-

dados. Esa situación favoreció grandemente la negociación del em-

préstito argentino de treinta millones de pesos fuertes, como hubiera

servido á Wheelwright para encontrar capitales privados si se hubiera

dejado que realizara con ellos, como podia y deseaba, las obras que

tenia pendientes á su cargo por concesiones solemnes. Para que esas

obras, invocadas como objeto de un empréstito superfino, ayudasen

moralmente al éxito de su negociación, se dejó creer en Londres que

el constructor de ellas seria el mismo Wheelwright
; y para facilitar la

formación de esa creencia, se le dejó creerlo así á él mismo. Mr.

Wheelwright pensó en efecto que el dinero procedente del empréstito,

seria puesto en parte á su disposición parala construcción de sus obras.

Habría sido al menos un modo de compensarlo moralmente del despojo

de negocios que le estaban concedidos. Cuando un amigo le decía,

que en el interés de sus obras y del país argentino, deseaba que el

empréstito fallase, la rectitud de Wheelwright se sentía como escanda-

lizada. Por ese su modo de ser, otro amigo y cooperador suyo, no

menos recto que él pero mejor conocedor del país, solía decirle iróni-

camente, que nunca haría gran cosa como empresario porque no enten-

día de intrigas. Sin embargo ese hombre que no conocía mas que el

camino recto, no tuvo necesidad de intrigas para llevar á cabo las mas

grandes empresas industriales de que se honre la América del Sud.

Para ese doble juego, de servirse de Wheelwright en contra de él

mismo, usó el Gobierno que aspiraba á suplantarlo, de sus agentes

oficiales. No había empréstito posible, si Wheelwright abría la boca

para contrariarlo; no lo había tampoco, si conservaba intacta su capaci-

dad de obtener capitales por sí mismo, aplicables á una parte de esas

obras, que le estaban ya concedidas. Fué con estas dos miras con-

tradictorias que el Gobierno empresario, fué servido por sus agentes

que frecuentaron á Wheelwright, para aprovecharlo por una parte,

y para descartarlo por otra en el interés del empréstito, ya que no

de las obras públicas y del país. La actitud de Wheelwright fué siem-

pre digna y circujisjjecta. No contrarió el empréstito, pero tampoco

lo ayudó de otro modo que por su neutralidad inevitable. Mientras el

agente diplomático cultivaba al empresario ilustre (que no conocia), el

agente financiero del empréstito para obras públicas
(
que lo conocia),

no visitaba al presunto constructor deesas obras (que yo sepa.)

T. VIII. 9
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Entre tanto no se hablaba sino de dos grandes y portentosas super-

fluidades : el puerto de Bateman en Buenos Aires— antítesis del de

la Ensenada,— y el siirvey del ferro-carril trasandino de Buenos Aires

á Chile por el paso del Planchón^— antítesis del ferro-carril trasandi-

no de Wheelwright por el paso de San Francisco. Eran las quimeras

puestas en campaña contra las realidades por la habilidad de los

políticos. Desgraciadamente el resultado de esas habilidades sin

juicio ni patriotismo, ha sido al fin: i°, dejar á la República Argentina

endeudada en treinta millones de pesos, en cuyos intereses tiene que

invertir gran parte de su renta ordinaria : 2°, para dejar el haber

nacional, exhausto de lo mas de esos millones: 3°, para dejar á la

Nación sin la ventaja de la obra del camino trasandino, que debia

convertirla en ruta real del intercurso entre el Asia europea y la

Europa misma: 4°, para dejarla sin la cooperación de Wheelwiight y

de sus poderosos amigos en obras imposibles para empresarios de

menor talla : para crearle por fin la tremenda crisis que quiera Dios

no degenere en dolencia crónica.

CAPITULO XXXI

Circunstancias accidentales, que facilitaron la terminación del ferro-carril

de la Ensenada.

Lo único que esas habilidades no alcanzaron, fué frustrar la obra

del ferro-carril de la Ensenada, por esta razón sencilla, que su cons-

trucción no necesitó del Gobierno Argentino ni concesión, ni privilegio,

ni garantía, ni subvención alguna estimulante ó auxiliar.

Después de hacer una excursión á los Estados-Unidos, para visitar

por la última vez ásu país nativo y á su familia originaria, Mr. Wheel-

wright regresó al Rio de la Plata en 1S71.

No tardó mucho en verse excluido de la obra del ferro-carril de
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Tucuman, prolongación del Gran Central, que le estaba concediJa por

una ley, y para la cual habia hecho hacer á sus expensas un estudio

profesional y científico de proyección, con los primeros ingenieros del

país. Pero le quedaba otra obra, que no podía quitarle por artificios

legales el Gobierno que no se la habia concedido. Esta obra era la del

ferro-carril y muelle del puerto marítimo de la Ensenada. Esta obra

al parecer pequeña bastaba para hacer inolvidable á su autor en el

Rio de la Plata, si otras obras gigantescas no llevasen su nombre.

La obra del ferro-carril y puerto de la Ensenada tiene el valor y

sentido de una revolución política, social y comercial en la República

Argentina, sin que Wheelwiight al emprenderla hubiese tenido en

mira estas faces de su empresa, puramente industrial para él. Estas

condiciones de la obra, explican, sin embargo, la lentitud con que

marclió su construcción, empezada la cual en 1863, casi al mismo

tiempo que la del Gran Central, no concluyó sino dos años después de

esta última. ¿ Cómo se e.xplica la especie de tregua ó suspensión que

hizo la resistencia con que Wheelwright luchó por años, en la ejecu-

ción del ferro-carril de la Ensenada? Empezado en 1863, todavía en

1871 estaba como en principios ese camino de 30 millas. Se explica

su terminación inesperada por dos circunstancias casuales, sin las

cuales sabe Dios si no hubiese Wheelwright concluido su existencia

antes que esa obra: i^ la noticia que se obtuvo en 1870, de los estudios

hechos por la marina francesa del puerto de la Ensenada, según los

cuales hubiese sido escandaloso continuar teniendo cerrado un puerto

de primer orden, deque todas las marinas del mundo carecían allí para

su seguridad y reparación : 2a- la otra circunstancia fué la explosión

de la epidemia espantosa de 1871, que llegó á hacer 600 víctimas por

dia en Buenos Aires, y se atribuyó á los mataderos y saladeros de

que estaba rodeada esa ciudad, cuya sanificacion requeria su alejamien-

to á otro puerto de exportación menos poblado. Esa vía, fue la vía-

sacra de Wheelwright. Cada paso fué un suplicio. Baste decir que

en el término de ella estuvo el de su vida misma. Allí en efecto acabó

su carrera donde mismo dio principio para Sud-América, 50 años

antes, por su naufragio en Quilmes. Es que en esa obra, el ferro-carril

es lo accesorio, el puerto es lo principal. Toda la importancia inmensa

de ese corto ferro- carril consiste en que él suprime la distancia que

separa á Buenos Aires de su puerto de mar. Es como esos caminos
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que suprimen los istmos, cortos pero inmensos por el valor de los tér-

minos que ponen en contacto.

Para acabar de comprender las resistencias y la lucha en que ha

caido Wheelwright, aunque gloriosamente, interesa al sentido de su

vida estudiar el significado económico y político del ferro-carril y del

muelle que hacen de la Ensenada el puerto de Buenos Aires y el mejor

puerto de esa región deSud-América, sin excluir el de Montevideo. Este

estudio es además de general interés, porque él hace conocer uno de

esos escollos que ha dejado el régimen colonial, en que pueden sucum-

bir nuevas empresas de progreso, por no decir el progreso entero del

Rio de la Plata. La cuestión de puerto en la Re,)ública Argentina,

envuelve la cuestión de una capital para residencia de su Gobierno ge-

neral, con poder inmediato, local y exclusivo en ella. Así la cuestión de

una capital viene á ser toda la cuestión del gobierno en ese país, no

solo en la opinión de Rivadavia, su mas grande hombre de estado,

sino según su constitución presente, para la cual el poder mas esencial

del Gobierno Nacional es el de legislar y administrar la capital de su

residencia de un modo inmediato, exclusivo y local. Así la cuestión de

capital, no es cuestión de residencia del Gobierno, sino de la parte mas

esencial del poder del Gobierno. Esa cuestión está sin resolverse. Y
como ella comprende en ese país, la de su deuda pública, sistema de

hacienda, ferro-carriles, telégrafos, bancos, tratados extranjeros, dejar

sin solución esa cuestión es mantener en crisis permanente la política,

el comercio, las relaciones extranjeras, la vida entera del país. Ahora

bien: el puerto de la Nación en la Ensenada, es la constitución virtual

é implícita de la República Argentina con Buenos Aires por capital,

es decir con el Gobierno Nacional investido del poder inmediato, exclu-

sivo y local, que le dá la Constitución en la ciudad capital de su residen-

cia obligada, y que hoy no tiene, como es sabido, en la ciudad de

Buenos Aires.

A esa necesidad fundamental de orden común responde admirable-

mente la obra industrial de Mr. Wheelwright en la Ensenada, y de ahí

la resistencia que ha encontrado en la política, que consiste en mante-

nerla indecisa ó en dejar su solución al tiempo, como si el tiempo

bastase para que la Provincia de Buenos Aires se canse de poseerla

ciudad de su nombre y quiera cederla á la Nación, á medida y por razón

de que esa ciudad se hace mas grande, mas bella y mas interesante !
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La sensatez de Buenos Aires tendrá un día que tocar con la mano

esta verdad del mas simple buen sentido : si esa ciudad no quiere ser

la capital de los argentinos, es decir gobernada por ellos con poder

inmediaío, local y exclusivo en su ciudad, tendrá que ser capital de

Buenos Aires y de las Provincias argentinas, la ciudad de Rio de

Janeiro; pues está la capital de un país en realidad allí donde está el

ascendiente predominante, que gobierna sus consejos y sus destinos,

aunque sea bajo la apariencia de un país independiente y extranjero.

La República Argentina sin capital, es una dependencia virtual del

Brasil, con todo su exterior de nación independiente. Si yo pudiese

hacer leer este aserto á Rivadavia, estoy cierto de que le tendría

por testigo de su verdad.

Libre de toda otra preocupación, Wheelwríght contrajo su actividad

á la conclusión del ferro-carril y del muelle de la Ensenada. Puestos

por él en manos de los contratistas SS. Simpson y Ariagno, los traba-

jos marcharon con tanta rapidez, como habían sido lentos antes

de eso.

Inauguración del tráfico hasta Quilmes

El 1 8 de Abril de 1872, tuvo lugar la inauguración solemne de la

línea hasta la estación de Quilmes. Mas de cuatrocientas personas

venidas de Buenos Aires por un tren especial, se unieron á la pobla-

ción de Quilmes para solemnizar elévenlo. Entre ellas descollaban

el señor Obispo Aneiros, los ministros del Presidente (menos este

personaje, que brilló por su ausencia), el señor Castro, Gobernador

de Buenos Aires y otras notabilidades del país. Después de la cere-

monia de inauguración fueron pronunciadas algunas palabras dignas

de recordarse. El Gobernador de Buenos Aires dijo que de las

muchas líneas de ferro-carril que se habían construido en esa Provincia

era esta la primera que lo había sido sin subvención ú otra clase de

ayuda del Gobierno. Cuando esta compañía necesitó de tierra, la

compró ú obtuvo sin auxilio alguno del Estado, lo que mostraba el

espíritu de progreso, que diariamente se desenvolvía, y el cual tenia su

mas grande representante en la persona de su amigo el señor Wheel-
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wright. Respondiendo á estas palabras dijo Mr. Wheelwriglit que

agradecido como estaba del cumplimiento del señor Gobernador

Castro, él nada ambicionaba sino ser un hombre esencialmente de

trabajo. Recordó que habia llegado náufrago en ese lugar, casi sin

zapatos; que los argentinos lo habían recibido cordialmente, y se

aprovechaba con orgullo del camino inaugurado en parte en ese día,

para ofrecérselo como recompensa de su inolvidable hospitalidad.— El

Dr. Velez Sarsfield, Ministro del Presidente, celebró la obra de Wheel-

wright, cuidando de no pronunciar su nombre.— El pueblecito de

Quilmes, situado en la margen del Plata, sobre una altura que domina

sus aguas, á diez millas al Sud de Buenos Aires, estaba poblado de

2,500 habitantes en 1872. Colocado á media hora de Buenos Aires

por el ferro-carril, se puede decir que hoy forma un lindo barrio de

esa ciudad. Mas de la mitad del distrito de Quilmes pertenece á

residentes ingleses, pero su población abunda de vascos, italianos y

canarios, y en especial de americanos del Norte.

Mientras se inauguraba el ferro-carril hasta Quilmes, seguian activa-

mente los trabajos hacia la Ensenada, y al terminar ese mismo año de

1872, toda la via estaba construida hasta tocar el puerto de mar que

Buenos Aires debia desde ese dia, á Dios primero, y en seguida á M.

Wheelwrright.

CAPITULO XXXII

Inauguración del Ferro-carril de la Ensenada para el servicio público.

—

Se agravan los malos augurios de Córdoba para Wheelwright. —
Discurso histórico de Wheelwright sobre el puerto de la Ensenada.
— Desde ese dia el Presidente Sarmiento se absorbe en la obra

del puerto de Bateman. — Explicación de esta anomalía.

La inauguración del Ferro-carril de la Ensenada, para el servicio

público, tuvo lugar el 31 de Diciembre de 1872. Se habia inaugurado

su trabajo por la mano misma de Wheelwright, en 1863, el aniversario
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del natalicio de Washington. En Setiembre del año de 1865, se abrió

la línea hasta Barracas, y poco después una rama hasta la Boca. La
prolongación de esta línea á la Ensenada, una distancia de 30 millas,

era lo que se celebraba el 31 de Diciembre de 1872, oficialmente. En
la realidad se celebraba un hecho inmenso,— la inauguración de un

puerto. Era el secreto de tanto entusiasmo. Todo cuanto Buenos

Aires contenia de personas im|iortantes se encontraba en la Ensenada

en ese día, por invitación de Mr. Wheeiwright. La obra y la empresa

como se sabe eran del todo privadas, sin embargo de ser del mas público

interés. Sentados los invitados á la mesa, empezó á llover á torrentes.

Una imaginación supersticiosa hubiese creído que caian lágrimas del

cielo. Lo cierto es que no faltaron en el corazón de Wheeiwright.

Mas de un destino se inauguraba en ese dia. Era una fiesta hermosa y

triste á la vez, como fué la del Gran Central en Córdoba. Pero si

entonces delegó el Presidente Sarmiento en su Ministro Velez Sarsfield

el papel de lastimar á Wheeiwright por el silencio ultrajante de su

nombre benemérito, el dia y en el acto mismo en que un trabajo suyo

era un triunfo de la civilización para la República Argentina, esta vez

se encargó de ese papel el mismo Presidente en persona, por su

discurso en que no habló sino de sí mismo, y no calló sino el nombre

de Wheeiwright, en el festejo de una obra que era toda de Wheei-

wright, y en nada del Gobierno. No nombró á Wheeiwright sino

para decir que dos años antes había venido con él por agua á la

Ensenada. Sin embargo él empezó su discurso con estas palabras:

«Este es un gran dia para la República Argentina: otro nuevo ferro-

carril. » Y el grande hombre á quien la República Argentina era

deudora de ese gran dia, recibía por cumplimiento solemne del órgano

de esa Nación, el silencio ofensivo de su nombre glorioso.— Según el

Presidente la grandeza del dia, consistía en un ferro-carril de 30

millas. El señor Gobernador Acosta, que enmendó honorablemente

la falta del Presidente, no pronunció sin embargo la palabra /«í/'/í?; y

era un puerto entre tanto, todo lo que se celebraba. ¿Quién lo dijo

así ? El autor mismo de la obra inaugurada y de la fiesta.

El discurso de Mr. Wheeiwright está lleno de enseñanza y merece

no olvidarse porque fué el último que pronunció en su vida.

...«El principal objeto, dijo, que nos reúne aquí en este dia, es

inaugurar para el tráfico público el ferro-carril que une este magnífico
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puerto de la Ensenada con la capital. En este año cabalmente se

cumple medio siglo desde mi primera visita á la Ensenada, en que por

primera vez comprendí sus naturales ventajas y su inmensa impor-

tancia comercial, que nunca he olvidado desde entonces. Hará cosa

de diez años que compré á M. Le Lievre, la concesión que le liabia

hecho el Gobierno provincial para la construcción de esta línea, y d!

principio al trabajo. No me detendré á enumerar todos los impedi-

mentos y dificultades que encontré, y á no ser por la firme convicción

que siempre tuve y la moral certidumbre de los incalculables benefi-

cios que esta línea asegurarla á este país, no hubiese tenido bastante

resolución para persistir hasta ver concluido el trabajo.

4 La espléndida espansion de agua que desde aquí vemos, puede

ser utilizada para los bajeles que trafican con el Rio de la Plata,

dándoles protección contra los vientos y tempestades á que hasta

ahora están expuestos... «No necesitamos ponderar las ventajas de

este puerto, que tanta admiración causó al célebre patriota argentino

Dr. D. Mariano Moreno, que usó de todo su influjo para hacer de él el

verdadero puerto de Buenos Aires. Por siglos la Ensenada atrajo la

atención de los marinos, especialmente de los oficiales navales de esta

República, de España, Francia é Inglaterra; y sus ventajas para un

arsenal han sido siempre altamente apreciadas. Si el ilustre argentino

D. Bernardino Rivadavia, á quien tuve el honor de conocer en 1822,

cuando se exploraba el puerto, hubiese tenido á su disposición tan

poderosos elementos como el buque de vapor y el ferro-carril, no es

mucho decir que hace tiempo que esta Ensenada hubiera sido un

puerto favorito y seria hoy el emporio marítimo de Buenos Aires, lo

cual hubiera dado al tráfico toda clase de conveniencia y protección,

sin necesidad de establecer fuertes derechos de puerto, salvando así

para el país millones, que la falta de un puerto ha hecho perder por

tantos años. Este conocedor profundo de las conveniencias del

comercio y del progreso, ansioso de acrecentar el tráfico extranjero

con este país, porque sabia que de ello depende su prosperidad, estaba

convencido de que la mejor via para obtenerlo, era conceder al

comercio y á la navegación toda la posible conveniencia. No olvidan-

do al mismo tiempo, que la Ensenada presentaba elementos poderosos

para protejer las aduanas y el tesoro nacional, cortando de raiz el

contrabando, conocía la materia por todos sus aspectos.
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« La construcción del muelle en la Punta de Lara, que como habéis

visto, señores, ha sido ya comenzada, tiene por objeto presentar al

tráfico un servicio inmediato, mientras se llevan á cabo los trabajos

del puerto de la Ensenada. Dentro de cuatro ó cinco meses, espero

ver los buques amarrados á este muelle y descargando su cargamento

en los carros del ferro-carril, que los conducirá á la capital, en dos ó

tres horas, y á un precio de dos patacones mas ó menos por tonelada,

es decir la mitad del costo presente en lanchas descubiertas, y las

mercancías conducidas á la ciudad en wagones cubiertos y tal vez á

cargo de un oficial de aduana, no estando así expuestas en adelante

al tiempo, deterioros y robos, y las aduanas vencedoras del contra-

bando.

« Cuando las mejoras propuestas para la Ensenada estén terminadas,

las conveniencias serán todavía mayores... Con esas conveniencias en

los muelles, yo creo que el movimiento puede ser estimado en mil á

dos mil toneladas cada 24 horas, y que una igual cantidad de producto

puede ser embarcada de allí.

«Es de esperar que el Gobierno Nacional en vista de la importancia

de la Ensenada, no tardará en dar su poderoso apoyo para la ejecución

de los trabajos señalados en mi petición y en el informe de M. Coghlan,

ingeniero, como igualmente una estimación del costo, que ha sido

elevado por la Oficina de ingenieros nacionales^ á doscientos mil pataco-

nes, (200,000), recomendando los trabajos á la especial atención del

Gobierno. M. Coghlan cree que con la ayuda de una draga, será

bastante un año para poner al puerto en condición capaz de admitir

bajeles de ultramar de ordinaria dimensión, pero cuando llegue á ser

necesario tener mayor profundidad de agua ó nuevos diques, será

necesario trazar nuevos planos y nuevos cálculos.

« Terminando estos breves reparos, yo apelo fervientemente á S.

E. el Presidente de la República para que quiera darme todo el apoyo

y asistencia que reclama una obra tan importante para este país,

obra destinada á dar á esta República uno de los mas seguros y
mejores puertos del mundo, y que está llamado á ser y será el orgullo

de la Nación. »

Se ve que Wheelwright pedia el apoyo del Gobierno, no para su

obra del ferro-carril de que el muelle de la Punta de Lara era un

xorolario, sino para la obra del puerto. El era dueño del ferro-
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carril y del muelle, su prolongación hidráulica, pero no del puerto,

que era propiedad del Estado. Luego el apoyo que Wheelwright

pedia al Presidente Sarmiento, se resolvía en una súplica de que llena-

se los deberes de su oficio en favor del país. Pero ese apoyo que

Wheelwright le pedia fervientemente para habilitar el primer puerto

de la República, lejos de dárselo, el Presidente pedia fervientemente

á Bateman, que lo aceptase para construir su puerto de las Mily
una noches en la ciudad de Buenos Aires, que el Presidente dañaba

pretendiendo halagar. Mientras negaba doscientos mil pesos para

habilitar materialmente el puerto de la Ensenada, daba esa misma

suma á un empresario residente en Londres, por los planos de un

puerto imposible en Buenos Aires y le ofrecía doce millones para la

construcción de esa obra. Es de admirar que nunca dio el Gobierno

de Sarmiento mayor y mas solícita atención al proyecto de Bateman

que al fin de 1872, es decir, cuando se terminaba el ferrocarril y el

muelle del puerto de la Ensenada, y cuando un puerto en Buenos

Aires dejaba de ser indispensable.

Es justo reconocer que en esa actitud no servia el Presidente Sar-

miento ningún odio personal contra Wheelwright. El servia simple-

mente dos intereses: el de su propio egoismo en este sentido, que el

puerto de Bateman en lugar del puerto de Wheelwright, quería decir

doce millones de pesos fuertes en manos de su gobierno, tomados á

préstamo para esa obra imposible, y destinados, por lo tanto, á quedar

indefinidamente en ellas para aplicarse á otras necesidades de su po-

der. Le servia de paso esa resistencia á la obra de Wheelwright, para

afianzar su poder en la ciudad del viejo puerto en que él residía, ha-

lagando la rutina, que prefería el puerto de Bateman aunque fantás-

tico, porque estaba en Buenos Aires, al de Wheelwright, aunque real,

porque estaba fuera de esa ciudad. Tal actitud no venia de un de-

signio de dañar á Wheelwright, ni en el Presidente ni en sus ministros,,

es nuestra opinión. Wheehvright era incapaz de inspirar enemistad

á nadie. Nacía meramente de ausencia de un patriotismo elevado,

como el de Rivadavia y Moreno, cuyas ideas ponía Wheelwright en.

obra.

Wheelwright se ha hundido en el abismo en que sucumbió Riva-

davia, ¡¡or servir la misma causa del progreso de la República Argen-

tina, contra la rutina colonial, explotada por un egoismo sin escrúpu-
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los. Es la tumba gloriosa de todas las nobles intenciones. Los dos

han caído con gloria, pero Wheelwright ha unido á la suya, la felicidad

de dejar concluidas unas y empezadas otras, las grandes obras de

mejoramiento argentino, que llevarán á cabo los que en lo futuro

aspiren al honor de esos grandes en los anales de la historia

americana.

Esto no es decir que la mala política haya conseguido enterrar al

progreso argentino. Es preciso admitir que los países del Plata tienen

causas que los hacen prosperar con independencia de sus gobiernos,

cuando se ve que su progreso no ha cesado de proseguirse de un

siglo á esta parte aun con sus peores gobiernos, sin excluir el go-

bierno mismo colonial. Este es un hecho que la historia confirma y

que la razón concibe y demuestra, desde luego por las ventajas del

suelo y de su geografía, y en seguida, y sobre todo, porque el pro-

greso de esos países no es en cierto modo sino el progreso trasatlán-

tico de la misma Europa. Esto hace que las crisis de esos países

americanos tengan su remedio natural y pronto en ese doble orden

de causas naturales de vida y progreso general y solidario, como se

ve confirmado todos los dias.

Estas consideraciones de carácter personal, no son impropias de

este estudio, en que importa dejar bien señaladas las responsabilida-

des en que Wheelwright no incurrió jamás por acto alguno impru-

dente, que dañase el éxito de las obras confiadas á su celo y capaci-

dad por sus numerosos comitentes; y que pesan y deben pesar sobre

una política sin altura, sin luz y sin patriotismo, mas dañina para el

país, que el odio del enemigo extranjero.

Un año después de la muerte de Mr. Wheelwright, en Agosto de

1874, Mr. William Petty, piloto de los vapores ingleses de la Royal

Mail del Plata, á invitación de Mr. J. C. Simpson practicó una visita

de examen á la Bahía y Puerto de la Ensenada, auxiliado por numero-

sos oficiales competentes, y su resultado (contenido en un Informe

inserto en el .S'/¡j'«¿'ír;-// de Buenos Aires el 14 de Agosto de 1874),

confirmó en todo los anuncios de Mr. Wheelwright. — Mr. Petty dice,

que encontró al puerto de la Ensenada con agua sobrada para fondear

cerca de sus muelles, el dia que el de Buenos Aires estaba casi seco,

y varada y encallada una mitad de los buques allí estantes. Según

su informe, el anclaje y la descarga en los muelles de \?i Punía de Lara
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y de la Ensenada, para los vapores de la línea y en general para

todo vapor grande, ofrecen estas ventajas sobre el puerto de Buenos

Aires: 1° que el viaje de los vapores se acorta de 40 millas: 2° que

en estado de mal tiempo los buques podian atracar á los muelles de

la Punta de Lara y de la Ensenada para descargar, sin el menor

riesgo para las mercancías, para los pasageros y para la correspon-

dencia: 30 que el muelle de la Punta de Lara, de 1845 p>és de largo,

tenia á lo largo rieles para wagones, distaba 3 1 millas de Buenos

Aires para donde el viaje por ferro-carril, era de poco mas de una

hora y cuarto: 4° que el desembarco de pasajeros y mercancías en el

puerto actual de Buenos Aires requería tres trasbordos, uno del

vapor de la línea á un vaporcito menor, otro á un bote abierto,

otro á una carretilla, y de ahí al muelle en que no entraban

coches.

CAPÍTULO xxxm

El último tiempo de 'Wheelwright en el Rio de la Plata— Su último viaje

á Inglaterra y su muerte en Londres en el mismo año de 1873

Si la inauguración del Gran Central en Córdoba señaló el día en que

comenzó la caida de Wheelwright como grande empresario, la del

ferro-carril de la Ensenada fué la de su desaparición del drama argen-

tino y sud-americano. Su salud, minada ya por los años, no pudo

resistir á los sinsabores de esa vida de lucha. Todavía tenia mucho

que hacer en el Plata con solo ocuparse de terminar y desenvolver sus

obras ya realizadas. Le faltaba terminar ese grande y bello trabajo

del muelle de la Punta de Lara en el puerto de la Ensenada. Las co-

lonias plantadas por él en los flancos del Gran Central, debían crecer

bajo su vista fecunda, hasta formar un estado modelo en el Estado

argentino. Visitándolas á principios de 1873, ^"S obsequiado con un
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almuerzo que se le dio en la estación de la Cañada de Gómez. « En
aquella ocasión, dice un escritor que asistió á esa fiesta, el señor

Wheelvvright hizo votos por la prosperidad del país, que, según sus

vistas, tenia que alcanzar muy pronto á grandes destinos. Entusias-

mábase él mismo al calor de sus propias ideas, diciendo que antes de

20 años el trayecto del Central no seria mas que una prolongada ala-

meda, un boulevard de 80 leguas, á cuyos flancos se alinearían los mas

hermosos planteles de agricultura, por métodos perfeccionados.

»

Dejó esos lugares, que le debian el ser, para volver á Buenos Aires,

con el presentimiento triste de que no volverían sus ojos á ver « aque-

llas vírgenes y hermosas praderas, que su genio habia trasformado en

centros coloniales de vida y movimiento industrial »— dice el escritor

citado. Los consejos de sus médicos le indujeron á dejar á Buenos

Aires por Europa casi á mediados de 1873. Se embarcó en un estado

lamentable de salud, sostenido casi en los brazos de los que le acompa-

ñaban. Su médico el doctor Olguin l'egó á temer que no llegase á

Europa. Mejorado un tanto en el mar, pudo tener fuerza para desem-

barcar en Southampton y dirigirse á Londres, donde tenia su casa

propia, en Regents Park, Gloucester Lodge. Asistido por los mejores

médicos de Londres, rodeado de los mas exquisitos cuidados de su

amante familia, visitado todo el dia por sus mejores amigos, su salud

no cesó de declinar, hasta que terminó su cara existencia el 26 de Se-

tiembre de 1873. Su cuerpo fué conducido á Norte-América por su

hijo político Mr. Krell, y enterrado entre los suyos, en Newbury-Port,

Massachussets, — país de su nacimiento. El mismo lo dejó así dis-

puesto en su testamento. Aunque consagró toda su vida al mejora-

miento de la América del Sud, en que la Providencia le preservó del

naufragio, nunca olvidó su honor de ser ciudadano de los Estados-

Unidos. Un amigo suyo, el capitán Aulick, de la marina americana,

escribía estas palabras en 1845, ^ Instituto Nacional dí& Washington,

relativas á Wheelwright, que interesan á su historia: «Aunque Mr.

Wheelvvright ha tenido que permanecer por muchos años en tierras

extranjeras, y se ha visto compelido á recurrir á capitalistas extranje-

ros por los medios de llevar á cabo sus empresas, después de haber

fallado en sus esfuerzos para inducir á los de su propio país á compro-

meterse en ellos, nada ha perdido de su notorio amor al país. Ligado

con él por una larga é íntima amistad personal, puedo decir con toda
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seguralad, que mas ardiente y patriota americano no existe en la tierra

de su nacimiento. »

Le han sobrevivido de su familia propia, su digna señora y respeta-

ble viuda Mrs. Martha G. Wheelvvright, nativa de los Estados-Unidos,

que fué su compañera inseparable en todos los movimientos de su vida

activa, y su hija Mrs. Augusta Krell, tan distinguida por su grande

instrucción, amable carácter y virtudes cristianas. Habitan ambas la

Inglaterra.

CAPÍTULO XXXIV

Consideraciones y estudios á que da lugar la vida de Wheelwright— In-

fluencia social y política de sus obras en Sud-América— Ella ca-

racteriza y deñne el papel civilizador de la inmigración en la

América latina.

De las obras que de ordinario son objeto de empresas para la indus-

tria particular, las que mas influjo ejercen en el orden político y social

de las naciones, apesar de su carácter esencialmente neutral, son los

trabajos que consisten en vías de comunicación y trasporte, como v. g.

los ferro-carriles, muelles, puentes, telégrafos, y por fin, los bancos,

que en cierto modo son también de ese gremio, como establecimientos

monetarios, en cuanto las monedas, según la expresión de Adam Smith,

son caminos por donde los capitales viajan de mano en mano y de país

en país. Son los reyes de los caminos de fierro, pues lo son de oro y
plata. Las onzas, las libras y los soberanos, son las ruedas en que el

mundo viaja al rededor de sí mismo.

Este movimiento de comunicación y trasporte, forma la esencia del

comercio, de cuya industria son como los brazos y órganos indispensa-

bles los trabajos sobredichos. El comercio los apoya y fomenta porque

ellos fomentan y apoyan al comercio. No se necesita mas que esto

para demostrar que el comercio es el llamado á poblar, enriquecer,
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aproximar, unir, constituir y civilizar á la América del Sud. Esa es

su misión en todas partes, pero lo es doblemente en Sud-América, por

esta razón especial confirmada por su historia: que su personal se

regimenta y ensancha con inmigrados que vienen al país, armados de

capitales, desde países que son los mas libres, á saber; Inglaterra, Bél-

gica, Suiza, Holanda, etc., etc. De esa inmigración selecta y distin-

guida se compone lo mas del comercio en Sud-América, por cuya razón

su composición misma es ya la primera garantía de sus progresos

sociales y políticos del carácter mas espontáneo y ageno del gobierno.

En cierto modo el comercio mismo forma una especie de gcjbierno

aparte, que conduce las cosas de Sud-América hacia sus altos destinos,

mientras sus gobiernos propiamente dichos se ocupan de su propia

regeneración y existencia, tomada á menudo como industria particular

(y mas particular á veces que lo es el comercio mismo).

Las empresas de comunicación y trasporte esencialmente neutrales

á la política, como lo es la industria de que son objeto, tienen sin em-

bargo tal influjo en el orden político y social, que á menudo los gobier-

nos sienten la necesidad de apropiarse esas obras y hacer de ellas los

instrumentos de su acción oficial. Vemos todos los dias repetirse este

hecho con respecto á los ferro-carriles, telégrafos, correos marítimos

y bancos. Los gobiernos los toman en sus manos porque son real-

mente medios de gobierno; pero no dejan de serlo porque queden en

manos de la industria privada, en cuyo caso siguen obrando con la

eficacia que les es peculiar, en ejercicio de ese gobierno ó poder de

las cosas, ageno de todo carácter oficial, que se llama progreso espon-

táneo y natural; y no solo sin perjuicio de servir al Gobierno mismo,

como á cualquier otro, sino mejor que se serviría con ellos el Gobierno

si fuesen su propiedad. Gobiernos tan sólidamente establecidos como

el de Bélgica, pueden construir y administrar ferro-carriles con utili-

dad del país y del comercio; pero los gobiernos sud-americanos, en

formación, que imitan ese ejemplo, se dan una tarea que no es para

ellos, en daño del país y del comercio.

Whf.eUvright, su vida y sus obras, son la confirmación y la prueba en

Sud-América del influjo que ejercen las empresas de comunicación en

los progiesos sociales y políticos, y del influjo que en esas empresas

tiene la inmigración de los hombres selectos que los países del Norte

envían á los del Sud del nuevo mundo. La experiencia ha demostrado
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hasta aquí en Sud-América, que cada inmigrado del Norte vale por tres

de la Europa del Sud, sin que por ello estos tres, dejen de serle tan

esenciales como los otros en su esfera, para lo que es formar la masa

del pueblo moderno y regenerado de la América que fué española.

La vida de Wheelwright en este sentido y la historia de sus obras en la

América meridional, nos han parecido objeto de un estudio tan conexo

con la política, como lo son económicamente las vías de trasporte, el

comercio y la inmigración de poblaciones civilizadas, es decir, los

objetos mismos de esa economía^ que por esta excelente razón se ape-

llida política.

La vida de Wheelwright es todo un estudio social para Sud-América.

Ocuparse de él, es estudiar el tipo de la unidad individual de que debe

formarse el agregado ó conjunto de lo que se llama nuestra sociedad

moderna en Sud-América, como está formada de él la sociedad de la

Nueva Inglaterra, en los Estados-Unidos. Estudiar los hombres de

ese molde, imitarlos, repetirlos, asemejarse á ellos, proceder como

ellos, ocuparse como ellos, es el modo de introducir y aclimatar en la

América del Sud la sociedad de la América del Norte, es decir, la

libertad y el progreso de la raza sajona en provecho, lejos de ser en

detrimento, de la raza latina.— Es el método de transformación, de

educación y de mejoramiento, que conviene al progreso real de Sud-

América, mucho mas que la educación dada meramente por la instruc-

ción primaria, que es, de ordinario ineficaz y nula. La instrucción no

educa el alma ni el carácter sino muy secundariamente. Deja, con

frecuencia, al hombre en la plenitud de su barbarie primitiva, visto por

esos dos aspectos que son los que interesan á la vida social. Alguna

vez se ha tomado en el Plata esta doctrina, como mera hostilidad diri-

gida á los hombres que ganan su vida y su reputación con la profesión

de enseñar á leer, ó mejor dicho de hacer enseñar á leer, ó mejor

dicho aun, de multiplicarlas escuelas y los maestros de escuela, mas

que los escolares y que la lectura misma. Es entretanto la persua-

sión de eminentes filósofos socialistas, como Herbert Spenser, en

quien tiene la ciencia social uno de sus mas grandes representantes.

En esa reforma ó sustitución de un tipo inferior por otro mas

perfeccionado de la unidad elemental de la sociedad americana,

consiste y reside la verdadera, la grande y fundamental revolución

social de la América del Sud. Encontrar el mejor y mas eficaz método
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de completarla, es el incüUü de su política y de su gobierno. Ese

método es el de la naturaleza, la imitación, la costumbre, en una pala-

bra la educación ó cultura del tipo moderno d¿ unidad elemental del

cuerpo social americano.

Si Wheelwright no es el ideal de ese tipo, es al menos el tipo de

hombre que Sud-América necesita si quiere emular ¡os progresos de

esa sociedad norte americana de que Wheelwright era nativo y
ciudadano: el héroe de la paz, que representa el progreso, porque

representa el vapor, la electricidad aplicados como fuerzas al servicio

del hombre. Pero representa ademas de esa, otra fuerza superior, sin

la cual las obras poco valen, á saber, la probidad, la honradez, el

honor en la industria: esta es la fuerza que hacia de Washington, lo

que es de excepcional entre los hombres: la hombría de bien en el

servicio de la humanidad. También la industria tiene sus Washington,

que saben ejercerla, como él ejerció la política, con la verdad del

hombre de bien
¡
sin explotar á los pueblos en su provecho egoísta.

Lo común de los empresarios como de los militares se compone del

tipo contrario de caracteres, y la industria como la guerra, son de

ordinario un mecanismo de explotación desleal y ruinosa, para la socie-

dad que se pretende servir. Wheelwright representa la salud en la

industria, la honradez en las grandes empresas industriales, la moral

en los medios de adquirir la riqueza. Ganar su bienestar es hacer

el bienestar de todo del mundo, es el colmo de la moralidad en la

industria. La conducta de Wheelwright como empresario fué un

dechado de esa manera de practicar el trabajo industrial. El ganó su

fortuna haciendo la fortuna de todos. Es de esos hombres modelos,

que la biografía, como elemento de educación debe poner de bulto en

pedestales elevados, á los ojos de las nuevas generaciones, que se

trata de formar para hacer la grandeza de la América del Sud.

Wheelwright era el modelo de los empresarios que Sud-América

necesita. A las cualidades morales de obrero eminente, unia Wheel-

wright las del saber superior y sólida y variada instrucción en materias

económicas. Era un verdadero economista sin las pretensiones ni

fórmulas de tal. Era como lo general de los hombres de su país, en

que Tocqueville y Chevalier fuc-ron á estudiar la democracia ilustrada

que se da leyes dignas de la imitación del mundo.

Sin su gran sentido de las cosas económicas Wheelwright no hubiera

T, vm. lo
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podido elevarse á la concepción de ideas tan grandes y complexas como

las de sus empresas, ni hubiese logrado convencer á los capitalistas

europeos de la necesidad y conveniencia de tomar parte en la ejecución

de sus grandes trabajos para asegurar los intereses del comercio

general en esas regiones nuevas y desconocidas en cierto modo. Esto

es lo que no tienen presente los que al favor de sus privilegios de nati-

vos relacionados con lo mas influyente de la sociedad en Sud-América

se hacen otorgar concesiones de grandes trabajos creyendo que basta

poseerlas para llevarlas á cabo. Obligados por su inexperiencia á

cederlas á los verdaderos empresarios, se contentan con la ganancia

que les produce ese tráfico desairado. Este abuso ha tomado propor-

ciones, que comprometen la causa del progreso material sud-ameri-

cano. En algunos Estados se han visto ejemplos de empleados

subalternos de gobierno mezclados á ese abuso de este modo. Peticio-

nes hechas para obtener la concesión de tal ó cual trabajo importante

de mejoramiento material, han quedado sin despacho en las oficinas de

Gobierno por tiempo indefinido, hasta que verificada clandestinamente

su cesión en Europa por terceras manos á terceras personas, han

recibido los autores originales de la petición un rechazo del Gobierno,

fundado simplemente en que la concesión estaba ya hecha de antemano

á terceras personas. De ese modo el tráfico ó comercio de concesiones

ha venido á ser un escollo para los empresarios de capacidad y buena

fé, y una vergüenza para las administraciones de América. Hay

trabajos que por su índole noble ennoblecen al empresario, tales son

entre otros los que tienen por objeto las vias de comunicación y trans-

porte. Esta consideración es suficiente para que la hipocresía, cuando

no el deseo de lucro, los acometa á menudo en busca de un prestigio

inmerecido, de concierto con otras miras codiciosas que son propias del

vicio inteligente. Es triste recordar que Wheelwright fué rara vez

concesionario primitivo de sus obras. La del ferro-carril de Copiapó

la compró á un boticario de Valparaíso. La del Gran Central Argen-

tino, á un banquero desacreditado, antes de obtener por tercera vez

la concesión de lo que ya era suyo. La del ferro-carril de la Ensenada

la compró á un ex-notario francés. Wheelwright no entró jamás en

negocio que tuviese aire de sociedad con individuos del poder.
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CAPITULO XXXV

La personalidad de Wheelwright es la expresión de la inmigración sana y
honesta en Sud-América.—Descripción de Wheelwright en su persona,

hábitos, manera de ser privada.

Por el carácter y dirección desús empresas, por su espíritu activo,

perseverante, desinteresado, progresista, Wheelwright representa esa

clase preciosa de hombres de que mas necesita y de que mas escasea la

América del Sud, cuyo principal enemigo es el vasto territorio despo-

blado, que tiene aisladas y estériles á las raras poblaciones que lo

habitan. No será el humo de las batallas, sino el humo de las locomo-

tivas, el que liberte á la América de ese enemigo.

Wheelwright no era interesado. Todos los que trabajaron con él

ganaron mas que él. Era sobrio por temperamento, y el lujo hubiese

sido un tormento para sus hábitos simples de vida. Sus gastos de lujo

consistian en hacer el bien de sus semejantes. La religión cristiana

estaba en cada uno de sus procederes. Será tal vez el único americano,

que haya gastado grandes 'sumas en hacer traducir los Evangelios al

idioma de los turcos, con la mira de extender el cristianismo en Orien-

te. Hay en Massachussets una institución de caridad en favor de los

ancianos desvalidos. Entre sus donantes vemos á Wheelwright por la

suma de quince mil francos. Todas esas dádivas eran hechas á gentes

distantes miles de leguas, sin sombra de mira interesada, ni aun de

vanidad.

No tuvo mas casa propia el que pudo tener palacios, que la especie

de choza elegante,— Gloucester Lodge, en el Parque del Regente de

Londres, en que reposó de vez en cuando por instantes, y en que murió

rodeado de la veneración apasionada de su familia. Su dignísima hija,

que era como un confidente en sus grandes negocios, antes de ser la

señora de Krell, solia quejarse amablemente del modo de existencia,

que imponía á su familia la actividad industrial de su ilustre padre, di-

ciendo que vivían en sus baúles. Ocupado en ligar á las naciones, yá
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los países de la misma nación, su patria, su domicilio, el centro de sus

operaciones, estaba en todas partes. No iba á un país que no fuese

como el suyo, por el número de las gentes que le pertenecían por la

amistad y el respeto. Apenas habrá notabilidad en Sud-América con

quien no haya tenido contacto. Wheelvvright ha conocido personal-

mente á Rivadavia, á Portales, á Prieto, á Freiré, á Pinto, á Bulnes, á

Montt, á Blanco Encalada, á Bolívar, á Sucre, á Flores, á Gamarra, á

Santa Cruz, á Ballivian, á Urquiza, á Carril, á Fragiieiro, á Mitre, á

Rosas ya bautizado por la libertad en Londres. En casa del que esto

escribe se encontraron impensadamente de visita estas dos celebridades

que han llenado de su nombre la América del Sud, el uno como el

representante mas ingenuo del atraso americano, y el otro como el

apóstol igualmente conocido de su progreso. Tranquilo cada uno de

sus convicciones, su porte respectivo en ese contacto fué simple y
benévolo. Cediendo á los hábitos de su papel respectivo en la vida, el

ex-dictador argentino tuvo siempre la palabra, y el puritano del Massa-

chussets, no hizo sino escuchar con el silencio atento del hombre libre.

Se pasaba esto en la plaza ó Squar que lleva el nombre de Cavejidish,

tan ligado á la historia de las Malvinas y del Mar del Sud, que tanto

han ocupado á su vez á las dos notabilidades americanas, reunidas ca-

sualmente á pocos pasos de la estatua del célebre almirante inglés.

En Londres gozó Wheelwright, del trato y aprecio de lord Abinche,

del Almirante Fitz-Roy, del famoso empresario Brassey, que fué su

socio en la empresa del Gran Central Argentino, del Rosario á Córdo-

ba; y los jefes de las casas comerciales mas eminentes de Inglaterra y
Estados Unidos, en Londres, con relaciones en la América del Sud,

fueron á menudo sus relaciones de particular amistad. Su nombre era

conocido y respetado en los Estados Unidos. Yo vi su retrato colocado

con honor en la Oficina de Patentes^ la Santa Croce, el Panteón, de

Washington. Una simple carta suya de recomendación para el hono-

rable Mr. Caleb Cusching, ministro del Presidente Pierce, nos valió

como de una credencial paia negociar, (hallándonos de paso en Was-

hington con carácter diplomático para Londres), la traslación de Mr.

Peden de Buenos Aires al Paraná, en 1856, residencia entonces del

cuerpo diplomático extranjero, cerca del Gobierno Argentino. La natu-

raleza de las empresas de comunicación y trasporte, que tanto se ligan

con la administración y gobierno, puso á menudo á Wheelwright en
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contacto con los hombres públicos, que también lo es á su vez el que

se ocupa de grandes empresas de interés genera!. Esos contactos nece-

sarios no fueron sin inconvenientes para él y para sus negocios, á causa

de la instabilidad de los gobiernos y partidos, en países en que viven

persiguiendo y deshaciendo lo que hicieron sus rivales en el poder.

Wheehvright era de estatura regular, de considerable corpulencia,

sin que esto le quitase la agilidad de su raza. Su cara llena, abierta y

noble, era en extremo simpática, é infundia confianza desde la primera

vista. Ante cualquier contacto, por encumbrado que fuese, su actitud

era simple, grave, digna. Tenia esa urbanidad sin estudio ni afán, que

viene de la bondad y honestidad del corazón. Hablaba poco aun en su

idioma. Parecía tener mas gusto en escuchar que en hablar. Conocía

bien la lengua española, y aun la escribía con facilidad y no poca cor-

rección. Tenia ese buen gusto, que es como una cualidad del buen

sentido superior. Frecuentaba poco el mundo elegante.

El retiro de su vida era necesario á sus arduos y numerosos nego-

cios, y no contrario á sus gustos simples y tranquilos que eran los del

hogar. Aunque su vida entera fué una campaña de lucha con toda clase

de resistencias, no tuvo lances coii nadie y jamas descargó una arma

de fuego. Esa audacia inocente y serena que no sospecha el riesgo, lo

distinguía en las situaciones difíciles de la vida. No usaba bigotes, ni

bastón. No fumaba en público. Bebía muy poco y dormía menos. Su

modo habitual de vestir era siempre serio, decente.

CAPITULO XXXVI

Idea general y sintética de las obras de Whcelwright

Wheelwright ha respondido por todos los trabajos de su vida de em

presarlo, á dos necesidades capitales de la América del Sud: la viabi

lidad marítima y terrestre del vasto y mal poblado suelo, y su aproxi
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macion respecto de la Europa. No hay uno de sus trabajos que no haya

tendido á ese doble fin, no por un cálculo formado á priori, ni por un

plan preconcebido, sino por un instinto sano y bien inspirado de su

raza inteligente. Debió en efecto su vocación para el desempeño de

ese papel al genio de su raza y del país de su origen, engrandecido él

mismo por la viabilidad y por la afluencia de la Europa mas civilizada y
mas libre. Quiere decir que el papel de Wheelwright se resuelve en el

de su país, como agente intermediario de la Europa mas adelantada en

la América menos adelantada, si no para el suplemento de sus pobla-

dores y capitales, al menos para el de sus empresarios y sus ingenieros;

para la aplicación misma de la ciencia europea, pasada por el tamiz de

la experiencia americana.

Dotando á los países de Sud-América de vías de trasporte, y sacán-

dolos de la incomunicación colonial en que los dejaba todavía el triunfo

de sus armas contra España, Wheelwright sirvió á los intereses de la

América del Sud y de los otros países que debian comunicar con ella.

Por sus empresas internacionales, como son las líneas de vapores y los

ferro-carriles, Wheelwright sirvió el interés universal de todos los

países. Sirvió á la consolidación de cada Estado uniendo sus provincias

y acercando sus extremos por el auxilio del vapor. Contribuyó por la

misma via á la unificación ó unión de toda la América por la supresión

de las distancias inconmensurables, que separaban y aislaban á sus

Estados. Acercó por fin á la América toda respecto de la Europa, su

fuente de recursos y progresos, disminuyendo el tiempo, el precio y el

riesgo de los viajes intercontinentales.

Para sus obras de interés internacional puso á contribución la acti-

vidad de todas las naciones. De Inglaterra sacó los capitales y la coope-

ración oficial y científica con que llevó á cabo sus empresas. De los

Estados Unidos sacó sus ingenieros y maquinistas, superiores á los

ingleses en trabajos americanos, por la economía y exigüedad de medios

á que están acostumbrados por la condición de su suelo. Y de los Esta-

dos que eran teatro inmediato de sus obras de mejoramiento, sacó la

carne y sustancia de ellas, por decirlo así, que era el suelo, el capital,

el brazo, la cooperación gubernamental, sirviendo el interés recíproco

de todos por las facilidades dadas á su producción y á sus cambios, en

provecho de la civilización general.-

Sin ser todo esto de la incumbencia de la diplomacia y de la política.
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MU simple empresario superior, ha hecho por la unión de las naciones lo

que docenas de diplomáticos y de políticos no habrían llevado á cabo,

por leyes y tratados infinitos.

Wheelwright ha aumentado el producto y el haber de cada hombre,

en los países de sus obras, encareciendo el valor de, su trabajo, por

la facilidad que sus empresas de comunicación han dado á la extracción

de la riqueza nativa; y ha abaratado los consumos de cada habitante

multiplicando la importación de los productos extranjeros por las

facilidades que sus obras de mejoramiento en los puertos han dado al

comercio marítimo. En una palabra, por sus nobles y fecundos

trabajos ha enriquecido de algunos pesos el presupuesto anual de

entradas de cada habitante de la América beneficiada por sus obras.

Nadie ha contribuido mas que él á darle la aptitud de poblarse por

inmigraciones de la Europa, promoviendo y mejorando puertos

cómodos, muelles, puentes, estableciendo faros, valizas y otros trabajos

destinados á disminuir los peligros de la navegación. En todos los

países llamados á poblarse de inmigrados extranjeros, después de la

viabilidad, nada es mas indispensable, que la multiplicación de buenos

puertos, muelles, faros, valizas, como trabajos preparatorios de la

inmigración y colonización. En este sentido Wheelwright ha hecho

mas por la índole y carácter de sus trabajos, que todos los agentes de

emigración establecidos en Europa por los gobiernos ignorantes del

arte de poblar. El puerto del Rosario ha sido el foco de las 33

colonias que pueblan las Provincias de Santa-Fé y Entre-Rios, y lo será

déla colonización del Sud de Buenos Aires el puerto de la Ensenada,

cuando esa Provincia se libre de maniacos que quieren agrandarla

á fuerza de mantenerle bloqueado su mejor puerto marítimo.

En su carrera tan bien trazada por su genio, Wheelwright ha dejado

señalado á los que tengan envidia de su gloria, el camino seguro de

salir de la oscuridad y de la pobreza, prosiguiendo su tarea todavía

pendiente de sacar de la oscuridad y de la pobreza á la América del

Sud. De ahí el interés histórico de su vida. Si la biografía ó historia

de la vida de un hombre superior, tiene por objeto promover la

renovación de su ejemplo, ó lo que vale decir renovar su existencia en

otras de su especie, en ninguna parte la biografía de Wheelwright, es

mas necesaria, que en los países que fueron teatro de las obras que lo

recomiendan á la historia, porque esos trab:ij()s son apenas el prefacio^
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de los muchos que reclaman las necesidades de su progreso y mejora-

miento. Como Frankün, su compatriota, otro catecismo animado,

Wheelwright pudo decir, que nacido pobre y oscuro, se elevó á la

opulencia y á la celebridad por la energía de su genio y la pureza de

su vida. Su figura es tipo de los que necesita Sud-América para ver

florecer la riqueza de su suelo, pues ella representa el juicio, la

honradez, y la energía, que las grandes empresas requieren en sus

conductores para obtener la corona del éxito.

CAPÍTULO XXXVII

Deuda de Sud-América á la memoria de Wheelwright

La tumba de Wheelwright está donde estuvo su cuna; en el suelo de

Washington y de Franklin, de Fulton y de Murfy. La América del

Sud no tendría mas que un medio de domiciliarlo en su historia, seria

levantarle estatuas en los lugares poblados, enriquecidos, hermoseados

por sus grandes obras de civilización. Las estatuas de Wheelwright

serian monumentos levantados á las victorias de la civilización ame-

ricana, obtenidas por las armas dignas de ella, que son el ferro-carril,

el buque de vapor, el telégrafo eléctrico, el gas, es decir, la supresión

del espacio y de las tinieblas. Seria un homenaje tributado á la

hermandad de las naciones, por la erección de la estatua del que tanto

la ha servido, acortando las distancias del suelo y de los mares. El

que ha disminuido el espacio y el tiempo, ha disminuido el precio de las

cosas necesarias á la vida, puesto en el bolsillo de cada uno su sobrante

anual en piezas de oro. Seria como un culto secular rendido en la

forma mas estimulante al trabajo, á la honradez, á la sobriedad, per-

sonificadas en ese grande hombre de bien.

Peor para los destinos de su civilización, si no sabe Sud-América

ponerlos laureles de la gloria en las sienes délos héroes de la paz.
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—Estos son los verdaderos soldados modernos de la libertad americana.

Ellos formaron el batallón sagrado de Washington, que hizo de su

espada su arado el dia que terminó la única guerra digna de la patria,

la guerra excepcional de su libertad.

En Sud-América todas las estatuas son levantadas para exaltar la

gloria de los guerreros. Pero realzar al guerrero, es realzar la guerra,

es decir la calamidad de que es víctima la América del Sud. La guerra

puede ser útil á los que la hacen por oficio, es decir, á los guerreros de

profesión (de que son miembros natos los ambiciosos y los príncipes)

;

pero no á los que la pagan con el precio de su sangre y dinero, que son

los pueblos. Por el contrario, realzar ar empresario de obras útiles es

realzar el honor de esas empresas, estimularlas por los estímulos de la

gloria, que merecen.

En Inglaterra, es decir, en el país mas libre y próspero del mundo,

por una estatua consagrada á un solciado se ven diez dedicadas á

grandes hombres de estado, á grandes inventores, á grandes viajeros ó

exploradores, á grandes y útiles talentos. En una plaza, es Roberto

Ped, en otra Pitt^ en otra Canning. El monumento al Príncipe Alberto^

e.nHyiie Park, consagrado también á las glorias inteligentes del mundo

entero, no contiene un solo militar. Los grandes guerreros, ceden

allí su puesto de honor á los grandes arquitectos, á los grandes

ingenieros, á los grandes agricultores, á los grandes genios del arte y
de la ciencia. Es así como se hace por los monumentos la educación

de las generaciones jóvenes, en los grandes países libres.

¿Queréis atraer en Sud-América las inmigraciones útiles, que

vuestras constituciones protejen ?—Glorificad á los grandes inmigra-

dos, que han dotado al país de grandes y brillantes mejoramientos.

Una estatua á Wheelwright daria mas inmigrados á la América del

Sud, que muchas Compañías de inmigración. Seria un aviso elocuente

dado al mundo, de la acogida que el país da á los inmigrados eminentes

que le traen su labor y su genio industrial. ¿No quereisó no podéis ó

no debéis dar al inmigrado el poder político como aliciente ? pues

dadle la gloria, que al fin os queda en casa, con sus beneficios. La

gloria de Wheelwright, americano del Norte, pertenece toda á la

América del Sud, no á la de su origen. Su tumba en Massachussets,

es decir, á dos mil leguas de sus grandes obras, es otra prueba de su
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virtud y modestia. Ageno á las vanidades de la vida, lo ha sido

también á las vanidades de la muerte. Sus estatuas podrían recibir

coronas de flores, su sepulcro serio y simple no tendrá sino tiernas

lágrimas.

Saint André de Fontenay, 26 de Setiembre de 1875.
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ES LA

NEGACIÓN DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL

Una de las raíces mas profundas de nuestras tiranías modernas en

Sud-América, es la noción greco-romana del patriotismo y de la Patria,

que debemos á la educación medio clásica que nuestras universidades

han copiado á la Francia.

La Patria tal como la entendiart los griegos y los romanos, era esen-

cial y radicalmente opuesta alo que portal entendemos en nuestros

tiempos y sociedades modernos. Era una institución de origen y ca-

rácter religioso y santo; equivalente á lo que es hoy la Iglesia, por

no decir mas santo que ella, pues era la asociación de las almas, de

las personas y de los intereses de sus miembros.

Su poder era omnipotente y sin límites respecto de los individuos

de que se componía.

La Patria así entendida, era y tenia que ser, la negación de la li-

bertad individual^ en la que cifran la libertad todas las sociedades

modernas que son realmente libres. El hombre individual se debía

todo entero á la Patria; le debía su alma, su persona, su voluntad, su

fortuna, su vida, su familia, su honor.

Reservar á la Patria alguna de esas cosas, era traicionarla; era como

un acto de impiedad.

Según estas ideas, el patriotismo era no solo conciliable, sino idén-
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tico y el mismo que el despotismo mas absoluto y omnímodo en el or-

den social.

La gran revolución que trajo el cristianismo en las nociones del

hombre, de Dios, de la familia, de la sociedad toda entera, cam-

bió radical y diametralmente las bases del sistema social greco-

romano.

Sin embargo, el renacimiento de la civilización antigua de entre

las ruinas del Imperio romano y la formación de los estados modernos,

conservaron ó revivieron los cimientos de la civilización pasada y

muerta, no ya en el interés de los Estados mismos, todavía informes,

sino en la magestad de sus gobernantes, en quienes se perso-

nificaban la magestad, la omnipotencia y autoridad de la Patria. "

De ahí el despotismo de los reyes absolutos que surgieron de

la feudalidad de la Europa regenerada por el cristianismo.

El Estado, ó la Patria, continuó siendo omnipotente respecto de la

persona de cada uno de sus miembros, pero la Patria personificada en

sus monarcas ó soberanos, no en sus pueblos.

La omnipotencia de los i-eyes, tomó el lugar de la omnipotencia del

Estado ó de la Patria.

Los que no dijeron : «El Estado soy yo », lo pensaron y creyeron

como el que lo dijo.

Sublevados contra los reyes, los pueblos los reemplazaron en el

ejercicio del poder de la Patria, que al fin era mas legítimo en cuanto

á su erigen. La soberanía del pueblo tomó el lugar de la soberanía

de los monarcas, aunque teóricamente.

La Patria fué todo y el único poder de derecho, pero conservando

la índole originaria de su poder absoluto y omnímodo sobre la perso-

na de cada uno de sus miembros; la omnipotencia de la Patria misma

siguió siendo la negación de la libertad del individuo en la repúbli-

ca, como lo habia sido en la monarquía: y la sociedad cristiana y mo-

derna, en que el hombre y sus derechos son teóricamente lo principal,

siguió en realidad gobernándose por las reglas de las sociedades

antiguas y paganas, en que la Patria era la negación mas absoluta de

la libertad.

Divorciado con la libertad, el patriotismo se unió con la gloria, en-

tendida como los griegos y los romanos la entendieron.
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Esta es la condición presente de las sociedades de origen greco-

romano en ambos mundos.

Sus individuos, mas bien que libres, son los siervos de la Pa-

tria.

La Patria es libre, en cuanto no depende del extranjero; pero el

individuo carece de libertad en cuanto depende del Estado de un modo

omnímodo y absoluto. La Patria es libre en cuanto absorbe y mo-

nopoliza las libertades de todos sus individuos, pero sus individuos

no lo son, porque el Gobierno les tiene todas sus libertades.

Tal es el régimen social que ha producido la Revolución francesa,

y tal la sociedad política que en la América greco-latina de raza han

producido el ejemplo y repetición, que dura hasta el presente, de la

Revolución francesa.

El Contrato social á& Rousseau, convertido en catecismo de nuestra

revolución, por su ilustre corifeo el doctor Moreno, ha gobernado á

nuestra sociedad, en que el ciudadano ha seguido siendo una perte-

nencia del Estado ó de la Patria, encarnada y personificada en sus

gobiernos, como representantes naturales de la magestad del Estado

omnipotente.

La omnipotencia del Estado ejercida, según las reglas de las socie-

dades antiguas de Grecia y Roma, ha sido la razón de ser de sus re-

presentantes los gobiernos, llamados libres solo porque dejaron de

emanar del extranjero.

Otro fué el destino y la condición de la sociedad que puebla la

América del Norte.

Esa sociedad, radicalmente diferente de la nuestra, debió al orí-

gen trasatlántico de sus habitantes sajones, la dirección y comple-

xión de su régimen político de gobierno, en que la libertad de la

Patria tuvo por límite la libertad sagrada del individuo. Los de-

rechos del hombre equilibraron allí en su valor á los derechos de

la Patria, y si el Estado fué libre del extranjero, los individuos no

lo fueron menos respecto del Estado. Eso fué en Europa la so-

ciedad anglosajona y eso fué en Norte-América la sociedad anglo-
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americana, caracterizadas ambas por el desarrollo soberano de la

libertad individual, mas que por la libertad exterior ó independencia

del Estado, debida mayormente á su geografía insular en Ingla-

terra, y á su aislamiento trasatlántico en Estados-Unidos.

La libertad en ambos pueblos sajones, no consistió en ser indepen-

diente del extranjero, sino en ser cada ciudadano independiente de

su gobierno patrio.

Los hombres fueron libres porque el Estado, el poder de su go-

bierno no fué omnipotente, y el Estado tuvo un poder limitado por

la esfera de la libertad ó el poder de sus miembros, á causa de

que su gobierno no tuvo por modelo el de las sociedades griega y

romana.

Montesquieu ha dicho que la Constitución inglesa salió de los

bosques de la Germania, en lo que tal vez quiso decir que los des-

tructores germanos del Imperio romano fueron libres porque su

gobierno no fué de origen ni tipo latinos.

A la libertad del individuo, que es la libertad por excelencia, de-

bieron los pueblos del Norte la opulencia que los distingue.

Los pueblos del Norte no han debido su opulencia y grandeza

al poder de sus gobiernos, sino al poder de sus individuos. Son

el producto del egoísmo mas que del patriotismo. Haciendo su

propia grandeza particular, cada individuo contribuyó á labrar la

de su país (i).

Este aviso interesa altamente á la salvación de las Repúblicas

americanas de origen latino.

Sus destinos futuros deberán su salvación al individualismo; ó no

los verán jamás salvados si esperan que alguien los salve por pa-

triotismo.

El egoísmo bien entendido de los ciudadanos, solo es un vicio para

el egoísmo de los gobiernos, que personilican á los Estados. En rea-

lidad, el afán del propio engrandecimiento, es el afán virtuoso de la

(i) Riqueza de las naciones, por Adam Smith.
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propia grandeza del individuo, como factor fundamental que es del

orden social, de la familia, de la propiedad, del hogar, del poder y
bienestar de cada hombre.

Las sociedades que esperan su felicidad de la mano de sus gobier-

nos, esperan una cosa que es contraria á la naturaleza. Por la

naturaleza de las cosas, cada hombre tiene el encargo providencial

de su propio bienestar y progreso, porque nadie puede amar el en-

grandecimiento de otro, como el suyo propio; no hay medio mas

poderoso y eficaz de hacer la grandeza del cuerpo social, que dejar

á cada uño de sus miembros individuales el cuidado y poder pleno de

labrar su personal engrandecimiento.

Ese es el orden de la naturaleza, y por eso es el mejor y mas

fecundo en bienes reales. De ello es un testimonio la historia de

las sociedades sajonas del norte de ambos mundos.

Los Estados son ricos por la labor de sus individuos; y su labor

es fecunda porque el hombre es libre, es decir, dueño y señor de

su persona, de sus bienes, de su vida, de su hogar.

Cuando el pueblo de esas sociedades necesita alguna obra ó mejo-

ramiento de público interés, sus hombres se miran unos á otros, se

buscan, se reúnen, discuten, ponen de acuerdo sus voluntades y obran

por sí mismos en la ejecución del trabajo que sus comunes intereses

necesitan ver satisfecho.

En los pueblos latinos de origen, los individuos que necesitan un

trabajo de mejoramiento general, alzan los ojos al Gobierno, suplican,

lo esperan todo de su intervención y se quedan sin agua, sin luz, sin

comercio, sin puentes, sin muelles, si el gobierno no se los dá todo

hecho.

Pero no debemos olvidar que no fué griego ni romano todo el

origen de la omnipotencia del Estado y de su gobierno entre nosotros

sud-americanos. En todo caso, no seria ese sino el origen mediato,

pues el inmediato origen de la omnipotencia en que se ahogan nues-

tras libertades individuales, fué el organismo que España dio á sus

Estados coloniales en el Nuevo Mundo, cii)o organismo no fué difc-

T. VIII. II
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rente en ese punto, del que España se dio á sí misma en el Viejo

Mundo.

Así, la raíz y origen de nuestras tiranías modernas en Sud-América

es no solamente nuestro origen remoto ó greco-romano, sino tam-

bién nuestro origen inmediato y moderno de carácter español.

La España nos dio la complexión que debia ella misma á su pasa-

do de colonia romana que fué, antes de ser provincia romana.

La Patria en sus nociones territoriales, absorbió siempre al indivi-

duo y se personificó en sus gobiernos el derecho divino y sagrado, que

eclipsaron del todo los derechos del hombre.

La omnipotencia del Estado ó el poder omnímodo é ¡limitado de

la Patria respecto de los individuos que son sus miembros, tiene por

consecuencia necesaria la omnipotencia del Gobierno en que el Es-

tado se personifica, es decir, el despotismo puro y simple.

Y no hay mas medio de conseguir que el Gobierno deje ó no llegue

á ser omnipotente sobre los individuos de que el Estado se compone,

sino haciendo que el Estado mismo deje de ser ilimitado en su poder

respecto del individuo, factor elemental de su pueblo. Un ejemplo

de esto: cuando el Gobernador de Buenos Aires recibió en 1835 de

los representantes del Estado la suma de sus poderes públicos, no lo

tuvo por la ley que aparentó discernírselo. La ley, lejos de ser causa

y origen de ese poder, tuvo por razón de ser y causa á ese poder mis-

mo que ya existia en manos del jefe del Estado omnipotente por la

Ordenanza de Intendentes^ constitución española del Vireynato de Bue-

nos Aires, según cuyas palabras, debia continuar el Virey gobernador

y capitán general con el poder onmimodo y lasfacultades extraordina-

rias que le daban esa constitucióny las Leyes de Indias de su referencia.

La contextura que el gobierno hispano-argentino recibió de esa

legislación, es la que sus leyes ulteriores de la Revolución no han

reconstruido de hecho hasta hoy en esc punto; y la República, como el

Vircinato colonial, siguió entendiendo el poder de la Patria sobre

sus miembros, como lo entendieron las antiguas sociedades de Grecia

y de Roma.
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Apesar de nuestras constituciones modernas, copiadas de las que

gobiernan á los países libres de origen sajón, á ningún liberal le

ocurriria entre nosotros, dudar de que el derecho del individuo debe

inclinarse y ceder ante el derecho del Estado, en ciertos casos.

La República, por tanto, continuó siendo en este punto gobernada

para provecho de los poderes públicos que han reemplazado al poder

especial que le dio, siendo su colonia, la contextura y complexión que

convenia á su real é imperial beneficio.

La corona de España, no fundó sus colonias de América para ha-

cer la riqueza y poder de sus colonos, sino para hacer su negocio y
poder propio de la corona misma. Pero, para que esta mira no dege-

nerase en un sistema capaz de dar la riqueza y el poder á los colonos,

en lugar de darlos al monarca, la colonia recibió la Constitución

social y política que debia de hacer á su pueblo un mero instrumento

del Real Patrimonio, un simple productor fiscal de cuenta de su Go-

bierno y para su real beneficio.

Sin duda que las constituciones que reglaron después la conducta

del Gobierno de la República, calificaron de crimen legislativo el acto

de dar poderes extraordinarios y omnímodos á sus gobernantes; pero

esa magnífica disposición no impidió que la suma de todos los poderes

y fuerzas económicas del país quedasen de hecho á la discreción del

Gobierno, que puede usar de él por mil medios indirectos.

Cómo así ?

Si dejais en manos de la Patria, es decir del Estado, la suma del po-

der público, dejais en manos del Gobierno que representa y obra por

el Estado, esa suma entera del poder público.

Si lo hacéis por una Constitución, esa Constitución será una má-

quina productora de un despotismo tiránico que no dejará de aparecer

á su tiempo, por la mera razón de existir la máquina, que le servirá

de causa y ocasión suficiente.

Por constitución entiendo aquí, no la ley escrita á que damos este

nombre, sino la complexión ó construcción real de la máquina del

Estado.

Si esta máquina es un hecho de la historia del país, en vano la

•Constitución escrita pretenderá limitar los poderes del Estado res-

pecto del derecho de sus individuos; en el hecho esos poderes seguirán

siendo omnipotentes.



- 164 —

Son testimonio confirmatorio de esta observación, los gobiernos re-

publicanos que han reemplazado en la dirección del reciente y moder-

no Estado, al que lo fundó, organizó y condujo por siglos como colo-

nia perteneciente á un Gobierno absoluto y omnímodo.

Mientras la máquina que hace omnipotente el poder del Estado

exista viva y palpitante de hecho, bien podria llamarse República libre

y representativa por su Constitución escrita: su constitución histórica

y real guardada en sus entrañas, la hará ser siempre una colonia ó

patrimonio del Gobierno republicano, sucesor de su Gobierno realista

y pasado.

El primer deber de una gran revolución hecha con la pretensión de

cambiar de régimen social de gobierno, es cambiar la contextura

social que tuvo por objeto hacer del pueblo colonial una máquina

fiscal productora de fuerza y de provecho en servicio de su dueño y
fundador metropolitano. De otro modo, las rentas y productos de

la tierra y del trabajo anual del pueblo, seguirían yendo, bajo la re-

pública nominal, á donde fuesen bajo la monarquía efectiva, á dónde,

por ejemplo? á todas partes, menos á manos del pueblo.

Las viejas arcas que eran recipientes del real tesoro, se perderán

como las aguas de un rio que se derrama y resume en los campos ó

se disipa en acequias que van á regar los vergeles de la clase ó por-

ción del pueblo á quien ha cabido el privilegio de seguir ocupando la

esfera del antiguo poder metropolitano, en lo que es el goce de los

beneficios que la real máquina seguirá haciendo del suelo y trabajo

del país.

En las manos de esa porción ó clase piúvilegiada del país oficial,

seguirá existiendo el poder y la libertad de que seguirán viéndose

excluidos y priyados los pueblos, sucesores nominales de los antiguos

soberanos.

No será el Estado sino su representante (que es el Gobierno del

Estado) el que seguirá ejerciendo y gozando la omnipotencia de los

medios y poderes entregados á la Patria por la maquinaria del viejo

edificio primitivo y colonial persistente.

Pero dejar en manos del Gobierno de la Patria todo el poder pú-

blico adjudicado á la Patria misma, es dejar á todos los ciudadanos

que componen el pueblo de la Patria sin el poder individual en que

consiste la libertad individual, que es toda y la real libertad de los
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países que se gobiernan, que se educan, que se enriquecen y engran-

decen á sí mismos, por la mano de sus particulares, no de sus

gobiernos.

« Los antiguos, dice Coulangcs, habían dado tal poder al Estado,

que el día en que un tirano tomaba en sus manos esta omnipotencia, los

hombres no tenían ya ninguna garantía contra él, y él era realmente el

señor de su vida y de su fortuna.»

De las consideraciones que preceden, se deduce que el despotismo,

la tiranía frecuente de los países de Sud-América, no residen en el dés-

pota y en el tirano, sino en la máquina ó construcción mecánica del

Estado, por la cual todo el poder de sus individuos refundido y con-

densado, cede en provecho de su gobierno y queda en manos de su

institución. El déspota y el tirano, son el efecto y el resultado, no

la causa de la omnipotencia de los medios y fuerzas económicas del

país puestas en poder del establecimiento de su gobierno y del círculo

personal que personifican al Estado, por la maquinaria del Estado mis-

mo. Sumergida y ahogada la libertad de los individuos en ese caudal

de poder público ilimitado y omnipotente, resulta de ello que la tiranía

déla Patria omnímoda y omnipotente, es ejercida en nombre de un

patriotismo tras del cual vive eclipsada la libertad del individuo, que

es la libertad patriótica por excelencia.

Así se explica que en las sociedades antiguas de la Grecia y de Italia

en que ese orden de cosas era de ley fundamental, 'las libertades indivi-

duales de vida, de conducta, de pensamiento, de opinión, fueron del

todo desconocidas. El patriotismo tenia entonces en esas sociedades

el lugar que tiene el liberalismo en las sociedades actuales de tipo y de

origen sajón. El despotismo recibía su sanción y escusa del patriotismo

del gobierno omnipotente en (|ue la Patria estaba personificada.

La razón de esa omnipotencia de la Patria entre los antiguos, es dig-

na de tenerse siempre presente por los pueblos modernos, que toman

por modelos á esos organismos muertos, de índole, de principios y de

propósitos radical y esencialmente opuestos.
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¿Qué eran en efecto la Patria y el patriotismo, en el sistema social

y político de las antiguas sociedades de Grecia y Roma ? Insistamos

en explicarlo.

La palabra Patria, entre los antiguos, según De Coulanges, signi-

ficaba la tierra de los padres, tierra Patria. La Patria de cada hombre,

era la parte del suelo que su religión doméstica ó nacional habia santi-

ficado, la tierra en que estaban depositadas las osamentas de sus

antecesores y que estaban ocupadas por sus almas. Tierra sagrada

de la Patria^ decían los griegos. Ese suelo era literalmente sagrado

para el hombre de ese tiempo, porque estaba habitado por sus dioses.

Estado, Patria, Ciudad, estas palabras no eran una mera abstracción,

como en los modernos; representaban realmente todo un conjunto de

divinidades locales, con un culto de todos los dias, y creencias podero-

sas sobre el alma. Solo así se explica el patriotismo entre los antiguos;

sentimiento enérgico que era para ellos la virtud suprema, en que

todas las virtudes venían á refundirse.

Una Patria semejante no era para el hombre un mero domicilio. La

Patria tenia ligado al hombre por un vínculo sagrado. Tenia que

amarla como se ama á una religión, obedecerla como se obedece á

Dios: darse á ella todo entero ; cifrar todo en ella, consagrarle su ser.

El griego y el romano, no morían por desprendimiento en obsequio

de un hombre, ó por punto de honor
;
pero á su Patria le debían su

vida. Porque sí la Patria era atacada, es su religión la que se ataca,

decían ellos. Combatían verdaderamente por sus altares, por sus ho-

gares, pro aris ei focis; porque sí el enemigo se amparaba de la ciudad,

sus altares eran derribados, sus fogones extinguidos, sus tumbas profa-

nadas, sus dioses destruidos, su culto despedazado. El amor á la Patria

era la piedad misma de los antiguos. Para ellos. Dios no estaba en

todas partes. Los dioses de cada hombre eran aquellos que habitaban

su casa, su ciudad, su cantón. ( i )

El desterrado dejando á su Patria tras sí, dejaba también sus dioses.

Pero como la religión era la fuente de que emanaban sus derechos

civiles, el desterrado perdia todo esto, perdiendo la religión de su país,

por el hecho de su destierro : no tenia ya derecho de propiedad. Sus

(i) De Coulanges. «Citéantique».
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bienes eran todos confiscados en proveclio de los dioses y del Estado.

No teniendo culto, no tenia ya familia : dejaba de ser marido y padre.

El destierro de la Patria no parecía un siiiilicio mas tolerable que

la muerte. Los jurisconsultos romanos le llamaban /í«í7 capital, (i)

,; De dónde nacian estas nociones sobre Patria y el patriotismo?

Era que la ¡"/«í/ír// habia sido fundada en una religión y constituía

como una iglesia. De ahí la fuerza, la omnipotencia y absoluto impe-

lio que la Patria ejercía sobre sus miembros. Se concibe que en una

sociedad establecida sobre tales principios, la libertad individual no

pudiese existir. No había nada en el hombre que fuese independiente.

Ni su vida privada escapaba á esta omnipotencia del Estado.

Los antiguos no conocían, pues, ni la libertad de la vida privada, ni

la libertad de educación, ni la libertad religiosa. La persona humana

era contada por muy poca cosa delante de esa autoridad santa y casi

divina que se llamaba la Patria ó el Estado.

No era extraño, según estos precedentes históricos, que, tergiversa-

dos en su sentido, indujesen á los revolucionarios franceses del siglo

pasado, imitadores inconscientes de la antigua sociedad de Grecia y de

Roma, imitasen con exaltación esos modelos muertos.

La funesta máxima revolucionaría de que la Salud del Estado es la

ley suprema de la sociedad^ fué formulada por la antigüedad griega y

romana.

Se pensaba entonces que el derecho, la justicia, la moral, todo debía

ceder ante el interés de la Patria.

No ha habido, pues, un error mas grande que el de creer que, en

las ciudades antiguas, el hombre disfiutara de la libertad. Ni la idea

siquiera tenían de ella. No creían que pudiese existir derecho alguno

en oposición á la ciudad y sus dioses.

Es verdad fjue revoluciones ulteriores cambiaron esa forma de go-

bierno
;
pero la naturaleza del Estado, quedó casi la misma. El go-

bierno se llamó sucesivamente monarquía, aristocracia, democracia;

( 1 ) De Coulanges. «Cité antique»

.
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pero ninguna de esas revoluciones dio á los hombres la verdadera li-

bertad, que es la libertad individual.

Tener derechos políticos, votar, nombrar ó elegir magistrados, po-

der ser uno de ellos, es todo lo que se llamaba libertad; pero el hombre

no continuaba menos avasallado al Estado, que antes lo estuvo.

Concíbese que hablando de una antigüedad tan remota y desconoci-

da, con esta seguridad, yo me apoye en autoridades que han hecho

una especialidad de su estudio casi técnico. La que dejo esplotada

por ejemplo, pertenece á una de las mas grandes capacidades de la

Escuela Normal de Francia.

No es que la erudición alemana sea menos competente para interpre-

tar á la antigüedad en materia de instituciones sociales, sino que la de

un país latino, como Francia, es mas comprensible para la América del

mismo origen, que ha imitado en su revolución sus mismos errores y

caido en sus mismos escollos, de que la ciencia moderna de los franceses

comienza á darse cuenta, por la pluma de pensadores como A. de

Tocqueville, de Coulanges, de Taine, desde algunos años á esta parte.

Pero ahí no quedaron las cosas del naciente orden de las sociedades

civilizadas de la Europa cristiana. Ya desde antes que la grande y
definitiva religión produjese como su obra á la sociedad moderna, la

misma sociedad antigua había empezado á cambiar, con la madurez y

progreso natural de las ideas, sus instituciones y reglas de gobierno.

De esto, sin embargo, parecen no darse bastante cuenta los pueblos

actuales, que han buscado en la restauración ó renacimiento de la

antigüedad civilizada los elementos y base de organización de la socie-

dad moderna.

El Estado habia estado ligado estrechamente á la religión, procedía

de ella y se confundía con ella.

Por eso es que en la ciudad primitiva, todas las instituciones políticas

habían sido instituciones religiosas. ( i )

Las fiestas habían sido ceremonias del culto; las leyes habían sido

fórmulas sagradas ; los reyes y los magistrados habían sido sacerdotes.

(i) «Cité antique > pág. 415.
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Es por eso mismo que la libertad individual habia sido desconocida y

que el hombre no habia podido sustraer su conciencia misma á la

omnipotencia de la ciudad. Es por ello, en fin, que el Estado habia

quedado limitado á las proporciones de una villa, sin poder salvar el

recinto que sus dioses nacionales le habían trazado en su origen. Cada

ciudad tenia no solo su independencia, sino tambiensu culto y su códi-

go. La religión, el derecho, el gobierno, todo era municipal. La ciudad

era la única fuerza viva ¡ nada otra cosa mas arriba, nada mas abajo,

es decir, ni unidad nacional, ni libertad individual. — (Ciié antigüe.

)

Pero este régimen desapareció con el desarrollo del espíritu huma-

no, y el principio de la asociación de los hombres, una vez cambiado,

tanto el gobierno como la religión y el derecho perdieron ese carácter

municipal que habían tenido en la antigüedad.

Un nuevo principio, la filosofía de los estoicos, ensanchando las

nociones de la humana asociación, emancipó al individuo. No quiso

ya que la persona humana fuese sacrificada al Estado. Este gran

principio, que la antigua ciudad habia desconocido, debía ser un dia la

mas santa de las reglas de la política de todos los tiempos.

Se comenzó entonces á comprender que habia otros deberes hacia

la Patria ó el Estado ; otras virtudes que las virtudes cívicas. El

alma se ligó á otros objetos que á la Patria. La ciudad antigua habia

sido tan poderosa y tan tiránica, que de ella habia hecho el hombre el

fin de todo su trabajo y de todas sus virtudes ; la Patria había sido la

regla de lo bello y de lo humano, y no habia heroísmo sino para ella.

En medio de los cambios que se habían producido en las institucio-

nes, en las costumbres, en las creencias, en el derecho, el patriotismo

mismo habia cambiado de naturaleza, y es una de las cosas que mas

contribuyeron á los grandes progresos de Roma.

No hay que olvidar lo que habia sido el sentimiento del patriotismo

en la primera edad de las ciudades griegas y romanas. Formaba

parte de la religión de aquellos tiempos, se amaba á la Patria porque

se amaba á sus dioses protectores
;
porque en ella se hallaba su altar,

un fuego divino, fiestas, plegarias, himnos, )' porque fuera de la Patria

no habia ni dioses ni culto. Tal patrio-sistema era una fé, un sentí-
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miento piadoso. Pero cuando la casta sacerdotal perdió su dominación,

esa clase de patriotismo desapareció de la ciudad con ella. El amor

de la ciudad no pereció, pero tomó una forma nueva.

No se amó )'a á la Patria por su religión y sus dioses; se la amó

solamente por sus leyes, por sus instituciones, por los derechos y la

seguridad que ella-acordaba ásus miembros.

Ese patriotismo nuevo, no tuvo los efectos que el de los viejos tiem-

pos. Como el corazón no se apegaba ya al altar, á los dioses pro-

tectores, al suelo sagrado, sino únicamente á las instituciones y á las

leyes, que en el estado de instabilidad en que todas las ideas se encon-

traban entonces, cambiaban frecuentemente, el patriotismo se volvió un

sentimiento variable é inconstante, que dependió de las circunstancias

y que estuvo sujeto á iguales fluctuaciones que el gobierno mismo.

Ya no se amó la Patria sino en tanto que se amaba el régimen polí-

tico que prevalecía en ella á la sazón. El que encontraba malas sus

leyes, no tenia ya vínculo que lo apegase á ella.

El patriotismo municipal se debilitó de ese modo y pereció en las

almas. La opinión de cada uno le fué mas sagrada que su Patria, y

el triunfo de su partido le vino á ser mas caro que la grandeza ó

gloria de su ciudad. Cada uno vino á preferir sobre su ciudad natal,

si allí no hallaba las instituciones que él amaba, á tal otra ciudad en

que veía esas instituciones en vigor. Entonces se comenzó á emigrar

mas voluntariamente ; se temió menos el destierro. Ya no se pensaba

en los dioses protectores y se acostumbraban fácilmente á separarse de

la Patria.

Se buscó la alianza de una ciudad enemiga para hacer triunfar su

partido en la propia.

Pocos griegos había que no estuviesen prontos á sacrificar la inde-

pendencia municipal, para tener la constitución que ellos preferían.

En cuanto á los hombres honestos y escrupulosos, las disensiones

perpetuas de que eran testigos, les daba el disgusto del régimen local

ó municipal. No podían, en efecto, gustar de una forma de sociedad

en que era preciso batirse todos los días, en que el pobre y el rico

estaban siempre en guerra.

Se empezaba á sentir la necesidad de salir del sistema municipal para

llegar á otra forma de gobierno que el de la ciudad ó local. Muchos

hombres pensaban al menos en establecer mas arriba de las ciudades
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una especie de poder soberano, que velase en el mantenimiento del

orden y que obligase á esas pequeñas ciudades turbulentas á vivir en

paz.

En Italiano se pasaban las cosas de otio modo que en Roma.

Esa disposición centralista de los espíritus hicieron la fortuna de

Roma, dice De Coulanges.

La moral de la historia de ese tiempo es que Roma no hubiese al-

canzado la grandeza que la puso á la cabeza del mundo, si no hubiese

salido del espíritu local ó municipal y si el patriotismo nacional no

hubiese reemplazado al pati iotismo local ó provincial. ( i
)

Así se diseñaban dos cambios en el prospecto de la humanidad, que

debian conducir á la concepción de una autoridad nacional y suprema,

mas alta que la del estado municipal, y que la libertad del hombre

erigida en faz de la Patria y del Estado, como formando un contra-

fuerte de su edificio.

Así el patriotismo grande ni chico no marcó el último progreso de

la humana sociedad.

Faltaba la aparición y el reinado del mdiv.iduaUsino, es decir de la

libertad del hombre, levantada y establecida á la faz de la Patria y del

patriotismo, coexistiendo con ellos armónicamente.

Fué el carácter y distintivo que las sociedades libres y modernas

tomaron del espíritu y de la influencia del cristianismo, fuente y origen

de la moderna libertad humana, que ha transformado al mundo.

Se puede decir con verdad, que la sociedad de nuestros dias debe al

individualismo así entendido, los progresos de su civilización. En este

sentido, no es temerario establecer que el mundo civilizado y libre, es

la obra del egoísmo individual, cristianamente entendido: Ama á Dios

sobre todo^ enseñó él, y d tu prójii?io como á il mismo, santificando de

este modo el amor de sí á la par del amor del hombre.

No son las libertades de la Patria las que han engrandecido á las

naciones modernas, sino las libertades individuales, con que el hombre

ha creado y labrado su prü[)ia grandeza personal ; factor elemental de

( I ) De Coulanges, lib. V cap. II.
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la grandeza de las naciones, realmente grandes y libres, que son las

del Norte de ambos mundos.

« La iniciativa privada ha hecho mucho y bien, dice Herbert

Spencer.

"La iniciativaprivada ha desmontado, desaguado, fertilizado nuestras

campanas y edificado nuestras ciudades : ella ha descubierto y esplotado

minas, trazado rutas, abierto canales, construido caminos de hierro coii

sus trabajos de arte; ella ha inventado y llevado á su perfección el

arado, el oficio de tejer, la máquina de vapor, la prensa, innumerables

máquinas ; ha construido nuestros bajeles, nuestras inmensas manufac-

turas, los recipientes de nuestros puertos; ella ha formado los bancos,

las compañías de seguros, los periódicos, ha cubierto la mar de una red

de líneas de vapor, y la tierra de una red eléctrica. La iniciativa

privada ha conducido la agricultura, la industria y el comercio

á la prosperidad presente y actualmente la impele en la misma

via con rapidez creciente. Por eso desconfiáis de la iniciativa

privada ?
" ( i )

Todo eso ha sido hecho por el egoísmo, es decir por el individualis-

mo, tanto en Inglaterra como en nuestra América mas ó menos. Todo

al menos puede ser hecho en nuestros países por esos mismos egoístas

de la Europa entrados en nuestro suelo como inmigrados, á condición

de que les demos aquí la libertad individual, es decir, la segundad que

allá tienen por las leyes
(
porque esa libertad, allí significa seguridad,

si Montesquieu no ha entendido mal las instituciones inglesas.)

¿Acaso en nuestro país mismo ha sucedido otra cosa que en Inglaterra?

¿A quién sino á la iniciativa privada es debida la opulencia de nuestra

industria rural, que es el manantial de la fortuna del Estado y de los

particulares?

Han hecho mas por ella nuestros mejores gobiernos, que la energía,

perseverancia y buena conducta de nuestros estancieros afamados á

justo título?

Si hay estatuas que se echen de menos en nuestras plazas son las

de esos modestos obreros de nuestra grandeza rural, sin la cual

fuera estéril la gloria de nuestra independencia nacional.

Al contrario, ha sucedido con frecuencia: toda la cooperación que el

(i) Ensayos de Moral, Ciencia y Estética.
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Estado ha podido dar al progreso de nuestra riqueza debia co iisistir

en la seguridad y en la defensa de las garantías protectoras de las

vidas, personas, propiedades, industria y paz de sus habitantes
;
pero

eso es cabalmente lo que han interrumpido las frecuentes guerras y
revoluciones que no han sido obra de los particulares.

Las mas veces en Sud-América las revoluciones y asonadas, son

oficiales, es decir, productos de la iniciativa del Estado.

Después de leer al discípulo, leamos al maestro de Herbert Spencer

—al autor de la Riqueza de las Naciones^—Adam Smith, que la vé

nacer toda entera en su formación natural de la iniciativa inteligente

y libre de los individuos :

" Es á veces la prodigalidad y la mala conducta (lública, jamás la de

los particulares, dice Smith, lasque empobrecen á una nación. Todo

ó casi todo el rédito público es empleado en muchos países en el sosten

de gentes no productoras. Tales son esas que componen una corte

numerosa y brillante, un grande establecimiento eclesiástico, grandes

escuadras y grandes ejércitos, que en tiempos de paz no producen nada;

y que en tiempo de guerra no adquieren nada que pueda compensar

solamente lo que cuesta su mantenimiento, mientras ella dura. Allí

todas las gentes que no producen nada por sí mismas, son mantenidas

por el producto del trabajo délos otros."

"El esfuerzo constante, uniforme y no interrumpido de cada par-

ticular, para mejorar su condición, principio de donde emana originaria-

mente la opulencia pública 3' nacional, tanto como la opulencia

particular, es á menudo bastante fuerte para hacer marchar las cosas

de mejor en mejor, y para mantener en progreso natural, apesar de

la extravagancia del gobierno y de los mas grandes errores de la

administración.

"

"Semejante al principio desconocido de la vida animal, él restaura

comunmente la salud y el vigor de la constitución, en despique

no solamente de la enfermedad, sino de las absurdas recetas del

médico, (i)

(i) Adam Smith, -Riqueza de las Naciones>, lib. 11, cap. V.
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''El producto anua desús tierras y de su trabajo' (de Inglaterra),

es sin contradicción mucho mas grande al presente, que no lo era en

tiempo de la restauración ó (lela revolución. El capital empleado en

cultivar esas tierras y en hacer marchar ese trabajo, debe, pues, ser

igualmente mucho mas grande. En medio de todas las exacciones del

Gobierno, ese capital se ha acumulado en silencio y gradualmente, por

la economía y buena conducta particular de los individuos, y por el

esfuerzo universal, continuo y no interrumpido, rjae han hecho ellos

para mejorar su condición.
"

"Este esfuerzo, protejido por las leyes y por la libertad de emplear

su energía de la manera mas ventajosa, es lo que ha sostenido los

progresos de la Inglaterra hacia la opulencia y á la mejora, en casi

todas las épocas que han precedido, y lo que los sostendrá todavía,

como es de esperar, en todos los tiempos que se sucederán.
"

Resulta de las observaciones contenidas en este estudio, que lo que

entendemos por Patria y patriotismo habitualmente, son bases y puntos

de partida muy peligrosos para la organización de un país libre,

porque lejos de conducir á la libertad, puede llevarnos al polo

opuesto, es decir, al despotismo, por poco que el camino se equivoque.

Es muy simple el camino por donde el extremo amor á la Patria,

puede alejar de la libertad del hombre y conducir al despotismo patrio

del Estado. El que ama á la Patria sobre todas las cosas, no está lejos

de darle todos los poderes y hacerla omnipotente. Pero, la omnipoten-

cia de 1 a Patria ó del Estado, es la exclusión y negación de la libertad

individual, es decir de la libertad del hombre, que no es en sí misma

sino un poder moderador del poder del Estado.

La libertad individual es el límite sagrado en que termina la

autoridad de la Patria.

La omnipotencia de la Patria ó del Estado, es toda la causa y
razón de ser de la omnipotencia del gobierno de la Patria, que le

sirve de personificación ó representación en la acción de su poder

soberano.
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Así es como se ha visto invocar el patriotismo y la Patria á la

Convención francesa de 1793 y á la Dictadura de Buenos Aires de 1840,

en todas las violencias con que han sido holladas las libertades

individuales del hombre, para el uso y posesión de su vida, de su

hogar, de su opinión, de su palabra, de su voto, de su conducta, de su

domicilio y locomoción.

Todos los crímenes públicos contra la libertad del hombre, han

podido ser cometidos, no solo impune, sino legalmente en nombre de la

Patria omnipotente, invocada por su gobierno omnímodo.

La libertad del hombre puede ser no solamente incompatible con la

libertad de la Patria, sino que la primera puede ser desconocida y
devorada por la otra. Son dos libertades diferentes, que á menudo

están reñidas y en divorcio. La libertad de la Patria es la indepen-

dencia respecto de todo país extranjero. La libertad del hombre

es la independencia del individuo respecto del gobierno de su país

propio.

La libertad de la patria es compatible con la mas grande tiranía, y
pueden coexistir en el mismo país. La libertad del individuo deja de

existir por el hecho mismo de asumir la Patria la omnipotencia del

país.

La libertad individual significa literalmente ausencia de todo poder

omnipotente y omnímodo en el Estado y en el gobierno del Estado.

Las dos libertades no son igualmente fecundas en su poder fecun-

dante de la civilización y del progreso de las naciones. La omnipoten-

cia ó despotismo de la Patria, para ser fecundo en bienes públicos,

necesita dos cosas:

1=^ ser ilustrado: 2^ ser honesto y justo. En Estados nuevos,

que ensayan recien la constitución de sus gobiernos libres, la om-

nipotencia de la Patria es estéril, y la de su gobierno es destructora.

La libertad del individuo en tales casos, es la madre y nodriza de todos

los adelantos del país, porque su pueblo abunda en extranjeros in-

migrados, que han traído al país la inteligencia y la buena voluntad de

mejorar su condición individual, mediante la libertad individual que sus

leyes le prometen y aseguran. En países que han sido colonias de

gobiernos omnímodos y absolutos, los gobiernos de nueva creación

son débiles é ininteligentes para labrar el progreso de su civilización.

La omnipotencia de la Patria, es exclusiva no solo de toda libertad,
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sino de todo progreso público, porque el obrero favorito de este

progreso es el individuo particular, que sabe usar de su energía y de

su poder naturales, para conservar )' mejorar su persona, su fortuna y
su condición de hombre civilizado.

Ahora bien, como la masa ó conjunto de esos individuos particulares

es lo que se denomina pueblo, en la acepción vulgar de esta palabra,

se sigue que es el pueblo y no el gobierno á quien está entregado por

las condiciones de la sociedad sud-americana, la obra gradual de su

progreso y civilización. Y la máquina favorita del pueblo para llevar

á cabo esa elaboración, es la libertad civil ó social distribuida por

igual entre sus individuos nativos y extranjeros, que forman la

asociación ó pueblo sud-americano.

Si esta ley natural y fatal de propio engrandecimiento individual se

denomina egoísmo, forzoso es admitir que el egoistno está llamado á

preceder s\ patriotismo en la gerarquia de los obreros y servidores del

progreso nacional.

Los adelantos del país deben marchar necesariamente en proporción

directa del número de sus egoístas inteligentes, laboriosos )' enérgicos,

y de las facilidades )' garantías que su egoísmo fecundo y civilizador

encuentra para ejercerse y desenvolverse.

La sociedad sud-americana estaría salvada y asegurada en su por-

venir de libertad y de progreso, desde que fuese el egoísmo inteligente

y no el patriotismo egoísta el llamado á construir y edificar el edificio

de las Repúblicas de Sud-América.

Y como no es natural que el egoísmo sano descuide el trabajo de su

propio engrandecimiento individual, so pena de dañar á su interés

cardinal, se puede decir con verdad perfecta, que el progreso futuro

de Sud-América está garantido y asegurado por el hecho de quedar

bajo el protectorado vigilante del egoismo individual, que nunca

duerme.

La omnipotencia de la Patria, convertida fatalmente en omnipoten-

cia del gobierno en que ella se personaliza, es no solamente la negación

de la libertad, sino también la negación del progreso social, porque
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ella suprime la iniciativa privada en la obra de ese progreso. El

estado absorbe toda la actividad de los individuos, cuando tiene absor-

bidos todos sus medios y trabajos de mejoramiento. Para llevar á

cabo la absorción, el Estado engancha en las filas de sus empleados á

los individuos que serian mas capaces entregados á sí mismos. En

todo interviene el Estado y todo se hace por su iniciativa en la ges-

tión de sus intereses públicos. El Estado se hace fabricante, cons-

tructor, empresario, banquero, comerciante, editor y se distrae así de

su mandato esencial y único, que es protejer á los individuos de que

se compone, contra toda agresión interna y externa. En todas las

funciones que no son de la esencia del Gobierno, obra como un igno-

rante y como un concurrente dañino de los particulares, empeorando

el servicio del país, lejos de servirlo mejor.

La materia ó servicio de la administración pública, se vuelve indus-

tria y oficio de vivir para la mitad de los individuos de que se com-

pone la sociedad. El ejercicio de esa industria administrativa y política,

que es mero oficio de vivir, toma el nombre de patriotismo, pues toma

el aire de servicio á la Patria el servicio que cada individuo se hace

hacer por la Patria para vivir. Naturalmente toma entonces el sem-

blante de amor á la Patria— gran sentimiento desinteresado por

esencia— el amorá la mano que procura el pan de que se vive. ¿Cómo

no amar á la Patria como á su vida, cuando es la Patria la que hace

vivir ?

Así el patriotismo no es religión como en los viejos tiempos griegos

y romanos, ni es siquiera superstición ni fanatismo. Es muchas veces

mera hipocresía en sus pretensiones á la virtud y en realidad una

simple industria de vivir.

Y como los mejores industriales, los mas inteligentes y activos son

los inmigrantes procedentes de los países civilizados de la Europa y
esos no pueden ejercer la industria-gobierno, por su calidad de

extranjeros, el mal desempeño del industrialismo oficial viene á dañar-

los á ellos, á contener su inmigración y perjudicar á los nacionales que

no tienen trabajo en los talleres privilegiados de la administración

política.

Si mas de un joven en vez de disputarse el honor de recibir un

salario como empleado ó agente ó sirviente asalariado del Estado,

prefiriese el de quedar señor de sí mismo en el gobierno de su granja ó

T. VIII. 12
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propiedad rural, la Patria quedaría desde entonces colocada en el

camino de su grandeza, de su libertad y de su progreso verdadero.

Otro de los grandes inconvenientes de la noción romana de la Patria

y del patriotismo para el desarrollo de la libertad, es, que como la

Patria era un culto religioso en su origen, ella engendraba el entu-

siasmo y el fanatismo, es decir, el calor y la pasión que ciegan.

De ahí nuestros cantos á la Patria entendida de un modo místico,

que han excedido á los cánticos religiosos del patriotismo antiguo y

pagano.

El entusiasmo, ha dicho la libre Inglaterrra por la pluma de Adam

Smith, es el mayor enemigo de la ciencia, fuente de toda civilización y

progreso. El entusiasmo es un veneno que como el opio hace cerrar

los ojos y ciega el entendimiento : contra él no hay mas antídoto que

la ciencia, dice el rey de los economistas.

En la América del Sud envenenada con ese tósigo, el entusiasmo es

una calidad recomendable, lejos de ser enfermedad peligrosa (i).

La libertad es fría y paciente de temperamento ; racional y reflexiva,

no entusiasta como lo demuestra el ejemplo de los pueblos sajones,

' realmente libres. Los americanos del Norte como los ingleses y los

holandeses, tratan sus negocios políticos no con el calor que inspiran

las cosas religiosas, sino como lo mas prosaico de la vida, que son

los intereses que la sustentan. Jamás su calor noderno llega al

fanatismo.

El entusiasmo engendra la retórica, el lujo del lenguaje, el tono

poético que va tan mal á los negocios, y todas las violencias de la frase,

precursoras de las violencias y tiranías de la conducta.

En esas pompas sonoras de la palabra escrita y hablada, que es

peculiar del entusiasmo, desaparece la idea, que solo vive de la

reflexión y de la ciencia fría.

De ahí es que los americanos del Norte, los ingleses y los holandeses

no conocen esa poesía patriótica, esa literatura política, que se exhala

en cantos de guerra, que intimidan y auycntan á la libertad en vez de

(i) Smith, " Riqueza de las Naciones" libro V cap. I.
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atraerla. Los americanos ilel Norte no cantan la libertad pero la

practican en silencio.

La libertad para ellos no es una deidad; es una herramienta ordi-

naria, como la barreta y el martillo.

Todo lo que falta á Sud-América para ser libre como los Estados

Unidos, es tener el temperamento frió, pacífico, manso y paciente para

tratar y resolver los negocios mas complicados de la política, que lo es

también de los ingleses y de los holandeses, el cual no excluye el calor

á veces, pero no vá jamás hasta el fanatismo, que enceguece y extravía.

La Francia entra en l,i libertad á medida que contrae ese temple real-

mente viril, es decir, frió.

El entusiasmo patrio es un sentimiento peculiar de la guerra, no de

la libertad, que se alimenta de la paz. La guerra misma se ha hecho

mas fecunda desde que ha cambiado el entusiasmo por la ciencia, pero

es mas hija del entusiasmo que de la ciencia.

Por qué vínculo misterioso se han visto hermanadas en la América

del Sud las nociones de la Patria, la libertad, el entusiasmo, la gloria,

la guerra, la poesía, á que hoy se debe que se traten con tanta pasión

las cuestiones públicas, que permanecen indecisas precisamente porque

no son tratadas con la serenidad y templanza, que lasharia tan espedi-

tivas y fáciles?

No es difícil concebirlo. Vista la Patria como fué considerada por

las sociedades griegas y romanas, á cuyos ojos era una institución

religiosa y santa, la Patria y su culto llenaron los corazones del entu-

siasmo inexplicable de las cosas santas. Del entusiasmo al fanatismo la

distancia no fué larga. La Patria fué adorada como una especie de

divinidad y su culto produjo un entusiasmo ferviente como el de la

religión misma. En la independencia natural y esencial de la Patria

respecto del extranjero, se hizo consistir toda su libertad, y en su om-

nipotencia se vio la negación de toda libertad individual capaz de

limitar su autoridad divina. Así el guerrero fué el campeón de su

libertad contra el extranjero, considerado como enemigo nato de la

independencia patria, y la gloria humana consistió en los triunfos de
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la lucha sostenida en defender la libertad de la patria contra toda domi-

nación de fuera.

La guerra tomó así su santidad de la santidad de su objeto favorito,

que fué la libertad de la Patria, la defensa de su suelo sagrado y de la

santidad de los estandartes, que eran sus símbolos bendecidos de la Pa-

tria, su suelo y sus altares entendidos como los griegos y romanos en

un sentido religioso. Consideradas de ese punto de vista las cosas, la

Patria fué inseparable de ellas, el entusiasmo que infundían las cosas

santas y sagradas. La Patria omnipotente y absoluta absorbió la per-

sonalidad del individuo, y la libertad de la Patria, eclipsando la libertad

del hombre, no dejó otro objeto legítimo y sagrado á la guerra, que la

defensa de la independencia ó libertad de la Patria respecto del extran-

jero, y su omnipotencia respecto del individuo, que era miembro de

ella.

Así fué como en el nacimiento de los nuevos Estados de Sud-Améri-

ca, San Martin, Bolívar, Sucre, O'Higgins, los Carrera, Belgrano,

Alvear, Pue3'rredon, que se hablan educado en Esparia y tomado allí

sus nociones de patria y libertad, entendiendo la libertad americana á

la española, la hicieron consistir toda entera en la independencia de los

nuevos Estados respecto de España, como España la habia entendido

respecto de Francia, cuando la guerra con Napoleón I.

Esos grandes hombres fueron sin duda campeones de la libertad de

América, pero de la libertad en el sentido de la independencia de la

Patria respecto de España; y si no defendieron también la omnipoten-

cia de la Patria respecto de sus miembros individuales, tampoco defen-

dieron la libertad individual entendida como límite del poder de la

Patria ó del Estado, porque no comprendieron ni conocieron la libertad

en ese sentido, que es su sentido mas precioso. ¿Dónde, de quién

podían haberla aprendido? ¿De España, que jamás la conoció, en el

tiempo en que ellos se educaron allí ?

Washington y sus contemporáneos no estuvieron en ese caso, sino

en el caso opuesto. Ellos conocían mejor la libertad individual que la

independencia de su país, porque hablan nacido, crecido y vivido desde

su cuna, disfrutando de la libertad del hombre, bajo la misma depen-

dencia de la libre Inglaterra.

Así fué que después de conquistar la independencia de su patria, los

individuos que eran miembros de ella se encontraron tan libres como
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habían sido desde la fundación de esos pueblos, y su constitución, de

nación independiente, no hizo sino confirmar sus viejas libertades inte-

riores, que ya conocían y manejaban como veteranos de la libertad.

La gloria de nuestros grandes hombres fué mas deslumbrante, por-

que nació del entusiasmo que produjeron la guerra y las victorias de la

independencia de la Patria, que nació omnipotente respecto de sus

individuos, como lo había sido la madre patria bajo el régimen omní-

modo del gobierno de sus reyes, en que la Patria se personificaba. La

gloria omnipotente de nuestros grandes guerreros de la Independencia,

como nacia del entusiasmo por la Patria, quehabia sido todo su objeto,

porque la entendían en el sentido casi divino que tuvo en la vieja Roma

y en la vieja España ; la ;rloría de nuestras grandes personalidades

históricas de la guerra de la Independencia de la Patria, continuó eclip-

sando á la verdadera libertad, que es la libertad del hombre, llegando

el entusiasmo por esos hombres simbólicos hasta tomar á la libertad

sus altares mismos.

Este es el terreno en que se han mantenido hasta aquí la dirección

de nuestra política orgánica y nuestra literatura política y social, en

que las libertades de la Patria han eclipsado y hecho olvidar las liber-

tades del individuo, que es el factor y unidad de que la Patria está for-

mada.

¿De dónde deriva su importancia la libertad individual? De su

acción en el progreso de las naciones.

Es una libertad multíplice ó multiforme, que se descompone y ejerce

bajo estas diversas formas:

— Libertad de querer, optar y elegir.

— Libertad de pensar, de hablar, escribir : — opinar y publicar.

— Libertad de obrar y proceder.

— Libertad de trabajar, de adquirir y disponer de lo suyo.

— Libertad de estar ó de irse, de salir y entrar en su país, de loco-

moción y de circulación.

— Libertad de conciencia y de culto.

— Libertad de emigrar y de no moverse de su país.
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— Libertad de testar, de contratar, de enagenar, de producir y
adquirir.

Como ella encierra el círculo de la actividad humana, la libertad in-

dividual, que es la capital libertad del hombre, es la obrera principal é

inmediata de todos sus progresos, de todas sus mejoras, de todas las

conquistas de la civilización, en todas y cada una de las naciones.

Pero la rival mas terrible de esa hada de los pueblos civilizados, es

la Patria omnipotente y omnímoda, que vive personificada fatalmente

en gobiernos omnímodos y omnipotentes, que no la quieren porque es

límite sagrado de su omnipotencia misma.

Conviene, sin embargo, no olvidar que así como la libertad individual

es la nodriza de la Patria, así la libertad de la Patria es el paladium de

las libertades del hombre, que es miembro esencial de esa Patria. Pero

^ cuál puede ser la Patria mas interesada en conservar nuestras perso-

nas y nuestros personales derechos, sino aquella de que nuestra perso-

na es parte y unidad elemental ?

Por decirlo todo en una palabra final, la libertad de la Patria es una

faz de la libertad del hombre civilizado, fundamento y término de todo

el edificio social de la humana raza.

m^i^-
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PREFACIO

¿Conque motivo ha sido escrito este libro? Todos saben que su

autor, emigrado en Chile durante la tiranía de Rosas, escribió después

de su calda, en 1852, el libro de las Bases^ y el proyecto de Constitu-

ción para la República Argentina, que tuvo la sanción casi total del

país y del Congreso Constituyente de Santa-Fé, en 1853.

Estando el edificio levantado sobre esos fundamentos á la mitad de

su construcción, á los 30 años de principiado se ha renovado la situa-

ción que dio lugar á su comenzamiento, y el autor, siguiendo el movi-

miento organizador del país, se ha creído llamado á trabajar en el

acabamiento de la obra, que ayudó á comenzar, escribiendo el presente

libro, especie de segunda mitad complementaria del libro de las Bases,

que el autor publica con el mismo espíritu patriótico, por el mismo

móvil desinteresado que lo determinó á escribir las Bases.

Tratándose hoy de la cuestión de Capital, que en este país abraza

todas las cuestiones de su política, porque su Capital natural encierra

todos los elementos de poder de la Nación, ¿quién extrañaría ver mez-

clarse á este estudio, al que le consagró tantos años de su vida, y en

ocasión en que se trata de completar la obra de 1852? Como se com-

pletan los dos cambios de 1852 y 1880, así se completan los dos libros,

escritos para servir al mismo trabajo de organización regular.

¿Qué necesita ese trabajo en esta vez? Obra un poco inconsciente

de sus colaboradores mismos, necesita ser explicada, comprendida, sos-

tenida por ellos y por todos los que tienen interés en la permanencia

y duración de la paz.
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¿Cuál móvil, sino su patriotismo probado puede ser el motivo deter-

minante del autor en esta vez, como en 1852 ?

¿Si los que aplaudieron las Bases, desaprobasen el corolario de ellas,

cstaria la instabilidad del lado del autor? ¿ No está el presente libro

por la Capital en la ciudad de Buenos Aires, como lo estuvo, hace 30
años, su libro de las Bases?

Escribe hoy, como entonces, con la independencia del ciudadano que

interviene, como tal, en la discusión de negocios fundamentales de su

país. Escribe para servir al orden regular, á la libertad, á la paz, por

los mismos medios que cuando escribió las Bases.

Es hoy, como entonces, el principal medio de pacificar los espíritus

y disponerlos á la confianza, que es el alma de los negocios, el ezplicar

la cuestión y la solución que mas han preocupado y dividido á la opi-

nión de este país.

Explicar la razón de ser del cambio ocurrido, es demostrar la razón

que su resultado tiene de durar y permanecer, cuando ese resultado

es, nada menos, que la consolidación del Estado Argentino, con la ciu-

dad de Buenos Aires por base y Capital.

Este cambio es tan grande, que solo tiene dos precedentes en la his-

toria argentina de este siglo: 1° la revolución de Mayo de 1810, en

que la monarquía colonial española fué reemplazada por la República

Argentina independiente: 2" la revolución que derrocó á la dictadura

de Rosas, en que las Provincias argentinas, abriendo sus puertos flu-

viales al comercio directo del mundo, tomaron la parte de renta y

poder que hasta entonces habia monopolizado el Gobierno de la Pro-

vincia-MeiróJioli de Buenos Aires, por las leyes coloniales.

Dudar de la estabilidad de una solución que tanto sirve al interés

bien entendido de la Provincia de Buenos Aires, como al de la Nación

Argentina, es menos lícito que admitir como revocables las revolucio-

nes de Mayo de i8io y de Febrero de 1852.

Son de esos hechos que por las leyes naturales de la historia no

tienen restauración; y cuando la tienen, es la momentánea resistencia

de la rutina en lucha con el poder invencible de la gravitación de

nuestra naturaleza perfectible hacia lo mejor.
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No son personas, son instituciones las que han caído en el cambio de

1880; son las Leyes de Indias y la Ordenanza de Intendentes^ con su

obra mas genuina, que era la Capital-Provincia de Buenos Aires, en la

forma que esas leyes le dieron para avasallar al pueblo argentino,

cuando era colonia de España.

A los setenta años de la revolución de Mayo contra el viejo régimen,

la vida de esa institución monarquista y colonial, continuaba siendo un

anacronismo, una distracción, un olvido de la revolución de Mayo. Era

tiempo de ultimar á ese resto de la máquina monarquista que nos que-

daba como negación de la República.

Tan imposible como fuera restaurar nuestro antiguo régimen, las

Leyes de Indias y la Ordenanza de Intendentes que lo constituían, así

seria la restauración de la Capital, que, para esas leyes, era toda la

cuestión del Reino, como es hoy para nosotros la cuestión de Buenos

Aires, toda la cuestión de la República. La República ha renacido ó

acabado de nacer como régimen político, el día que ha cesado de existir

la vieja institución monarquista de la Capital-Provincia^ en que vivió el

régimen colonial hasta 1880.

Nada probaría mayor ceguedad en cosas de Estado, que la esperanza

de restauración del orden de cosas que acaba de desaparecer, como si

este cambio no fuese del todo diferente de cuantos han ocurrido hasta

aquí. Seria no ver que lo que ha caido esta vez no es un poder per-

sonal, sino la razón de ser, la causa del poder desaparecido. Esa razón

era la integridad de la Provincia-Metrópoli, compuesta de la ciudad y

campaña de Buenos Aires. Esa integridad es la que ha desaparecido

para toda la vida de la República Argentina, junto con su razón de ser,

que era el poder colosal, aumentado por su integridad misma. En esto

está lo original y excepcional de este cambio, y lo que hará impracti-

cable su revocación.

Esa integridad es lo que dejaron en pié las revoluciones anteriores,

y como con ella se dejaba á los caídos el poder todo entero, que los

habia tenido arriba, con ese mismo poder restauraban su antiguo as-

cendiente desorganizador.

Es lo que sucedió cuando la revolución de Setiembre de 1852, cuan-

do los pactos de Junio y de Noviembre, cuando la reforma de la Cons-

titución nacional de 1860. Eso es lo que no ha sucedido ni sucederá

esta vez, porque la división de la Provincia-Metrópoli., en dos partes.
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ha quitado á los reaccionarios, para siempre, su antiguo poder, cuya

plaza fuerte era la ciudad de Buenos Aires. Para subir de nuevo ne-

cesitarán restaurar la unidad de la Provincia, quitar á la ciudad de

Buenos Aires su rango de Capital de la Nación, y echar fuera de ella á

sus autoridodes. ¿Podrian hacerlo? ¿Con qué poder? ¿Con frases

calurosas y elocuentes?

Hablamos aquí con la imparcialidad del que discute una cuestión de

ciencia.

La mejor prueba de la imparcialidad con que están aquí apreciados

los hechos y cosas referentes al cambio de 1880, es el método imper-

sonal seguido por el autor, de juzgar á las personas de nuestro mundo

político como instrumentos de las cosas, y no á las cosas como instru-

mentos de las personas.

¿No es mejor y mas consolador que puedan explicarse los vicios de la

política y de los políticos por los vicios de las instituciones, de que han

sido ellos mismos productos é instrumentos? Esta impersonalidad

tiene de bueno, que disminuye la responsabilidad del gobernante y pre-

para y conduce á la reconciliación de los hombres y partidos, por la

indulgencia mutua de su conducta errónea.

Pero no son los hombres y los gobiernos lo que aquí se explica por

las cosas é instituciones, sino los pueblos mismos; y de esas cosas é

instituciones, las quemas poder tienen en su conducta, son aquellas que

por mas tiempo los han gobernado, y bajo cuyo gobierno han nacido,

crecido y recibido su educación y manera de ser. Aquí esas cosas é

instituciones dominantes, son las del antiguo régimen, que como viven

clandestinamente, por estar condenadas á morir, no están escritas, pero

su gobierno invisible y latente está mas vivo y animado que el de las

leyes escritas.

De esas instituciones del antiguo régimen, la primera, la mas fuerte,

la mas activa, la mas duradera, ha sido la de su Provincia-Metrópoli, en

que ha vivido todo el reino colonial de España, en sus Provincias del

Rio de la Plata. En su Provincia-Capital Ai. Buenos Aires, fué consti-

tuido su vireinato entero, no solamente por la palabra de sus leyes

orgánicas, sino por la acumulación real hecha dentro de ella, de todos

los medios y fuerzas de gobierno que el vireinato contenia dentro de

esa residencia obligada del Gobernador-Virey, revestido de un poder

extraordinario, ¡limitado.
. ,
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« Ha de continuar el Virey de Buenos Aires, decia la Ordenanza de

y«/¿»í/ií«í'« constitutiva del Vireinato, con todo el lleno de la superior

autoridad j' omnímodas facultades, que le conceden mi real título y las

Zeyes di Indias, como á Gobernador y Capitán General en el distrito

<3e aquel mando, á cuyos altos empleos correrá agregado el de Presi-

dente de la Audiencia y Cancillería, que tengo resuelto establecer en

la expresada capital ...»

Dejando intacta y entera esa institución, mas que monárquica, cuan-

do fué proclamada la República, se creó una libertad escrita, al lado de

una monarquía no escrita, pero viva y palpitante, que siguió gobernan-

do los actos y las voluntades de los que mandaban y de los que obede-

cían como republicanos, es decir, de los gobiernos y de los pueblos.

Esta es la institución que el reciente cambio complementario de los

de Mayo de 1810 y Febrero de 1852, ha hecho cesar para siempre,

haciendo para el futuro materialmente imposible la reaparición de esos

gobiernos é influjos, casi omnímodos, que antes de ahora se perpetua-

ron en el poder, por el mero hecho de tener por residencia la Capital-

Provincia, razón de ser y causa de su influencia omnímoda.

Debemos al lector algunas explicaciones que es llegado el tiempo

de darle, sobre puntos relativos á la forma de este libro.

Repetir demasiado las cosas, incurrir en redundantes explicaciones

de cosas ya explicadas, como se hace á menudo en este libro, no es tra-

tar al lector con esa urbanidad que Montesquieu usaba cuando dejaba

sus frases medio acabadas, por no privar al lector del gusto de acabar-

las por su propia penetración.

Nos confesamos del pecado de haber faltado á esta regla, pero no sin

excusa. No siendo el presente un libro de recreo, ni de bella litera-

tura, sino de negocios serios y complicados, como de ordinario son los

de política, hemos preferido la manera habitual del profesor, que no

desdeña la redundancia, cuando conviene á la claridad. Tampoco

pueden ser familiares al lector ordinario los principios de materias que

no se han discutido ante él muchas veces. Donde la cuestión de una

capital para la Nación se ha dejado de tratar como inoportuna y fasti-

diosa, no puede ser familiar al común de los lectores la inteligencia del
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asunto, y nos ha parecido la redundancia el mas perdonable de los

abusos.

Por otra parte, hemos temido que de este inmenso cambio no abri-

guen perfecta conciencia ni los que lo han realizado, ni los que lo han

sufrido, ni los que han ganado, ni los que han perdido, por lo cual nos

hemos creído autorizados para ser redundantes hasta el fastidio.

Esto probaria que el cambio se ha impuesto á ios unos y á los otros,

con el poder despótico de la evolución, que preside al progreso natu-

ral de la vida civilizada en la América del Sud.
¡
Qué importa ! ¿ Cuál

nación, cuál organismo nacional ó individual no se ha visto en este

caso? Nosotros somos la obra de leyes y fuerzas naturales que nos

hacen y forman sin nuestra intervención, y que nosotros creemos hacer

y gobernar á nuestra voluntad. Estas son las leyes y fuerzas que ha-

rán de Sud-América un mundo igual á todo lo que los mundos conocen

de mas feliz y perfecto, apesar nuestro y de nuestros desaciertos, de

todas nuestras desafecciones y resistencias.

De otra falta adolece la composición de este libro, que necesita del

perdón de su lector, la cual consiste en frecuentes anacronismos de

expresión, que el autor comete cuando habla en tiempo presente, v. g.

de cosas pretéritas, y vice-versa.

La causa de este defecto, viene de que su composición ha durado

tanto como la crisis de que es un estudio, practicado al paso de los

acontecimientos, tan variados y contradictorios, como han sido los del

año 1880.

Otra advertencia dirigida á la bondad del lector. Muchas veces,

cuando el autor explica sus afirmaciones por los hechos de nuestra his-

toria, no repite la historia que dictan los documentos á la letra. Dice

á veces lo que ellos callan, para dejar entender mejor por la cautela de

su silencio, la verdad que eluden, tal vez por algún miramiento, cuyo

motivo no aparece. Para equivocar el sentido de un hecho, no hay á

veces mejor medio que leer al pié de la letra el documento que pre-

tende ser su prueba. Así, por ejemplo, leido á la letra el primer

documento de nuestra historia, que es la acta de la Revolución de Mayo,
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esta revolución no fué hecha contra el Rey de España, sino en su ser-

vicio y defensa.

Está dividido el libro en dos partes principales, como los objetos tra-

tados en él, á saber: la Primera Parte, que mira á la cuestión de

Capital y su solución, del punto de vista de la Nación Argentina; y la

Segunda Parte, que las considera del punto de vista de la Provincia de

Buenos Aires. No siendo ambas materias sínodos faces de una misma,

no ha podido el autor dejar de infringir á menudo la línea divisoria de

simple método, que parece separarlas.

Un consuelo deja al lector la acumulación de tantos defectos, y es

que todos ellos pueden remediarse en ulterior edición, al favor de tiem-

pos mas reposados y de la colaboración misma de la crítica, que no

dejará, tal vez, de provocar este ensayo, que de veras no pasa de tal, ó

de embrión de un libro, que el autor revisará, tal vez, mas tarde, si

valiese en su opinión la pena de ser dos veces editado.

Buenos Aires, Abril 24 de I881.

-^^-





INTRODUCCIÓN

El país que hoy es la República Argentina fué por tres siglos, hasta

1810, parte accesoria de una monarquía absoluta, perteneciente á

España ; es decir, un reverso secular de lo que es hoy.

Su Gobierno tenia por jefe á un Virey, armado de poderes ilimita-

dos y absolutos, que le fueron dados por el Rey, en leyes y ordenanzas

coloniales que formaban el Código conocido con el nombre de Leyes

de Indias y Ordenanza de Intendentes.

Este Vireinato se componía de ocho Intendencias provinciales y tres

Gobiernos especiales.

Tenia por Capital y residencia del Virey, su jefe, á la mayor de sus

Provincias, que era la de Buenos Aires.

Esta Provincia-Metrópoli, como la llamaba la Ordenanza de Inten-

dentes, contenia y debia contener todos los elementos del poder mate-

rial necesario para componer el poder central, absoluto y omnímodo

de que estaba revestido el Vire}', para gobernar á todo el Reino, sin

limitación ni control.

Para hacer efectiva esta concentración del poder absoluto del Virey,

fué compuesta la Capital de su residencia, de dos países unidos, á

saber: la Provincia de Buenos Aires, propiamente dicha, y la Ciudad

de Buenos Aires; y para el gobierno inmediato, directo y exclusivo de

I'. VIII. 13
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este agregado de dos países, recibió el jefe de la vice-monarquía colo-

nial, el encargo de dos gobiernos, á saber: el de Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires y el de Virey y Capitán General de todo el

Viri inato.

La ciudad ribereña de su residencia, Buenos Aires, fué el indispen-

sable y único puerto de entrada y salida que tuvo el Reino entero, para

el tráfico y cambio de sus productos naturales, con los artefactos que

recibía de Europa.

De este modo, la renta de ese tráfico se encontró acumulada bajo

las manos del Virey, y con la Aduana y el crédito, del monopolio de

todo el tránsito fluvial y terrestre del país entero, por estar el puerto

de Buenos Aires en la embocadura del Rio de la Plata.

El Virey fué omnipotente, no solo por las leyes escritas, sino por los

elementos reales del poder efectivo de todas las Provincias, que las

leyes concentraron en Buenos Aires, y pusieron en manos del Vice-

Monarca, que allí tenia su residencia.

La Provincia-Metrópoli de Buenos Aires, tuvo que ser en fuerza,

extensión y recursos, tan poderosa casi como el Vireinato todo entero,

para llevar á cabo su papel, que era el de conservar la vida de la

monarquía colonial, contra toda resistencia nacida de los vasallos

omnímodos y absolutos, y de los vecinos extranjeros.

As!, toda la monarquía hispano-americana del Plata, tuvo por base

}' fundamento á su Provincia-Metrópoli de Buenos Aires, compuesta de

dos países y dos Gobiernos, que venían á ser el país rural de la

Provincia, tan vasta como un tercio del Reino, y la ciudad de Buenos

Aires, tan grande como la mitad de las ciudades capitales internas reu-

nidas; y sus dos gobiernos, que venían á ser el inmediato y exclusivo

de la Provincia de Buenos Aires, el del Gobernador, 3' el del Vire)' y
Capitán General del Vireinato, compuesto de todas .las Provincias del

Rio de la Plata.

Por esa Constitución todas las Provincias del Plata dependían de la

Provincia- Mcfrópoli, ó Capital de Buenos Aires, como esta Provincia

misma y todo el Vireinato, dependían del Soberano de España, su

dueño y señor, á título de descubridor, conquistador, poblador y orga-

nizador del Reino argentino.

Había, según esto, dos dependencias: una, interior y doméstica de
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las Provincias del país respecto de la Provincia-Mdrópoli\ otra,

exterior é intercontinental del país entero respecto de España.

Cuando la revolución de América rompió esta última dependencia

en perjuicio de la dominación española y de la soberanía de su monar-

ca en las Provincias argentinas, la soberanía de las Provincias, que

fué del Rey de España, pasó nominalmente á manos del pueblo de las

Provincias emancipadas del Rey.

Pero esas Provincias emancipadas de la Metrópoli española, queda-

ron dependientes de la Metrópoli-territorial, por haber dejado en pié

la máquina realista que formaba el poder omnipotente y omnímodo

del Virey en las Provincias ; la cual residía en la forma y composición

de la Provincia-Metrófoli de Buenos Aires, compuesta de la unión de

dos países y dos gobiernos.

Los dos países y los dos gobiernos que estuvieron unidos en manos

del Virey-Gobernador del Vireinato y de la Proviticia-Meirópoli, que-

daron, por la falta ó ausencia del Virey, en las manos del Gobernador

de Buenos Aires, que fué, de hecho, una especie de VÍ7-ey ó de Presideu-

ie del Reino entero, transformado por la Revolución, en República

Argentina.

La Repi'iblica fué gobernada por el Gobierno que gobernó al

Vireinato, en el mero hecho de conservar el depositario de ese gobier-

no en sus manos, á la doble Capital compuesta de la Provincia y

Ciudad de Buenos Aires, que contenia el puerto, el monopolio del

tráfico, el de su renta y de su crédito, en una palabra, el de su poder

real y efectivo todo entero.

La soberanía del pueblo argentino, compuesto del pueblo de todas

las Provincias Unidas en un solo cuerpo de Estado, quedó existiendo

nominalmente, mientras la máquina ó fábrica del poder real, quedó

intacta, como antes estaba bajo el Gobierno de España y de su Virey

de Buenos Aires.

Así se vieron coexistiendo en la nueva Nación, dos Gobiernos nacio-

nales, uno de hecho, que era el tenedor de la Provincia-Metrópoli, en

que estaba organizado y montado el poder real; y otro de derecho, que

se titulaba un Gobierno, y lo era, pero un Gobierno sin poder y de

mero nombre, á causa de que no poseía la máquina productora del

poder soberano, real y efectivo, el cual está en XtLposcsion de la juris
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dicción directa, inmediata, exclusiva, sobre el suelo, el pueblo, las cosas

y establecimientos de su residencia.

Y como en esta distribución del poder jurisdiccional, cada Provincia

imitó y asumió la actitud de la Provincia-Metrópoli, para con el nuevo

soberano, que era el Pueblo Argentino, compuesto de la unión de todas

ellas, resultó que en cualquier parte en que se vienen coexistiendo los

dos Gobiernos, el de la Nación y el de la Provincia, este último se

encontió poseedor del poder mas ventajoso y real, que era el poder

inmediato, directo y exclusivo sobre la Provincia y Ciudad de su común

residencia; el otro fué un mero huésped. El que de nombre, se dccia

jefe supremo del otro, era, en el hecho, el agente real de su agente

nominal.

La fuerza efectiva y real de que dispuso el Gobierno Nacional en

1880 para vencer de hecho á su agente el Gobernador de Buenos Aires,

no ha sido un desmentido de la verdad que dejamos sentada
;
porque

los elementos y materiales de esa fuerza, fuei'on extraídos de Buenos

Aires, medio clandestinamente, doiante el tiempo en que el Gobierno

Nacional coexistió eii esa residencia con el Gobierno Provincial de ella,

quede ese modo se encontró desarmado el dia que la elección presi-

dencial transformó su conflicto permanente y pasivo, en la guerra

civil de que la ciudad de Buenos Aires fué teatro.

Si el Presidente Avellaneda y el General Roca no hubiesen residido

y sacado de Buenos Aires, al favor de esa residencia, sus empleos, su

autoridad, sus armamentos y recursos de guerra, no habrían tenido

elementos de qué disponer para vencer al Gobernador, poseedor direc-

to y exclusivo de la Provincia-Metrópoli, en que todo eso estaba

absorbido.

Dividir á esta Metrópoli provincial argentina en los dos elementos,

cu3'a unión sirvió ¡lara constituir el poder omnipotente y soberano del

Gobcrnador-Virey, residente en ella, con jurisdicción local, exclusiva y
directa, era el remedio que al cabo de setenta años perdidos se ha

adoptado, al fin, dando al Presidente, como jefe supremo de la Repú-

blica, la residencia y autoridad que tuvo el Vire}', como jefe supremo

•del Vircinato.
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Esta división del poder, de la jurisdicción y de la residencia de la

Provincia-Metrópoli de las demás, de cuando formaron la monarquía

colonial, que perteneció al monarca de España ; esta división y distribu-

ción del poder metropolitano del Estado Argentino, basta para poner

en paz á los dos Gobiernos antagonistas, cuya lucha ha formado

el fondo de la historia de nuestras disensiones por mas de medio

siglo.

Tenia razón el Dr. Moreno, cuando en 1 8 lo, siguiendo á Montes-

quieu, el Tocqueville de la libertad británica, escribió estas palabras,

dedicadas al Congreso convocado para constituir el nuevo Gobierno de

la Patria:— «Licurgo fué el [¡rimero que, trabajando sobre las medi-

taciones de Minos, encontró en la división de los poderes el único freno

para contener al magistrado en sus deberes, líl choque de autorida-

des independientes debia [iroducir un equilibrio en sus esfuerzos....»

« Equilibremos los poderes y se mantendrá la pureza de la admini-stra-

cion....» «He creido que el priniei- paso para entrar á las cuestiones

que anteriormente he propuesto, debe ser analizar el objeto de la

convocación del Congreso....»

«La convocación del Congreso no tuvo otro fin que"_reunir los votos

de los pueblos, para elojgir un Gobierno Superior de estas Provincias,

que subrogase al del Vii'ey y demás autoridades que habian caducado.

Buenos Ali'es no debió eiigii-, por sí mismo, una autoridad extensi-

va á pueblos que no habian concuirido con su sufragio á su instala-

ción. »

Ti^atábase, pues, de un cambio fundamental de gobierno, erigido

sobre un nuevo principio de autoridad, que era el de la soberanía del

Pueblo Argentino, subrogada á la del Rey de España, que había ejer-

cido en su nombre, y como su representante, el Virey.

Dejar á este nuevo soberano bajo la preponderancia déla Provincia-

Metritpoli, que se habia construido para avasallar á los argentinos,

cuando eran colonos serviles de un soberano extranjero, no era

efectuar una revolución de sistema y de principio de gobierno, sino de

personas; era dejar en manos de las personas ocu|)antesy tenedoras de

la Provincia-Metrópoli, depositarla de todo el poder real y efectivo del

país entero, el poder soberano que se arrancaba á la persona del Rey

de España.

No habia otro medio práctico y mecánico de poner la supremacía de
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la nueva autoridad en manos del nuevo soberano argentino (que era el

pueblo argentino), que entregar á su jefe y representante, el Presi-

dente de su elección, la Ciudad-Capital, que habia sido la máquina de

poder y de autoridad soberanos, bajo el Gobierno monárquico, cadu-

cado el 25 de Mayo de 18 10, nominalmente al menos.

Esto es lo que no se hizo, y por eso quedó siempre la autoridad

nacional del nuevo soberano, que era el pueblo argentino, en autori-

dad de mero nombre, quedando en realidad subordinado el soberano

de derecho, al que era en realidad, Gobierno Nacional de hecho, solo

porque era tenedor exclusivo de la vieja máquina del poder político del

país entero.

Esta es la máquina que se acaba de desarmar por la reciente ley de

Capital, para dar al soberano argentino, que es el pueblo de las

Provincias todas, una forma de Capital, que dé á la Nación la parte del

poder que faltaba á su Gobierno, y que quite á la Provincia de Buenos

Aires la parte de poder que le sobraba.

Este cambio es nada en el sentido de que todo lo cambiado queda en

casa, pero la casa queda en paz, rica, poderosa y feliz.

II

Continuación del mismo asunto

El deber de una Provincia, en una Nación libre, es ocuparse de sí

misma ante todo, y de la Nación en seguida, en cuanto sirva á su auto-

nomía. En este individualismo nacional y local á la vez, consiste la

libertad moderna de tipo sajón.

De este punto de vista debe considerar Buenos Aires la cuestión de

Capital

.

No conviene á esta Provincia la Capital que tuvo bajo el Vireinato,

porque estaba organizada como para producir el poder absoluto y
omnímodo que necesitaba ejercer el monarca por intermedio de su

Virey-Gobernador de Buenos Aires, encargado de conservar y defender
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la vida de esta monarquía colonial, contra toda resistencia nacida en su

seno, ó venida del extranjero.

Para ello dio á su Virey dos gobiernos, el de la Provincia de Buenos

Aires y el del Vireinato todo entero; y para efectuar esta acumulación

de dos gobiernos en uno, formó la Capital del Reino de dos pueblos,

el de la Provincia y el de la Ciudad de Buenos Aires.

Toda la existencia y conservación de esta monarquía hispano-argen-

tina, dependía del poder omnipotente que daba al Virey, la maquinaria

de wxí-A. Provincia-Metrópoli, Capital de todas las del Vireinato; y ala

Provincia-Metrópoli, la aglomeración de su vasto territorio rural, con

la Ciudad-puerto, que era la aduana y tesorería del Reino entero.

El medio natural de unir dos gobiernos en uno solo central y capital,

fué unir los dos países sujetos directamente á esos dos gobiernos.

De ahí la unidad indivisible de la Provincia-Metrópoli, expresamente

constituida para no tener dentro ni fuera del Vireinato, un contrapeso

capaz de disminuir la autoridad omnipotente del soberano, que lo era

el Rey de España, y su Virey en el Plata.

Si la unidad indivisible de la Provincia-Metrópoli, compuesta de dos

países y dos Gobiernos, tuvo por objeto asegurar la vida de la monar-

quía hispano- argentina, y la soberanía de su monarca español en su

Reino de la Plata, esa unidad perdia su razón de ser, desde el día en

que la soberanía del país pasaba de manos del Rey de España á las del

pueblo unido de las Provincias del Plata.

Este cambio requería, como condición de vida y de estabilidad, la

división de los dos gobiernos que acumulaba el Virey, el de Goberna-

dor de Buenos Aires, y el de Virey de las Provincias del Reino, en dos

gobernantes separados; y la separación de ambos gobiernos requería,

como medio y condición esencial de ejecución, la división de la Capital

ó Provincia-Metrópoli, en sus dos países y pueblos componentes, á

saber: la Provincia de Buenos Aires, propiamente dicha, y la Ciudad de

Buenos Aires, de que fué inmediato el Virey de España, reemplazado

por el poder de la Revolución, que dislocó la soberanía, y por el

Presidente de la República Argentina erigida en nación independiente

y soberana.

Esta es la división que debió hacer, pero que dejó de hacer la Repú-

blica el día de su aparición, en que suprimió al Virey.

Dejando subsistente la unidad de la Provincia-Metrópoli, se encontró
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el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, por ausencia del

Virey, jefe inmediato de la Ciudad de Buenos Aires, por el hecho de

hallarse en posesión de los dos países y de los dos gobiernos, que el

Virey asumía por la Constitución colonial que lo creó, para que su

poder ilimitado no tuviese control ni contrapeso en el país que fué el

Vireinato español, y mas tarde, la República Argentina.

Cuando el Gobernador omnipotente no ejerció !a tiranía del Virey,

como hizo el Gobernador Rosas, abusó de su omnipotencia para hacer

}' deshacer Presidentes; y cuando no se hizo Presidente él mismo, trajo

al Presidente hecho hacer por él, para residir hospedado en la Provincia

de su jurisdicción directa y exclusiva, convirtiendo á su jefe nominal en

su agente real.

El Gobernador de Buenos Aires fué nuestro Principe de Gales repu-

blicano, heredero nato del poder supremo.

Este desquicio de que solo sacó partido el e.xtranjero, porque dejó á

la Nación sin centro capital, sin Gobierno, ó á su Gobierno nominal sin

el poder efectivo, con el que se quedó el Gobierno omnipotente de la

Provincia-Metrópoli, fué defendido por éste como un beneficio para

Buenos Aires; lo cierto es, que solo benefició al poder armado que hizo

pesar el Gobernador sobre la Provincia misma de su mando inmediato

y exclusivo.

Y siempre que ese resto del régimen monárquico subsista, los recur-

sos del poder argentino, que él acumule en Buenos Aires, han de hacer

la riqueza y el poderdel Gobierno suplantado al del Gobernador-Virey,

no el poder ni la riqueza del pueblo de Buenos Aires, suplantado al

pueblo de vasallos y colonos del Rey de España, que lo precedió.

La España no fundó ni organizó esta colonia para enriquecer y

fortalecer á sus colonos y vasallos, sino para enriquecer y forta-

lecer al poder de su Corona y de su real Erario. Hizo de su

organización una máquina de rentas y de poder, (¡ue usó desde luego

en avasallar y dominar á sus propios colonos.

Los únicos beneficiarios de esas rentas, eran el Rey y los agentes y

servidores del Rey, que hacían el servicio de su Gobierno. En Amé-

rica eran los Vireyes, los magistrados, los Gobernadores y oficiales de

la Corona.

Después de caído el régimen realista, el Gobernador de la Provincia-

Metrópoli de Buenos Aires, conservado en plena República escrita, ha
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dividido los beneficios de la indivisión del poder y del país metropoli-

tano, con otros Gobernadores cómplices y partícipes de las rentas que

el pueblo producía, pero que no gozaba; y la maquinaria de este nuevo

régimen, mera trasmigración del viejo, han sido esas ligas llamadas

federales de Gobernadores de Provincias, sin mas autonomía que la

necesaria para ayudar á mantener la de la Provincia-Metrópoli^ usada

contra el pueblo de Buenos Aires, desde luego, y en seguida contra los

pueblos argentinos interiores.

Ni la Provincia de Buenos Aires, ni las otras Provincias, necesitan

perder su autonomía para servir ó facilitar la constitución del Gobier-

no Nacional, que ha de sostener y garantir su existencia en su mismo

interés propio y nacional.

La autonomía de salud y libertad consiste en el ahorro y empleo de

sus propias fuerzas provinciales, en servicio del adelanto de la Provin-

cia propia, lo que no es sino mas provechoso á la Nación, de que la

Provincia es órgano y parte esencial.

La autonomía que absorbe las fuerzas vitales de otras Provincias,

para emplearlas en perjuicio y detrimento de las otras, no es autono-

mía, sino conjestion morbosa de un órgano, cuya nutrición deja á las

otras estenuadas.

La autonomía bien entendida, es ese localismo sano y natural, cono-

cido con el nombre de espíritu comunal ó concejil, el cual hace la

grandeza de las sociedades libres en los pueblos sajones de Inglaterra,

Alemania y Estados-Unidos.

Es el particularismo puesto en armonia con el Imperio para apoyar

en ambos elementos amalgamados la prosperidad y desarrollo del

cuerpo social, como lo están en el cuerpo humano la vida Jel todo con

la vida del órgano ó del miembro. Son dos elementos esenciales de

todo organismo regular.
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Continuación del mismo asunto

Buenos Aires no habría podido dejar de ceder la ciudad de su nom-

bre para Capital de la Nación Argentina, de que es parte integrante,

sin dañar á sus intereses y libertades locales desde luego, y en seguida

á los intereses y garantías de la Nación entera.

Tal negación habría sido un desmentido del patriotismo nacional que

formó su blasón de gloria, desde el nacimiento de nuestra Patria

argentina. La Provincia ha pensado, al contrario, que todo lo que

necesitaba su autonomia bien entendida, para ser poderoso instrumento

de su engrandecimiento local, era desembarazar su actividad de los

cuidados estériles y peligros que le absorbe una ciudad, mas bien

argentina 3^ cosmopolita que ^orteña^ por la generalidad de sus

intereses.

Negar la ciudad de Buenos Aires al Gobierno de la Nación Argen-

tina, habría sido dejar á la Nación sin Capital, lo que en nuestro país

argentino es equivalente á dejar á la Nación sin gobierno, ó lo que es

igual, á su Gobierno sin poder, pues el poder real, con todos sus ele-

mentos argentinos, se encuentra ubicado en la ciudad de Buenos Aires,

por la mano de España, que para constituir el gobierno absoluto y

omnímodo de su Mrey en Buenos Aires, tuvo que concentrar todas las

fuerzas y elementos de poder del Vireinato entero, en la ciudad que

puso bajo la jurisdicción exclusiva }• directa de su representante omni-

potente y soberano.

Y no bastando ese poder para dar á la Capital de las Provincias del

Plata, una autoridad sin límites y sin control, que interesaba á la vida

de su colonia, le díó por anexo y campaña la Provincia de Buenos

Aires, propiamente dicha, resultando de esta unión de la ciudad y

campaña, la Proi'mcia-AIetrópoli de las otras, como era llamada por las

leyes coloniales con razón.
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Esta unión de dos cuerpos, ó países, respondía á los dos cargos que

acumulaba el Virey omnímodo, á saber: el de Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires, y el de Virey de las Provincias todas

del Rio de la Plata.

Dejada sin razón de ser esta acumulación de poderes y territo-

rios por la revolución de nuestra independencia, que trasladó la

soberanía argentina de manos del Rey de España á las del pueblo

argentino, la división de nuestra Provincia-Metrópoli en sus dos

cuerpos elementales, se hizo tan necesaria para la existencia de

nuestro nuevo régimen de soberanía popular, como había sido su

integridad para la existencia del antiguo régimen monarquista.

Base y fundamento de todo el edificio de nuestra monarquía

hispano-amerícana, la Provincia-Metrópoli de Buenos Aires, así cons-

truida, no pudo sobrevivir á la caida del antiguo régimen, sin dejar

á la Nación entera bajo el vasallage colonial de su capital terri-

torial.

La consecuencia de ello fué, que ese orden de cosas, que había

sido el del Virey, no pudo dejar de reaparecer bajo la forma repu-

blicana de la dictadura de Rosas.

Bajo los dos Gobiernos, ¿ cuál fué la víctima de esa monstruo-

sidad del poder omnímodo? Naturalmente la ciudad de Buenos

Aires, en que residía con jurisdicción inmediata y exclusiva, el jefe

indefinido é inconstituido de la Provincia-Metrópoli.

Después de ella eran víctimas del Gobierno omnipotente, así

conservado, la misma Provincia de Buenos Aires y todas las demás

de la Nación.

Las Provincias todas vivieron sin libertad, porque estuvieron pri-

vadas del ejercicio de su gobierno soberano ; estuvieron gobernadas

por Gobiernos que no emanaban de ellas. No es libre en realidad

el que no se gobierna á sí mismo.

Después de caido el Gobierno omnímodo de Rosas, que pesó sobre

Buenos Aires, ante todo,
¿
qué sucedió? Que conservada la indivisión

de índole y origen monarquista, en que vivió la Provincia-Metrópoli de

Buenos Aires, coexistieron en ella, por un compromiso, mas ó menos

tácito, su Gobernador local, revestido de la omnipotencia de hecho,

derivada de la integridad provincial de Buenos Aires, y el jefe de la
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Nación, que era un poder nominal, en cuanto carecia de jurisdicción

inmediata y local, en la ciudad de su residencia.

Un conflicto perenne entre ambos Gobiernos, mas ó menos latente,

no pudo dejar de producirse y subsistir, en detrimento de la paz, de la

prosperiilad y de la seguridad, tanto de Buenos Aires, como de las

Provincias del país entero. La guerra estalló al cabo de i8 años de

una paz artificial, dispendiosa y no menos sangrienta que la guerra,

llegando la capital á ser teatro de una doble campaña militar, que la

llenó de un teiror que no olvidará jamás.

Tenia sin embargo partidarios este sistema de la coexistencia de dos

Gobiernos, reputado por ellos tan normal como el de las primeras mo-

narquías de Europa, porque duró i8 años.

El sistema del gobierno de Rosas, que duró mas que eso, seria tara-

bien normal á ese título !

Sin la política de combate, en (¡ue ha hecho vivir á nuestro país por

1 8 años la institución anormal de dos Gobiernos eternamente incohe-

rentes y rivales, muchos miles de argentinos y muchos millones de

nuestro tesoro perdidos en bregas de equilibrio interno, se habrían

aliorrado para nuestra prosperidad.

La división de nuestra antigua Provincia-Metrópoli, herramienta de

nuestro monarquismo colonial, lejos de ser la muerte de Buenos Aires,

será la resurrección de su Provincia, propiamente dicha, que está llama-

da á ser, por este cambio, una nueva, opulenta y gloriosa Buenos"

Aires. La forma y condiciones en que el cambio se produce le deja

entero el número de los elementos, que la hacen ser la sección mas

rica y opulenta de la América del Sud.

El territorio que le deja su separación respecto de la ciudad es

tan grande, según acaba de notarlo el Times, como todo el de Ingla-

terra. Le queda entera toda su riqueza rural argentina; le quedan

todos los puertos mayores de las costas marítimas del Sud. Queda en

sus manos casi todo el uso de! crédito público argentino, emitido por sus

dos grandes Bancos, de la Provincia y de Hipotecas. Queda su tesoro

provincial alijeratlo de la parte mas pesada de su deuda pública, que

es la deuda externa.

Separada de la ciudad de Buenos Aires, su campaña toma su gobier-

no en sus propias manos, lo que vale decir que se hace libre; y no

solo reasume su libertad por su separación, sino también su riqueza,
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que hoy se absorbe y consume en la administración de la ciudad de

Buenos Aiies, como si fuese su Metrópoli, ó como parte que es de esa

Metrópoli.

La ciencia nos enseña que toda ciudad que vive de salarios y sueldos

pagados por el Estado, es meramente consumidora, improductiva, de

goces y placeres; naturalmente pobre, bajo un exterior suntuoso.

Tales son las ciudades capitales que sirven de residencia á grandes

cuerpos administrativos de la Nación, cuyo trabajo, al decir de Adam

Smith, es improductivo y estéril, pues nada producen que pueda ser

objeto de cambio.

Los que no pueden desconocer el acierto y justicia de la solución que

hace de la ciudad de Buenos Aires la Capital de la República Argen-

tina, se limitan á objetar la forma y el momento de su realización. La

tachan de violencia y de inoportunidad. Sofismas antiguos bien cono-

cidos, son esos.

Para los que cesan en el beneficio de un poder cualquiera, no hay

forma ni oportunidad de ejecutarlo, que no sean inconvenientes. No

es la forma la que los contraría, es el fondo de la medida ; es el término

del beneficio, no la manera de perderlo.

Las instituciones humanas son comunmente la obra de los aconteci-

mientos, mas bien que el resultado tranquilo de apacibles delibera-

ciones. Cuanto mas grande es el cambio, mas parte tiene en él la

acción muda y breve del acontecimiento. Un ejemplo de ello fué el

cambio que nos libró de la dominación española; y otro fué mas tarde,

el que nos sustrajo á la tiranía de Rosas. No faltaron, sin embargo,

quienes objetaran á la forma y oportunidad de esos cambios vitales

para el país; como no faltaron objeciones á la forma y oportunidad del

evento que viene á completar y coronar la obra de la Revolución de

Mayo de iSio, en la creación del Gobierno Nacional Argentino.

No se puede ni debe abandonar á la acción del tiempo la solución de

problemas como el de una capital para la Nación. Es como postergar

la terminación del edificio de su gobierno, cuando está sin techo.

El tiempo, que nada cambia ni mejora por sí mismo, afirma y robus-

tece la imperfección de lo que está imperfecto.

Nuestra madre patria ha quedado á retaguardia de las naciones

europeas por haber esperado siglos á darse una capital definitiva y
adecuada á sus necesidades de progreso y de engrandecimiento. La
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ciudad de Madrid, su mala Capital, siempre provisoria, ha sido su cala-

midad definitiva, en la opinión de la Europa política.

Un sentimiento general se ha formado en nuestro país, de que toda

solución es preferible á la continuación del statu-quo^ que nos ha ensan-

grentado y enlutado en 1880.

Cuatro veces ha confirmado nuestra historia, que la coexistencia del

poder nacional con el de Provincia en la misma ciudad, es causa inevi-

table de anarquía y de guerra civil. En 1810, fué el Gobierno de la

Junta Provisoria con el de los congresales nacionales, que se incorpo-

raron en ella; en 1824, fué el Gobernador Las Heras con el Gobierno

de los Unitarios^ ensayado en Buenos Aires; en 1858, fué el Goberna-

dor de Entre-Rios con el Presidente Derqui, coexistiendo en Entre

Ríos; por fin, este año de 1880, ha sido el Gobernador de Buenos

Aires con el Presidente de la República, coexistiendo ambos en esta

ciudad.

Siempre que el Gobierno Nacional Argentino estuvo hospedado en

una ciudad sujeta á un Gobernador de Provincia, fué gobernado táci-

tamente y virtualmente por el dueño de casa, es decir, por su agente

armado de la jurisdicción local y exclusiva de la común residencia, y la

Nación careció de gobierno efectivo, porque no tuvo Capital en que

ejercer su poder exclusivo y directo el Jele Supremo de todo su suelo,

menos del que pisaba.

No sucedería lo mismo hoy día, aunque el Gobierno local de Buenos

Aires quede accidentalmente coexistiendo con el de la Nación en esta

ciudad, por dos razones obvias: porque la coexistencia se produce

provisoriamente, hasta que la Provincia se dé por nueva Capital,

alguna de sus muchas ciudades, mayores en población que lo fueron

Valladoüd, Burgos, Madrid, ciudades de seis mil habitantes, cuando

Carlos V y Felipe II las habitaron como Metrópolis de sus Estados, en

que nunca se ponia el sol, porque constaban de dos mundos
;
porque en

el intervalo el Gobierno que es agente constitucional, es el que queda

bajo la jurisdicción del Gobierno supremo de la Nación, y local y exclu-

sivo de la capital de su residencia
; lo cual es mas regular, que lo fué

antes de ahora el caso opuesto.

En la Capital de Chile, no obstante su gobierno unitario, coexisten

el Intendente provincial de Santiago, y el Presidente de la República

toda, sin conflicto alguno.
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Lejos de desaparecer por el cambio de autonomia provincial de

Buenos Aires, recobra nuevo espíritu y pujanza, como el gigante de la

fábula, por su amalgama con la Nación y sus altos destinos. Su auto-

nomia moderna y liberal, no será la autonomia del tiempo de Rosas,

que absorbía la vitalidad de la Nación, no para enriquecer al pueblo

de Buenos Aires, sino para aumentar el poder dictatorial de su gobier-

no, que venia á gravitar con todo el peso de su omnipotencia sobre el

pueblo de su mando inmediaio, exclusivo y directo, que era el de Buenos

Aires. La causa ó sistema de esa absorción, lejos de ser la de Buenos

Aires, era la de su opresión y ruina. Dividiendo en dos partes á la

Provincia-Metrópoli, que la monarquía colonial traspasó á la dictadura

de Rosas, la ley de capital que Buenos Aires acepta y recibe con toda

la espontaneidad de su patriotismo inteligente, devuelve y garantiza á

la Provincia de Buenos Aires su autonomía de libertad, de paz y de.

progreso argentino, no en detrimento, sino en beneficio de la Nación

misma, y sübre todo en provecho del pueblo de Buenos Aires, cuya

grandeza viene á ser la base y fundamento de la grandeza argentina.

Poner la suma de los recursos y elementos del poder público de los

argentinos en manos del Gobernador metropolitano de Buenos Aires,

como hacian las Leyes de Indias, traducidas ó no al lenguaje republi-

cano, era ungir al pueblo de Buenos Aires bajo el yugo del poder

omnímodo é ilimitado, que Rosas tomó de nuestra constitución monar-

quista, del tiempo en que fué dada por España para el gobierno de sus

colonos y vasallos del Rio de la Plata.

Esc es el sistema que acaba de ser hecho pedazos paia siempre por la

Ley de Capital argentina, que Buenos Aires acaba de votar como ley

suya, porque hace la grandeza de nuestro pueblo de Buenos Aires,

rompiendo en piezas las herramientas de todo gobierno omnímodo,

ilimitado y omnipotente, imposible de restaurarse en lo futuro.

Tenemos, pues, reasumiendo lo que precede, que la Provincia-Metró-

poli á& Buenos Aires, capital propia de una monarquía absoluta, como

fué el vireinato de Buenos Aires, pues esa capital así compuesta, era la

máquina que producia el poder absoluto y omnímodo del virey; pero

capital impropia y monstruosa para una república, porque ella produ-

cia el poder omnímodo é ilimitado de su gobernador, como se vio bajo

el gobernador Rosas; esa institución, decimos, ha seguido existente

después de la caida del virey y del dictador, para producir, como ha
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producido, sus gobernadores omnipotentes, los cuales si no fueron

tiranos crueles, no fué porque les faltase el poder de serlo, sino porque

fueron hombres mansos, mas ó menos cultos, que usaron de la omni-

potencia que les daba la máquina monárquica de la Provincia-ñletró-

poli^ para hacer y deshacer presidentes, traerlos á Buenos Aires y hos-

pedarlos á su lado y bajo su jurisdicción exclusiva, para mejor gober-

narlos, cuando no se daban el poder á sí mismos.

Y mientras la Provincia-Metrópoli^ máquina de poder omnímodo,

subsista y conserve por su integridad monstruosa la capacidad de pro-

ducir gobiernos omnipotentes, los ha de haber en perjuicio de la misma

Buenos Aires, su residencia obligada, aun cuando tenga santos por

gobernadores.

Pero como la institución hace al hombre, y no el hombre á la institu-

ción, será preciso, como decía el Dr. Moreno en i8io, quitar al Gober-

nador el poder de ser déspota, aunque quisiera serlo. Esto es lo que

acaba de hacer la ley que divide á la Provincia-Metrópoli monarquista,

haciendo de la ciudad de Buenos Aires, la capital exclusiva de la Repú-

blica Argentina.



PRIMERA PARTE

CAPÍTULO I

S/a/u j!io:inler\nr á 1880, amenazante á la independencia de la Nación.—Dos Gobier-

nos electores y beligerantes en camino de crear dos países,—Tras una capi-

tal lo que faltaba, eia un Estado con un gobierno nacional.—Peligros é

inconvenientes del stalii qtip.—Salir de él era el solo medio de salvar al

país.— Medios y caminos de sulucion.—Cuál se imponia sobre todos.—La
integridad de la Nacit)n, con la ciudad de J3uenos Aires, separada de la

Provincia, por Capital argentina.

§1

Antagonismos en que vivieron los dos gobiernos coexistentes en Buenos

Aires, hasta 18S0

Si se hiiblr.se rolocacln á Sin P:iIiIo á la cabeza del iinn, y á San Pedro

como jefe del otro, los dos se hubieran hecho rivales y antagonistas,

en defensa de l.is pri;rngativas encontradas que la Constitución acorda-

ba á cada uno de los podeies, en que ella mantenía dividido legalmente

al Gobierno del país y al país mismo.

Autora de la división del poder y de su debilidad, que es efecto nece-

sario de su división, la Constitución del país venia á ser la mejor arma

de guerra, que el enemigo extranjero podia tener en el país mismo, así

dividido y debilitado por sí mismo.

Cuando la debilidad del país era de ese carácter y origen, hablar de

T. VIH. 14
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la unión de sus dos gobernantes, como condición previa, para repeler

las agresiones del enemigo extranjero, era abdicar y abandonar la de-

fensa de su patria.

El primer deber de su política extranjera, era evitar y alejar la posi-

bilidad de una guerra exterior; el segundo, ocuparse de la pacificación

interior del país, no por la unión personal de los jefes de sus dos go-

biernos, que es propósito imposible, por razón de ser ambos jefes los

dos electores y los dos candidatos forzosos del país para su presidencia,

sino por la unión de los dos gobiernos argentinos, considerados en su

institución, en un solo gobierno compacto y único para toda la Nación.

Esta era nuestra situación hasta mediados de 1880.

Tal como el país argentino se hallaba hasta entonces constituido, lo

estaba para beneficio del vecino. Su doble gobierno era la mejor arma

de guerra que este tenia en las Repúblicas del Plata.

No hay otro medio de sacar á la República Argentina de su debilidad

comparativa para su defensa externa, que la adopción del mismo medio

que hace el poder comparativo de sus vecinos: es el de tener un solo

gobierno, en lugar de dos gobiernos rivales y antagonistas: es la unidad

nacional de poder, que debe asegurarle su paz interna y la fuerza ne-

cesaria para defender su paz externa.

Los que creían haber dado al poder argentino el vigor de que dis-

fruta el de Chile, por haber copiado á su Constitución el recurso de la

ley marcial y estado de sitio, en casos de conmoción interna, han

obrado, no como hombres de Estado, sino como papagayos de Estado,

porque el empleo de ese recurso supone la existencia de un solo go-

bierno, y no dos, para toda la Nación.

Pero si Buenos Aires no era capital de la Nación Argentina para los

efectos de su paz y de su poder interior, lo era desgraciadamente, en

cierto modo, para sus desórdenes en este sentido, á saber: que todos

los movimientos anáiqíiicos ocurrentes en provincia, eran obi'a de los

partidos en que tenia dividido á Buenos Aires la coexistencia de los dos

Gobiernos residentes en esa ciudad, por un vicio de la Constitución na-

cional reformada. Todo, hasta las ligas de sus gobernadores, era obra

elaborada y conducida desde Buenos Aires. Naturalmente era la misma

Buenos Aires la primera víctima de ese vicio de la Constitución argen-

tina, que fué reformada en su contra, en verdad, ¡)or la política que

creyó servirlo en esa reforma, )' no hizo mas que poner todas las líber-
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tades y poderes del pueblo de Buenos Aires, en manos del Gobierno de

Buenos Aires.

Así fué como la libertad electoral del pueblo de Buenos Aires, pasó

á manos del Gobierno de Buenos Aires, y su jefe fué, desde entonces,

el único elector y el candidato forzoso para la presidencia, en concur-

rencia con el candidato oficial del gobierno cesante.

§11

Origen de la solución dada

La presente crisis electoral (1880) lo está probando. No es grave y
peligrosa, sino porque puede tener por resultado la reaparición del

conflicto y división, entre Buenos Aires de un lado, y las Provincias de

otro, si Buenos Aires ó su Gobierno, desconocen al presidente que elijan

las Provincias ó su Gobierno, dicho nacional, ó vice-versa.

Si la presente crisis llegase á producir esa catástrofe, el país se

hallaría en faz de un período de organización ó de reorganización gene-

ral de sus leyes fundamentales.

Y si ese período que ha de venir irremediablemente no surgiere esta

vez de la presente crisis electoral, tendrá que venir alguna vez por

causa y con motivo de una elección presidencial, como sucedió cuando

la elección nacional del Presidente Urquiza fué desconocida por el

Gobierno de Buenos Aires, que se decia Provincial^ y que era en sus-

tancia mas nacional que el otro, por la naturaleza argentina ó nacional

de los elementos que constituyen su poder y existen concentrados en la

ciudad de su mando exclusivo.

La razón de esa repetición fatal, es que la causa productora de todas

las crisis de disolución, con motivo de las elecciones presidenciales,

reside en la Constitución actual, que instituye y establece dos gobiernos

nacionales, los únicos dos grandes electores y los únicos dos candidatos

serios, por razón del poder electoral de que disponen de hecho.

De un lado es el Gübcrnador-Presiiknte^ cu} a candidatura forzosa es
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una verdadera reelección; 3' del otro es el Presidente cesante, que para

asegurar su reelección en el período veniílero, promueve para suce-

derle en el período intermedio á uno de sus subalternos, bajo un pacto

subentendido de devolverle la Presidencia á su vez.

Es así como el principio republi':ano en que descansa la Revolución

de América y los Gobiernos de sus modernos Estados, cuya naturaleza

toda consiste en la renovación constante, periódica y sincera del perso-

nal ilel Gobierno, iba desapareciendo por la mano de los mismos repu-

blicanos, caídos en la tentación dinástica de perpetuarse e]i el poder;

lo que no quita que emprendan guerras de intervenciones sangrientas

para frofejer la naturaleza republicana del Gobierno consagrado, á ejem-

plo del sistema de los Estados Unidos.

El tetxo de nuestra Constitución en ese género de intervenciones

puede ser norte americano, pero la jurisprudencia ó modo de aplica-

ción, que aquí tenemos, viene del caudillo sud-americano que gobernó

veinte años al Estado del Ecuador^ medi:ínte la Constitución que permi-

tía la reelección^ con intermedio de un período de cuatro años, del Presi-

dente y Vice-Presidente de la República. Ellos acabaron por hacerse

monarquistas de frente, acometiendo la empresa de restablecer un

príncipe español en la que fué República del Ecuador.

El Plata tiene un medio de escapar á ese escollo.

§ III

La guerra argentina de 1880, su historia, sus causas, sus resultados y efectos.

Los remedios de prevenir su repetición.

La historia de la guerra de Buenos Aires en 1880, se podría conden

sar en pocas líneas, sin faltar á la verdad mas evidente.

¿ Cuál fué su objeto ostensible? Hacer un Presidente.

¿Cuáles sus factores principales? Los dos candidatos concurrentes:

el Gobernador de Buenos Aires y el Presidente de la República, hos-

pedado en Buenos Aires por el Gobernador, su agente.
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El Presiflente cesante disputaba el poder para el venidero que mas

le garantiese la estabilidad de su obra.

¿Con qué motivos vinieron á las armas?

A causa de ser ambos los dos grandes y únicos electores y los dos

únicos candidatos serios, por ser ambos los únicos poseedores de los

medios ó razón práctica de hacerse elegir, los cuales no son otros que

los elementos materiales de que se compone el Gobierno de todo el

país. Para encontrar el remedio es forzoso delatar el mal.

Como los dos eran nacionales por la naturaleza de los medios con

que gobernaban, los d( s eran rivales, como pretendientes al gobierno

nacional, directa ó indirectamente.

¿ Cuál fué y debió ser el teatro de la guerra ?

Naturalmente la ciudad de Buenos Aires, en que residían y coexistían

ambos, en virtud de un pacto de repartición ó división, que adjudicó

una mitad á cada beligerante, y pacificó en 1862, al Gobernador ^' sX

Presidente, en una guerra de la misma naturaleza, por la misma causa

y entre los mismos contendores naturales, el jefe áe.\R Provincia-Me-

trójioli y e\ ]pSe áe. \a. Nación, aspirantes ambos al gobierno general de

la República, aunque no directamente.

¿Cómo llegaron á entenderse en aquel caso?

De un modo 3' por una causa muy simple; porque el Gobernador y
el Presidente se encontrai'on ser el mismo hombre, el Gobernador de

Buenos Aires, vencedor del Presidente de la República en Pavón y can-

didato para suceder'e, naturalmente, en la Presidencia.

Con los mismos elementos con que el vencedor en esa batalla de

Buenos Aires contra las Provincias, y poseedor del potler de ambos de

resultas de su victoi'ia, se hizo dar la Presidencia, revestida de una

mitad del poder jurisdiccional de Buenos Aires, meiliante una tloble

ley, nacional y provincial, cpie se llamó ley del compromiso.

Hecha por Mitre, esa 'e)' debia ser rmírt^/íZ en el último año de su

presidencia de seis años, es decii-, á los cinco años. Llegado ese

téi'mino, por revisar entendió el Gobierno presidencial cesante, caducar,

fenecer, cesar, y así fué declarado por un mero decreto, (jue puso fin á

una ley, solo revisable, no precisamente revocable por el Congreso y

por \a Legislatura de Buenos Aires, conjuntivamente, lo cual no tuvo

hasta hoy lugar, á estar á sus disposiciont-s terminantes.

Desde entonces, s'n embargo, los Pi'esidentes de la República
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continuaron residiendo en Buenos Aires, como simples huéspedes del

Gobernador, es decir, con fueros iguales relativamente.

La elección presidencial de 1880, los tomó naturalmente como

electores y candidatos rivales, que no pudiendo dividir la Presidencia

que ambos ambicionaban, la disputaion por las armas, uno para sí, otro

para cualquier candidato que no fuese el Gobernador.

Pero como estas armas se encontraban todas en manos del Presiden-

te, por haberse comprado con el dinero que tomó piestado al extranjero

cl Presidente causante del que cesaba, el Gobernador desarmado fué

vencido y derrocado en los dominios mismos de su jurisdicción exclu-

siva, por su huésped armado de fusiles remington, ya que no áe.juris-

íhccion, en la ciudad de su común residencia, y teatro de la doble

campaña, del sitio, del bloqueo y de las dos batallas decisivas de la

cuestión electoral de 1880, tratada militarmente.

Como el Gobernador de Buenos Aires, vencedor de las Provincias en

Pavón, el Presidente de la República, vencedor en el Matadero (Puente

Alsina), se encontró poseedor de todo el poder argentino, residiendo

en el campo de batalla, es decir, en Buenos Aires, no ya como huésped,

sino como Señor, con jurisdicción local, exclusiva y directa, como quiere

la Constitución, á condición, naturalmente, que Buenos Aires sea

declarada Capital por una ley del Congreso, como en 1862. Es lo

que ha sucedido.

Pero no á condición de ser revisaHe á los cinco años sino definitiva-

mente, para que no se repita todos los seis años la guerra de 1880 en

las calles de Buenos .Aires, residencia común de dos Gobiernos

beligerantes, á título de electores y candidatos {orzo^o^ á la Presidencia

de la República. El régimen de la coexistencia acabaría por convertir

á Buenos Aires en cenizas y escombros. Era, pues, preciso salvar á

Buenos Aires de su ruina inevitable, haciéndola silla de un solo

gobierno
; y para que ese gobierno sea el de la Nación, y pueda

gobernar con la jurisdicción local y exclusiva que le dala Constitución

y lo requiere la naturaleza de su podei", ha tenido que ser declarada

la ciudad de Buenos Aires Capital de la República, como ciudad de su

residencia, pues la Constitución quiere, por diez desús decisiones, que

el Gobierno Nacional sea el Gobierno exclusivo de la ciudad de su

residencia, y que no pueda ser otra que la ciudad declarada Capital de
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la Nación (artículos 36, 37, incisos 5 y 27, artículos 81, 86, inciso 3,

correlativos del artículo 3 de la Constitución).

Si el Gobierno Nacional recibe de la ley por residencia otra ciudad

que la de Buenos Aires, tendrán lugar fatal y forzosamente estas dos

consecuencias : la disminución de Buenos Aires en fuerza y poder, y la

disminución del Gobierno Nacional en poder y grandeza. Esto equivale

á decir, aumento del poder y gr;indeza del Brasil y de Ch le, en pro-

porción del estenuamientü del poder argentino. Es absurdo y

ridículo sostener este estado de cosas, en nombre del patriotistno

argentino. El odio y la hostilidad del extranjero, son preferibles á

los efectos del patriotismo así entendido.

El Presidente Avellaneda purificó el vicio tradicional y rutinario de

su origen medio oficial, enterrando la jurisprudencia de sus predecesores

que lo elevó de ese modo; y si al bajar de su presidencia alguna

influencia pudo ejercer en la designación del Presidente llamado á

garantizar la estabilidad y desarrollo de su victoria espléndida, ni

buscado con una antorcha eléctrica en la mitad del dia, pudo acertar

mejor con el candidato que la grande y nueva situación reclamaba.

§ lY

El statu-quo era la omnipotencia del Estado, aunque sin Estado,

reinando en toda la sociedad

El influjo de la omnipotencia del Estado en sus partidos políticos,

era el mismo que en la sociedad toda entera.

Donde la libei-tad individual de carácter civil ó social falta por la

razón de que el Estado omnij)otente es su negación y la tiene absor-

bida, la condición de la libertad individual de carácter político no puede

ser diferente.

Todas las libertades personales están ausentes del país en que falta

la liberiad del hombre.

No puede haber ciudadano que se gobierne á sí mismo, donde el

Poder del Estado lo gobierna todo.
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La omnipotencia, es decir, el absolutismo admitido )' constituido en

principio fundamental del Estado, está en cada Provincia ó subdivisión

del Estado, en cada partido, en cada círculo, en cada reunión de

personas, en cada hombre, por decirlo así, respecto de los que por

algún vínculo le están ligados.

En el partido político, el poder de su mayoría tiene absorbidos los

derechos y libertades individuales de sus miembros, y el hombre ó

comité que lo dirije como su jefe, impone á cada uno de los miembros la

opinión, la actitud, la conducta, que ha de tener en la política, la

manera en que ha de votar, la causa porque ha de vertir su dinero y

su sangre cuando llegue el caso, á juicio del jefe en que el partido se

personifica.

El partido será una especie de Estado en miniatura, y la omnipoten-

cia del partido encarnado en su jefe, será la negación de los derechos

políticos de sus miembros personales.

Obrará el partido todo entero como un solo hombre, sin discusión,

sin examen, sin debate, entre sí mismos, ni entre sus jefes y sus

subordinados. Esta es la palabra de orden, la subordinación jurada,

la obediencia prometida, la fé guardada.

Como el soldado de línea, el solo galardón de su disciplina será la

concesión de algún empleo, algún favor, algún honor esperado
; y las

mas veces n¡ eso mismo, con tal que su jefe ó jefes los alcancen y
disfruten á la salud y en honra del partido.

Como el principio del poder omnímodo y absoluto que preside á

la organización del país en todo su organismo, no es incompatible en

la democracia, ó el poder de todos peisonificado en unos pucos, la

democracia de esos países constituidos sobre el principio del absolutis-

mo de la Patiia ó del Estado, se paiece mas á un ejército de línea, que

á un Estado libre, por la disciplina que gobierna la conducta de sus

miembros. Son soldados, mas bien que ciudadanos. La obetliencia

mecánica de la consigna de su jefe es su honor. Tales partidos no son

partidos políticos, en el sentido que esta calificación tiene; esos países

libres son batallones, y batallones de línea, organizados para hacer

campañas desarmadas, cuando el interés de sus jefes no piefiere que

sean aimadas y sangrientas.

Los jefes de semejantes partidos no aseguran la estabilidad y goce

de su ümni[iOtencia sobre sus miembios, sino al fa^or de una ficciOu
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que ellos culilan de iiiantener sii-nipre v¡v;i; es la de suponer que la

autoridad df 1 [partido es la que gobierna á sus jefes, 3' no los jefes al

partido.

Este artificio de liheralismo ajjarente y fielicio, es el que mas afirma

y robustece al poder obsoiiito y omnímodo de los jefes en sus par-

tidarios, vasallos fieles, en forma de ciudadanos libres.

La puerta de evasión de todas las responsabilidades de sus deter-

minaciones tliánicas, despóticas y caprichosas, está en una de estas

fórmulas: asi lo quiere mi partido, tengo que ser leal á los mandatos de

mi partido.

§ V

Statu-quo en que no podia quedar el país sin peligro

El país no podia quedar como estaba sin correr el peligro de

dividirse, si la Constitución seguía sin cumplirse en su fin mas esencial,

que es el constituir un gobiei'no nacional.

Donde hay ilos gobiernos, existe e' peligro de que haya dos

países.

Ese peligro se hacia sentir en cada elección de gobierno, porque

cada uno de los dos gobiernos en que estaba dividido el poder, lo

usaría para renovarse ó perpetuarse en una forma ú otra; ) cada uno

se apoyaría en cada gran sección de las tjiie dividían tradicionalmente

al país argentino; es decir, uno en Buenos Aires, otro en las Pro-

vincias.

El país estaba 110 solamente expuesto á dividirse en dos países por

ladi\isiiiii en que estaban los elementos de su poder en dos gobier'nos,

sino que también estaban expuestos los dos [)aíses á vei' arruinados

sus progresos por esa di\ision.

El país debe su prosperidad y opulencia actual á la libertad que

ganó la iniciativa privada de sus habitantes, desde que ca}ó la tiranía

de Rosas, y por esa causa.
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Pero esa opulencia estaba expuesta á desaparecer cada seis años,

con motivo de la renovación de su Gobierno Nacional.

Esa renovación era la ocasión de un conflicto entre los dos Gobiernos,

y por tanto entre los dos países, sobre la jurisdicción de esos Gobiernos,

que podía echar á los dos en la misma guerra civil, que los dividió ya

por largos años.

El conflicto nacia de esta causa, ó vivia radicado en esta, causa

(1880):

Todos los elementos del poder nacional se encontraban distribuidos

y divididos en los dos Gobiernos que coexistían en Buenos Aires : el de

la Provincia y el de la Nación.

Los dos eran nacionales por la naturaleza de su poder; el de Buenos

Aires, lo era de hecho, el nacional en el nombre, lo era de derecho,

solamente en Buenos Aires.

Pero como en Buenos Aires están radicados y reunidos todos ó los

principales centros del poder nacional, Buenos Aires venia á ser el

teatro del conflicto de sus poderes.

Las elecciones de Gobierno nacional eran la ocasión de que el

conflicto se renovase cada seis años, porque las elecciones eran hechas

por los Gobiernos, no por el pueblo.

Cada gobernante queria ser electo, es decir, elejirse á sí mismo, ó á

un alter ego.

Solo ellos tenían los medios de hacer elejir al candidato de su

predilección respectiva.

§ VI

Statu-quo y sus peligros. Continuación

' Lejos de solución, la jurisprudencia que consagraba ese estado de

cosas, creaba la complicación mas grave y disolvente, y hacía vivir á la

ananjuía la vida permanente de una institución fundamental.

Baste decir que la Constitución que instituía y hacia coexistir á los
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dos gobiernos nacionales en la Ciudad de Buenos Aires, estaba licclia

para producir como su efecto natural y forzoso, desde luego, la

anarquía ó falta de gobierno (pues donde hay dos, que se neutralizan,

no hay ninguno), y en seguida la desmembración del país argentino

en tantas naciones como gobiernos nacionales encierra.

El mal no podia ser mas grande, y el remedio mas urgente.

Bastaba dejar que las cosas siguieran existiendo como estaban para

que se completase por la acción auxiliar del tiempo, no la conversión

definitiva del Gobierno de Buenos Aires en Gobierno Nacional argentino,

sino para que el Gobierno Argentino, que lo es meramente nominal, se

volviese real y positivo, mediante el cambio de geografía política,

determinado por los cambios liberales de tráfico, de navegación fluvial

y de poblamiento interior, iniciados ú operados en 1852 y 1853, que

pueden extenderse todavía; es decir, para que la desmembración del

país en dos países se hiciera definitiva. Este seria el resultado de dejar

al tiempo la solución de la cuestión capital, ó la de la conversión

definitiva del Gobierno local de Buenos Aires en Gobierno Nacional

argentino.

El tiempo por sisólo no remedia nada.

El tiempo no sabe hacer mas que una cosa : afirmar y robustecer lo

que encuentra hecho.

Si lo que encuentra hecho, en política argentina, es la división del

Gobierno nacional del país en dos gobiernos nacionales, esa división

recibirla de las manos dsl tiempo la firmeza y vigor de todo lo que es

secular.

No hay sanción mas irrevocable, que la sanción del tiempo.

En la época de Rosas, el simple aislamiento de Buenos Aires respec-

to de las Provincias, conservado sistemadamente, hubiera podido

bastar para convertir con los años al Gobierno de Buenos Aires en el

Gobierno Nacional de la República Argentina. ¿Porqué? Porque

entonces Buenos Aires monopolizaba de un modo absoluto el tráfico

directo internacional, la aduana nacional y su renta, el crédito público

de la Nación Argentina, de que esa renta es gage, el poblamiento por

la inmigración europea en el Puerto-Capital, y el goce de todos los re-

cursos económicos del poder nacional argentino, concentrados en la

gran Ciudad-Nación.

Pero desde que el aislamiento se ha transformado en semi-union, y
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las Provincias se han hecho relativamente partícipes, meiliante la nueva

geografía poU'tica de la Nación, de los elementos y recursos de poder

nacional argentino, que antes monopolizaba absoluta y exclusiva-

mente el Gobierno de Buenos Aires ejercido por Rosas, ya la prolon-

gación in<lefinida de este estado de cosas, y la mera acción del tiempo,

que hacian el poder exclusivo de Buenos Aires, servirían para afirmar

y robustecer estos dos diferentes hechos, á saber: el resto de poder

nacional que el Gobierno de Buenos Aires conservaba, y la parte de

poder nacional argentino que las Provincias han adquirido y empe-

zadoá poseer 3' gozar desde 1852.

Los estadistas de Buenos Aires no deben perder de vista este hecho

nuevo y grave en la historia política de la República Argentina.

Si comprenden que la separación absoluta y definitiva de Buenos

Aires respecto de las Provincias argentinas, no seria el medio de

aiunentar su opulencia y podei', no deben contribuir por su inercia

optimista á dejar subsistir un estado de cosas que es capaz de traer

y que traerá infaliblemente esa separación, con solo prolongarse indefi-

nidamente, ó por largos años.

§VII

Origen y causa de la pasada supremacía provincial de Buenos Aires

sobre la Nación

Completado el edificio del Gobierno patrio argentino inaugurado el

25 deMa)ode 1810, por la ley de Capital reciente que confirma la

división de la rioviiicia-Metrópoli del viejo régimen, esta ley viene á

coronar el cambio del régimen de gobierno á que se redujo nuestra

inmortal revolución de la Independencia.

Como todo el viejo régimen existia basado en la organización de la

Provincia' Capital, la primera necesiilad de la Revolución para cambiar-

lo, debió ser la 1 econstruccion de esa Provincia-Capital <\<f, las del Rio

de la Plata, en términos que la hiciesen ser el asiento)' base necesarios
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del régimen moderno de libertad, respecto de un gobierno monániuico,

ilimitado y omnímodo.

Sin esa reconstrucción de la Provincia-Capital^ la Revolución de

Mayo que<laba conveitida en un cambio exterior de mera independen-

cia, respecto de España
;
pero no en ese cambio de un régimen interno

de tiranía y despotismo fundado por líspaña, en un nuevo régimen

de gobierno ¡nt'-rüo, fundado por la Revolución, que trasportábala

soberanía de manos de! Ri-jr y de su Virey á manos del pueblo aigen-

tino, proclamado soberano.

Toda la Revolución de Mayo de iSio, estaba en ese cambio
¡ y ese

cambio de asiento de la soberanía requería como su condición esencial

para ponerse en práctica y hacer efectivo su pi'opósito, un cambio en

el modo de ser déla Proiiincia- Metrópoli^ en cuya construcción realista

estaba el secreto del poder omnímodo y absoluto, bajo cuja depen-

dencia vivian las Provincias del Rio de la Plata.

La Capital realista del Vireinato estaba formada de dos partes, la

Provincia y la ciudml de Bnenos Aires, que res[)ondian á la acumulación

de dos cargos en la persona del Virey, el A<iGobernador de la Provin-

cia^ y el de Virey de todo el Reino del Plata. Se debe recordar cien

veces ese precedente.

Esa acumulación de países y poderes hacia omnipotente al poder de

la inmediata Metrópoli sobre las Pi-ovincias que debían recibir su

autoridad omnímoda, sin discusión, sin réplica, sin control, sin con-

trapeso.

La organización de la Capital, ó Provincia-Metrópoli de las demás,

como la llama la Ordenanza de Intendentes (Constitución de la Colonia

del Plata), ei-a la llave de la máquina del despotismo de España en

este país, y hacia honor al talento de sus hombres de Estado que la

imaginaron.

Ella bast.aba para conserv.'u- á España la dominación de esta colonia,

y bastaba ponrrla bajo la jurisdicción inmediata y exclusiva del Vire)',

para hacer imposible todo conato de poder y de libertad de parte del

pueblo de los colonos.

Cuando la Revolución derrocó al Virey y lo ariojó del país para Es-

paña, la inde|)endencia argentina fué todo su resultado natural; pero de-

jada en pié la máquina del despotismo interno, el pueblo, lejos de quedar
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libre de su yl/í/r¿/>íi// interior, quedó en dependencia de los sucesores

patrios del Virey, en el manejo de esa máquina de opresión interior.

No hay que atribuirlo á un cálculo de ambición de mando de los

iniciadores metropolitanos ó porteños de la Revolución contra España,

sino á su falta de experiencia, en cosas de Estado, pues nunca los

colonos españoles hablan intervenido en la organización ni en el gobier-

no de las colonias, de que fueron miembros pasivos.

De otro modo, en vez de limitarse á declarary proclamar el gobierno

libre, por leyes copiadas á países libres, se hubieran ocupado de re-

construir la organización interna del país, de modo que la soberanía

nacional no pudiese dejar de ejercitarse por la obra ó mediante el

instrumento de instituciones construidas á ese propósito.

La primera de ellas debió ser la organización de la Provincia-Me-

irópoli, ó déla Capital de Buenos Aires, cuya división en dos países y

en dos mandos, debió ser el primer fundamento del nuevo régimen de

libertad interior, es decir del gobierno del país por el país.

Esa división que parecía hostil á Buenos Aires, porque disminuía el

poder omnímodo y absoluto de su gobierno, á nadie aprovechaba mas

que á su pueblo, porque la primera víctima de una máquina de opre-

sión, es siempre el pueblo en que ella está montada, y en que produce

sus efectos.

El gobierno omnímodo de Rosas, que gobernó con la máquina del

Virey omnipotente, dejada en pié por la revolución inconsciente, probó

caramente á Buenos Aires, que ella se hizo la primera víctima de su

poder omnímodo, conservado por la integridad colonial de la Provin-

cia-Metrópoli y dictatorial de las demás.

Ahora acaba de probarlo por un experimento sangriento, que la coe-

xistencia de dos mandos ó poderes en el seno déla misma Buenos

Aires, ha tenido á sus habitantes al borde de una devastación, que

no dejará de producirse, mas ó menos tarde, si la vieja máquina del

poder omnipotente del Mre}-, no se divide en dos partes, y en dos

mandos, el uno para el Gobierno provincial de Buenos Aires, y el otro,

la ciudad de su nombre para Capital y residencia exclusiva del Presi-

dente de toda la República soberana.

Este es el objeto y propósito de la ley que confirma á la ciudad de

Buenos Aires, separada de su anexo realista, — la Provincia de su
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nombre,— como Capital exclusiva de la República Argentina, consti-

tuida en Estado libre, democrático y representativo.

Así se concibe que la idea de esta ley hubiese venido primero que

á nadie, á un miembro de la Revolución de Maj'o, y primer ciudadano

de la Provincia de Buenos Aires, Don Bernardino Rivadavia; y que

fuesen correligionarios de su idea de capitalizar á Buenos Aires, los

San Martin, los Bclgrano, los Alvear, los Lavalle, los Martin Rüc'ri-

guez, los Florencio Várela, los Paz, los Albarado, los Posadas, los

Pueyrredon, los López, los Gómez, y todos los campeones de la guerra

de la Revolución de la Independencia.

Lo que no se concibe, es que hasta ahora ha) a en Buenos Aires

hombres que entiendan tan mal los intereses de la libertad, de la ri-

queza y déla opulencia de su Provincia, que quieran servirlos con las

herramientas del régimen colonial español.

La omnipotencia del Estado garantizada por la omnipotencia de una

Provincia-Metrópoli, conservada indivisible como Capital de esa Pro-

vincia y de las otras, es la negación de toda libertad argentina, y en

especial de toda libertad porteña.

Conservando la máquina después de echar al maquinista, se ha

espulsado al déspota y conservado al despotismo.

La Provincia-Metrópoli, Capital de las Provincias del Plata, formada

de la Provincia de Buenos Aires, y de la Ciudad de Buenos Aires, era

el asiento del Virey y el fundamento del Vircin.ito, porque era el

instrumento del poder omnímodo de su gobierno monárquico del Rio

de la Plata.

§VIII

En la República Argentina {Buenos Aires, Diciembre i8jg) no está

el mal político en la desinteligencia de las personas, sino en un con-

flicto de cosas, de intereses, de instituciones que determina el de los

hombres, gobernados por la corriente de las cosas.

Armonizar las personas y dejar las cosas y los intereses divididos

como se hallan, es remediar el mal por un momento, o remediarlo en

apariimcia; mejor dicho, es dejarlo subsistente todo entero.
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Esta es la medicación de la política personal : el opio para calmar.

Poner dos candidatos rivales que aspiran al poder ¡¡residencial, en

armonía, no es remediar ni remover el mal del ¡mis, que consiste en

la coexistencia de dos presidencias ó gobiernos nacionales, rivales y

antagonistas, porque ambos son nacionales., uno de nombre., otro de

hecho, pero aspirantes á lo mismo.

De aquí es que el mal se hace visible todos los seis años, con motivo

y por causa de las elecciones presidenciales, en (jue los dos gobiernos

concurren en la aspiración á poseer el mismo poder.

Los dos son los únicos y verdaderos electoi'es en el país, cuyo

pueblo acepta la elección que sus gobiernos le dan hecha.

Y los dos son los únicos candidatos serios á la Presidencia, como

poseedores únicos del poder de hacerse reelejir oficialmente.

No hay mas que elecciones oficiales en el jiaís, es decir, nombra-

mientos, promociones que hacen los gobiernos, de los funcionarios

que los han de continuar en sus funciones.

Si los dos gobiernos fueren uno solo, la elección oficial no cesaría

de existir por eso. Ese gobierno único seria su propio elector ó ree-

lector, y candidato mas ó menos indirecto, como sucede en Chile
;
pero

el país argentino no estaría expuesto al riesgo de dividirse en dos paí-

ses, en que lo tiene permanentemente la Constitución que lej dá dos

gobiernos nacionales, ó le divide en dos departamentos los elementos

del Gobierno Nacional, que necesita; loque no sucede en Chile.

La coexistencia de dos gobiernos nacionales autónomos ó indepen-

dientes uno de otro, trae poco á poco, pero inevitablemente, la coexis-

tencia de dos naciones rivales, dentro del mismo territoi-io ar-

gentino.

Esta es la razón por qué solo en el Plata se produce este peligro de

desmembración, con motivo déla elección de su gobierno presidencial

cada seis años.
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IX

Inconvenientes del statu-quo de 1880

La Constitución actual crea, en efecto, dos gobiernos nacionales

para la República Argentina. Por la razón de que los dos son nació-

les^ es que son rivales, antagonistas y sobre todo, incompatibles.

El uno ( Gobierno Nacional de nombre), es el gobierno que debió su

creación á la Constitución de 1853; el otro, (Gobierno Nacional de

/zíf/ií'J fué la obra de la Constitución reformada en 1860, la cual puso

en manos del Gobierno provincial de Buenos Aires, todos los medios

y recursos del poder na;ional. Por eso es que su antagonismo esencia/

se hace visible todos los seis años, con ocasión de la renovación del

jefe aparente del Gobierno Nacional.

El motivo de esa crisis sixenal, es que los dos gobiernos son los

electores naturales del nuevo Presidente.

A la vez que son los dos grandes Electores^ son los dos grandes ca?i-

didatos indirectos.

El candidato natural, obligatorio y forzoso para la presidencia no-

minal, ó de mero nombre, es el Presidente de hecho, que ejerce todos

los poderes nacionales en el puesto y bajo el nombre de Gobernador

de Buenos Aires. El Gobernador de Buenos Aires es ó era el Princi-

fe de Gales de la República Argentina
;

es decir, el heredero forzoso

del Presidente que cesa, porque no puede ser reelecto sino seis años

mas tarde.

Pero como el antagonista natural de todo heredero forzoso, es el

testador, y el instinto de todo cesante, es revivir ó perpetuarse, el Presi-

dente cesante puede adoptar para conseguir esto, como candidato que

ha de sucederle, á uno de sus Ministros, bajo un pacto de reelección,

como sucedió en el Estado del Ecuador, en el Pacífico. De ahí el pe-

ligro que el país corre todos los seis años de verse dividido ó desmem-

brado en dos países, por la ambición de los dos Gobiernos ?¡acionales,

que aspiran á quedarse en posesión directa ó indirecta, visible ú oculta,

. del poder presidencial de la República Argentina.

T. Vlir. 15
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Para acabar de raíz con este peligro, no habría mas remedio que

hacer de los dos gobiernos uno solo, incorporando ó refundiendo al

uno dentro del otro.

¿Cuál de ellos seria el refundido dentro del otro?

La elección no podría ser arbitraria ni facultativa. Tiene sus reglas

naturales que la imponen.

El que tiene mas medios de poder y de gobernar, absorberá natural-

mente al que los tiene menos, ó no los tiene casi.

Por tener, entiéndese aquí poseer, sea ó no con título de propiedad.

Trátase de un hecho, no de un derecho; en política los hechos valen de-

rechos, como fuerzas al menos.

En el caso de dos gobiernos, de los cuales el uno tiene que vivir en

la casa y con los recursos del otro para poder gobernar, seria contra-

rio al orden natural de los hechos y de las cosas, que el que tiene la

habitación y los medios ó recursos de poder y gobierno, se dejase ab-

sorber por el que no los tiene, aunque en justicia abstracta tenga dere-

cho de tenerlos.

La política tiene eso de peculiar, que en ella los hechos equivalen á

los derechos, considerados como poder puro y simple, como simples

fuerzas.

De allí viene el proverbio romano, que es como hecho para las ma-

terias de gobierno: beato el que posee. La razón explicativa, sino

justificativa de esto, es clara.

¿Qué es el poder, es decir, \2l fuerza que gobierna, en su naturaleza

mas simple y mas bruta, es decir, mas natural? Es 'ávida, son los

medios y recursos de vivir.

La fuerza } el poder que gobiernan, residen en los medios 3' recur-

sos que hacen vivir.

Está en el número y cantidad de los recursos vitales, no en el número

de los hombres.

De dos grupos ó aglomeraciones de hombres, tendrá mas poder, mas

fuerza 3' mas capacid.ad de gobeinar, no el mas numeroso, sino el mas

pudiente, es decir, el mas rico de recursos, ó medios, ó poderes

vitales.



CAPÍTULO II

Consolidación de la República Argentina y modo de efectuarla— Tras una capital

lo que faltaba era un Estado en el sentido de una nación — Buenos Aires

era víctima de su localismo anti-nacional — La unificación era tradición

histórica de la República — Fueron centralistas todos sus grandes hom-
bres — El federalismo norte americano no fué modelo de nuestra revolución

de 1810 — La capital nacional en Buenos Aires conduce á la unificación

— Es Buenos Aires nuestra ciudad-nación — Lo fué desde su fundación

ibérica — La capital fué el vireinato — Hoy es Buenos Aires el poder

argentino — La consolidación nacional en torno suyo responde á las

necesidades de nuestra independencia, seguridad exterior é interior, pro-

greso material é intelectual.

Consolidación del país— ¿ Cómo efectuarla ?

Para refundir los dos gobiernos actores en uno solo, como dispone la

Constitución (apesar de la reforma), está el camino señalado por la

Coiistitticion misma. Es hacer de Buenos Aires la capital déla Nación.

Y como eso es lo que ya está dispuesto por la Constitución misma,

apesar de la reforma del artículo 3° (que lo declaraba terminante-

mente), no habría sino que poner en práctica la Constitución vigente

para obtiíner la solución deseada.

Una nueva ley bastaría para ello, según la Constitución actual

(artículo 3°).

No se neuesitaria una reforma de la Constitución.

Bastaría declarar á Buenos Aires capital de la Nación, para refundir
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en un solo gobierno nacional los poderes que hoy componen dos go-

biernos incompatibles, porque son redundantes, es decir, porque esta-

tuyen sobre lo mismo.

La vida del país exige esa refundición, como el solo medio de darle

la autoridad fuerte y seria que necesita, para que sus libertades sean

un hecho.

Este arreglo seria el modo práctico de poner en manos de ioíla la

Nación elpoder efectivo de toda la Nación, en lo cual consiste la libertad

moderna.

Solo as! la libertad de elegir su gobierno, que es la primera libertad

de la Nación, seria uw hecho general y efectivo.

No habiendo dos gobiernos rivales, no habrá dos candidatos rivales

y antagonistas de las dos porciones en que la Nación está dividida,

por el modo como se entiende y practica actualmente la Consti-

tución.

La Constitución crea dos gobiernos, pero no dos poderes.

La idea de que el Gobierno llamado nacional es un poder, viene de

que en este país no se tiene una idea exacta y neta de la naturaleza del

poder.

Se vé el poder en el ejército, en los cañones, en el parque, en los

fusiles, en los soldados, etc.

Hay otra fuerza de que esos instrumentos ó utensilios guerreros son

armas y expresión del poder.

Esa fuerza reside en la inteligencia y en la riqueza, que es su resul-

tado.

Donde esta fuerza existe, allí está el poder del país.

En el país argentino, v. g. : Buenos Aire;;.

Todo Gobierno argentino sin jurisdicción inmediata y exclusiva en

Buenos Aires, puede ser un gobierno nacional, pero no es \\\\ poder

realy efectivo nacional.

Mejor dicho, no es un gobierno, porque autoridad que gobierna

con un poder prestado, es la imagen de un gobierno, no un gobierno

efectivo.

El Gobierno argentino que no posee á Buenos Aires, no es solamente

un gobierno sin capital ; es además, un gobierno sin estómago, sin

abdomen, sin [julmones ni corazón, sin fuerza ni poder vital, en una

palabra, sin cabeza.
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Se;jun la interpretacii)n ó inteligencia actual, la Constitución es una

ley fundamental, por la cual cada partido en lucha ha constituido su

gobierno respectivo, resultando de ello la coexistencia de ambos go-

biernos, — el uno constituido por el partido de Buenos Aires, mediante

la reforma de i86o, y el otro constituido por las Provincias, mediante

la Constitución de 1853.

Es una doble Constitución, que estatuye y crea dos gobiernos dis-

tintos y separados, en vez del solo y único gobierno federal ó nacional,

que necesitan la paz y la libertad de la Nación.

Crea un estado de cosas en que cada constitución, por decirlo así, es

la obra de cada [jartido rival; cada gobierno es la obra de cada partido

de los dos en que la Nación está tlividida por su historia.

Así tomada y ¡iracticada la Constitución, no es un tratado de paz tle

las dos causas que se disputaban el poder de la Nación, como las cartas

que forman la Constitución inglesa, y la de Estados-Unidos.

O, al menos, es una paz que deja en pié dos causas, dos intereses,

dospaíses, dos autoridades, sin refundirse ni consolidarse.

Si no es de necesidad reformar ni cambiar esa Constitución, es a!

menos \nA\s\ienssh\e. ca?HbMr su Jiirtsjinidíncia, su manera de ententleila

y tomarla, la manera de hacerla obrar.

No es una reforma la que se necesita, sino un cambio de modusvi-

vendi^ ó cuando mas un inodiis-operaiidi^ en virtud del cual, sin des-

hacer ni cambiar las cosas del lugar en que están, se coloquen y fun-

cionen de otro modo en el mismo lugar i-n que están; se verán por otro

aspecto, se moverán de otro modo, las mismas cosas que hoy se ven y

mueven como cosas incoherentes y divergentes.

Con solo tomar y considerar á Buenos Aires y sus cosas, como Capi-

tal y cosas elementales del gobierno de todos los argentinos, dejaiá de

existir el dualismo en que hoy consiste el mal de la República Argen-

tina.

• Ese cambio no hará desapaiecer al Gobierno provincial de Buenos

Aires, como no hará desaparecer á la Provincia de Buenos Aires, ni su

autonomía; sino que la Provincia y su autonomía y su gobierno, deja-

rán de ser una mitad principal del poder nacional; y la Nación, tomando

á Buenos Aires como su Capital, entrará en posesión y goce de todos

los elementos de su poder ó gobierno nacional.
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Buenos Aires conservará su autonomía, pero en términos iguales á

la autonomía que conservan hoy todas las Provincias argentinas.

Será una autonomía provincial, en una palabra, y no una autonomía

nacional ó de Estado, como era la que resultaba de tener como capital

de la Provincia á la ciudad, que es y debe ser capital de la Nación, por-

que todo cuanto ella encierra, es nacional esencialmente.

En la Constitución actual no falta nada, para la perfección y eficacia

de su juego. Contiene todas las piezas y herramientas. Cuando mas,

falta á esas piezas el ajuste y colocación que las haga ser y obrar como

una sola máquina.

Es una caja que contiene todas las piezas, ruedas y resortes de una

máquina, que no está completamente armada y ajustada para funcio-

nar eficazmente.

§n

Unificación ó consolidación de todo el país argentino — Continuación

Si la unificación ó consolidación de todo el país argentino es equiva-

lente á distribuir por igual entre todos sus habitantes el poder y la

riqueza de que son colaboradores y autores, esa unificación ó consolida-

ción viene á ser el solo medio de defender y conservar la independencia

3' la integridad del país argentino, contra las as[)iraciones de vecinos

menos bien dotados (¡ue necesitan reconstruir sus territorios, si quieren

poblarlos con inmigraciones de la Europa mas civilizada.

Mientras que el Plata se puebla por la sola atracción de su suelo, el

Brasil y Chile, uno por el clima tórrido, otro por su suelo antípoda,

con todas sus primas y estímulos, no logran atraer inmigrantes eu-

ropeos.

Estados unitarios ambos, cada uno es fuerte por la unidad de su

gobierno, que nosotros no queremos cambiar por la división federal

que nos debilita.

La distancia y otras causas disminu3'en su fuerza que les dá la uní-
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dad; pero su alianza Ir-s haria ser un solo pnder, en cuyo seno nos

encontraríamos encerrados el dia que una guerra nos pusiese en con-

flicto.

Para hacer de la República Argentina un poder mas fuerte que el

Brasil y Chile aliados, bastarla consolidarla y unirla en un solo Poder;

y para darle esa consolidación bastarla darle por capital á Buenos

Aires, pues en Buenos Aires se encuentran unidos todos los elementos

) fuerzas naturales del poder argentino. Dar al Gobierno Nacional

por capital y residencia la ciudad de Buenos Aires, es completar el

poder que necesita para dejar de ser un poder de mero nombre, pues

la ciudad de Buenos Aires quiere decir ei Puerto, el Trdf¿co directo, la

Aduana, el Mercado, el Crédito, el Tesoro de la Nación toda entera.

Por eso decimos que la cuestión de capital en el Plata, no es cues-

tión de geografía, sino cuestión de poder y de gobierno fuerte. Lo

que falta al Gobierno Argentino, no es una capital, es el poder. Nos

falta un gobierno, porque nos falta nuestra capital-gobierno, nuestra

ciudad-nación.

III

La Capital nacional existía, pero en desuso

Eran modos impropios de expresarse cuando se decia : «la Nación

está sin Capital, la Capital está por hacerse, Buenos Aires va á ser de-

clarada Capital de la República Argentina.

>

No I La Capital existía, estaba hecha y declarada, y esta Capital

era Buenos Aires.

Estaba hecha por todos los medios de constituir un país, que reco-

noc' el derecho público del mundo civilizado. Por la situación topo-

gráfica de los recursos y elementos económicos del poder de gobernar

la Nación, colocados y situados en la ciudad de Buenos Aires, desde el

origen orgánico del país : puerto, tráfico, mercado, impuesto de adua-

na, crédito público, tesoro nacional, surtido por estas dos fuentes.
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Fuera de esta sanción i"eal y vital, está hecha Biieüos Aires capital

ai'gentina, [)or la Constitución nacional vigente; no por un solo artícu-

lo, sino por diez artículos de su texto, conexos entre sí, y formando

unidos un artículo complexo, que es producto y expresión de la con-

textura del país, respecto á su cabeza topográfica y natural. Lo es,

además, por la sanción de todos los geógrafos del mundo. Lo es aun

por la realidad de los hechos tradicionales, que forman la vida interna

y externa del país argentino.

¿Qué falta entonces? ¿De qué se trata en esto que se dice de

crear, declarar, establecer una capital tle la Nación en la ciudad de

Buenos Aires? Falta solamente ¿í)//,'f/v«í¡'/-, ratificar, poner en vigencia

viejas lej'es, que el desorden y la anarquía han hecho dormitar, no

perecer; olvidar, no morir.

No es el primer ejemplo en la historia el que esta rehabilitación ó

confirmación se llame cambio y revolución. Toda la revolución inglesa

de 1688, no fué mas que confirmación solemne de las viejas institucio-

nes libres de Inglaterra.

Tenemos según esto, que de hecho y de derecho, [jor la constitución

económica y topográfica del país, y por el texto de la Constitución es-

crita, Buenos Aires es la ca|)ital de este ente político y social que se

llama República, ó Nación Argentina. De otro modo no habria res-

pirado un solo dia como Nación civilizada, recibiila en el mundo de los

Estados vivientes.

§ IV

Sajo el símbolo de una Capital, lo que nos faltaba era una Nación

La capital de una Nación, en todas partes, es la ciudad ó lugar en

-que residen todas sus autoridades nacionales.

En el Plata, no es eso solamente; es mucho mas. Es la ciudad en

que se encuentran, por razones de geografía, de historia y de tradi-

-cion, las fuerzas y elementos naturales del Gobierno nacional, de tal
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modo railicatlos que aun sin la autoridad de este nombre, el jioder

nacional existiría sin el nombre, en cualquiera autoiidad que allí

existiese.

De allí viene que tras la ausencia de una capital, lo que realmente

faltaba, era la existencia de una Nación, en el sentido de un Esta-

do idéntico, y mas ó menos consolidado en un solo cuerpo de la

Nación.'

La ausencia de una capital y de un Estado ó Nación de que la

capital era expresión y símbolo, implicaba la falta de un Gobierno

nacional, pues donde no hay Nación no puede haber Gobierno na-

cional.

Pero donde el Gobierno nacional faltaba, no podría haber política

alguna nacional, ni interior ni exterior, ni de paz ni de guerra, ni de

comercio doméstico, ni de comercio internacional, que es la fuente

de nuestro poblamiento, de nuestro enriquecimiento, de nuestras finan-

zas y poder interno y exteiiio ai'genlino.

¿Como tener /oJcr nacionalm Nación, sin tener impuesto nacional,

crédito nacional, tesoi'o n:icional ?

Cómo pensar en moneda nacional argentina, es decii-, en una me-

diila general y permanente de valor, donde no se tiene un amonedador

nacional, único y solo, un solo Irgislador soberano y supremo, capaz

de fijar un solo etalon ó [ladron monetario para todo el suelo ar-

gentino !

Se echa de menos una moneda uniforme en toda la República Ar-

gentina; seria como extrañar la ausencia de una sola moneda en toda

la Europa, pues en la República de las Provincias Unidas del Rio de

l.^ Plata, no hay mas unidad ni uniformidad de legislación monetaria

que en el conjunto heterogéneo de las nírciones que forman el continen-

te europeo.

Tomando [)or su Capital á la ciudad de Buenos Aires, recien ahora

entia el país argentino en el camino por donde hallará un día la uni-

dad de medida, de valor (unidad monetaria), de peso, de extensión, etc.,

etc. No hay moneda única, sino donde hay una Nación, ni una Na-

ción, sino donde hay una sola autoridad, una sola ley, un solo so-

berano.

Con razón estaban acordes, desde Rivadavia hasta el último tende-
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ro, en ¡)ensar desde su tiempo, que con la capital faltaba en el Plata

todo orden regular de gobierno.

Logrado una vez ese beneficio, es un crínic-n de lesa-nacion todo

conato de restauración.

El país debe ser inexorable contra los promotores de restauración

alguna del régimen realmente colonial y anti-patriótico, que era, en

verdad, el que precedió á 1880.

Con semejante régimen toda política exterior era imposible. Nues-

tra debilidad orgánica y constitucional nos enagenaba el respeto y el

crédito del extianjero.

La guerra exterior era imposible en otro papel que el de satélites

burlescos del extranjero, que nos usaba como aliados para ayudarle

á hacerse fuerte en nuestro detrimento.

No podíamos tener marina, faltos de puertos de mar, pues todos

ellos eran ágenos á la Provincia-MetrópoU, celosa de que forinasen

el poder de los demás argentinos, medio extranjeros á la Provincia-

Capital.

Entre dos [loderes marítimos, como el Brasil y Chile, nuestra Re-

pública, con buques y sin puertos de mar, estaba en el caso del qu^í

empieza por el fin sus aprestos de defensa.

A qué hablar de armamentos, de fortificaciones, de blindados, de

escuelas militares, si nos falta el primer elemento de guerra, que es

el [loder político de un Estado consoliilado, compacto y homogéneo

en su acción y sistema de gobierno!

¿Cómo tener esa consolidación donde el país fraccionado mantiene

fraccionado y debilitado por sistema al Gobierno?

El régimen realisLa de \i\ Provincia-AIeírópoli, cva mftnos malo en el

tiempo colonial, que. en nuestro tiempo, porque nos debilitaba menos,

como colonos de España, al menos, pues entonces arrojamos á los

ingleses dos veces á principios de este siglo, sin mas elemento militar

que la cohesión y unidad de esfuerzo. Entonces no éramos federales,

como no lo luimos contra Es[)aña misma, para arrancarle nuestra in-

dependencia en los campos de batalla. No así en las carpetas vcrdc;s

de la diplomacia federal, en que España nos obligó á recibir mas de

dos rancias leyes del siglo XIII, como de temor de nuestro poblamiento

rápido, suscitado por la libertad absoluta de nacionalidad.
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§ V

Tras la Capital, faltaba la Nación. Continuación

En todo país en que f;ilta un Gobierno nacional, la Nación es una

paradoja, una aglomeración de pueblos en camino de disolverse, no

para quedar dispersos, sino para agregarse á naciones vecinas ya for-

madas, que necesitan de ellos vitalmente.

Los Estados se agrandan á veces por las faltas de sus vecinos, que

lio saben agrandarse á sí mismos. Un país, cuyo Gobierno se multi-

plica por catorce Gobiernos, no puede tener política exterior, ni vida

internacional, ni ¡laz estable, ni guerra victoiiosa. Tal es, mas ó me-

nos, el estado en que vive la República Argentina. Con todas las ven-

tajas naturales para tener derecho de ejercer su influjo ventajoso en

Sud-América, su acción es nula, y apenas seria capaz de defender su

independencia en una guerra exterior.

Si esa defensa tuviese que convertirse en guerra ofensiva ó de inva-

sión, es dudoso que la ventaja estuviese de su lado. Las guerras em-

prendidas por el Brasil y Chile, han probado esta verdad por su buen

éxito, que un gobií;rno regular y estable, es el pimero y mas funda-

mental elemento de guerra interna y externa. A es'; elemento deben

su larga [laz interna y su engrandecimiento territorial. A la falta de

ese elemento debemos, por el contrario, las pérdidas que ha hecho

nuestro país argentino, en setenta años, de mas de la mitad de su ter-

ritorio mas poblado. Para reparar las pérdidas de las antiguas pro-

vincias, que son Bülivia, Paraguay y Estado Oriental, podría improvisar

hoy nuevos pueblos en sus territorios desiertos del sud, que son cabal-

mente los mas adecuados por su clima, para poblarse con inmigrados

del Norte de Europa, de esos mismos habitantes que pueblan ala Amé-

rica del Norte.

Pero la primera necesidad que se debe llenar previamente para

atraer de Eurü¡)a poblaciones y capitales, es tener puertos internacio-

nales en el Atlántico, verdadero puente que nos liga á la Europa.
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Tiene esos puertos por la naturaleza, y grarules, bellos y numerosos,

pero están desiertos, despoblados y abandonados á las veleidades de

conquista de sus dos vecinos, para los cuales son cabalmente esos

territorios marítimos del Sud, una cuestión de ser ó no ser,. estando el

uno éntrelos antípodas de la Europa civilizada, y el otro en territorio

africano, por su clima tórrido.

Y como esos dos antagonistas territoriales suyos, en lu lucha for la

vida, que los divide involuntariamente, son dos países marítimos, con

puertos poblados en que pueden alojar sus marinas, que ya tienen, y
con Gübieinos unitarios que les dan la fuerza y estabilidad necesarias

])ara tener [idílica exterior, la República Argentina ¡)arece enferma de

la ceguedad del topo, cuando [lierde una hora en no ocupar y poblar

sus territorios marítimos del Sud, dcmde están las minas de su grandeza

futura, que son la ganadería, la agricultura, la pesca, en que nuestros

mares australes son una nueva Australia, y una nueva California.

Entretanto, es un hecho increible que la República Argentina no sea

hasta hoy un país marítimo! No tiene un solo puerto de mar, poblada

de una ciudad habitable. Todos sus puertos internacionales son fluvia-

les. Es todavía y no es mas que el viejo Rio de la Plata. Y ni este gran

rio liene un puerto suyo, que merezca este nombre, siendo, en realidad,

el único que hoy tiene, e.\ portachuelo de un riachuelo. Pudiendo estar

como su primer modelo, rodeado del mar que hizo la grandeza de las

Provincias U?!idas de la Holanda, está encerrada en sus rios, como un

nuevo Paraguay, de mas afuera.

Para crear esta nueva República Argentina ¿cuál seria la base y

condición natural? La formación de una nueva Buenos Aires. Y para

formar á la moderna Buenos Aires, empezar por hacer la nueva y

grande Capital del Sud. No )-a como Atenas y Roma, coronada de laure-

les., sino como la nueva Inglaterra de la América del Norte, coronada

de riquezas, de ideas modernas, de instituciones libres, de modestia

viril, de las virtudes silenciosas que levantan á U)S grandes pueblos,

que son la paciencia, la perseverancia, el esfuerzo.
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§ VI

Buenos Aires era víctima de su viejo localismo. Como Capital de la Nación,

será mas libre que antes

Desarmando Buenos Aires la máquina del poder omnímodo, resul-

tado de la suma del poder económico de toda la Nación, acumulado en

la capital por esa misma máquina, Buenos Aires deja de ser la primera

víctima del Gobierno omnipotente y desjjótico, que su autoridad provin-

cial hacia pesar, primero sobre el pueblo de su mando inmediato, y
después sobre el pueblo argentino todo entero. La demolición de ese

edificio de opresión, se opera de hecho por la separaciim del puebfo de

la Provincia, respecto de la ciudad de Buenos Aires, ciiidad-foder-ovuii-

t/iOílo, en toda realidad.

Esta ciudad y el poder de todos los argentinos, que ella concentra,

divididos y distribuidos en manos de todos los argentinos, por la nacio-

nalización de ese centro, separado de su provincia, es el solo medio

práctico de distribuir por igual entre todos los pueblos y ciudades ar-

gentinas del país entero, el producto del trabajo y del suelo nacional,

en que su poder soberano y supremo consiste. Desde ese arreglo, y

desde ese dia empezará á existir la libertad argentina que no es otra

cosa que el derecho y el poder del país unido de gobernarse á sí mismo,

mediante la posesión directa y completa de la suma de sus recursos y

elementos de poder y gobierno nacional.

Quien tiene la ciudadpoder de Buenos Aires, tiene todo el gobierno

nacional argentino.

¿Por qué la ha de tener el solo pueblo de su provincia? ¿Por qué

ese solo pueblo ha de ser depositario, tenedor y dueño del poder ar-

gentino, encerrado todo entero en este gran parque de autoridad y de

fuerza, acumulado en la ciudad-nación, por el concurso de todos los

argentinos?

Colocar esta ciudad, que es de todos, como su nombre histórico de

CapitalXo dice, en las manos exclusivas del pueblo de la Provincia de su
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nombre, es entregar la Nación entera á una sola provincia argentina;

ni mas ni menos que como estuvo la colonia cuando i.is Provincias de

que ella se componía, tenian por capital á la Provincia entera de Buenos

Alies, de que era gobernador-uirey^ y autoridad general de todo el v¡-

reinato de entonces, que es hoy la Nación Argentina, i¿- ijida en Estado

libre y soberano, el 25 de Mayo de 18 10.

No bastó proclamar esta nación, para que la nación quedase formada

de hecho; es preciso hacer la nación que se proclamó, y ha llegado el

tirmpo de salir del reino platónico ''e los nombres y p;; bras.

La omnipotencia de poder, de recursos y de fuerza que ha estado

hasta aquí en manos del Gobierno provincial de Buenos Aires, debe

pasar á manos del Gobierno Nacional de la República tuda entera pero

limitado.

Unitario o federal, poco importa; son cuestiones de palabras. El so-

fisma de los nombres ha desfigurado la realidad de los hechos y cosas.

La cosa en cuestión, es la formación de un Estado regular, el Estado ar-

gentino, mas ó menos como el Estado chileno, que es un'tario, ó el Esta-

do brasilero, que es medio unitario, es decir, casi fedt r.itivo. {Se dirá

impracticable este sistema porque somos muchos los argentinos para

formar un solo Estado ? Los brasileros son mas numerosos, pues son

diez millones. ¿Será su forma monárquica la que les dá esa capacidad ?

La Repúljüca de los Estados Unidos, es cuatro veces mas grande, en

población, que el Imperio del Brasil. Nosotros mismos hemos sido el

doble de lo que somos hoy en población, cuando hace setenta años for-

mábamos un solo cuerpo social hispano-argentlno.

Pero la cuestión deforma unitaria ó federal nada tiene que hacer con

la gran cuestión del Gobierno Nacional de que se trata. Importa poco

que ella s,e.-Afederal ó unitaria, con tal que tenga por residencia con

jurisdicción exclusiva, la ciudad de Buenos Aires, en calidad de Capital

de la República Argentina. Solo á esta doble condición tendrá el poder

real y efectivo de un Gobierno argentino y nacional, digno de este

nombre.

Que las palabras de orden de los partidos no hagan olvidar la cosa

que la vida del país necesita, para alimentarse y desenvolverse, á saber:

un gobierno eficaz y serio, y que estas cualidades resulten de su com-

plexión y contextura orgánica. No será eficaz y serio si sus poderes no

son una verdad, y una verdad de hecho.
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Dos gobiernos en vez de uno, coexistientlo en la misma ciudad, eran

la negación del poder fuerte que el Estado necesita.

No han coexistido en paz, sino cuando los dos han tenido por deposi-

tario á un solo gobernante. Antes de 1810 v. g. el virey, Gobernador

de \a. Provincia de Buenos Aires, y á la vez virey del Viíeinaío de Buenos

Aires. Mas tarde los gobiernos revolucionarios que residieron en

Buenos Aires, ejerciendo en nombre de las necesidad s de la Revolu-

ción la doble autoridad de la Provincia-Capital, y de la República

f.iitera. Después, bajo el gobierno de Rosas, que á la vez ejerció como

Gobernador de Buenos Aires el poder de la Pj-ovincia, y por encargo

especial de las otras, el gobierno exterior de la Nación. Otro ejemplo

de coexistencia fué el del Gobierno del general Mitre, que á la vez

fué Gobernador de Buenos Aires y representante exterior de la Confe-

deración entera. El general Urquiza, en Entre-Rios, conservó en paz

entre sus manos el gobierno local de su provincia y el de la Nación,

como Presidente, hasta que divididos los dos poderes en dos gober-

nantes, dejaron de coexistir en paz, y de su conflicto salió y quedó

vencedor el Gobierno local directo y exclusivo de la Provincia de

Entre-Rios, en que habían coexistido.

No hay mas que un medio de prevenir el conflicto que nace de esa

coexistencia, y es el de dar al jefe de la Nación el gobierno local de

la ciudad de su residencia, y hacer por la amalgamación de ambos go-

biernos, uño solo, fuerte, serio y eficaz.

¿En cuál ciudad ? La República Argentina por su contextu-ra histó-

rica y tradicional no tiene para ello otra que la de Buenos Aires,

porque solo ella encierra en su recinto los elementos y fuerza econó-

micas y financieras de la Nación, de que es por nacimiento centro y
cabeza.

Objetan á eso sus miüv os foríeños, por antonomasia, ó habitantes de

la ciudad-pucrtú de Buenos Aires, que si los argentinos toman posesión

del gobierno local y exclusivo de su ciudad natal, declarada Capital de

la Nacisn, los hijos de Buenos Aires que no tienen otra ciudad para su

residencia, quedan como extranjeros en la de su origen.

Pero esto es un error, que solo se explica por la inversión que el

orden histórico del país ha venido sufriendo desde la cuida del gobier-

no español. Tomando los argentinos en sus manos el gobieino de la

ciudad de Buenos Aires, no son excluidos de ese gobierno los porte-
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fíos, porque ellos misinos son del número ele esos ai'gentinos que entran

á gobernarla. Los porteños siguen gobernando á la Capital de su

iiacim.iento, peio en vez de ser solos en ese gobierno, lo hacen conjun-

tamente con sus comijatriotas, los argentinos de toda la Nación entera.

En ningún país que no es uu monstruo de configuración, el gobierno

de la capital es del dominio exclusivo y local de sus hijos. Paris es go-

bernado por \o?,franceses^ Londres por los ingleses^ Roma por UisiíaUa-

nos, Madrid por los españoles, Santiago por los chilenos, Rio de Janeiro

por los brasileros. Para ello y por ello no tienen que salir de su ciudad

nativa \os parisienses, los londonenses, los romanos, los madrileños, ios

santiaguinos, los nativos de Rio.

Los porteños no quedan como exira?iJeros hospedados en Buenos

Aiies. Mas argentinos que nadie, quedan en su país, en su provincia,

en su casa, gobernando á la Capital en compañía de la Nación entera,

de que son y siguen siendo su parte [)rincipal, por su cultura, con la

ventaja sobre sus compatriotas, de quedar ellos en su casa, apesar

del cambio, mientras que los provincianos tienen que dejar la suya.

Sediria que la Nación era la hospedada en su capital, si alguno pu-

diera estar como huésped en un hogar de su propio país.

Dejará \os porteños el gobierno exclusivo de la ciudad de Buenos

Aii^es, es excluir del gobierno local é inmediato de la capital á los argeti-

tinos, es decir, á la Nación.

Pero eso seria constituir un Estado en el Estado, es decir, una nación

dentro de otra nación.

Eso no es federación; es desmembración de una nación en dos nacio-

nes, con sus dos gobiernos, en realidad nacionales, gravitando siempre

hacia la absorción uno de otro, cada vez que coexisten juntos en una

ciudad.

Toda noción sana de gobierno regular está perdida entre los pueblos

argentinos por las nociones escolásticas de federación y unidad. Para

ellos no hay gobierno posible en el mundo fuera de estos dos tipos. Es

como la división de los temperamentos, en cálido y frió, húmedo y seco,

de las viejas escuelas de medicina.

El hecho es que no hay dos gobiernos que se parezcan en el mundo,

y seria difícil encontrar uno solo que forme un dechado de unidad sin

mezcla, ó de variedad .sin unidad. «A'Iultitud que no depende déla
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uuidad, es confusión: unidad que no depende de la multitud, estira-

nía», decia Pascal.

Cada pueblo es como es, y su gobierno debe ser como para sí propio,

y no como paia otro país. La Inglaterra es la Inglaterra^ dice Free-

mon en ese sentido, y no hay país que no pueda decir otro tanto, por

que no hay dos países iguales, y cada uno es cada uno; es el que es.

VII

La unidad nacional es tradición histórica en la República Argentina

Buenos Aires es la Capital histórica del país argentino, como todos

saben. Pero si la capital del país es histórica, lo es igualmente el país

argentino todo entero, como nación centralizada ó consolidada.

Una de las tradiciones históricas del argentino, es su unidad nacional.

Jamás, desde su fundación, ha carecido de esa unidad.

Hoy mismo su unidad está hecha; su suelo es uno, una es su sociedad,

como lo prueba su Código Social ó Civil Argentino; uno es su gobierno

externo, cpor qué no lo seria su gobierno interior? Uno es su nombre

histórico; una su bandera, una su gloria, en una palabra, una es su vida

política y social, uno es su ser, su interés y su poder.

Todo esto renace ó reaparece con la Capital en Buenos Aires.

Es la restauración espontánea, natural, gloriosa del grande Estado

argentino, que inauguró el Dr. Moreno en 1810, como órgano de la

Revolución de la Independencia respecto de un soberano extranjero, en

provecho del soberano patrio y nativo, que t.^ f\ Pueblo Argentino.

'La Revolución de Mayo toda entera está salvada, con tal que este sea

nuestro soberano, es decir el pueblo todo, entero y consolidado délas

Provincias del Rio de la Plata.

T. VITI. 16
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§ VIH

Todos nuestros grandes hombres argentinos fueron centralistas

Tenemos unos singulares políticos, cuyo patriotismo consiste en

pensar y obrar al revés de lo que pensaban y hadan los mas grandes

patriotas, que ha tenido este país.

Todos ellos, sin excepción, fueron centralistas ó unitarios.

El Dr. Moreno miró siempre á su país argentino, y habló de él como

de un Estado, de un solo Estado, formado de diversas provincias, y no

de un estado formado de varios estados. No fué federal, y no conoció

otra capital del Rio de la Plata, que Buenos Aires.

Rivadavia fué siempre unitario, pues sancionó la Constitución que

consagraba ese sistema de gobierno para la República Argentina. Solo

j)ür un sofisma ridículo se le puede pretender federal.

Belgrano fué centralista, pues quería la monarquía, que no significa

otra cosa en sí misma que un solo Estado, gobernado por un solo sobe-

rano.

San Martin fué también monarquista, pues inició iuteligencias de paz

ton España, sobre la base de un gobierno monárquico, ó unitario, ó

centralista.

Urquiza, reinstaló la centralización de la República, sancionando la

Constitución que designó á la ciudad de Buenos Aires como capital de

la Nación, y residencia de su Gobierno Nacional ó Central, en los térmi-

nos que Rivadavia lo propuso.

¿Quién es el único que ha condenado y perseguido la unidad y la

•centralización de la Nación Argentina? El que nada hizo por su libertad

;n¡ por su independencia, el General Rosas, que siempre se opuso á que

Buenos Aires fuese declarada Capital de la República, á condición de

lio residir en otra parte, que en la ciudad de Buenos Aires, donde

•encontraba hecho y constituido el centralismo, que rechazaba de boca.

•Co.mo 'él han obrado sus sucesores, que negando á Buenos Aires su

calidad de capital y residencia del Gobierno Nacional Argentino, han
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cuidado de no residir en otra parte, que en la ciudad de Buenos Aires,

porque sintieron, como Rosas, que el poder argentino existia centrali-

zado de hecho en la ciudad de Buenos Aires.

Pero alterada y falsificada esa constitución por su división en dos

poderes incoherentes é inconciliables, coexistiendo en la misma ciudad,

que a la vez era y no era capital, la centralización ha existido latente,

oscura, disimulada é impotente.

Esto es lo que la ley reciente de capital ha venido á correjiry recti-

ficar en el sentido de un centralismo simple y racional.

Es verdad que también Dorrego precedió á Rosas como enemigo del

centralismo, aunque lo practicó de hecho como él, gobernando desde

Buenos Aires.

Pero Dorrego con su mérito innegable, aunque secundario, no estu-

vo jamas á la altura de sus grandes rivales unitarios en la historia argen-

tina, ni en las simpatías del país.

La misma Buenos Aires dio á sus calles los nombres de los grandes

unitarios. Hay calle de Moreno, calle de San Mariin, calle de Belgrano,

calle de Rivadavia, calle de L avalle. Hay calle de Caseros, que quiere

decir, calle de Urquiza.

No hay calle de liosas, ni calle de Dorrego. No califico este hecho, lo

establezco.

§ IX

El federalismo de Norte-América no fué modelo del doctor Moreno,

corifeo de la Revolución de 1810

En la colección de Arengas en el foro y escritos del Dr. D. Mariano

Moreno, abogado de Buenos Aires, y Secretario delprimer Gobierno de la

Revolución de aquel Estado (tomo i, Londres, 1836), uno de los escritos

colectados en ese volumen se titula:

« Sobre las miras del Congreso que acaba de convocarse y Constitución

del Estado »

.



— 244 —

Está inserto en la Gacetíi ¡fe Buenos Aires, de 28 de Octubre, 2, 13,

15 y 28 de Noviembre de 18 10.

Era este escrito por su objeto, como el de las Bases, presentadas

cuarenta años mas tarde, al Congreso Constituyente de 1853.

Es de notar que el Dr. Moreno para nada alude en él, al ejemplo de

los Estados Unidos de América, que apenas menciona al igual de la

Suiza, y de los mismos indios del Norte.

La antigüedad y los antiguos griegos y romanos, son su constante

modelo invocado. También cita los ejemplos de Inglaterra y Francia

en cuanto á su forma de Gobierno libre y nuevo. También señala el

ejemplo del federalismo alemán.

El ejemplo de los Estados Unidos, según el Dr. Moreno, era concilia-

ble con nuestra subordinación de vasallos al poder soberano es[ianoI,

con tal que contribuyésemos á formarlo junto con los otros pueblos

españoles.

Excluye por inaplicable toda especie de federación nacional é inter-

nacional.

Excluye también toda idea de Congreso Americano, aunque no de

alianza general de todas las Provincias de América.

Por Provincias entiende él, Señoríos, Vireinatos de España en

América.

Solo por sofisma puede aplicarse su doctrina sobre este punto, .á las

Provincias interiores de cada Vireinato; y sin embargo es esto lo que

mas de una vez han hecho los titulados federales argentinos.

El Dr. Moreno era unitario en sus doctrinas sobre el gobierno

moderno argentino. El predicaba ó quería la soberanía indivisible é

inalienable del pueblo argentino, como fuente y base del Gobierno

patrio de su país.
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§ X

La Capital del Estado, como base de autoridad, según el doctor Moreno

Respuesta del Dr. Moreno, en nombre de la Junta, de que era

Secretario, dada á un oficial español que presentó un oficio, que dijo

ser del Gobierno de Montevideo para la Junta, en Agosto de 1810,

cuando los asuntos de Doña Carlota de Borbon :

«La Junta, repuso el Dr. Moreno, no admite pliegos ni sostiene

relaciones con un Gobierno refractario, que ha roto escandalosamente

los vínculos de dependencia d la Capital, ultrajando la autoridad superior

á quepor ley constitucional del Estado, debe reconocerse sujeto. »

Este es un inmenso precedente que define el alcance del Gobierno

central argentino, instalado en la Capital del Estado, que era entonces

y es hoy, Buenos Aire?, por la Constitución mas regular hoy que

entonces.

Según esas palabras del evangelista de la Revolución de Mayo, la

Capital en nuestro organismo tradicional, es el título de la autoridad

superior de la Nación. Esto es lo que ha estado desconocido en detri-

mento de Buenos Aires, por los que han tenido á esta ciudad,

fuera de su rango normal y natural de Capital de la Nación Argentina.

§XI

Capital nacional en Buenos Aires

La manía de considerarnos como una imitación de los Estados

Unidos, hace á muchos de nuestros dolientes de ese mal, imaginarse

que podemos crear nuestra Capital argentina en algún territorio mas

¿ menos desierto, como una especie de Washington.
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Ni la idea deja concebir nuestra Constitución, de que tal remedio

pueda proyectarse, y la razón de ello es que no necesitamos de una

Washington argentina, porque no nos falta Capital.

No se crean Capitales, á posteriores ó aprls coup, sino cuando se

hacen naciones nuevas. Así, en toda Sud-América no hay mas Capital

de reciente creación, sino la de Sucre, en Bolivia, por la razón de que

Bolivia misma, fué creada después de la Revolución de la Independen.

cia. Pero hasta el Paraguay y el Estado Oriental del Uruguay deja-

ron sus viejas Capitales de Provincia para Capital de la Nación, una

vez que fueron proclamados como tales Estados ó naciones, de cuerpos

provinciales, que antes eran.

Ocho son los artículos de la Constitución que se relacionan con la

cuestión de Capital. Se reformó solamente el artículo 3°; pero dejan-

do intactos los otros, quedó virtual y textualmente la cuestión de Ca-

pital resuelta en Buenos Aires, es decir, en una ciudad hecha y poblada

para Capital.

Por el artículo 3° las autoridades que ejercen el Gobierno Nacional

residen en la ciudad^ que se declare Capital por una ley especial del

Congreso (no por un decreto del Ejecutivo). Lo que indica que la

ley no puede declarar Capital, sino á una ciudad.

El artículo 36, habla de Diputados y Senadores de las Provincias y

de la Capital, como creadores del Congreso, compuesto de dos Cáma-

ras, investido del Poder legislativo de la Nación.

El artículo 37, habla déla Cámara de Diputados elegidos por el

pueblo de las Provincias y de la Capital. Una Capital despoblada no

puede tener electores; no puede ser considerada como distrito electoral

de un solo Estado, y á simple pluralidad de sufragios, en «razón de

uno por cada veinte mil habitantes, ó de una fracción que no baje de

diez mil »

.

Estas cifras revelan que la Capital no puede ser un despoblado.

Corresponde al Congreso por el artículo 67 de la Constitución

« establecer y reglamentar un Banco Nacional en la Capital... con la

acuitad de emitir billetes ». Tales emisiones son inconciliables con

la soledad de un lugar que no tiene prestamistas, ni puede ser mercado

por falta de negociantes.

Es atribución del Congreso según ese mismo artículo 67 de la

Constitución, ejercer una legislación exclusiva e7i todo el territorio de la
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Capital de la Nación. ¿Qué objetos ni qué asuntos pueden ser

materia de una legislación exclusiva en un territorio despoblado y

desierto ?

"La Capital y cada una de las Provincias, dice el artículo 81 de la

Constitución, nombrarán por votación directa una junta de electores,

igual al duplo del de Diputados y Senadores, que envian al Congre-

so"... Es entendido que una Capital sin electores, es decir, sin habi-

tantes, no puede enviar Diputados y Senadores al Congreso.

¿Podrian reunirse, según ese mismo artículo 81 de la Constitución,

los electores del Presidente de la República, en itna Capital tie la Nación

que fuese menos poblada que una Capital de sus Provincias respecti-

vas? De ese modo vendría á ser un acto secreto y oscuro, el acto que

debe ser el mas público y solemne de cuantos conoce la vida de un

Estado republicano y libre.

Por el artículo 86 de la Constitución, el Presidente de la Nación es

el jefe inmediato y local de la Capital de esa Nación. ¿Tan pomposa

atribución, no seria una burla de un poder supremo, si se aplicase á un

territorio desierto, solo porque fuese titulado Capitall

Fué dispuesto que se prestase por elpueblo en la Capital de la Repú-

blica, el juramento de la Constitución Nacional el 21 de Octubre de

1860. iQ^aé. pueblo podia haber prestado ese juramento si no hubiese

sido el de Buenos Aires, en que, en efecto, se juró, cuando no habia

otra Capital que esta ciudad, sin que todavía se hubiese dado ley

alguna especial designándola como tal ?

Si en virtud de todo esto, no está ya instalado el Gobierno Nacional

desde veinte años en su Capital de Buenos Aires, es por una benigni-

dad mal entendida que ha tenido en tolerar á su huésped, al Goberna-

dor de Buenos Aiies, la jurisdicción local, directa y exclusiva de esa

ciudad, que solo al Gobierno Supremo de la Nación incumbe.
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§XII

Capital nacional en Buenos Aires. Continuación

Nadie podria poner en duda que la Provincia de Buenos Aires

tiene elementos para darse una Capital fuera de la ciudad de su nombre,

y constituir un Gobierno fuerte para su Provincia, sin necesidad de

situarla en la ciudad de Buenos Aires. Los elementos de su poder

están en todo su suelo, no en la ciudad de Buenos Aires. La Repú-

blica Argentina, al contrario, vivirá sin Capital y sin Gobierno Nacio-

nal, si no establece las dos cosas en la ciudad de Buenos Aiies. No

por capricho ni simple gusto, sino porque todo su poder propio está

reunido y situado en esta ciudad.

La elfíccion de la Capital no es materia de gusto, ni de fantasía,

como la elección de un tocado para una dama. No es mas libre un

hombre de elegir el lugar de su cuerpo, en que ha de colocar su

cabeza, que un país el de su cuerpo político en que ha de colocar su

Capital. La geografía política de los pueblos, se hace por leyes y

fuerzas naturales que presiden al desarrollo de su organismo, contra

el poder mismo de las leyes artificiales del hombre. Buenos Aires ha

nacido y se ha formado Capital, no de una Provincia destinada á vivir

una existencia separada, sino con el Vireinato que recibió el nombre

de Buenos Aires, porque de Buenos Aires dependía el desarrollo de su

^ida, como de ese desarrollo dependía la vida y conservación de

Buenos Aires. Así, no hay que olvidar una cosa, y es que no se trata

de discutir si Buenos Aires debe ser ó no Capital argentina; es

cuestión decidida y resuelta. Depositaría del poder de la Nación, en

todos los recursos y elementos económicos que forman el poder argen-

tino, no hay gobierno ni autoridad nacional posible para nuestro país,

sin la dotación de esta ciudad.poder^ ó mejor dicho de esta ciudad-na-

ción, para residir con jurisdicción exclusiva, inmediata y directamente

suya.

O es Buenos Aires Capital de la República Argentina, ó la Repúbli-
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ca vive sin Capital y sin Gobierno, en manos del poder que, sin ser

nacional, ocupe y retenga á Buenos Aires bajo su jurisdicción exclusi-

va, con cualquier nombre, aunque no se diga Gobierno Nacional ni

argentino.

Sacar la Capital argentina de Buenos Aires, es invertir toda la

Constitución, no solo escrita, sino real y virtual^ toda la historia

política argentina de que la Capital en Buenos Aires, es todo el resu-

men y expresión.

En torno de la cuestión de Capital se desenvuelve la historia entera

del poder en este país; ¿por qué razón? La hemos dado mil veces.

Poi'que según sus condiciones de formación geográficas y económicas,

la Capital es el Poder
^ y el Poder es el Gobierno, cuando no es un Go-

bierno nominal y platónico. El poder argentino está en Buenos Aire.s,

y por eso es que no hay otro medio de constituir y completar la organi-

zación política argentina, que dar á la Nación ¡lor Capital la ciudad de

Buenos Aires.

Es por eso que cada vez que se ha tratado de constituir el Gobierno

ó la autoridad que debia reemplazar á la derrocada el 25 de Mayo de

1810, se ha tratado de la cuestión de Capital en primera línea, como

una de sus bases y puntos <le i)artlda. Así, en mi libro de las Biises y
Pimíos de partida para la organización de la República Argentina,

que mandé desde Chile en 1852, sostuve, en la primera y segunda

edición, que la Ciudad de Buenos Aires era la Capital histórica, tácita y

natural de la Nación.

No fué sino después de la revolución del 1 1 de Setiembre de ese

año, en que Buenos Aires se separó de la Nación, que opiné que todo

Gobierno Nacional era imposible con la Capital de la República en

Buenos Aires, con las proporciones que recibió de España para ser

Capital de una vasta vice-monarquía, diez veces mas grande que la

misma Metrópoli española.

En 18 1 8, en 1826, en 1853, en 1860, por fin hoy mismo, la cuestión

<le Capital viene á ser la llave de la organización de una autoridad

general y común para toda la República Argentina.

Dar á la Nación por Capital la ciudad de Buenos Aires, no es

cuestión de mera geografía. Es dar al Gobierno de la Nación el

poder que le falta para ser realmente un Gobierno, porque Buenos

Aires es realmente el poder, no por ser la mas grande y bella ciudad
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de la Nación, ni por razón de ser su Capital tradicional é histórica, sino-

por una causa mas fuerte que todas esas, á saber: porque en ella se

encuentran reunidos y existen radicados todos los elementos y recursos

nacionales del poder económico y rentístico, en que el poder político

real y positivo, consiste y reside én este país. La cuestión de Capital

es cuestión de poder, Buenos Aires es la Capital argentina, porque ella

es el poder argentino.

Por eso es que dejar la cuestión de Capital sin solución, ha sido

siempre dejar á la Nación sin Gobierno, ó lo que es igual al Gobierno

sin poder.

En todo caso, al país sin autoridad, sin paz, sin seguridad, sin

dirección política, sin respetabilidad, porque la condición del goce de

estos beneficios, es la existencia de una autoridad regular, eficaz y

fuerte. Autoridad que no es fuerte, no es autoridad en países de raza

esencial é históricamente autoritaria.

La última guerra ha nacido precisamente de este origen, y la intui-

ción nacional del país se ha apercibido de que no tendremos paz

estable, si continúa sin la solución natural y única de su cuestión de

capital argentina en Buenos Aires, que no es otra cosa que la de un

Gobierno general y común para todos los pueblos argentinos.

§ XIII

Es Buenos Aires la Ciudad-Nación de que hablaba Rossi

(Escrito antes de sancionada la Ley de Capital)

Buenos Aires como Capital argentina, es esa «ciudad-nación» que,

según Rossi, en todos los Estados consolidados, es teatro de todas las

capacidades, fin de todas las ambiciones, que van á ilustrar todos los

talentos, á enriquecer todas las fortunas, que todas las artes adornan

y embellecen á porfía, objeto del pensamiento, de los placeres, de los

votos de todos, orgullo del país, reina aceptada, á quien los palacios y
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las cliozas, las aldeas y las ciudades rinden homenage. ¿Es un bien?

¿Es un mal? Qué importa! Es un hecho, y un síntoma. Y este

hecho es el resumen de la Historia Argentina.

Si hay en el mundo una Ciudad-Capital para la que hayan sido es-

critas estas palabras, es la ciudad de Buenos Aires, en que está reasu-

mida la Nación Argentina, no por ser su simple y nueva Capital

histórica y tradicional; no tampoco por ser la mas grande, culta y
opulenta de sus ciudades, sino porque todos los elementos y recur-

sos del poder nacional argentino, puerto, irdjtco, aduana, crédito, tesoro,

administración, registros, archivos, ofcinas, monumentos históricos, se

hallan reconcentrados, establecidos y arraigados en la ciudad de

Buenos Aires, por la legislación, la historia y la costumbre del país

argentino.

No es libre la República Argentina de darse otra capital que la

ciudad de Buenos Aires en su condición presente.

Su situación y modo de ser en este punto, son únicos en el mundo.

Para todo otro Estado, la elección de su Capital puede ser mas ó me-

nos facultativa ó potestativa. En la República Argentina, colocar su

capital fuera de la ciudad de Buenos Aires, es tan imposible como

colocar la cabeza de un hombre donde está su estómago. Es de-

capitarla, quitarle su existencia orgánica, despedazar el país en dos

mitades muertas, no en dos Estados vivientes y capaces de vida po-

h'tica.

Está situada la cabeza donde están los órganos vitales del país, por

los hechos y antecedentes orgánicos de su historia. Allí es preciso

dejarla, porque allí está situado el poder, es decir, el Gobierno,

pues el Gobierno es un mero nombre cuando su poder no es un

hecho.

Una de esas grandes ocasiones de acabar la obra de la Constitución

Argentina, y de dar al organismo de su Gobierno general el poder

que le falta, por causa de su división actual en dos Gobiernos, podía

muy bien surgir de una crisis internacional amenazante contra el

equilibrio en que reposa el actual edificio geográfico del continente

sud-americano.

Como en conflictos tales, nadie corre mas riesgo de perder que el

que mas tiene que perder, á la República Argentina, la mas rica en

territorio y la mas espuesta, por lo tanto, á la codicia de sus vecinos
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necesitados de él, le conviene dar á su Gobierno la fuerza y vigor su-

ficientes para defenderse, cuando menos, del poder combinado de

agresores posibles.

Esa es la fuerza que le falta por la división en que está su Gobier-

no, en dos Gobiernos nacionales.

La división del Gobierno trae la del país y su sociedad en dos cam-

pos, por no decir en dos países, de los cuales corre uno siempre el

riesgo de buscar el poder doméstico que le falta, en el auxilio del po-

der extranjero.

Bien puede la República aglomerar todos los ejércitos que quiera;

como los ejércitos no son la fuerza, ni la causa de la fuerza, sino el

producto de la fuerza que reside dinámicamente en la unidad de todos

los elementos de poder que la República contiene, la debilidad é impo-

tencia de la Nación, contra una coalición de sus vecinos unitarios,

coexistiría toda entera con los mas numerosos ejércitos, mientras esté

gobernada por dos Gobiernos nacionales, rivales y enemigos virtua-

les uno de otro, por lo mismo que ambos son nacionales y aspiran á

gobernar la misma Nación.

Así, su primera necesidad para la guerra como su primera necesi-

dad para la [¡az, será la consolidación y amalgamación de sus poderes

desmembrados y dispersos, en un solo Gobierno nacional, unido, com-

pacto y concentrado en el punto en que residen y se encuentran esta-

blecidos de hecho, por los antecedentes de su historia.

Ese lugar en la República Argentina es la ciudad de Buenos Aires;

Ciudad-Naciúti que pi-rtenece á todos los argentinos, como todos los

argentinos le pertenecen á ella.

Una nación compacta y bien hecha, no es aquella en que todas sus

partes son independientes unas de otras, sino aquella en que todas

sus partes dependen unas de otras. Esa dependencia mutua en lo

doméstico, es la llave de su independencia nacional, respecto del ex-

tranjero.

Quiero decir que todos los argentinos tienen derecho y deben con-

currir á la elección, formación y gestión del Gobierno único, que

debe residir en Buenos Aires, con jurisdicción local, directa y exclu-

siva en esa residencia.

Esta organización es un hecho; hecho existente, vivo y palpitante,

por mas que se disfrace con el papel de una Constitución escrita, que
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solo existe escrita para desautorizar y quitar al verdadero Gobierno

nacional de hecho el poder moral de la legalidad.

No habria mas que hacer sino dar la consagración ó sanción ¡kl

derecho al Gobierno nacional, que ya posee por la fuerza de las co-

sas, el gobierno de hecho de la República Argentina, que es aquel de

los dos Gobiernos coexistentes, el que gobierna á la ciudad nacional

de Buenos Aires.

En una palabra, reconocer á esa ciudad por capital de la Repú-

blica Argentina, ó lo que es lo mismo, nacionalizar de derecho á

Buenos Aires, como lo está ya de hecho, por la naturaleza legislati-

va y constituyente de los acontecimientos.

Esta fué la convicción y recurso supremo de Rivadavia cuando en

el año 1825, la República debilitada por la subdivisión de sus poderes,

vio amenazada su integridad por la ambición del Imperio del Brasil, y

la del libertador Bolívar, que en nombre del derecho de la victoria, se

constituia en arbitro de la mitad del suelo argentino.

Esta misma fué la convicción y el recurso supremo de la República

Argentina, cuando, desde 1810 á 1825, obedeció y siguió al Gobierno

de Buenos Aires, como al Gobierno nacional de todos los argentinos,

en la lucha de su independencia contra España. Sin esa unidad de

acción y de gobierno no existiría hoy la República Argentina en la

familia de las naciones, como Estado independiente y soberano.

Hoy, como entonces, su primera máquina de guerra, es la existencia

de un gobierno fuerte de todas las fuerzas y energías del país, por su

consolidación en un solo Gobierno nacional argentino, de hecho y de

derecho.

A esa máquina ó maquinaria deben, al menos, Chile y el Brasil, el

poder que se pretende amenazante á la integridad territorial de las

Repúblicas de Sud-América debilitadas, no por falta de soldados, sino

de gobiernos serios.

Vá á llegar el día en que todos sus Estados tendrán que buscar en la

reconstrucción del equilibrio, ó, lo que es lo mismo, en la constitución

general del continente, la oportunidad y la garantía de la constitución

del Gobierno Nacional de cada uno. La América del Sud tendrá que

rectificar las líneas principales de su geografía política-internacional,

definir y fijar sus fronteras, por un acuerdo general.

No de otro modo se han constituido y existen afianzados los Estados
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del viejo mundo europeo. Cada uno existe equilibrado y apoyado

por el equilibrio de todos en el orden continental, de un sistema eu-

ropeo.

Ese sistema es el que falta á los Estados modernos de Sud-América,

que han vivido hasta aquí dispersos, reñidos, y disputando por límites,

con sus propias armas, en vez de buscarlos, en la voz y autoridad de

la América misma, reunida en un Congreso internacional ó continental

constituyente.

La Europa ha tenido muchos en lo que vá de este siglo ;
la América

del Sud habló de tenerlo en Panamá^ en 1826, y después solo ha tenido

Congresos americanos en el nombre, regionales en la realidad.

Al hablar del acuerdo que la América necesita, no hablo de esa

unión paradojal y quimérica en un solo cuerpo político, ni en una Con-

federación que algunos creen posible. Hablo de esa unión interna-

cional que deja á cada Estado el hecho y goce de su entera inde-

pendencia.

De confederarse á' unir sus esfuerzos para propósitos de interés

común, hay mucha diferencia. Primero que confederarse, los nuevos

Estados de Sud-América necesitan acercarse, entenderse, confraternizar

entre sí, vivir en paz para cambiar sus intereses y conveniencias en

el sentido de su progreso común y general americano.

Esto es lo que su diplomacia tiene el deber de buscar, ya sea por

negociaciones parciales y separadas, ya en Congresos continentales,

de que es capaz en ocasiones graves y solemnes.

Esto es lo que no ha hecho hasta aquí en los setenta años que hace

cjue tomó en sus manos el gobierno de sus destinos.

XIV

Lo que ha perdido la Nación por falta de una Capital

Sin la ausencia de una Capital, no habría tenido lugar n! razón de

ser el acaecimiento de la guerra de 1880 en Buenos Aires. Esa falta
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hacia existir en Buenos Aires á los dos gobiernos que han sido los

dos beligerantes. El uno, armado de toda la jurisdicción civil de la

Ciuilad-Capitalde la Provincia de Buenos Aires; el otro, aunque Supremo,

hospedado allí sin la menor jurisdicción local, teniendo necesidad de

Iraer de las Provincias ejércitos armados, para hacerse obedecer y

respetar en el lugar de su residencia.

La guerra no necesitó para estallar, sino que una común aspiración

encontrada se produjera, como causa natural de su rivalidad.

Así sucedió, y vimos por eso nacer una guerra que, á fuer de

ser reconocidas sus causas, los beligerantes no se tomaron el trabajo

de explicarlas.

La guerra empezó sin declaración de ninguna de las partes y se hizo

toda entera, sin que el público viese explicados sus motivos, ni pro-

pósitos, en manifiestos ni documento alguno oficial, de los que son de

rigor en los usos de la guerra, aún de la guerra civil.

Jamás hubo una guerra menos explicada, porque jamás hubo guerra

mas obvia y comprensible. Baste decir que lejos de ser nueva, era

una continuación de la que existia hace sesenta años, entre los mismos

dos factores, por los mismos motivos, con el mismo propósito de ser

un solo y único Gobierno de la Nación, residente único y solo en la

gran Ciudad-Nación^ que es la Ciudad-Capital de Buenos Aires, por

razou de ser la Ciudad-puerto^ la Ciudad-mercado^ la Ciitdad-trdfico y

comercio, la Ciudad-aduana, la Ciudad-crédito y Banco, la Ciudad-mo-

neda, la Ciudad-tesoro, en una palabra, la Ciudad-poder, la Ciudad-

Gobierno de la Nación.

Buenos Aires será todo por la Nación, á condición de ser todo para

ia Nación, inclusa ella misma, bien entendido.

La República tan bien llamada Argentina, por ser hecha de plata

y oro por la naturaleza, que podría estar á la vanguardia del Brasil y
de Chile, con solo asumir la posición y rol orgánico que le marca la

naturaleza misma, goza, tal vez, de menos iniciativa que ellos.

¿ Qué necesita para ponerse á la cabeza de sus vecinos y de todos los

Estados de la América del Sud ? Que la ciudad de Buenos Aires

consienta en ser la Capital de la Nación Argentina, en vez de ser mo-

desta Capital de una Provincia rica, pudiendo serlo de catorce Pro-

vincias, capaces de ser opulentas.
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§XV

La Capital era el Vireinato, en cierto modo, por la Ordenanza que cons-

tituia su régimen colonial

Para comprender lo actual, tenemos que volver continuamente á lo

pasado. Hemos tenido imitadores de Tocqueville, en su estudio de la

Democracia en América, sin recordar que para completar ese estudio,

se ocupó del antiguo régimen en Francia.

La solución de esa cuestión en tales términos, importa, no solamente

á la existencia de un Gobierno Nacional, como guardián del orden y

de la paz, de que el país necesita para prosperar, sino también es

indispensable condición de la libertad y progreso de todo el país

argentino, porque lo es de su paz y seguridad pública.

Este punto es de suma importancia, y requiere grande atención de los

hombres públicos del país.

La Capital, según la dejó hecha el régimen de organización colonial

que tenia nuestro país antes de 1810, era una máquina económica de

poder absoluto. Fué construida para concentrar todas las fuerzas

económicas del país argentino en el recinto de la Provincia-Capital de

Buenos Aires, en que residía el Virey con el doble cargo de goberna-

dor déla Provincia y Virey del Vireinato que tenia por Capital á toda

la Provincia de Buenos Aires.

Al Virey se lo llevó la corriente de la Revolución, pero quedó el

Gobernador de la Provincia-Capital, con el manejo y posesión de la

máquina de gobierno absoluto del país entero.

Nos asustamos ahora de lo que se llama «/í/í/íi de sitio. Pero olvida-

mos que hemos vivido dos siglos en estado de sitio, bajo un gobierno

armado de la suma de los poderes públicos. Rosas no inventó esa

máquina en 1835. La recibió con el gobierno de la Provincia, como

su simple gobernador, el cual siguió siendo por la fuerza de la máquina

una especie de Virey, sin mas Rey que él mismo, es decir, soberano

él mismo del país que tuvo por soberano al Rey de España, hasta

1810.
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Las fuerzas vitales del Vireinato ó del país que lo fué, cuya maqui-

naria colonial concentraba en la Provincia-Capital de su mando inme-

diato y exclusivo, antes de 1810, fueron concentradas, después que el

Vireinato perdió la mitad de su territorio, en la Ciudad de Buenos

Aires, que siguió siendo la misma máquina económica de poder, de

rentas, de crédito, de tesoro, cuyo caudal de fuerza concentrada, quedó

en manos de su gobernador-virey, y mas tarde, si no Virey, al menos

vicft-soberano del pueblo de Buenos Aires, y de los catorce pueblos

argentinos.

En vez de reconstruir la máquina del poder que ésta creaba y produ-

cía para el Rey de España, en el sentido de que lo creaba y colocaba

en manos del nuevo soberano, que era el mismo pueblo de toda la Na-

ción, á quien pertenecía todo el tesoro que ella misma producía, la

máquina cambió de nombre y de operaciones, pero no de construcción,

y su resultado siguió siendo el mismo que bajo el sistema colonial.

El caudal de recursos y poderes concentrados por la máquina queda-

ba en el recipiente, que era la Capital, para consumirse, no en be-

neficio áA pueblo de Buefios Aires, como decimos impropiamente, sino

de la porción de ese pueblo, que manejó la maquinaria, es decir, del

pueblo oficial, minoría privilegiada que tomó el trono desocupado por

el Vire}', y lo ocupó y benefició en nombre de la República indepen-

diente.

Bastó dejar intacta la máquina realista de poder absoluto y omní-

modo, para que el estado de sitio orgánico y constitucional del tiempo

de la colonia, continuase existiendo, bajo el manto del gobierno cons-

titucional de la República dicha libre.

La suma de poder condensado en Buenos Aires por la acción de la

vieja .maquinaria colonial, mantenida de un modo latente, lejos de dis-

minuir en valor, ha crecido y aumentado en proporción del desarrollo,

que nuevos manantiales económicos de fuerza han recibido del aumento

de la producción de la tierra, del comercio, de los cambios, del crédito,

de la población y de todas las condiciones de 1-a vida moderna en Bue-

nos Aires.

Pero la máquina creatriz de poder omnímodo, es también máquina

productora de revolución y de discordias
;
y así como ella produjo la

Revolucion-madre de 1810, ha seguido produciendo las revoluciones-

T. VIII, J7
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Hi^|B3rp ¡^t(teias de la injusticia del régimen colonial, conservado con el

<ÜEtfr¿zufleKmievo régimen libre.

h E^aesJltf-^ue ha llegado el tiempo de corregir, y la gloria del cam-

bio^iéfae'sifeírípre á Buenos Aires, como en 1810. Podrá no parecerlo

afeí ^dbst^joí'dfe los que olvidan que hay dos Buenos Aires, según que

Iít)í©rDi'Íh6Íl!iíS3íepresentada en sus intereses y dirección fundamentales,

porsestelió aqa'efpartido de sus propios hijos.

aül0ipo[e^ííeí:l¥9 ^«íte todos ven, es que de Buenos Aires han partido

el movimiento y la fuerzas que hoy agitan la obra del coronamiento

d|fjl„jSidilkHyf(y-"gá(ií^; de la Nación. Es de Buenos Aires de donde han

g^¿i^9l,,§3ípi^^ifi-fj,| poder del Presidente reformador, los elementos

i{|^e^fjil^'jy^Q!^ftls& que han hecho la candidatura de su sucesor en

gj Pj9i4CTi3^ici^nirAsiifitffR3 'í'^is dejó principiada. En Buenos Aires han

9g^tji^^if)j^f)(^ ^yÍp¿^g(^es!diendo, ayudados y sostenidos por elemen-

tos sof5Íf^g^,35 ij^^^ós'íSjc^'tiiaJos en la misma Buenos Aires.

,Y si de Buenos, Aires 110 sale el poder que ha de llevar á cabo la
-Rttsint KniupRm rA-iOQSo])K r 1

transformación. que el país reclama, y de la cual debe recibir la
-sd n-j orí ,98Timuaii03 íifiq

plenitud dcpodcry rang"o,que le toca en el concierto de los poderes
Onia j'iln-ímErrjo-iqnri gom»3lrt

^

'^_

de Su.d-Améric3, no lo recibirá de otra dirección, pues no existe en
líAt ,-Il03D 29 jBi'iBniupr.m £1 o[ ' '^

otro punto de la República, desde que fueron arruinados los Estados
j.oq 5l)r>qu30g3D oncrií la oíiior '

fitorales, que,,en iS'^z tnajerpn el cambio liberal de entonces, y la
-n3q3l)ni'¿birduq3>r-'j;l sb-b-icTrtiüri '

'

reforma de 1S60 que trasladó sus elementos de influjo y poder á Bue-

nos Aires, donde hoy están.

-jrjmpj-^üjyy^ pPeciosa'de esté huevo empuje de regeneración hacia

Rí4"«ííel3¿^sy"8éí"nWí)'¿^d&tí?íb's''(Í'8uestra civilización política, está

eff'í?Pffi{{B'%i% i^feugíi^ol^'A'PréM'cafee desempeñar.
.3-ldií J

fil sb noioor. k! loq g3TÍA aon-jua n'í obj

-Kibab Eoial jtiJn^íiil obom nu sb Kbinaírij

(OlIoTiBEsb bb nüiaioqoíq n3g)!)J£rY'rJ[iiJ'= '<.

onwrnur, lab obiJioa'i niitl bsisijÍ abgooimóno.

,nl¡b3-iD lab ,8oidmí;D sol sb ,üi-JTíimoD I-jb ,K-i-it

-si)H na r.n-i3bom Blipoiifeisfaii^mitiiiiAires^BitericíS' Aires

crNipgHPiíífibgEeste t;eAdirraJreli(pcniáto<iJe£'brf8ai^!el Gobierno Nacional

4s (I^UlSPí^ AlÍBe&,r8Ín) lieducit- suiJ3fi{teitbáí¿)eíorin'¿inbre, por una razón

nmyu>$i>w^iejiyajefe,ofc}me3el-i^DflerbBSfiáiBs¡ída{10' ^f Radicado orgánica-
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mente en Buenos Aires, ó mejor dicho, el poder argentino es Buenos

Aires, en cuanto á los elementos económicos de ese poder argentino,

— V. g. : trdjico^ rt,/í/í?«<7 ( impuesto ), crédito^ de que la aduana es

gage ] Ba/ico, dicho de la Piovincia, que es oficina fiscal, encargada

de levantar empréstitos interiores por la emisión de deuda pública,

en forma de papel moneda ;
¿esoro nacional, en una palabra, que

se surte del impuesto y del empréstito ( emisión de papel ó deuda-

moneda.)

Y como todos esos elementos de poder son, ¡)or su naturaleza, na-

cionales y pertenecen á la Nación, el GobiernoNacional estay tiene

que estar residiendo donde están sus elementos; no como mero es-

pectador y hii'spedf sino como tenedor y administrador de ellos, sin

la participación de otro gobierno cuahjuiera, porque si los posee á

medias con otro, no es un gobierno entero, sino medio gobierno,

cuando mas.

No están en Buenos Aires esos elementos del [loder argentino por

la obra de una ley, sino por la constitución orgánica, que recibió el

país desde su formación de colonia de España, para utilidad, no de

los colonos, sino de la Metrópoli.

No se decretan las capitales de las naciones. Son obra de la ley

del organismo necesario, que las hace existir como cuerpos sociales.

Son la conilicion de su vida misma.

Esta ha sido al menos la ley natural de formación de la capital del

pueblo argentino en Buenos Aires. La capital se ha formado con él

y al mismo tiempo.

Hoy no está en su mano cambiarla. El Gobierno tiene que estar

y residir en el lugar donde está el poder, que lo hace ser Gobierno.

Según esta ley orgánica de la constitución natural del país argen-

tino, no es Gobierno nacional argentino, sino el que reside en Buenos

Aires, y gobierna á la ciudad de Buenos Aires de un modo directo,

exclusivo y local.

Esta condición última, es lo que se llama y es, \?í jurisdicción.

El Gobierno que la ejercía en Buenos Aires era Gobierno nacional,

aunque se llamase Gobierno provincial.

El nombre no hace al caso.

Así, bien puede llamarse nacional un Gobierno que resida en Bue-

nos Aires, si no ejerce su jurisdicción local, directa y exclusiva en los
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elementos del poder nacional, situados en Buenos Aires, no es Go-

bierno nacional, sino de nombre; as!, bien puede llamarse Gobierno de

la Provincia un Gobierno que resida en Buenos Aires, si él ejerce la

jurisdicción local, directa y exclusiva en Buenos Aires, es en realidad

Gobierno nacional, porque gobierna con los elementos del poder

nacional, que nadie sino él posee y ejerce.

En este último caso, la Nación está sin Gobierno nacional , real y

efectivo.

Y este es el caso que se produce en la República Argentina, cuan-

do la capital ó residencia del Gobierno nacional se fija en el Rosario,

en Belgrano, ú otro lugar mas ó menos secundario de la República.

Ningún punto en que no estén radicados los elementos del po-

der nacional, ó su centro de gravitación (como el tráfico, renta de

aduana^ crédito, tesoro nacional), no es ni puede ser capital, sino

de nombre.

En asunto de Capital, ó residencia del poder real y efectivo del

país todo, la República Argentina es un país solo y único en el mun-

do, que no se parece á ningún otro por la obra de su historia y de

los precedentes de su vida orgánica, inicial.

Según esto, el punto de partida de todo movimiento orgánico de la

República Argentina está hoy en Buenos Aires, como estuvo siempre,

aun en los casos en que pareció estar en Entre Rios, y en el alto

litoral, como en 1852.

De Buenos Aires partió la accioii que levantó y manejó Urquiza

contra Rosas; y desde que los medios que hicieron á Entre Rios el ins-

trumento y brazo de Buenos Aires para vencer al Gobernador Rosas,

desaparecieron de aquella Provincia para volver á Buenos Aires, esta

ciudad volvió á ser el centro y punto de partida de toda acción directiva

y gubernamental en las Provincias de la República Argentina. Así

están hoy las cosas. Nada confirma tanto esta verdad como lo suce-

dido en 1880. El Gobierno nacional del Dr. Avellaneda ha sacado

de Buenos Aires todos los elementos de poder que le han servido para

vencer al Gobernador de la misma Buenos Aires, por el instrumento,

no de las Provincias únicamente, sino también de la Provincia misma

de Buenos Aires, entendida con las otilas, para obrar en ese sentido

común y nacional. Hasta la carrera y el prestigio de los jefes del

movimiento nacional de 18S0, se han formado y han sido product
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formado en Buenos Aires, donde se educó también el que derrocó á

Rosas, en 1852.

La causa nacional ha sido mas feliz esta vez que en 1852, por esa

circunstancia, y por la de haber tenido en la misma Buenos Aires

la base y cuartel general de su campaña orgánica y centralista.

Siempre que el Gobierno Nacional no sea el único y exclusivo

Gobierno de Buenos Aires; y siempre que exista otro á su lado, aun-

que se titule Gobierno de la Provincia, la jurisdicción nacional en la

Capital estará dividida en dos Gobiernos, que renacen en el hecho

como dos Gobiernos nacionales, por la naturaleza nacional de la ju-

risdicción, y de los elementos de gobierno que están divididos entre

los dos.

Mas bien que dos Gobiernos, son dos mitades de un Gobierno na-

cional argentino, debilitado por su división y por su natural rivalidad

y antagonismo, en que los hará vivir el deseo da absorberse el uno al

otro, para completarse.

Uno de los dos estará de mas y tendrá que desaparecer para que

la República Argentina tenga un Gobierno nacional verdadero, fuerte

y eficaz: ó el Gobierno de Buenos Aires dicho provincial, tendrá que

ser el Gobierno de toda la Nación, á título de poseedor único de los

elementos del poder nacional, encerrados en Buenos Aires; ó el Go-

bierno dicho nacional, por la razón de ser elegido por toda la Nación,

tendrá que ser el solo Gobierno local y exclusivo de Buenos Aires,

como propietario de todos los elementos nacionales de poder, de que

€Stá formado el Gobierno dicho de Buenos Aires.

Lo primero seria dar á una sola Provincia el ejercicio del gobierno

de toda la Nación; lo segundo seria dar á la Nación el gobierno de

todas las Provincias, de que ella se compone, como es justo y regular.

En una palabra, no tiene la Nación otro medio de entrar en posesión

de sus elementos propios de gobierno, que poseer la ciudad de Buenos

Aires, como su capital.
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§ XYII

La elección de la Capital no es facultativa. Viene de la historia y de las

cosas

La ciudad de Buenos Aires, Capital, fué como un recipiente y de-

pósito, en que el poder general de estas Provincias se encontró acu-

mulado, por la organización que España dio á su colonia del Plata.

En virtud de ese hecho la elección de Capital no es facultativa ni ar-

bitraria en este país. Ella está donde residen los elementos y recursos-

del poder efectivo de gobernar á la Nación toda.

Dar al Gobierno Nacional por residencia y territorio de su poder

directo y exclusivo, la ciudad de Buenos Aires, es darle el poder que

le faltaba para dejar de ser un Gobierno de nombre.

La cuestión de Capital en este país, no es cuestión de mera geogra-

fía política. Es mera cuestión de poder efectivo, de Gobierno de

hecho, de autoridad eficaz, de orden legal verdadero, de paz dura-

ble y de progreso no interrumpido.

Colocad la capital nacional donde queráis, si no la dejais en Bue-

nos Aires, creáis una capital de mero nombre. Buenos Aires con el

nombre de simple Provincia, igual á cualquiera otra, seguirá siendo

la verdadera capital de todas las demás.

Dad el nombre de Gobierno nacional^ al Gobierno que queráis, no

será tal Gobierno nacional, si no le dais por residencia á Buenos Ai-

res, donde está de hecho el poder nacional. Un simple juez de paz

seguirá siendo el jefe de la Nación, si dejais en sus manos la juris-

dicción local, directay exclusiva de la ciudad de Buenos Aires. La razón

de esto es tangible y palmaria.

Buenos Aires es en este país la Ciudad-poder, la Ciudad-nación; no

por la obra de un milagro, ni de la ceguedad del acaso, sino porque fué

dotada de todos los elementos del poder supremo de estas Provin-

cias, por su organización primitiva española, que la hizo ser el cen-

tro de gravitación del tráfico internacional, como puerto favorito de
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la Nación; el manantial del impuesto de ese tráfico, que es la aduana;

el asiento del crédito público, que tiene su gaje en ese impuesto, y

la tesorería, que se surte de esas dos fuentes del Erario, á saber: el

iinpuesio y el etnpréstito.

Estos son los elementos sustanciales y verdaderos del poder públi-

co, aunque se llamen de otro modo. Donde ellos se encuentran,

allí está el poder real, aunque la ley escrita declare que está en

otra parte.

Declarando á Buenos Aires Capital de la República Argentina, la

ley no hace mas que confirmar y ratificar un hecho que es obra y

resumen de la historia nacional argentina, es decir, de los hechos de

que se compone toda su entera existencia de cuerpo social y polí-

tico, antes colonia de España, y después República independiente.

XVIII

La organización del país argentino data del dia en que España empezó

su fundación

La organización de nuestro país data desde el dia en que España

empezó su fundación. El trabajo de su constitución real ha durado

tanto como la cadena de su existencia.

El progreso gradual de esa obra secular y sucesiva, es lo que la

filosofía del dia llama nwlucion. Aunque no hay dos de esa cadena

de dias que se parezcan; aunque el objeto que se desenvuelve, cam-

bie de manos, de nombre, de forma, la identidad de su individuo y

organismo, es innegable y constante.

El ói-gano motor y dirigente de nuestro cuerpo social argentino,

está donde la mano de España colocó sus elementos de fuerza vital,

impulsiva. ,,

Los colocó según la mente y destino de su creación, en Buenos

Aires. j
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Conforme á este plan natural de creación, puso la capital de la co-

lonia del Plata, donde la geografía y las condiciones del suelo conve-

nían mejor á su designio, que fué mantener su establecimiento al

abrigo de dos peligros, el de la ambición y rivalidades de otras nacio-

nes, y el de la insubordinación ó rebelión posible de sus colonos. A
esos peligros se añadía un tercero, el de los indígenas, dueños del

suelo, que lo perdieron por la conquista española.

Para capital de la colonia fundó España la Ciudad de la San-

tísima Trinidad, pzurto de Buenos Aires, en la embocadura del gran

Rio de la Plata, en que desaguan los mas opulentos afluentes del mun-

do. Es decir, que tomó á los rios-caminos-caminantes, por colabo-

radores de su obra, y si sus leyes no hubiesen hecho á Buenos Aires,

la acción de los rios y de sus llanuras, lo hubiesen formado y

hecho centro capital de esas regiones, en el punto en que está.

Colocó en la ciudad-puerto los recursos y medios de gobierno de

este país, y situó la residencia del Gobierno en la ciudad que no

podia dejar de ser la capital, desde que era centro y depósito de

todos los elementos y recursos del poder; puerto, vias, tráfico, po-

jblacion, rentas, tesoro.

Dio á esa capital dimensiones y recursos apropiados para que el

Gobierno encargado de la custodia y defensa de estos lejanos esta-

blecimientos de España en América, fuese mas fuerte que todas las

resistencias posibles de los colonos, desde luego, de los vecinos lu-

sitanos, en seguida.

Buenos Aires creció con el tráfico de su puerto y de los rios que

le trajeron las riquezas naturales de ese tiempo, que eran los meta-

Jes preciosos del Norte. La riqueza rural del Sud no habia na-

cido.

Para hacer irresistible la autoridad y poder de su Gobierno omní-

modo é ilimitado, puso en la jurisdicción inmediata, local y exclusiva

de su jefe, el Gobierno provincial de Buenos Aires, y á su go-

bernador hizo Virey General de todas las Provincias del Vireinato

de la Plata.

La capital robustecida por la campaña de la Provincia de Buenos

Aires, fué el centro vice-metropolitano, que convenía á la seguridad

de ese reino colonial. La capital en otra forma, y con menos poder,

hubiera sido un peligro de perdición, en faz de tantas asechanzas in-
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ternas y extranjeras, como conspiraban contra esos codiciados domi-

nios de España. Era la capital que convenia para residencia de su

Gobierno omnipotente, ilimitado y omnímodo, que gobernaba en nom-

bre y para las conveniencias de la corona de España.

A los dos siglos de una existencia regular y progresiva, la colonia

española de las Provincias del Rio de la Plata, llegada á su completo

desenvolvimiento, pasó por una revolución profunda y decisiva, que

arrancó su soberanía de manos de la España, y la colocó en poder

de su propio pueblo argentino. De la dependencia absoluta de un

soberano extranjero, á la independencia absoluta de todo dominio de

fuera, la distancia era grande. Y como no basta proclamarse sobe-

rano para entender y saber ejercer su soberanía, la porción de las

Provincias menos inteligente, siguió viviendo en la dependencia de

la porción mas adelantada, que era la Capital, en que residió el Virey

de España.

Si la integridad de la Capital, compuesta de la ciudad de Buenos

Aires y de su campaña ó provincia, fué bajo el antiguo régimen, la

garantía que conservó á España la dominación de esa colonia; la

división de la Capital en sus dos partes principales, la ciudad y la

provincia, vino á ser la garantía del poder soberano pasado á manos

del pueblo argentino.

Pero esto es lo que no cambiaron los revolucionarios, sea por cálculo

de ambición, ó pjr inexperiencia.

Siendo ellos mismos los residentes de la Capital que contenia el

gobierno, hallaron tal vez mas conveniente conservar aquella forma,

que habia dado al Virey el goce del poder soberano, en que ellos lo

sucedieron, por solo residir en su residencia.

Pero mas creíble es que conservaron ese modo de ser de la cons-

titución colonial, porque ignorando su secreto creyeron que bastaba

darse la constitución escrita de una República libre, para dar á la

Nación la soberanía de sí misma, no obstante la conservación del

organismo colonial, en lo tocante á la Capital, en que tuvo su asiento

y resorte la autoridad omnímoda y omnipotente del gobernador-virey

de Buenos Aires.

El hecho fué que siempre que el nuevo Gobierno de la Nación fué

constituido y colocado fuera de Buenos Aires, fué un gobierno de

mero nombre, porque los elementos y fuerzas del poder real del
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país, quedaron existiendo concentrados en la Capital que fué dcf

Vireinato, donde continuó existiendo el poder de hecho que gobernó á

la América.

De los dos poderes acumulados en la persona del jefe de la compleja

Capital, uno como gobernador de la Provincia de Buenos Aires, y otro

como Virey de todas las Provincias del reino, la corriente de la

Revolución se llevó al Virey, pero dejó en pié al Gobernador de la

Provincia que habia estado anexada á la ciudad, Capital de Buenos

Aires, y la ocupó y continuó en posesión de ella, con motivo de haber

estado gobernada por el que habia sido á la vez que Virey del Vireinato,

gobernador de la Provincia de Buenos Aire?. Esa acumulación de

cargos y poderes, que solo habia convenido á la constitución del

Gobierno monárquico y absoluto de la colonia de España, era bastante

causa para anonadar la soberanía de la República independiente, si se

conservaba después de la revolución.

Conservada de hecho, desde que el Gobernador de la Provincia de

Buenos Aires, sin mas que con ese título, seguia teniendo el gobierno

de la Ciudad-Capital de la Provincia, que ocupó el Virey, el Gobierno

dicho nacional seguia existiendo dividido en dos gobiernos nacionales, uno

que lo era de hecho, solo porque retenia el poder real, con solo ocupar

la Ciudad-Capital, en que estaban radicados los elementos reales del

antiguo poder omnímodo del Vireinato; y otro, que solo era gobierno

nacional en el nombre, pues le faltaba el poder real, á causa de que no

gobernaba á la Ciudad-Capital, que guardaba las fuerzas y elementos

reales de ese poder.

Un compromiso aparentó conciliarios, haciéndolos coexistir en la

ciudad de Buenos Aires, al dueño de la Ciudad-Capital de la República,

como huésped, y al mero ocupante y tenedor de la ciudad, como dueño

de todo su poder local, directo y exclusivo.

Estos dos poderes, que eran dos faces de un solo poder, vivieron

siempre conspirando por absorberse uno á otro, y fueron en cada

elección de Presidente, los dos grandes í/íí"¿'í?;'«, y los dos principales

candidatos, hasta que convertidos en dos beligerantes, dieron dentro

de la Ciudad-Capital disputada, una batalla sangrienta, cuyo resultado

puso al Gobierno Nacional de derecho en posesión del gobierno nacional

de hecho.

Este es el resultado que se ha consagrado como definitivo por la
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Ley de Capital, que ha venido á hacer lo que debió hacerse hace setenta

años, dividiendo ios dos cargos, que acumulaba el Virey de España

bajo el antiguo régimen, gobernando á la vez la Provincia de Buenos

Aires, y la Capital de las Provincias argentinas, no de Buenos Aires.

Es la Provincia de Buenos Aires la que necesita crear una Capital,

que no tiene, no la Nación que la tiene desde que fué Vireinato.

Si Buenos Aires tuviese derecho de disputar para su Capital de

Provincia á la Nación, la que fué siempre Capital de las Provincias del

Pío de la Plata en todas las leyes españolas, confirmadas en eso, por

los actos inaugurales de la Revolución de Mayo contra España; por

un acto de patriotismo y de grandeza, Buenos Aires ha consentido en

renovar uno de esos magnánimos hechos de desprendimiento, que le

han permitido blasonar en otro tiempo, el honor de haber sido el

creador, no solo de la República Argentina, sino de muchas otras del

continente sud-americano.

§XIX

¿ En qué sentido es confirmación y no cambio la consagración de

Buenos Aires como Capital de la Nación ?

Esta confirmación no es un cambio en este sentido, que deja á

Buenos Aires en su puesto, y á cada argentino en su lugar; no es

propiamente cambio, sino ratificación y confirmación de un antiguo

orden regular de cosas y de gobierno. Cada porteño queda en su

casa, cada casa queda donde estaba, y Buenos Aires sigue siendo la

misma Buenos Aires brillante, rica, gloriosa, que antes lo era, con

esta sola diferencia, que queda fortalecida de todo el poder legítimo

de la Nación.

Semejante mejoramiento no puede ser tomado como hostilidad á la

Ciudad engrandecida. La capitalización de Buenos Aires no es una

hostilidad. No se inflige un rango por via de castigo. Se ciñe una
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corona de honor en las sienes de Buenos Aires, poniéndola á la cabeza

del pueblo argentino.

Si es evidente que Buenos Aires gana en el ascenso, no lo es menos

que las Provincias ascienden á la vez que Buenos Aires. Una nación

hospedada en la Capital, es una madre viuda que vive en casa de una

de sus hijas. Nadie está hospedado cuando habita el suelo de su

nación, y menos que nadie lo está la nación misma. Cada Provincia

gana tanto como Buenos Aires en teñera la gran Ciudad por Capital.

Gana mas que siéndolo ella misma de nombre, porque el poder real de

la Capital dejado en Buenos Aires, como está por la fuerza del pasado,

seguiría dominando á Santa-Fé, á Córdoba, á Entre-Rios, v. g., si

alguna de ellas fuera declarada Capital, sin que estas Provincias

gobernasen en Buenos Aires.

Si cada Provincia gana en el nuevo arreglo, es porque ninguna de

ellas gana mas que la Nación, de que todas son carne de su carne.

No es ello un mero cambio de cosas, sino un cambio de aspecto y
modo de ser de las cosas que siguen existiendo en el lugar donde

estaban, pero en nueva y mejor condición. La Nación no ha dejado

un solo dia de vivir en la cuna de su historia y de su existencia

libre.

En Buenos Aires nació la República Argentina. Aquí está su cuna,

aquí está su fé de bautismo y el acta de estado civil de advenimiento á

la sociedad de las naciones. En los archivos de Buenos Aires existe

nuestra vida atesorada entera de cuatro siglos. Aquí está el acta de

su fundación. Aquí están los decretos que ordenaron las campañas de

Belgrano, de San Martin y de Alvear. Aquí fueron expedidos los

despachos de estos grandes Capitanes. Aquí están los boletines de

sus gloriosas proezas. Aquí están sus tumbas y sus restos preciosos.

Aquí los estandartes y trofeos arrebatados á los enemigos de la

patria.

Nuestro país no ha vivido un solo dia sin Capital. No hubiese

podido vivir sin ella, y su existencia en el mundo geográfico y político,

es la prueba natural mas evidente de que un centro capital ha concen-

trado sus facultades vitales, mantenido y movido su organismo y

definido su existencia. De otro modo, en vez de República Argentina,

habría sido una mera expresión ge «gráfica, como la Italia antes de

constituirse en Nación.
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Es ley natural del mundo viviente, que todo ente orgánico, in-

dividual ó colectivo, empiece su formación por la de su cabeza. Es el

miembro que primero se forma en todo ser viviente.

No somos una colonia de ayer. Esos años son otras tantas leyes que

nos gobiernan con el poder de la costumbre. Esas leyes son nuestra

verdadera Constitución, no escrita, que ninguna otra Constitución

moderna puede dejar de respetar. Esa Constitución de nuestra historia

entera, aunque no escrita, pero viva y palpitante, es la que nos dio y
nos dá por Capital á Buenos Aires.

Esta Capital de nuestra historia antigua colonial, española y realista,

ha sido confirmada por nuestra historia moderna, es decir, de República

Argentina y patria americana y libre.

XX

Es y fué siempre Buenos Aires Capital obligada de la República Argentina

Es Buenos Aires la Capital obligada de la Nación Argentina con ó

sin declaración del Congreso, porque ella encierra la masa de fuerzas

y elementos naturales de poder que el pueblo de la Nación tiene

aglomerado allí, por la obra de su contribución y colaboración diaria

de siglos.

Todavía en las actas de Mayo de 1810, que son las del nacimiento

y bautismo de la República Argentina, en la familia de las naciones, la

ciudad de Buenos Aires, aparece Capital del Rio de la Plata, ó de las

Provincias del Rio de la Plata'; pero no Capital de la Provincia de

Buenos Aires.

I Por qué acto, cuándo las Provincias del Plata, cedieron su Capital á

la Provincia de Buenos Aires?

¿ No es incomprensible entonces que sea ella la que tenga que

cederla á sus dueños?

En todo caso fué la Provincia entera de Buenos Aires, como

dependencia inmediata de su Gobernador y Virey, la Capital de las
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otras, durante el Vireinato; pero disuelto este y contada la Provincia

como una de tantas, no tuvo ella mas derecho que otra cualquiera á

conservar la ciudad de Buenos Aires, como su Capital provincial. Hasta

hoyes, pues. Capital y propiedad común de las argentinos; antes de

ahora formando el Vireinato, hoy la República del Rio de la Plata.

El pueblo argentino es idéntico y el mismo bajo sus dos períodos y
sistemas de gobierno, en su personalidad.

El nombre que llevó de Vireinato de Buenos Aires, no queria decir

que el Vireinato pertenecía á Buenos Aires.

Lo contrario era su verdadero significado; que Buenos Aires

pertenecia al Vireinato de su nombre.

En todo cuerpo orgánico. Estado ó animal, la cabeza es del cuerpo

(como miembro ó parte del cuerpo que es), y no el cuerpo de la

cabeza.

Ese mismo es el sentido en que se dice ho)', Provincia de Buetios

Aires; esto es. Provincia de su Ciudad-Capital\ el real sentido de ello

seria en todo caso, que la ciudad de Buenos Aires pertenecia á la

Provincia, si no fuera un doble absurdo pretender que un cuerpo

pertenezca á una cabeza, y doblemente absurdo que una cabeza pueda

pertenecer á dos cuerpos; ser á la vez propiedad de la Nación y
propiedad de la Provincia de Buenos Aires.

En su calidad de Provincia argentina, la de Buenos Aires, queda

siempre co-propietaria de la ciudad de su nombre con las dcfnas Provincias

hermanas, y esto es lo que confirma y ratifica la ley de Capital

reciente.

La Constitución habló incorrectamente cuando dijo: que seria

Capital de la República la ciudad que una ley del Congreso decla-

rase tal.

La ley no puede hacer que sts.poder lo que no ts poder, solo porque

ella lo declare.

La Constitución quiso decir : una ley del Congreso de la República

Argentina dispondrá que la ciudad de Buenos Aires, que fué Capital

del país de las Provincias argentinas cuando formaban un Vireinato,

sea Capital de ese mismo país de las Provincias argentinas, ó del Rio

de la Plata, hoy que componen la República Argentina.

Declarar un poder, no es hacerlo. Declarar un hecho ó un derecho,
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es señalarlo, definirlo, sacarlo de duda, en cuanto á su naturaleza y

modo de ser jurídico.

As!, los derechos y garantías, que declara la Constitución, como

la libertad, la igualdad, la propiedad^ etc., no son ni han sido obras

de su creación.

Ella los ha declarado solamente, pero no creado ni hecho; son obra

y creación de la naturaleza.

Una de esas declaraciones señaló como Capital argentina á la ciudad

de Buenos Aires, porque lo era por su naturaleza; la reforma enmendó

las palabras, pero no el hecho ni el derecho, pues ella misma fijó de

hecho la residencia de su Gobierno nacional en la ciudad de Buenos

Aires, que se negó á declarar como Capital.

Su conducta revocó la enmienda del artículo 3° de la Constitución,

que ya por otros artículos dejados intactos, había seguido siendo Capi-

íal, como lo es hoy mismo, sin necesidad de la ley que solo viene á

ratificar el hecho de la historia, de la tradición y de la necesidadgeneral

de la Nación argentina; ley suprema de la Constitución misma.

Bajo los dos sistemas de gobierno, la Capital estuvo en el lugar del

país que contiene los elementos y fuerzas naturales del Gobierno,

residente en el lugar de su mando local y exclusivo.

En el antiguo régimen de Gobierno ilimitado, omnipotente y omní-

modo, la Capital tuvo que ser ilimitada en cuanto á los elementos y
fuerzas del poder residente en ella.

Así, en el Vireinato absoluto de Buenos Aires, la Capital de su

poder omnímodo, tuvo que componerse de la Provincia de Buenos

Aires y de la ciudad de Buenos Aires, con jurisdicción exclusiva en

íimbas.

Un solo funcionario residente en esta última, ejerció el doble poder

de Gobernador de esa Provincia y de Virey del conjunto de todas las

<lemas.

No solamente la Provincia de Buenos Aires tuvo que ser mayor que

las otras, sino que su Gobernador tuvo bajo su poder local, como resi-

dencia suya de Virey de todo el Vireinato, á la Ciudad- Capital de

Buenos Aires.

Lo primero que necesitó la Revolución que transformó el Gobierno

absoluto é ilimitado de este país, en Gobierno limitado y libre del país

argentino, fué reducir y limitar las dimensiones de la residencia que
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daba al antiguo Gobierno un poder mayor que el de la Nación toda

entera.

Así, toda la Revolución de Mayo versó en el cambio de la manera de

ser del papel territorial y exterior de Buenos Aires, compendio y
resumen del poder del Rio de la Plata.

Dividir á Buenos Aires en despartes: i^^ la Ciudad-Capital de su

nombre; 2^ la Provincia accesoria de esa ciudad, cuya gobernación

estuvo en manos del Virey, fué el primer resultado que produjo la

Revolución de Mayo, pero no se verificó eso por un acto esplícito y

determinado, sino implícitamente, virtualmente, tácitamente, por un

estatuto no escrito, que sin embargo gobernó y gobierna al país

consuetudinariamente, hasta ahora mismo.

Ni la Constitución de Buenos Aires llama su Capital, á la ciudad de

su nombre.

De los dos mandos que asumió el delegado soberano del Rey, como

hemos dicho ya, la corriente de la Revolución se llevó al Virey, junto

con su poder ilimitado, pero dejó armado del mismo poder al Goberna-

dor de la Provincia, que se llamó de Buenos Aires, como el Vireinaio

se había llamado Vireinato de Buenos Aires, sin ser propiedad de la

ciudad de Buenos Aires la Provincia de su nombre, mas que lo había

sido el Vireinato de su nombre.

En este equívoco, en este embrollo, ha rolado todo el curso de la

Revolución hasta hoy mismo, en que se trata de definirlo y esclarecerlo

por la ley reciente de Capital, que tiene por objeto completar la cons-

titución del Gobierno proclamado en Mayo de 1810, cuya ausencia ha

sido toda la razón de ser y causa de nuestros setenta años de

anarquía.

Aunque hemos tenido nuestros Tocqueville, que han estudiado nues-

tras democracias, ninguno de ellos ha estudiado nuestro antiguo régi-

men, donde está la llave de nuestro régimen moderno.

En lugar de esta llave, nuestros constitucionalístas la han suplido

con las leyes actuales de los Estados Unidos de América.

Con esa llave- nos han encerrado en un dédalo, en que vivimos,

matándonos en la oscuridad, que no nos deja ver donde estamos,

adonde vamos y quiénes somos.

Es el lado mas secundario de esta cuestión el saber si la ciudad de
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Buenos Aires pertenece á la Provincia de su nombre, ó á la Nación,

formada hoy de lo que se llamó Vireinato de Buenos Aires.

En esta cuestión, como en todas las que tienen sus raices y semillas

€n las instituciones coloniales, debe buscarse sus soluciones, no en las

•disposiciones del derecho histórico^ sino en las conveniencias y necesi-

dades del régimen de cosas moderno, americano y progresista.

El pueblo de Buenos Aires es bastante inteligente y culto para com-

prender que, aun teniendo medios de derecho plausibles para eludir ó

dilatar una solución que interesa al acabamiento de una organización

definitiva del Gobierno Argentino, que él mismo inauguró, daría una

prueba mas alta de su patriotismo inteligente, cediendo lo que tal vez

podría negar, sin color de injusticia.

Grandes y numerosas consideraciones de interés argentino, darian

mas realce á su condescendencia que no á dificultades, capaces de

servir á miras extranjeras encontradas con las necesidades que los

argentinos todos tenemos de un Gobierno tan consolidado y fuerte,

como nuestros vecinos son felices de tenerlo.

§XXI

Modificaciones que necesitó Buenos Aires como Capital del Vireinato,

para ser Capital de la República

No sin grandes modificaciones, exigidas por el grande y glorioso

cambio que nos dio nuestra existencia de nación, debió ser confirmada

Buenos Aires como Capital de la República; fué, en realidad, un pro-

fundo cambio de vida y de manera de ser, como cuerpo social y político,

que determinó las modificaciones exigidas por nuestra vida de nuevo

Estado libre, para hacer de ella una verdad de hecho. Tal fué la

reforma geográfica de la Capital histórica, en cuanto á sus dimensiüiies,

estension y jurisdicción inmediata.

Pero la identidad del pueblo argentino no quita ni'°

naturaleza de su Gobierno, haya recibido up

T. VIII.
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por la Revolución de Mayo de 1810, que fundó el asiento de su sobera-

nía. La Capital de una República no ha podido conservar la forma y
dimensiones, que convenían á la Capital de una vice-monarquía abso-

luta. La división de la Provincia de Buenos Aires, fué desde ese día

una necesidad y un hecho nacido espontáneamente del cambio del

régimen de Gobierno.

Toda la Revolución de Mayo de 1810, y sus consecuencias de liber-

tad, están encerradas en la división de la Provincia de Buenos Aires;

así como todo el antiguo régimen colonial de poder absoluto y omní-

modo tenia por fundamento orgánico la integiidad de la Capital

colonial, que debía ser residencia del Virey omnipotente, instituido para

gobernar sin control á todas las Provincias del Plata.

La República libre y soberana de sí misma, venia á hacerse imposi-

ble, con solo mantener la división de su suelo, tal como la recibió de

España, para ser colonia de su Gobierno absoluto y omnímodo.

Una Capital que debía ser residencia y poder exclusivo y provincial

del Virey absoluto y omnímodo, de todo su vasto dominio colonial,

perteneciente á un monarca extranjero, debia y tenia que ser tan gran-

de y poderosa, como la colonia entera de su dependencia absoluta y
omnímoda.

Pero desde el día en que la soberanía del país, antes colonia de

España, pasaba á las manos del mismo pueblo argentino, ningún

poder provincial debia abrigarse en su seno, con la capacidad, por

sus dimensiones, de pesar tanto en la balanza del poder interno, como

la Nación entera; ó de otro modo dejaba de ser un soberano y libre

Estado.

Reducir la jurisdicción y dimensiones de la Provincia-Capital, era

condición de vida ó muerte para el nuevo régimen que sancionó la

Revolución de Mayo contra España. Así lo pensaron los corifeos de

esa Revolución inmortal, siendo uno de ellos Rivadavia, apóstol cono-

cido de la capitalización de Buenos Aires, pero sin la jurisdicción

enorme que tuvo cuando fué Capital colonial de un Gobierno absoluto.

La sola Ciudad de Buenos Aires, por muchos elementos de poder

que encierre, no puede, como Capital, avasallar á la Nación; pero si la

dejais en manos de una Provincia tan rica, tan populosa y tan grande

como la Nación, hacéis de la Nación una colonia de su Capital, como

sucedía bajo el Vireinato.
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Rivadavia no se engañó en ello. Bastarla conservar en plena Repú-

blica como Capital suya, á una provincia, en lugar de una ciudad, para

que el Gobierno de esa provincia tuviese el mismo poder despótico,

que las Leyes de Indias dieron al Gobernador-Virey. La historia no

tardó en confirmar á Rivadavia.

Tal fué el origen del poder omnímodo de Rosas; y bastará dejar en

pié la máquina de su poder realista, para que ella misma dé á luz, si no

otro Rosas, otros despotismos perturbadores como el suyo.

Que la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires quede entera á

su Gobierno provincial; pero que la jurisdicción de la Ciudad-Capital

de Buenos Aires, se divida entre todo el pueblo argentino para su

ejercicio, será el modo de que la Nación no pueda llegar á ser jamás

la déspota de sí misma.

Esa distribución del ejercicio de la jurisdicción inmediata y local de

la Ciudad de Buenos Aires, es toda la ley de Capital que la Nación

' espera ver consentida por el pueblo nativo de la ilustre y benemérita

Provincia de Buenos Aires, que fué Capital de un orden de cosas cadu-

cado el 25 de Mayo de 1810. (^Escrito antes de la ley).

Los hijos de Buenos Aires seguirán poseyendo y gobernando á la

ciudad nativa como antes sucedia: pero en vez de ser solos y exclusivos

en el ejercicio de ese gobierno, lo ejercerán en adelante con la

cooperación de la Nación, de que Buenos Aires es cabeza y entraña

capital.

Este arreglo de cosas, esperado hace setenta años, como el desiderá-

tum implícito de la Revolución de Mayo, y garantía del nuevo régimen

creado por ella, ha venido á ser el único medio eficaz, para salvar la

integridad de la Nación Argentina de dentro y fuera; el remedio de la

consunción y disolución á que la lleva una vida de continua guerra

civil, que mata sus poblaciones y sus fortunas; y sobre todo, el único

preservativo para salvar á la ciudad de Buenos Aires del riesgo que

corre de reducirse en pocos años á escombros, si continúa siendo man-

sión común de dos Gobiernos beligerantes, llamados, por la fuerza de

las cosas, á renovar sus campañas sangrientas todos los seis años, por

causa de la elección para el Gobierno Nacional, dividido é indefinido

como estaba, en cuanto á sus poderes mas esenciales, que son los de su

jurisdiccicn inmediata., local y exclusiva, sobre el punto de su resi-

dencia.
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§XXII

La Capital y la política interior

Que la Proviticia-Metrópoli y su Integridad realista, mantenida con

inconcebible impolítica, nos ha costado tantas pérdidas territoriales á

ios argentinos, solo un ciego puede desconocerlo.

Su integridad local ha destruido la integiidad nacional argentina

por el afán antipatriótico de tener á la Nación sin su Capital de Buenos

Aires, que encerraba todos los elementos del poder argentino, para

hacer de la ciudad de Buenos Aires, la Capital de la Provincia de

Buenos Aires.

Concentrados los elementos )' fuerzas del poder nacional argentino

en la ciudad de Buenos Aires, en que estaba localizada )' defendida la

posesión de esa ciudad, por la posesión de la campaña rural, ó

Provincia de Buenos Aires propiamente dicha, todo el mundo ha dis-

puesto á discreción de las Provincias argentinas, dispersas y abandona-

das de su antiguo poder central.

Que la solución reciente se afirme dentro de nuestro país, y los

^yanges y absorciones territoriales nocivos á la importancia de nuestro

peso en ct equilibrio de Sud-América, dejarán de repetirse,

§ XXIII

La cuestión de Capital en sus relaciones con nuestro progreso

intelectual

Como la enfermedad de una viscera capital del cuerpo humano

afecta el funcionamiento regular de todos sus órganos, así el vicio

-orgánico de nuestra Capital monstruosa, compuesta de un cuerpo igual
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á dos cuerpos— la Ciudad y la Provincia,— ba viciado el juego regu-

lar de las funciones de todo nuestro organismo social argentino,

durante setenta años.

No hay atraso, no hay vicio, no hay irregularidad en el juego de nues-

tra organización política, que no se expli<[ue y que no haya dependido

de la monstruosidad, que la ley de Capital de 1880 y i88i, ha venido á

remediar.

Baste decir que, hasta en la dirección de nuestros estudios y de

nuestros conocimientos, ha tenido una influencia trascendental.

Paralizada toda libertad de estudiar los hechos mas esenciales de

nuestro organismo político, nuestros talentos se han refugiado en las

alturas neutrales y pacíficas de la abstracción, de la erudición, de la

teoría de los mundos preexistentes, en busca de la paz incompatible

con el examen de los principios y aplicaciones de nuestro orden econó-

mico, político, social, de carácter real y positivo, en todo ramo. De

ahí nuestros estudios, mas ó menos escéntricos, del derecho histórico,

en materia de límites territoriales, de orígenes de nuestras razas, de

nuestros antecesores, de fósiles de especies desaparecidas, etc., y de

las simpatías por Darwin y su ciencia que tan bien se concilio con

Rosas y su Gobierno.

Esas direcciones eran refugios de nuestra actividad condenada y

excluida del terreno de la ciencia útil, positiva, aplicada en mundos

extraños al de nuestra vida actual, viva y palpitante.

Todo se podia estudiar y discutir, menos el resorte vicioso en que

reposaba nuestro organismo enfermo, heredado al régimen colonial

para beneficio del régimen de gobierno, que explotaban nuestros tira-

nos modernos, herederos en eso, de nuestros tiranos antiguos.

En adelante puede el círculo de nuestros estudios y conocimientos

no abstenerse de abrazar otra cosa que lo que interesa á los medios de

elevarnos al mayor poder, á la mayor riqueza, á la mayor prosperidad

y civilización.





CAPÍTULO III

Años perdidos — Años de aprovechar— Instrumentos, obras, hombres de repa-

ración — Nuevos hombres de Estado — Garantías del nuevo orden de

cosas—A la cabeza de ellas la formación de la moderna Buenos Aires

— Esterilidad de las resistencias, y crimen de las reacciones en el sentido

del stattí-qno^ anterior á 1810— Puertos marítimos del Sud — La Ense-

nada, el Rio Negro — Nuevas inmigraciones australes.

Setenta años perdidos

!

¡Setenta años pefdidos para nosotros y por nosotros! ¿En qué

sentido? En que no estamos á la altura de los Estados-Unidos de

América, habiendo estado mas alto que ellos, bajo el período de nues-

tra común dependencia colonial!

En efecto, la superioridad que hoy nos llevan, ñola tuvieron cuando

eran colonias de Inglaterra. Adam Smith hacia notar hace un siglo,

que las principales capitales de la América española, eran mas pobla-

das y mas ricas que las principales de la América del Norte, en-

tonces.

« Los progresos de las colonias españolas en cultura, dice Adam
Smith, han sido ciertamente muy rápidos y grandes. Ulloa pinta la

ciudad de Lima, fundada después de la conquista, como de unos cin-

cuenta mil habitantes. Quito, que no había sido mas que un mero

aduar de indios, se describe por el mismo autor como igualmente po-

pulosa á su tiempo. Gemelo Curreri, pintaba á la ciudad de Méjico
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como una población de cerca de cien mil habitantes: número que,

aunque admitamos por ciertas las exageraciones de algunos escritores

españoles, es probablemente cinco veces mayor que el que contenia

en tiempo de Montezuma. Este número excede con mucho al de Bos-

ton, Nueva-York y Filadelfia, que son las mayores ciudades de las

colonias británicas. Antes de la conquista de los españoles no habia

en Méjico, ni en el Perú, ganado á propósito para carga, y por consi-

guiente faltaba el medio mas cómodo para las condiciones del comercio

interno. » — (Riqueza de las naciones, lib. IV, cap. VIL)

Desde su emancipación ellos se han llenado de ciudades nuevas, obra

de sus manos, mientras que nosotros, independientes también, apenas

conservamos las mismas que nos dejaron hechas los españoles.

¿Por qué han prosperado ellos? ¿Por qué nos hemos atrasado ó

quedado estacionarios nosotros?

Que lo uno y lo otro ha sido por nuestra obra respectiva, no hay la

menor duda.

Es verdad que tenemos el hábito hoy mismo de culpar de nuestro

atraso á España, pero hace setenta años que nuestros destinos están en

nuestras manos! Luego son nuestros, si ellos han sido mal condu-

cidos.

Luego no hemos sabido conducirlos, pues no es presumible ni creí-

ble que hayamos querido hacernos mal á sabiendas y voluntaria-

mente.

¿Qué nos ha faltado? Lo que ha sobrado á nuestros hermanos del

Norte, la costumbre secular de gobernarse así mismos, desde el primer

dia de su fundación como colonia de un país libre, y la inteligencia de

los propios intereses, que su libertad añeja les permitió estudiar, enten-

der y practicar.

Ellos han tenido hombres de Estado, es decir, hombres de gobierno,

desde el primer dia de su independencia, porque los tuvieron desde el

primer dia de su establecimiento colonial en América. Nosotros no

hemos sabido gobernarnos bajo la independencia, porque no lo hicimos

jamás durante nuestra dependencia de España.

Emancipados por la acción de los acontecimientos, hemos obedecido

á su impulsión, en la dirección incierta, ciega, instintiva, que han traido'

nuestros pueblos.

Los norte-americanos no necesitaron inventar sus instituciones de
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gobierno ubre, les bastó abrazar las de sus padres y adaptarlas á su

condición natural de republicanos.

Nosotros tampoco hemos inventado nuestras tradiciones y hábitos de

gobierno sin libertad ; nos ha bastado seguir la corriente que nos iin-

primian las instituciones del despotismo colonial, en que nacimos y nos

educamos, tomando la precaución de vestir nuestros actos con el traje

de instituciones libres del extranjero.

Los americanos del Norte se engrandecieron con solo imitar los me-

dios á que sus padres, los ingleses, debieron su engrandecimiento pro-

pio, que no fueron otros que los que imitaron á los modelos de su

grandeza, traída de Holanda por el principe de Orange (Guillermo

III), vencedor de los Esíuardos. Todo lo que Tocqueville atribuye á

la sabiduría de los demócratas de Norte-América, pertenece al gobier-

no republicano que engrandeció á las Provincias Unidas de la

Holanda.

El primer resorte de la grandeza de los tres países, fué su legislación

hospitalaria hacia el extranjero, que buscaba refugio, asilo y liogar en

su suelo. Con el inmigrado de países mas civilizados y libres, entra-

ron en el suyo el trabajo inteligente, la industria, el capital del extran-

jero.

l^a América del Norte debió su engrandecimiento rápido á la adop-

ción de la política que habia engrandecido á su madre patria, y á la

misma República de las Provincias Unidas de Holanda., origen del pro-

greso británico. Un yankee ha escrito la historia de la formación de

esa República, escuela de la libertad de la Europa. Guizot ha tradu-

cido á Motley y admirado su ciencia, en un prefacio.

Contrariamente á ese precedente, las Provincias Unidas del Plata

debieron su condición estacionaria á la constitución y leyes coloniales,

que quisieron conservarde su madre patria, mediante las cuales España

habia hecho reposar el gobierno absoluto y omnímodo de su vireinato

colonial del Rio de la Plata, en la composición peculiar de la Provincia-

Metrópoli de Buenos Aires, esencialmente despótica y omnipotente.

El nuevo gobierno patrio, poseedor de esa provincia, usó su influjo

celoso, para mantener inhabilitado el puerto de la Ensenada, y aban-

donado el del Rio Negro.

Mas tarde, malogró la oportunidad de canalizar ese rio, para esta

blecer la navegación interoceánica á la que hoy deja sin objeto la
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canalización del Istmo de Panamá, como habia malogrado antes e

momento de hacer un ferro-carril al través de los Andes, que el canal

de Suez dejó sin objeto, por nuestra abyección.

Tal es la influencia ejercida en la suerte de la América mas austral

por la Provincia-Metrópoli de Buenos Aires, que felizmente acaba de

perder, mediante su división liberal en dos partes y en dos jurisdiccio-

nes, su viejo poder de paralizar toda mejora, que no importase á la acti-

vidad local y equivocada, que la explotó setenta años!

II

La nueva Buenos Aires y el puerto de la Ensenada

« El espíritu de monopolio, dice don Manuel Moreno, que desde el

gabinete del Gobierno español descendía á todas las clases del Estado,

habia conseguido olvidar el puerto de la Ensenada de Barragan, que

después de Maldonado es el primero del Rio de la Plata. La corte,

empeñada en fomentar el establecimiento de Montevideo, no discurrió

otro arbitrio que el de favorecer su puerto, con priv'ilegios exclusivos,

que al fin lo constituyeron único y preciso en aquellas costas. Sin cál-

culos bastantes para hallar el medio de levantar un pueblo por caminos

juiciosos, el Gobierno español no supo jamás mirar por los intereses de

unos de sus subditos, sin arruinar á otros. » Como han hecho después

sus descendientes.

« La Ensenada de Barragan fué el puerto de nuestro comercio hasta

mediados del siglo pasado. Su seguridad, su excelencia, su cómoda

entrada y su inmediación al centro del consumo y de las producciones

del país, son ventajas tan conocidas, que solamente la rivalidad y la

oposición de intereses han podido negarlas. Mientras el puerto de

Montevideo, cercado de escollos peligrosos á su entrada y expuesto á

las tormentas fuiiosas del sud-oeste y sud-este, no presenta á los barcos

un refugio seguro dentro de sí mismo, la Ensenada concede un fácil

acceso ai navegante sin rendirle caros los favores que dispensa. »
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« Don Félix de Azara, en sus Viajes de la América Meridional {íomo

\, cap. IV) ha descrito las calidades de ambos puertos, en términos que

no dejan duda de la excelencia de la Ensenada sobre Montevideo. « La

Ensenada, dice, era el puerto que tomaban los barcos y fragatas del

Rey, antes que Montevideo fuese poblado; este puerto es seguro, su

anclaje es bueno; está formado por el arroyo de Santiago, que viene

del interior de las tierras y que lo atraviesa. El puerto de Montevideo

va siendo de dia en dia menos profundo, y debe temerse que dentro de

poco se inutilice. Fuera de esto está expuesto á malos vientos ...»

« En otras manos que las españolas seria á esta hora la Ensenada

(1812) una ciudad comerciante de cuarenta ó cincuenta mil almas.

Otro gobierno no tan ignorante como lo era el de España para con sus

colonias, podia haber fomentado este puerto del Rio de la Plata, hasta

el grado de elevación á que sus ventajas naturales lo destinan
;
pero

ninguno habria sido capaz de inhabilitarlo para el comercio. Este era,

sin embargo, el estado á que se hallaba reducido. »

III

Puerto del Rio Negro

«También se habilitó el puerto del Rio Negro ^n clase áe. pierio

menor ^ dice Moreno, y se mandó entrar precisamente en él los barcos

del tráfico de negros. Por primera vez este hermoso puerto ha obte-

nido la atención del Gobierno, y empieza á figurar en la escala de los

lugares que el negociante debe frecuentar ó conocer. Tiempo vendrá

en que este puerto despreciado hasta ahora (18 12) sea el mas

famoso de toda la América Meridional, cuando el gran proyecto de

abrir comunicación entre ambos mares. Atlántico y Pacífico, venga á

realizarse por este puerto, el mas á propósito de los muchos que están

designados para el mismo efecto. El puerto del Rio Negro recibirá las

comodidades de Europa que Chile y el Perú necesitan ; será el gran

mercado de los frutos y tesoros de estas Provincias, que la Europa
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ha menester en cambio
; y reunirá las producciones é industrias de todos

los pueblos, sin esceptuar los de Asia. Es cierto que para verificarse

dias tan felices, es preciso asegurar antes la libertad. »

IV

Por qué nos han faltado hombres de Estado, y debemos esperai

tenerlos en adelante

La falta de gobierno central ó nacional, continuaba existiendo á los

setenta años de emancipada la República del poder español, y no ha-

bría razón para que no siga produciendo en lo futuro, lo que lleva

producido hasta aquí, desde 1810.

Esa falta es remediable hoy dia, como lo fué desde el principio,

porque vive intacto y entero el centro vital del antiguo poder común

y general argentino, en la ciudad célebre )' opulenta que encierra y
contiene todos sus elementos, por la acción persistente de la geografía

política, que el suelo recibió cuando se pobló y organizó por España.

No habría mas que un arbitrio : hacer de la vitalidad de ese centro,

una parte de la vitalidad de todos sus miembros y extremos, haciendo

propiedad de los miembros y de los extremos, una parte de la vita-

lidad del centro.

Un cuerpo orgánico no puede existir en otras condiciones fisiológicas,

ya sea como animal viviente, ya como ente político y social.

Organizada y gobernada por España sin la menor intervención de

su acción propia, la América, antes española, ha carecido durante

su vida independiente, de hombres de Estado, es decir, de arquitectos

constiuctoresy administradores del edificio de su moderno régimen de

gobierno.

Los sucesores independientes de España han llamado política al

arte de obtener, ocupar, gozar y explotar los empleos, los sueldos,

la influencia oficial, los honores del gobierno.

De la materia, de la obra, del trabajo del hombre de Estado— que
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-es el arte y la ciencia de la construcción y organización mecánica

del cuerpo del Estado, — no se han ocupado los /í7///'/Ví'j, que no por

-eso han dejado de llamarse hombres de Estado.

Los hombres de Estado sud-americanos faltan, porque nunca los

tuvo América, entre sus nativos, durante el período colonial, es decir,

durante el período de la formación, educación y existencia de sus pri-

meros siglos. Ella y su gobierno estuvieron siempre entre las manos

de los hombres de Estado españoles. Jamás las colonias de España en

"Sud-América, intervinieron en la construcción y gestión del gobierno

y de las instituciones de gobierno porque se rigieron ; al contrario de

lo que sucedió en la América del Norte, donde Inglaterra dejó la cons-

trucción y gestión del gobierno de sus colonias á los mismos ameri-

canos.

Por eso es que nacidos, familiarizados y acostumbrados á practicar

sus propias libertades, los americanos del Norte tuvieron hombres de

Estado, desde el tiempo en que eran colonias libres de la libre Ingla-

terra.

Lo triste es que á los setenta años de existencia independiente,

todavía la América, antes española, escasee de esos hombres como en

su tiempo colonial.

No nos asombremos de que nos faltasen hombres de Estado, en 1810,

al salir de un régimen secular, en que los americanos habíamos esta-

do excluidos de toda ingerencia en la gestión de nuestras cosas de

Estado.

Lo que es inconcebible, es que en 1860, medio siglo después de

tener en nuestras manos la gestión de todos nuestros destinos, estuvié-

semos mas escasos de hombres de Estado^ que cincuenta años antes,

pues no fué mas lejos el talento político de nuestros organizadores de

1860, queá restaurar la máquina del antiguo régimen de gobierno abso-

luto y omnímodo, en su institución mas capital, que era la de \& Pro-

vincia-Metrópoli Ae. Buenos Aires, con la estructur?. que tuvo bajo los

Vireyes y bajo Rosas.

Y como esta restauración reaccionari'a era hecha y tenia que apare-

cer hecha en nombre de la libertad '( pues se llamaba á si mismo liberal

el partido que la hacia), para i;astiricar este carácter, se copió su ves-

tido á la República federp^ de los Estados-Unidos, y con él fué
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disfrazada otra restauración de forma, que fué, con corta diferencia, la

federación de Rosas, sin Rosas.

Esa fué la obra de nuestros estadistas de 1860, restauración contra-

revolucionaria, de tiranías y de vejeces á^ fondo, y restauración de

tiranías de forma; el fondo, fué el viejo régimen colonial español,

golpeado en 1810 y en 1852; Id forma, íaé la. federación tiránica y

absoluta de Rosas, con nombres, colores y títulos de la federación de

Washington, con las mejores intenciones sin duda.

El resultado ha sido el que debió esperarse, la revolución de 1880,

repetición de las de 18 10, y 1852 t.ví Caseros. Signo consolador de

que la raza de los hombres de Estado empieza á surgir entre los nuevos

políticos de nuestro país.

§ V

Garantías de vida y porvenir del actual orden de cosas

Felizmente los Estadosno son precisamente la obra de los hombres de

Estado. Los Estados, como sociedades y cuerpos políticos, se forman

por sí mismos, en virtud de leyes naturales, como las que presiden á la

formación espontánea de todos los cuerpos y seres organizados. Las par-

tículas componentes se atraen recíprocamente ellas mismas, se unen,

se organizan, y obran de concierto, en un propósito común, del modo

que mas conviene al logro de ese propósito, que es vivir y gozar del

bien común, y á la vida y bienestar de todos y cada uno.

Todas y cada una de las unidades elementales del cuerpo orgánico

del Estado, son colaboradores, obreros, y autores instintivos de la obra

ó construcción del edificio del Estado. En este sentido cada individuo

de los que constituyen las unidades ó partículas elementales del cuerpo

político, son hombres de Estado, en cuanto hacen al Estado sin sa-

berlo.

Y así como se forma el edificio del Estado, así se forman la riqueza

y opulencia del Estado, es decir, por leyes naturales, de que son brazos

é instrumentos los individuos que componen el Estado.
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Obrando por su propio bien y su propio interés, cada individuo

obra por el todo de que es miembro elemental y componente.

Ese instrumento y esa labor individual de cada hombre por la

conservación y mejora de su ser individual, es la garantía de la conser-

vación y mejoramif-nto de la sociedad humana.

Si es este modo de serlo que constituye el egoísmo, el egoísmo así

tomado, es la palanca y el agente motor mas seguro y poderoso del

progreso humano.

El egoísmo, así considerado, es la tabla de salvación de las socieda-

des humanas.

Los egoístas, y no \ci% patriotas, son los que han de salvar los desti-

nos sociales de la República Argentina.

El individuo puede no ocuparse de hacer la dicha del Estado, peio

no dejará de trabajar en hacer su propia dicha individual, es decir, la

de su familia, la de su hogar, la de su opulencia propia y privada.

Pues bien, basta que se ocupe de ello y logre el objeto de su aspi-

ración particular, para que el progreso y la opulencia del Estado, se

produzcan por sí mismos, sin que el gobierno ni la política se ocupen

de ello.

No es el patriotismo, es el egoísmo así entendido, toda y la grande

esperanza de la Patria. Ese soldado, ese peón, ese obrero del Estado

y de su progreso, no nos ha de faltar. Pena de la vida del país, si él

nos faltase. Pero bien lejos de eso, su concurso estará mas asegurado

y será mas grande y eficaz, á medida que la población laboriosa, ocupa-

da y juiciosa, se aumente con la inmigración de hombres ocupados y
contraidos al trabajo de su individual progreso y enriquecimiento.

Esos egoístas son los verdaderos soldados de la Patria, los obreros

de su grandeza, los trabajadores de su opulencia.

Es un ejército, que, lejos de gastar y empobrecer al país, produce

su bien y lo enriquece.

Todo el sueldo que exije del Gobierno y del Estado, es la seguridad,

protección y defensa de su persona, de su vida, de su propiedad y de

su libertad individua! y privada.

¿ Por qué admirarse de ello ? ¿Es acaso obra de sus gobiernos el

progreso del país producido hasta aquí? ¿La riqueza rural desús

campañas, es producto del trabajo de los gobiernos, ó lo es de los

particulares ? ¿ Tendrían los gobiernos rentas, ni crédito, ni medios
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de gobernar, si no fuesen' esas riquezas producidas por el trabajo y el

ahorro de los particulares?

¿Es la riqueza comercial de las ciudades, la obra y producto del tra-

bajo oficial de los gobiernos, ó es la obra del trabajo individual y pri-

vado de los comerciantes? ¿Sin ese trabajo individual y egoísta,

habria cambios, comercio, rentas de aduana, crédito público, pobla-

miento, progreso, opulencia?

Pues ese egoísmo fecundo y virtuoso en que la hipocresía de la po-

lítica vé un enemigo de la Patria, es el que ha de salvar el porvenir de

la República Argentina.

En cambio de ese sueldo negativo, pagado en protección, defensa y
seguridad, el egoísmo individual mantiene y hace vivir al Gobierno.

Este egoísmo del Gobierno, ó el instinto de su vida y conservación,

lo fuerza á defender 3' protejer al egoísmo de los individuos, que le

dá renta, soldados, fuerza y poder, para vivir y gobernar.

Pena de la vida al Gobierno que no sabe defender y conservar la

vida del trabajador de las campañas y de las ciudades, es decir, de la

industria rural y comercial.

De este modo el egoísmo, y no el patriotismo mal entendido, viene á

ser la virtud mas segura y fecunda de los gobiernos.

Por un lado y otro, los pueblos y gobiernos vienen á servirse mu-

tuamente, no por su patriotismo, sino por su egoísmo respectivo
;
por

un movimiento menos poético, pero mas natural y positivo que la sim-

ple abnegación.

No deben perderse de vista estas doctrinas ante el problema de

:

-¿quién hará la Capital de la Buenos Aires moderna? ¿Dejará de ha-

cerse, si no se hace oficialmente por el Gobierno ?

La historia nos enseña que las Capitales se hacen por sí mismas. Son

la obra de las cosas gobernadas por las leyes naturales de la vida orgá-

nica de las naciones. Hace la cabeza de un organismo social ó polí-

tico el mismo poder que hace la cabeza ó entraña capital de un orga-

nismo animal cualquiera.

Hace la cabeza la misma fuerza creadora del organismo, en todas sus

entrañas, miembros y órganos todos de la economía vital orgánica.

Se forman á la vez todos los órganos que son esenciales al producto de

la vida
; la cabeza como los brazos y los pies, las manos como las

entrañas.



— 289 —

Donde quiera que se colocan los órganos ó sentidos llamados á ver,

á oír, á oler, á palpar, en interés del cuerpo entero, de que son partes,

la cabeza ó capital del ser viviente, individuo ó Estado, está formada.

En este caso no es la Nación argentina la que tiene que hacer su

Capital, porque ya la posee en la ciudad de Buenos Aires.

Es la Proviiicia-Estado^ semi-soberano, de Buenos Aires, entidad

nueva, que desea conservar su vida autónoma, la que tiene que darse

la Capital que le falta.

No faltará ciudad á sus autoridades para establecer su residencia.

Con esto solo quedará hecha su Capital.

El crecimiento y desarrollo vendrán en seguida y rápidamente por sí

mismos al derredor del poder.

El Gobierno como centro de acción y de fuerza, es el nervio de la

vida, que anima, mueve y dá impulso á todo el cuerpo del Estado in-

terior ó provincial. Es el centro motor á donde todos convergen, y
desde donde toda impulsión es nada : administración, seguridad, defen-

sa, policía, viabilidad, puertos, crédito, cambios y comercio. La acción

concorde, simultánea, unida de todos estos elementos, improvisa y
hace nacer, como de un golpe, una Capital, en cuatro dias.

¿No se ha visto al Rosario^

Con ellos colaboran el comercio, la industria, el culto, la educación,

la literatura, el arte y sus centros de vida y movimiento regional ó pro-

vincial. Estoes imitar la vida y el movimiento de los Estados Unidos,

en lo que mas merecen ser modelo de progreso social, que no es su

federalismo escéntrico.

§ VI

Resistencias y reacciones estériles

Por fin, si no quisieran los opositores de la Capital en Buenos Aires

que la cuestión se resuelva por medios pacíficos y temperamentos con-

ciliatorios,
¿ qué sucedería? No por eso la cuestión dejarla de resol-

T. VITI. 19



— 290 —

verse por la fuerza de la necesidad, que el país tiene de vivir como

Estado político y social, de lo cual es una primera condición vital la

existencia de un gobierno de Estado.

¿Cómo, en qué forma, por qué medios se resolvería esa cuestión de

ser ó no ser, para el Estado argentino? Por la obra de la Evolución, ley

natural, según la cual se desarrolla el crecimiento de todos los seres

orgánicos, sean individuos aislados, ó sean individuos colectivos, ó

agregaciones de individuos; seres morales y seres animales, ni mas ni

menos, que como se forman, se organizan, crecen y viven los vivientes

de todas las especies.

¿ Según qué mecanismo? ¿Por qué fuerza? ¿Con qué sanciones?

Aquí está el terrible punto negro de la cuestión.

No hay ley natural que no tenga su sanción. El que toca el fuego con

sus manos, se quema la piel. El que queda inmóvil bajo un techo que

se derrumba, es aplastado por sus escombros. Esa ley no está escrita,

pero hasta las bestias tienen un ojo y una luz para leerla, dentro de sí

mismos.

Si esas sanciones no existiesen, no habría orden posible en lo creado.

Con respecto á la vida de los pueblos, las sanciones ó castigos, por

cuyo medio se realiza la evolución de su existencia, son la guerra, la

revolución, el incendio, el bombardeo, la crisis de empobrecimiento, la

miseria, el hambre, la peste, el abandono, la muerte, el deshonor, el

olvido del mundo, cuando no el desprecio de la posteridad.

Claro es que esas sanciones hacen la dicha, no de las víctimas, sino

de otros mas avisados, que les suceden en el logro de lo que no supie-

ran aprovechar, teniéndolo en su mano, los que fueron víctimas de su

inercia.

Los pueblos que carecen de esta previsión y del don de prevenir sus

males, son peores que los animales irracionales, y merecen todos sus

padecimientos, hasta tocar la única felicidad, que puede terminarlos, la

muerte (como pueblo, si no como individuo), por la descomposición y
disolución gradual y sucesiva.

Una de las sanciones de esa ley, que renueva destruyendo, que criti-

ca y enseña por el castigo, es la falta de caracteres, la relajación moral

del poder que vive sometido á otro poder omnipotente y dependiente

de él. Tales son los gobiernos que no son de estado, es decir, nacio-

nales; los gobiernos autónomos ó populares.
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La autonomía es una independencia dependiente; es una media ó

casi independencia; independencia relativa, que no es la negación abso-

luta del vasallage. Un gobierno dependiente de otro poder es un go-

bierno vasallo, un Suzerain. El que lo ejerce tiene que contemplar y
hacer la corte al poder, con cuya licencia y ayuda vive, cuando este

poder es mas fuerte en el hecho, aunque no lo sea de nombre.

Tal ha sido y tiene que ser el Gobierno argentino que viva en Buenos

Aires, mientras viva sin jurisdicción exclusiva en el terreno que pise y

habite.

No hay que esperar franqueza, brio, veracidad, dignidad, en el ca-

rácter del gobernante sin poder real; hará la comedia del poder, será

un cómico, un farsante. La farsa es un poder ciertamente, pero es el

poder de la mentira, no el poder de un magistrado, cuya primera fuerza

consiste en la verdad, en la sinceridad moral.

Como es el que gobierna, es el que obedece, y todos los gobernados

toman las costumbres y calidades de un gobernante artificioso por la

inconsistencia de su poder; en las repúblicas lo mismo que en las mo-

narquías.

La degradación moral de un poder, es tanto mayor cuanto mas ele-

vado el título ó poder nominal, que encubre su impotencia real.

Su poder es el de la retórica. No habla mucho el que tiene verdadero

poder. De ahí el laconismo de los emperadores romanos, en sus leyes

dictadas al mundo, porque Roma era el mundo, y el imperio era el

poder omnipotente.

El que necesita de la retórica para gobernar, no es un poder; es un

magistrado desarmado. El discurso es el último de los medios de go-

bierno.

Cuando el poder real se encuentra dividido en dos gobernantes, de

los cuales uno tiene la fuerza que no es suya, y el otro el título á la

fuerza que no tiene, los dos tienen que disimular y mentir: el uno tiene

que disimular su poder real por ilegítimo; el otro que afectar el poder

real que no tiene. Los dos son actores de una comedia.

El país sometido á tal gobierno está en realidad acéfalo, y en manos

del extranjero, que tiene en cada uno de esos antagonistas al mejor

aliado contra el otro.

Este es el género de sanciones á que someten los destinos de su país,
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los que dejan sin resolver por la prudencia sus cuestiones de gobierno,

con la esperanza de que el tiempo les dará solución por sí mismo.

El tiempo no resuelve nada. Confirma y fortifica lo que existe; si lo

que existe es malo, lejos de mejorarlo, lo hace mas malo.

vn

Progreso y desarrollo del nuevo estado de cosas. — Por qué medios

Una institución social ó política, se decreia fn\os Congresos y Asam-

bleas soberanas por leyes escritas; se hace en las Universidades y escue-

las por el maestro, por la educación, por el estudio, por la costumbre,

si se sabe emplear el poder de la educación á este propósito, y no tiene

casualmente otro digno de su costo. Solo de este modo lo que era una

idea abstracta y general, se vuelve un hecho, un hábito, una manera

del hombre mismo. Hasta que la institución no está arraigada en el

entendimiento y encarnada en las costumbres, por la obra de la educa-

ción, la institución no existe, sino en el aire. Es una nube dorada que

se lleva el viento.

Todas las instituciones nacionales que estamos escribiendo, se que-

darán escritas, si el Estado no se ocupa de trasformarlas en hechos

reales, no solamente por los medios coercitivos que la Constitución pone

en sus manos, sino especialmente por el convencimiento imbuido en las

escuelas, encargadas de enseñar la ciencia de las instituciones, de los

intereses públicos y de los derechos, que las instituciones tienen por

objeto y propósito encarnar en las costumbres.

En seguida de nacionalizar el país, sus autoridades, sus instituciones

y establecimientos, que antes eran hechos provinciales, aislados, sin la

trabazón ni dependencia mutua, que los haga ser órganos de un cuerpo

vivo y animado, nuestra primera necesidad será la de nacionalizar 5'

uniformar la educación, la enseñanza universitaria y escolar.

Hasta aquí ha tenido toda ella por objeto y punto de mira la pro-

vincia, es decir, un solo órgano del Estado, no el Estado, que es el todo

en que reside la vida nacional.
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En lugar del Estado, que nos legó la historia de nuestra vida ante-

rior, aunque colonial, hemos tenido en el nombre Estados froí'inctales

ó locales, formados por la descomposición y disolución del primitivo

organismo general.

Estas fracciones, medio internacionales, han vivido como extranjeras

unas de otras, en su manera de constituirse, de existir y de conducirse;

no cn/eJeracion, sino en un desarreglo escepcional, que á sus autores

y beneficiarios ha ocurrido en vano s.'ptAWásLr /eiieraciony yfederación al

estilo de los Estados Unidos de América, nada menos, como para afian-

zar el desquicio y su duración, por el robo de prestigios ágenos.

Habiéndonos faltado el Estado, es decir, la Nación organizada en un

cuerpo regular, nos han faltado naturalmente los hombres de Estado,

las instituciones de Estado, ios irtereses de Estado, las cuestiones de Esta-

do, las cosas de Estado.

Cada fragmento territorial ha tenido su vida aparte, su gobierno

separado, su historia peculiar, su patriotismo regional, su gloria de

localismo.

Las celebridades, los héroes, los beneméritos de un Estadoprovin-

cial, no lo han sido de otro, y solo han sido conocidos fuera de la fron-

tera provincial, cuando la provincia, por su importancia y dimensione?,

ha llamado la atención de las demás.

El recurso no era original. Ya habían dado ejemplo de él los demo-

ledores groseros é inconscientes de la vieja Nación, que se llamaban

caudillos bárbaros, tales como Artigas, López, Quiroga, etc., etc. Nin-

gún caudillo, por masque vista á \?i parisie?!se, dejará de ser igual á los

creadores del desquicio, que ellos mismos han llamado régimen del

caudillagc, en el sentido de negación de la política ordenada, regular,

civilizada, conocida como la ciencia del Estado, ó ciencia del esta-

dista.

En esta nueva dirección de nuestra asociación argentina, tiene que

producirse un cambio radical, general, nacional, de enseñamiento uni-

versitario, facultativo, escolar y de simple acción directriz y vigilante

en la educación del Estado.

Hemos tenido dos educaciones, por su sistema y dirección; si al

menos hubiese sido una, pública, y otra, no intervenida por el poder

del Estado ; lo peor es que las dos han sido oficiales, pero en dos sentí-
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dos, en dos direcciones y objetos opuestos, según el gobierno que go-

bernaba á cada una.

De ahí es que la guerra, las finanzas, la economía, la diplomacia, la

geografía, la historia, la estadística, la literatura misma, según que

eran objeto del enseñamiento público, estaban divididos, porque los

intereses y puntos de mira de cada división del país, eran diferentes y

contradictorios.

La libertad mas absoluta de enseñanza nos hubiera sido mas prove-

chosa, que la enseñanza universitaria, es decir, del Estado.

El enseñamiento universitario debe ser nuevo, como es nuevo el go-

bierno que lo costea y dirije bajo el nuevo sistema, en la misma direc-

ción del interés nacional de la República entera; pero sin monopolio,

porque la enseñanza es libre por la Constitución. Ella excluye á la

Universidad en el antiguo sentido de esta institución.

§ VIII

Sumario y final de la primera parte

Con la Capital de la Nación nos faltaba un Gobierno nacional. Con

el Gobierno nacional nos faltaba la Nación, es decir, el Estado, \a. Aso-

ciación, constituida en un cuerpo regular de Nación.

Sin estos elementos no nos eran posible ni la paz, ni la guerra, ni

la estabilidad, ni el progreso, ni la justicia, ni el poder, ni la seguridad,

ni la acción.

¿Para qué es hablar de Unionl Era su ausencia el mal de nuestros

males, la razón de ser de nuestras faltas. Teníamos dos países, dos go-

biernos nacionales por su esencia, dos aspirantes á ser un solo gobier-

no, dos candidatos al gobierno nacional ó Presidencia, dos electores,

y cada seis años, es decir, en cada elección, dos beligerantes, dos ejér-

citos, dos causas, pero nunca dos Capitales ó dos residencias capitales

del Gobierno Nacional.

Cada rasgo de ese estado de cosas, era una infracción de cada uno

de los propósitos de la Constitución enumerados en su preámbulo.
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El país estaba constituido para disolverse en beneficio de sus desor-

ganizadores sistemados, á partir de ganancias con el extranjero.

Ningún enemigo de afuera podia ser mas destructor que lo eran sus

instituciones, para llevar á cabo esa demolición suicida.

La conspiración que acaba de terminar tenia setenta años. En su

primer paso se llamó Revolución de Mayo de 1810, en favor de la so-

beranía nacional, sustituida á la soberanía de la Corona de España.

A ese fin tuvo por objeto demoler la máquina realista del poder de

España, que tenia por base, en el Plata, la construcción de la Provin-

cia-Metrópoli de Buenos Aires, formada de la unión de la campaña de

Buenos Aires, con la ciudad de su nombre.

Dividir esa Metrópoli en las dos partes de que estaba formada, Pro-

vinciay Ciudad, era demoler la fortaleza del despotismo colonial.

No se dividió, y su poder metropolitano omnipotente, fué dejado

todo en|manos de! gobernador, que reemplazó con su carácter de simple

Gobernador al Gobernador y Virey, gestor de los dos puestos, en tiempo

de su régimen absoluto y monárquico.

Así es como quedó la República ó el gobernador que pretendía

representarla, con el poder omnipotente y realista, que ejerció la

monarquía en otro tiempo, por mano del Gobernador-virey.

La monarquía quedó en la Provincia-Metrópoli de Buenos Aires, con

la máquina de su poder, que era la integridad de la Provincia- Capital

omnipotente, y la República destituida de ese poder, y sometida á él,

de hecho, quedó en las Provincias de la nominal Nación soberana, como

un desiderátum meramente.

Ese estado de cosas conservado por setenta años de lucha, acaba de

cesar, por el triunfo de la soberanía del pueblo argentino, esta vez

irrevocablemente, porque el soberano ha tomado posesión de la máqui-

na originaria del poder nacional argentino, á saber : la Ciudad-Capital ó

nacional de Buenos Aires, puesta en manos del Presidente de la Repú-

blica, como estuvo en las del Virey, cuando el poder general del país

fué un hecho, y no mera palabra.

Tan posible como la restauración del poder del Rey de España en el

país argentino, así, ni mas ni menos, es que recupere Buenos Aires la

soberanía de las Provincias argentinas, que ha tenido en sus manos

desde 18 10.
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Solo esperan ó temen esta restauración los que no entienden los

hechos y la historia de su país.

Decir que Buenos Aires pierde en este triunfo de la Nación argen-

tina, es decir que su Revolución de Mayo de 1810, tuvo por mira, no

la victoria del pueblo argentino, sino la victoria del Gobierno de

Buenos Aires, sustituido al gobierno del Virey, sobre España, y sobre

el pueblo argentino todo entero, incluso el pueblo de Buenos Aires.

Buenos Aires ha triunfado esta vez como en 18 10, no para sus

gobernantes, sino por conducto de ellos, para su pueblo, que asume

por primera vez su soberanía, junto con el pueblo argentino la suya,

tomando conjuntivamente á la ciudad de Buenos Aires, como el recep-

táculo y depósito del poder efectivo argentino todo entero, para

emplearse en adelante, no en los sucesores del gobierno del Virey,

sino en los pueblos todos que forman el pueblo argentino.

No hay mas que un modo de entender y servir la causa del destrozo

de Buenos Aires, es lo que se llamó en otro tiempo, como por sarcas-

mo, la causa de Buenos Aires, su localismo, su provincialismo, su auto-

nomía, como la representó y sirvió Rosas, inconscientemente quizás.

Después de él, los restauradores de su sistema económico y político,

han probado á Buenos Aires su amor del mismo modo y en la misma

forma en que Rosas se lo probó, que no fué otro que el de los Vireyes

de España, y consistía en ceder todo el beneficio del suelo y del trabajo

del pueblo, á su Gobierno, y para sus gastos, no al pueblo mismo para

sus mejoras y progresos.

Así, los verdaderos enemigos del pueblo de Buenos Aires, tan incons-

cientes en ello como Rosas quizás, han sido sus gobiernos localistas,

como el de Rosas, como el de los Vireyes, como el de los repetidores

de su sistema, no por odio al pueblo de Buenos Aires, víctima de ese

funesto modo de servirlo, sino por amor á los beneficios egoístas y

personales del poder, como era el caso del Rey mismo, que fundó

la colonia para explotarla en su ¡provecho fiscal, no en el de los

colonos, no por odio á los colonos y vasallos, sino por amor á su Jíeal

Erario.

A medida que el pueblo de Buenos Aires comprenda esto, se hará

partidario )' defensor de este nuevo orden de cosas, que ha sacado de

manos de sus explotadores los recursos económicos de poder, con que

5e mantenían en sus puestos, por la jiretension sofística de ser ellos el
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pueblo mismo de Buenos Aires: pretensión que no era un cumpli-

miento á Buenos Aires, al ver quiénes eran y cómo eran los que se

tomaban por su símbolo!

Desarmados de esos medios por el cambio de cosas, no será el poder

de su elocuencia ni de sus sofismas, ni de sus hazañas el que les devuelva

sus perdidas ventajas.

Han sido destituidos por el poder de los hechos y de las cosas, y esa

destitución es irrevocable.

Algunos dicen que en estos países no hay cambio contra el cual no

se pueda reacciocar, ni mala institución demolida que no se pueda

restaurar. Aplican esto al reciente cambio, si tal puede llamarse al

que ha devuelto á la ciudad de Buenos Aires su papel secular de Capital

de las Provincias Unidas del Rio de la Palta.

Para nosotros es tan difícil que las Provincias argentinas (incluso la

de Buenos Aires), vuelvan á enfeudarse á su vieja Provincia-Metrópoli,

como que España recobre su dominación perdida en 1810, sobre

estas Provincias. Hay cambios de cambios, y el reciente es tan irre-

vocable como el que arrebató á España sus colonias de América ¡
como

el que sacó de manos del puerto de Buenos Aires el monopolio del

tráfico directo con el mundo ; como el que reemplazó el sistema monár-

quico por el republicano en su gobierno interior; como el que abolió

las aduanas interiores, la exclusión de cultos disidentes, la Inquisición

y otros abusos insultantes á la civilización.

Es un cambio de cosas, no de personas, como esos que se repiten á

menudo, hasta por la ley que cambia en sus plazas á los funcionarios

amovibles.

Hay cambios de salud como el del enfermo, que reasume su condi-

ción normal; cambios que no excluyen perturbaciones ulteriores, pero

no ya de carácter permanente.

Es que los negociantes de revueltas no se curan de que sean dura-

bles ó definitivas, objetan á esto. También las asonadas dan provecho

y producen beneficios á sus empresarios, por efímeras que sean. Es el

caso de los delincuentes que buscan su pan en un golpe de mano. Pero

es un hecho que las mas veces son víctimas del rebote que la ley no

deja de devolverles. Un partido que no prefiere enterrarse antes que

buscar su restauración por esa via, no ha merecido el poder ni por

una hora, ni merece renacer.





SEGUNDA PARTE

CAPITULO ÚNICO

La cuestión Capital, del pvlnto de vista de la Provincia de Buenos Aires

§1

Para facilitar la lectura de esta Segunda Parte, cuya materia es algo

complicada por su novedad, creemos conveniente precederla de un

resumen general de su contenido, en orden lógico.

¿La nacionalización de la ciudad de Buenos Aires implica la

abolición de la Provincia de Buenos Aires? Todo al revés; es su

salud y resurrección.

Separado su gobierno del de la ciudad de Buenos Aires, nace

recien su autonomía moderna.

Su nacionalización solo puede tener por opositores á nacionalis-

tas, cuyo nombre no les impide ser autonomistas á lo Rosas.

¿Por qué la causa de Buenos Aires estaba constituida por la

indivisibilidad é integridad de la Provincia de Buenos Aires ?

Porque así estaba constituida la Provincia-Metrópoli por el gobier-

no omnímodo y monárquico de los gobernadores-vireyes españoles.

Era incorrecto decir que Buenos Aires absorbía la renta y el poder
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de la Nación, como Florencio Várela lo dijo por error, y lo repetimos

muchos después de él.

Estaba en la verdad cuando decia que era Rosas y su gobierno

omnímodo y absoluto de Provincia, el que lo absorbía, no para el

pueblo, sino en daño del pueblo de su mando.

Lo que se llamaba causa de Buenos Aires antes de ahora, era causa

de su gobierno realista y omnipotente. La omnipotencia pesaba sobre

el pueblo de Buenos Aires. Para eso fué constituida por el Rey de

España. Lo probó el Gobernador-dictador, que sucedió al Gobernador-

vircy.

España no fundó su colonia de Buenos Aires para hacer la riqueza

y el poder de sus colonos, sino de su monarca. Los porteños, vasallos

del Rey, eran instrumentos y obreros mecánicos, no beneficiarios, de lo

que producían para su real dueño y Señor.

Ese estado de cosas fué la causa de la Revolución de Mayo, que

hizo á los porteños independientes del Rey, pero no del Gobernador que

reemplazó al Virey.

Conservada la máquina del poder absoluto, es decir, la Capital-

Provincia, caj'ó la tiranía pero quedó el tirano.

El gobernador Rosas representó esa trasmigración del despotismo

realista en el despotismo republicano.

De ahí la necesidad de la Revolución de 1852, que derrocó al Gober-

nador-dictador de Buenos Aires, en Caseros.

Dejada en pié, por segunda vez, la máquina del poder del Virey y

del Dictador, que era la integridad de la Provincia-Metrópoli, pronto

la máquina encontró nuevos maquinistas en la revolución provincial de

II de Setiembre del mismo año 1852, confirmada por otra revolución

que se llamó la reforma de la Constitución, en que fué restaurada como

régimen definitivo, la Capital-Provincia de Buenos Aires, monarquista

de origen y naturaleza.

Ese organismo, llamado Compromiso, llevaba al país á su disolución,

por el conflicto permanente de dos Gobiernos en guerra, cuando una

tercera faz del movimiento de Mayo ha hecho lo que debió hacer hace

setenta años : separar la Provincia de Buenos Aires de la Ciudad de

Buenos Aires, Capital histórica y necesaria de la República Argentina.

Este cambio hace nacer, por primera vez, la autonomía regular de

la Provincia de Buenos Aires (es decir, el gobierno de sí mismo), pero
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no empezará á ser un hecho su autónomo gobierno, sino cuando sedé

una moderna Ciudad de Buenos Aires, como Capital propia.

Las Capitales se hacen á sí mismas por las le3'es naturales de su

creación vital; ^^or Xa. ívolucion, legislatura de las legislaturas.

Nuevas cosas, ''nuevas necesidades, nuevas generaciones, darán á

luz nuevos hombres de Estado, que no hemos tenido antes de ahora,

por falta de Estado ó Nación.

Dracon y sus durezas no igualan al rigor de la ley de la evolución, es

decir, de la naturaleza entregada á su brutalidad. La reflexión, el

juicio, la calma de nuestro país, deben probar que somos capaces de

libertad, es decir, del gobierno de nosotros mismos, cuya condición

esencial es la obediencia y el respeto de nosotros mismos.

La solución dada es irrevocable, porque es obra de las cosas.

El progreso argentino se volverá una burla si toda tentativa de

reacción y restauración del siaiu-guo, no es tratada como crimen de

lesa-nacion.

II

La erección de la Ciudad de Buenos Aires en Capital de la Nación, le

deja intacta y asegurada su importancia de Provincia

¿La erección de la ciudad de Buenos Aires en Capital de la Repúbli-

ca Argentina, implicaría la desaparición de la Provincia de Buenos

Aires? Todo lo contrario : le quedaría su autonomía intacta, despo-

ada de un elemento extraño, que vive injerto en ella, para hacer menos

neto el patriotismo porteño.

La aictonomia provincial de Buenos Aires continuarla existiendo como

la de cada una de las otras Provincias.

Una nueva y moderna ciudad de Buenos Aires, seria Capital de la

nueva Provincia de Buenos Aires.

Este orden de cosas no seria una desmembración de la actual Pro-

vincia de Buenos Aires, porque la ciudad y la Provincia, no están en
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el mismo caso. La Provincia de Buenos Aires no es dueña de todos los

elementos económicos de gobierno, de carácter nacional, que la ciudad

de Buenos Aires encierra
; y no puede, por lo tanto, considerar como

la Capital ó cabeza exclusiva del cuerpo de su Estado provincial, á la

ciudad de Buenos Aires.

Por esta razón no podria ser Capital de la República la Provin-

cia de Buenos Aires, integrada con la ciudad de su nombre, la cual

pertenece á la Nación, en cuanto á su gobierno, porque ese gobier-

no está compuesto con elementos de poder que son de la Nación

entera, no solo de Buenos Aires, tales como el centro común del

tráfico internacional que se hace por el puerto argentino, situado en

la ciudad de Buenos Aires; el impuesto de ese tráfico nacional que es

\2i. aduana nacional ; el crédito público, garantido por ese impuesto; el

tesoro nacional, que está donde están sus dos manantiales nacionales, el

impuesto y el empréstito, emisión monetaria de deuda pública.

Pero otra razón por la que no puede ser Capital de la Nación la

Provincia entera de Buenos Aires, tal como ha existido, es que la

Capital así formada, era la negación de la Nación Argentina, conside-

rada como Estado independiente y soberano.

Prueba histórica y nacional de esto, es que cuando las Provincias

no eran todavía un Estado libre y soberano, sino colonia de España,

tuvieron y debieron tener por capital á la Provincia entera de Buenos

Aires, por ser tan grande y poderosa como la casi totalidad del anti-

guo Vireinato de Buenos Aires. Siendo su gobernador local á la

vez Virey de todo el Vireinato, para hacer efectivo el poder abso-

luto y omnímodo de la corona de España, en todo el vasto suelo en

que hacia las veces del Rey, necesitaba de un poder que no tuviese

contrapeso ni equivalente.

Conservar ese régimen territorial en plena República, era anona-

dar la soberanía del pueblo argentino y la esencia del régimen repu-

blicano, establecido por la Revolución de Mayo.

La Capital de la República Argentina, integrada con la Provincia

entera de Buenos Aires, era la restauración del régimen colonial es-

pañol, no en provecho de España, no tampoco en provecho del pue-

blo de Buenos Aires, sino del Gobierno y de una clase gober-

nante de esa Provincia, en perjuicio del pueblo de Buenos Aires,

como sucedía en el tiempo de la dominación colonial de España.
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Es impropio decir que es Buenos Aires el que absorbe y monopo-

liza el poder y la riqueza de toda la Nación argentina, con motivo

de que esa absorción se opera en la ciudad de Buenos Aires. Esa

manera de hablar es simple metonimia, figura de retórica, en que se

toma la parte por el todo. En esa impropiedad de lenguaje hemos

incurrido Florencio Várela y yo, y muchos otros después.

Como sucedía en tiempo del Gobierno colonial español, la absorción

y monopolio se operaban, no en provecho de los colonos, que for-

maban el pueblo de Buenos Aires, sino en provecho exclusivo de la

corona ae España, de que la colonia era patrimonio.

El régimen de gobierno que España dio á su colonia del Plata,

no tuvo por objeto hacer la riqueza y el poder de sus colonos argen-

tinos, sino el beneficio y aumento del real Erario y real patrimonio.

Los colonos eran herramienta y máquina productora del poder perso-

nal de su monarca absoluto. Con ese fin recibió la colonia española

del Plata la construcción ó constitución orgánica que ha sobrevivido

al régimen colonial, pues la mera Revolución de la Independencia no

ha bastado para llevar á los bolsillos del pueblo de Buenos Aires,

lo que fué destinado y hecho para entrar en los bolsillos de sus go-

bernantes.

Así, todo el cambio ha consistido en que nuevos beneficiarios ofi-

ciales y oficiosos han reemplazado á los antiguos, pero el pueblo ha

seguido tan explotado bajo el régimen dicho de libertad, como estuvo

bajo la servidumbre colonial.

La continuación del régimen de absorción y monopolio en beneficio

de los sucesores del poder español, bajo el régimen moderno, no ha

servido sino para aumentar la omnipotencia del Gobierno titulado

libre, de gobernados sin libertad, es decir, para percibir los benefi-

cios y provechos en que consiste el poder que es llamado libertad

individual.

El poder patrio bastardeado, ha continuado omnipotente, porque

ha conservado la complexión y contextura rentística y económica que

recibió en su origen colonial, para no dejar nacer la libertad y el

poder de los colonos españoles, que eran los argentinos de aquel

tiempo.

Mientras esa absorción de la yida y del poder del pueblo argen-

tino se conserve en manos de una porción de Buenos Aires, como
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de oficio y carrera, habrá en Buenos Aires Gobierno omnipoten-

te, es decir, ciudadanos y pueblo sin poder, sin libertad y sin

riqueza.

Vivirá esa omnipotencia que es negativa de la libertad del indi-

viduo, mientras la Nación Argentina no tome posesión del poder y

caudal de recursos en que el poder consiste, por la ocupación exclu-

siva de la Ciudad-Capital que los encierra, y con la cual la clase que

gobierna en Buenos Aires despotiza, no solo á los argentinos, sino

también á \os porteños, como sucedió bajo Rosas.

La experiencia de la tiranía de Rosas hizo ver, que las victimas de

su poder omnímodo y absoluto, encerrado y mantenido por la absor-

ción del poder rentístico de los argentinos en sus manos, son y serán

siempre los porteños, por estar mas inmediatos de ese poder.

Pero no habrá otro medio de prevenir la repetición de esa tiranía

que retirar del Gobierno de la Provincia la suma de los poderes ren-

tísticos y económicos de la Nación entera, que se producen y recejen

en la ciudad de Buenos Aires actualmente, porque no se recojen para

y por el pueblo de Buenos Aires, sino por y para el poder omnímodo

y omnipotente de la Provincia, que los explota y domina por medio

de la misma máquina de que se valía el Gobierno omnímodo y om-

nipotente del Gobcrnador-virey, en el tiempo en que los porteños y

los argentinos eran cslonos de España. {Escrito antes de la ley de

Capital).

Esa máquina de despotismo mantenida en plena República, no por

un cálculo frió y maligno, sino porque faltaron hombres de Estado,

que la comprendiesen y cambiasen en el sentido del nuevo régimen

repul^licano; esa máquina de poder omnímodo, hizo nacer al Gobierno

omnímodo de Rosas, y las primeras víctimas de su tiranía fueron na-

turalmente los argentinos que vivían donde él vivía, es decir, los por-

teños, y no los provinciales distantes, que solo sufrieron á los

agentes y seides del Gobierno omnipotente de la Provincia de Bue-

nos Aires.

Este es el Gobierno que debe perder su omnipotencia por el re-

tiro que la ley de Capital haga de la ciudad de Buenos Aires, foco

del poder nacional en ella concentrado, de manos de la Provincia de

Buenos Aires, para ponerla en manos de la Nación entera, compren-

dida en ella la misma Buenos Aires. Los porteños no dejarán de tener
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jurisdicción local y exclusiva en la ciudad de Buenos Aires por ese

cambio, pero en lugar de tenerla ellos solos, como sucede, la tendrán

conjuntamente con los argentinos^ propietarios, como los porteños,

de los elementos de poder nacional encerrados en Buenos Aires; y
entonces, lejos de ser como hoy las primeras víctimas de un Gobierno

provincial omnipotente, á causa de su inmediación, serán los mas

beneficiados y felices de todos los argentinos, por la misma razón de

inmediación al Gobierno limitado y constitucional de todos los ar-

gentinos.

La guerra que acabamos de pasar en 1880, ha tenido origen y

causa en los vicios de ese estado de nuestras instituciones políticas.

El Gobernador de Buenos Aires no hubiera pretendido tratar al Pre-

sidente de la República de poder á poder, si no se hubiese sentido

poseedor de un poder material tan grande como el de la Nación

toda. Tenia, en efecto, todo el poder que tuvo Rosas y por las

mismas causas:— los vicios de nuestras instituciones.

Si el Dr. Tejedor no ha sido tirano como Rosas, es porque te-

nia otra educación, otro temperamento, otra moral política.

De donde salió el despotismo de Rosas y su Gobierno omnímodo,

productor y causante de tantas guerras sangrientas contra los mismos

porteños, que entonces como ahora, reaccionaban contra los efectos

del Gobierno omnipotente, de que eran víctimas, ha surgido la re-

ciente guerra de este año 1880, y saldrán fatalmente otras análogas,

mientras no se supriman los vicios orgánicos del orden político que

les sirve de causa y razón de ser.

No solo no es de extrañar que los porteños figuren al lado de la

Presidencia nacional, en la reciente contienda orgánica; no solo no

merecen el dictado de traidores d la cansa de Buenos Aires, sino que

son los que mejor la entienden y sirven, en el sentido en que la

entendieron y sirvieron los porteños Rivadavia, San [Martin, de Al-

vear, Gómez, Agüero, Gallardo, Florencio Várela, Martin Rodríguez,

Valentín Alsina (de la primera forma).

No quiero decir en el sentido unitario. Las palabras son el peor

escollo de las causas útiles y buenas.

Es verdad que la autonomía y el autonomisino provincial, no son

indignos de nobles partidarios. En todo régimen, en todo país, en

toda edad, el amor á la Patria, empezó como la caridad, por casa.

T. VIII. 20
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El hombre como ente zoológico, como todo ser viviente, ama el suelo,

la luz, el ambiente, que lo vieron nacer y que primero vio al nacer.

Pero cuando ese sentimiento común al mundo orgánico, no recibe lí-

mites racionales, las nociones de gran Nación, de grande Patria, de

ciudadanos libres, son imposibles y quiméricas. Autonomía, en otras

edades, era la independencia relativa, que los vencedores griegos y
romanos dejaban al vencido conquistado y ungido al yugo del ven-

cedor. ¿Podria, según esto, ser gloriosa para Buenos Aires la causa

de su autonomía?

Entendida y tomada en otro sentido la autonomía como mero pro-

vincialismo feudal, seria la causa de Rosas, es decir, el provincialismo

de Buenos Aires, como expediente empleado para absorber á la ciudad

de Buenos Aires, y con ella la suma del poder público de la Nación; y
ahogar por ese poder absoluto y omnímodo, las libertades del pueblo

de Buenos Aires. Rosas, sin emplear la palabra, ha sido el mas

absoluto autonomista que haya tenido la Provincia de Buenos

Aires.

La verdadera causa de Buenos Aires, es la causa nacional, porque

Buenos Aires es el emblema, el compendio, la sustancia y el alma de

la Nación Argentina, en cuanto encierra los órganos mas capitales de

su organismo nacional, y el producto del suelo y del trabajo de todos

los argentinos, recojido y elaborado por esos órganos, que sustentan

la vida entera del cuerpo político de la Nación.

Nacionalizar á la ciudad de Buenos Aires, es salvarla de su ruina

inevitable, por disensiones como la reciente. Pero apenas consienten

c^n/ederalizarla, los que se honran en titularse nofederales, sino 7iacio-

nalistas. Es darle un solo Gobierno, en lugar de los dos que antes de

ahora coexistían como beligerantes, para despedazarse todos los seis

años, en las calles de la hermosa ciudad, con el propósito de absor-

berse uno á otro, por el fierro y la sangre.

Dejar en la ciudad un solo gobierno, es el solo medio de establecer

la paz en ella, por el retiro de uno de los beligerantes natos. ¿Cuál

debe quedar? El Gobierno, naturalmente, á quien pertenecen todos

los elementos de poder general que en la ciudad de Buenos existen

concentrados, á saber: el centro del tráfico internacional, el mercado

nacional, la aduana nacional, el crédito público ó nacional, el tesoro

nacional, formado por esos dos manantiales nacionales, es decir: el
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impuesto y el empréstíio, ó lo que es igual, el crédito^ y su gaje que es

la aduana.

El Gobierno único, exclusivo y directo de una ciudad esencialmente

nacional, no puede ser otro que el Gobierno de la Nación. Es en

este sentido que Buenos Aires podria denominarse realmente nuestra

ciudad-nación; lejos de que esto sea matar ct Buenos Aires, es revivir,

salvar á Buenos Aires.

ni

La pretendida causa de Buenos Aires, y sus pretendidos defensores, en

las cuestiones pasadas

Mitre ha entendido la causa de Buenos Aires, la ha defendido, y la

ha probado su amor, como Rosas la entendió, la defendió y la amó;

sosteniendo su integridad de Provincia-Metrópoli, ó Provincia-Capital-

Argentina.

Con doble razón así la había entendido, defendido y amado el Virey

de España, cuando esa m\.e.'gx\áíL^á& Provincia-Capital, era el muelle

real de la máquina del poder extraordinario y omnímodo que le daban

las Leyes de Indias y la Real Ordenanza de Intendentes, como á Gober-

nador de la Provincia de Buenos Aires, y Virey general de todas las

demás del Vireinato.

Empuñar ese resorte era tener la máquina, y tener la máquina era

gobernar y conducir la nave entera del Vireinato entonces, de la Repú-

blica mas tarde.

De estos tres tipos de Gobierno de Buenos Aires, el del Virey da-

ñaba menos al pueblo de los colonos ó vasallos de España, que for-

maban la colonia argentina; porque si les absorbía el fruto de su

tierra y trabajo les daba al menos la seguridad y la paz, manteniendo

para el pueblo de todas las Provincias y de la suya propia, un Go-

bierno fuerte y central, capaz de darles paz.

No asi los Gobernadores de la Provincia-Metrópoli, no ya Vireyes ni
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Jefes Supremos de la Nación^ como en tiempo de los Gobernadores-

Vireyes.

Estos quitaban al pueblo de la Provineia-Capital de su mando ex-

clusivo, el fruto de su suelo y trabajo, para sosten y goce de su

Gobierno local, pero ese Gobierno no daba al pueblo de la Provincia-

Metrópoli la defensa, paz y segundad que le daba en su época el

Gobernador-Virey de Buenos Aires.

Ni dejaban siquiera que se forme un gobierno general argentino,

capaz de dar al pueblo porteño de su mando provincial, la seguridad

que el su3'o no le daba ni podia darle.

Así, los indios salvajes de su frontera local inmediata, habitadores

de tierras que no reconocían autoridad inmediata y directa, ejercían la

que se daban ellos mismos, de devastar las propiedades privadas de sus

campañas porteñas.

Lejos de hallar enemigos por eso, tenian sus aliados estimulantes en

los partidos argentinos, suscitados por la absorción de la AÍda nacional,

en el gobierno de la Provincia-Metrópoli.

Esa, y no otra, era la causa responsable de las devastaciones

argentinas del Sud que aprovechaban á Chile, sin que se i)ueda decir

que las promoviese, solo porque no se encargaba de pre\'enirlas ó

reprimirlas.

La protección, defensa y seguridad, faltaban á la propiedad privada

del pueblo porteño, rural y urbano, porque su Gobierno provincial,

ocupado en defender el orden local de cosas que ponia en sus manos el

fruto del trabajo argentino, contra las Provincias perjudicadas por ese

orden de cosas que dejaba á su pueblo de ellos mismos, sin defensa,

no debia desatender el bien de sus gobernados, olvidando el interés

propio de los gobernantes.

Es ahí donde se debe buscar el principio histórico y racional délas

campañas de los gobernadores metropolitanos, ó de Buenos Aires,

hechas en nombre de la civilización! contra las Provincias culpables de

haber negociado con la Europa primero que con ellos, los tratados

fluviales, que abrían al mundo los puertos interiores.

Por su parte, Buenos Aires no fué mas feliz que sus hermanas con

las victorias de sus jefes, pues no ha tenido jamás peores enemigos,

que los defensores de la integridad de la Provincia-Metrópoli, com-

puesta como lo estuvo, por las leyes coloniales, de dos cuerpos, dos
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cargos y dos mandos acumulados en un solo jefe, titulado Gobernador-

l'irey, antes de la Revolución, y después simplemente Gobernador de ¡a

Prozñncia de Bue7ios ^/r«, con jurisdicción exclusiva y residencia en

la ciudad de Buenos Aires.

La política colonial de España, no dio ese gobierno omnipotente y
omnímodo á Buenos Aires, para enriquecer á los porteños con la

riqueza délos otros pueblos argentinos, sino para enriquecer su propio

fisco y real Erario, con el producto del suelo y del trabajo de todos

sus vasallos y colonos argentinos, incluso los porteños^ de cuyo

l)roducto gozaron después del Rey, los empleados y agentes del

Rey.

Caducada la autoridad del Rey y la de sus agentes, el goce de la

renta pública benefició á los patrios funcionarios, que reemplazaron en

el gobierno de la que fué Provincia-Metrópoli, al Rey, al Gober-

nador-Vire)', y á la casta innumerable de sus funcionarios.

Estos son los que acaban de perder el goce del beneficio de la

máquina realista, Provincia-Capital, que su división les ha quitado

para darlo á su dueño, que es el pueblo productor y consumidor de

él, como dueño soberano y único consumidor délo que es suyo
;

el

pueblo porteño como el argentino, que forman un solo pueblo.

§ IV

La autonomía de Buenos Aires á lo Rosas, causa de atraso para

todos los argentinos

El statii-quo, de lo que se llamaba antes de ahora autonomía de

Buenos Aires, acabaría por poner á la Patagonia en las manos de

Chile y en seguida á Corrientes y Entre-Ríos en manos del Brasil.

Manteniendo sin Capital y sin puertos de mar á la República Argen-

tina, en el interés de absorber el tráfico, el tesoro y el gobierno de toda

ella, para el gobierno del puerto y de la ciudad autónomos de Buenos

Aires, la independencia autonomista de esta Provincia, así entendida,
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mantenía á la Nación sin una marina, que no puede existir sin puertos

de mar, todos los cuales están en la Patagonia y en las costas marí-

timas del Sud de la República Argentina. Y como la Patagonia y las

costas marítimas argentinas, son de la Nación, y no de la Provincia de

Buenos Aires, la política autonomista de esta Provincia, entendida en

su sentido impolítico y estrecho, era opuesta á que la Nación adquiera

3' posea las condiciones geográficas, sin las cuales no puede tener una

marina para equilibrar el poder naval de Chile y del Brasil. Lo que

ese autonomismo entendido de un modo tan suicida, quita á la

Nación Argentina, se lo adjudica á Chile y al Brasil, sin pensarlo ni

quererlo.

No basta comprar buques de guerra al extranjero, para tener una

marina de guerra, cuando el país no tiene puertos de mar poblados

para alojarlos, ni arsenales, ni diques para repararlos y conservarlos.

Chile y el Brasil, con sus numerosos puertos marítimos poblados y
habitados de ciudades provistas de todo lo necesario para la vida

civilizada, no se hallaban en el caso de la República Argentina, de tener

que vivir sin puertos de mar, sin Capital política, es decir, sin Gobierno

Nacional, para ser útil al interés local, que veía una pérdida en todo lo

que era para la Nación una ventaja, respecto de esos grandes intereses

argentinos.

"Nadie quiere la desmembración de la Nación", decia un Diputado

que quería la integridad de la Provincia de Buenos Aires. El no se

apercibía de que las dos integridades son incompatibles, y que está por

la desmembración ó desintegración de la República el que defiende la

integridad de la Provincia-Metrópoli de Buenos Aires, tal como existió

bajo el Vireinato, y bajo Rosas.

La integridad de la Provincia-Capital en esos términos, es una her-

ramienta de la máquina que caducó en Mayo de 1810. Es el caudal de

recursos de gobierno de toda la Nación, aumentado y concentrado, no

en las manos del pueblo de Buenos Aires, antes pueblo de colonos^

sino en manos del Gobierno local de Buenos Aires, antes soberano, ó

representante del soberano de España y sus colonias.

La soberanía del pueblo, base del sistema republicano, fundado por

la Revolución, dejará de existir, desde que quede en pié el mecanismo

orgánico en que reposaba todo el edificio del gobierno monárquico

de la colonia.
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Los que representan y sirven la causa de la integridad provincial de

Buenos Aires, no pueden dejar de tener la adhesión y simpatía del

Gobierno manarquista del Brasil, ya porque defienden un principio que

pertenece á la forma de su gobierno imperial, ya porque le guardan uñ

cimiento que puede servirle para la instalación de su gobierno

monárquico en el Plata, si logra su vieja mira de conquistarlo ó

anexarlo á su Imperio.

No es extraño que los representantes conocidos de la alianza con el

Brasil, sean partidarios de la integridad provincial de Buenos Aires, en

la forma que recibió de España, para ser Capital y base de la monar-

quía en las Provincias del Plata.

§ V

La llamada autonomía de Buenos Aires, muy peligrosa como se entendió

antes de ahora, puede ser combinada con los intereses de la Nación.

Lo que se llama autonomía de Buenos Aires, constituye el mas grande

peligro de traer al fin la desmembración de la Nación Argentina, si por

esa autonomía toman sus partidarios como condición esencial, la

integridad de la Provincia de Buenos Aires, formada con la ciudad

nacional y argentina por escelencia, que es la ciudad de Buenos

Aires. Basta comprenderlo y tomarlo de ese modo, para cons-

tituir á Buenos Aires en Provincia-Nación, ó mejor dicho, en otra

República Argentina, considerada bajo cierto aspecto y dentro de

ciertos límites.

Basta saber que todo el estado de cosas en que consiste y reside el

peligro de desmembración de la Nación en dos naciones, todo el orí-

gen y fundamento del hecho de la coexistencia de dos gobiernos nacio-

nales, está caracterizado, determinado y constituido en la historia

reciente por lo que llaman la autonomia de Buenos Aires, teniendo por

condición esencial la integración de su Provincia con la citidad-naeional,

ó mejor dicho, con la ciudad-nación argentina, como es la de Buenos
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Aires, porque encierra y comprende todos los elementos esenciales de

poder y gobierno de la Nación entera.

Pero la autonomía de Buenos Aires en sí mism'a, no es incompatible

con la existencia de una Nación argentina, s! se toma y comprende

como la de cada una de las otras Provincias argentinas; como la

autonomía de Córdoba, como la autonomía de Santa-Fé, como la

autonomía de -£'«/'rí-i?/í;j, ó la de Tuciwian\ es decir, como Provincia

semi-soberana, semi-independiente del Estado federal argentino (ibr-

muladel Dr. Mariano Moreno de 1810), de cuya casi-unidad forma una

parte integrante.

¿ Por qué ha de haber dos especies de autonomía, en una federación

de miembros iguales ante la ley fundamental que la constituye ?

Para ser y continuar siendo autonomía la de la Provincia de Buenos

Aires, no necesita estar integrada [>or la ciudad-nación de Buenos Aires,

desintegrando de este modo á la Nación Argentina, de que forma parte.

La Provincia puede darse una nueva Buenos Aires, una ciudad moder-

na y saya propia por Capital, cuyos elementos de su exclusiva y pecu-

liar creación y pertenencia, nadie le dispute, ni tenga pretexto de

disputarle por razón alguna histórica ó geográfica, ó económica, como

sucede hoy.

Este cambio, lejos de dañar á la Provincia de Buenos Aires, salvaria

sus destinos, á la vez que los de la Nación, pues entonces se echaría

decididamente en la dirección del Sud, y los vastos países y las ricas

costas marítimas, que apesar de su lamentable abandono presente, son

objeto de la codicia del extranjero, tomarían á Buenos Aires por cam-

peón y centinela, y su poblamiento y enriquecimiento serian tan rápi-

dos, como es hoy somnoliento y dudoso.

Todo lo que la Provincia de Buenos Aires posee actualmente de rico,

grande y fecundo, continuaria existiendo en su autonomía, y formando

parte esencial de ella; son sus ricas )' opulentas campañas rurales y

agrícolas, su clima y temperamento el mas europeo de toda la Repú-

blica, por decirlo así, quiero decir el mas habitable para las inmigracio-

nes de la Europa, sus costas )' puertos y productos marítimos, su

población relativamente maj'or y sus grandes capitales.

Por lo demás, puede decirse que la autonomía de Buenos Aires

acaba de nacer, la autonomía legítima, constitucional, se entiende, que

es la compatible con la Nación y su causa.
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Pero no empezará á ser una realidad, sino cuando la Provincia se dé

una Capital propia y exclusiva, para residencia de su Gobierno de

Provincia.

Si la autonomía de un país consiste en la administración de si mismo,

ese gobierno de sí mismo no es un hecho cuando su personal no pro-

viene de su propia elección, no habita su propia Capital, no se desen-

vuelve en sus propios medios y elementos de gobierno. Esto es lo que

no sucede cuando el Gobierno local que se pretende autónomo, reside

en capital agena, gobierna en cosas locales esencialmente, al favor de

otro gobierno y con elementos de poder extraños, y reside sobre todo

en ag na jurisdicción.

Tal es y será el caso de la moderna Buenos Aires, mientras

no se dé una Capital suya y propia para su exclusiva residencia y

jurisdicción. Domiciliada en la Capital de la Nación, será gober-

nada indirectamente por la autoridad nacional, hasta en cosas pro-

vinciales por esencia.

Sin que á ese inconveniente deje de agregarse el peligro latente

de una recaída del mal crónico que ha padecido la Nación, de la

coexistencia de dos poderes antagonistas y beligerantes, según la

ocasión.

Tomando la Provincia de Buenos Aires la falsa posición que

tenia la Nación Argentina en este punto, antes de la solución dada,

no seria mejor que antes la condición general y común de las

cosas

Quedaría siempre el peligro de una reabertura del conflicto y del

debate, al favor del descontento que dejan siempre las mas justas,

espontáneas y sinceras soluciones, al menos en minorías contrariadas

en su egoísmo, en sus rutinas, en su vanidad.

Felizmente el remedio en este caso, es menos costoso que en los

pasados.

La elección de una Capital de Provincia tiene menos exigencias que

la de una Cajiital de Nación, es decir, que la de una Capital común y
general de catorce Provincias Unidas ó consolidadas.

No teniendo que hospedar diplomáticos, ni Ministros extranjeros, ni

artistas, ni visitantes bulliciosos, ni gentes de renombre, ni ser teatro

de una vida fastuosa, agitada, brillante, sus condiciones son menos

difíciles de encontrar y obtener.
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§ VI

Revolución de ii de Setiembre. Causa (llamada) de Buenos Aires, que era

de ruina para Buenos Aires, económicamente entendida

Una prueba de que la Revolución de 1 1 de Setiembre de 1852, res-

tauró cl orden político-económico en que reposó el poder absoluto de

Rosas, acumulando con la suma de la fortuna nacional de Buenos

Aires, la suma de todo el poder argentino, es que en cada paso inten-

tado para cambiar este estado de cosas en servicio de la libertad, de

que es la negación, sus beneficiarios denunciaron la vuelta de los uni-

tarios, de la unidad de Rivadavia, en el sentido que Rosas daba á esa

unidad, es decir como polo opuesto de su aislamiento federal ó autóno-

mo, que le daba á él la omnipotencia de los recursos, en que reside la

omnipotencia del poder.

El horror á la unidad no es mas que rosismo, ó provincialismo, ó fe-

deralismo feudal.

¿Qué era eso de federación para Rosas? Eran quince gobiernos

aparentes que se reducían á uno solo verdadero, el suyo,—porque les

tomaba todo su poder, tomándoles la suma de sus recursos económi-

cos de poder y gobierno.

¿Qué quiere decir unidad 6 nacionalidad para nosotros? ¿En qué

sentido la tomamos? Quiere decir, un solo gobierno, en lugar de /quin-

ce gobiernos para la Nación; un solo presupuesto, un solo gasto, un

solo tesoro, un solo crédito, una sola deuda pública, una sola contabili-

dad, un solo Estado Argentino, y no qtñnce Estados argentinos; una

sola Nación, no quince Naciones, una sola República Argentina, no

quince.

Multiplicar los gobiernos, es multiplicar los gastos, sin multiplicar

las entradas, ni los recursos del país. Multiplicar los gastos públicos,

es disminuir los recursos de los particulares, que costean esos gastos;

es empobrecer y debilitar á todos los ciudadanos, para enriquecer y
fortalecer á los gobernantes.
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Es consumir en gobiernos y gobernantes el producto del suelo y del

trabajo, acumulado por el pueblo argentino, con el propósito de con-

sumirlo en su provecho propio; es consumirlo en provecho de sus go-

bernantes, ó mejor dicho del gobierno omnímodo que absorbía á los

demás, como en tiempo del Rey.

Eso era cabalmente lo que sucedió bajo el sistema colonial, con que

España nos gobernó en el tiempo en que fuimos colonos de sus Reyes.

La máquina que sus hombres de Estado construyeron para producir

ese resultado vivia todavía, tapada con papeles pintados, en que se

leian los títulos de Confederación Argentina, República Argentina.

Todo cuanto producían nuestros pueblos como sus colonos que

éramos, en cuanto á rédito de nuestro trabajo y suelo, era para consu-

mo del Gobierno y de los gobiernos del Rey absoluto y omnímodo;

nada para consumo y provecho de sus pueblos, compuestos de colonos

hispano-americanos.

El dia que faltaron el Rey, sus Vireyes é Intendentes, se produjo un

estado de cosas, llamado República federal, ó Provincias Unidas (como

nuestros ex-compatriotas de Holanda), en que pasó á manos de

los nuevos gobernantes del país, multiplicados por el número de sus

Provincias, todo lo que antes iba á manos de los antiguos gobernan-

tes españoles; y el pueblo, es' decir los vecinos, los ciudadanos, los

extranjeros del Rio de la Plata, siguieron produciendo rentas públicas

fiscales y generales, no para provecho de ellos mismos, sino de sus go-

bernantes patrios, que habian reemplazado á los gobernantes españo-

les del Rey, y como sucedía en tiempo del Re)', sucedió en tiempo de

la Patria.

Quince gobiernos no podrían gastar y consumir menos que un Rey

solo, por absoluto y omnímodo que fuese.

i Qué resultó de este estado de cosas que se llamó gobierno libre y

patriota ?

Que no hubo función ni ocupación mejor y mas provechosa que ser

empleado público, es decir, que la ocupación de gobernar; que no hubo

privilegio mas deseado ni productivo de beneficios que el de gobernar.

Cortejar al dispensador de esos beneficios, que era el soberano pueblo,

fué todo el fin de ser patriota. Ser patriota, íué todo el arte de vivir.

Conseguir su designación para el goce de un puesto y de un salario,
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por un voto del país, nuevo soberano'j fué todo el arte del sistema en

que se refundió la ciencia del nuevo régimen de ser patriota y libre.

Tenemos, sin embargo, políticos que se desviven en averiguar, por

qué nuestro país, tan rico, no prospera como los Estados Unidos?

A ninguno le ocurre advertir que nuestro país, lleno de movimiento

aparente de progreso, sigue constituido como en su tiempo colonial,

para hacer la dicha, la riqueza y el poder de sus goberjiantes, en lugar

de estarlo para enriquecer y mejorar la suerte del pueblo, como la Re-

volución de 1 8 ID lo prometió.

Con catorce gobiernos de Estado, compuesto cada uno de tres pode-

res, y con dos gobiernos mas adicionales, de carácter nacional, coexis-

tiendo en la Ciudad-Vireinato, que habitó el Vire)', con el poder absoluto

y omnímodo del Rey, no puede haber economía, ni riqueza, ni gobierno,

ni libertad, ni paz, ni progreso.

Esta es la historia de lo sucedido en la República Argentina después

que cayó el Virey eri 1810, y después que cayó su restaurador, el dic-

tador Rosas, en 1852, hasta i88o.

Esto es lo que la Revolución de ]\íayo prometió y empieza á cumplir

recien.

Esto es lo que ya es tiempo de cumplir á los setenta años de la pro-

mesa que hizo la Revolución.

¿Por cuál operación? ¿Mediante cuál mecanismo? Por una recons-

trucción de la máquina colonial en sentido y á efecto de que el pueblo

tome y aplique á su provecho, como nuevo soberano del país, lo que

el Rey tomaba á sus colonos por la máquina de nuestro antiguo régi-

men que él hizo construir para ese propósito.

Pero en la política como en la mecánica, la fuerza es una y se pro-

duce por los mismos medios. La dirección en que obra, el sentido

diverso de las aplicaciones, hace ser buena á la misma fuerza, que fué

dañina en dirección opuesta. La Capital de Buenos Aires, como fuerza

y poder, está en ese caso. Aunque haya sido el motor principal del an-

tiguo régimen, ese motor puede ser y ha sido el mas eficaz para derro-

car al mismo viejo régimen colonial, de que fué capital, y debió esa

fuerza, no á su aislamiento y separación respecto de las Provincias de

lo que fué Vireñíato de Buenos Aires, sino á que obró en unión con

ellas, en lo que se llama República Argentina.
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lín unión y libertad, decia el mote de sus armas simbólicas; y esa

unión hablaba todavía en su escudo por las dos manos que, unidas,

sostenían á la libertad.

§ VII

Constitución provincial de Buenos Aires. Revolución de 1 1 de Setiembre

de 1852. Continuación del párrafo anterior

Este fué el tenor y sentido del régimen que estableció la Constitución

de 1853, sobre las ruinas del gobierno de Rosas, basado en la sumada

todos los poderes y recursos del Gobierno Nacional, que él absorbía y

retenía, como gobernador de la ciudad-nación, en que esos recursos se

hallaban situados.

Pero una reacción, que es ley del mundo moral 3^ político, como lo

es del mundo físico, no tardó en paralizar el movimiento nacional y

liberal, iniciado en Caseros.

La causa económica de Rosas fué restaurada, no por sus partidarios,

sino por sus opositores locales, separados de sus opositores nacio-

nales.

Esa división desgraciada de los liberales vencedores del dictador, en

Caseros, fué representada y operada por la revolución reaccionaria del

II de Setiembre de 185:!.

Esa revolución no está bien explicada ni comprendida todavía, j' de

ahí viene la serie de males inconscientes de que esa revolución reaccio-

naria ha sido origen y causa desde 1852, hasta el año presente 1880.

Hecha en nombre de Buenos Aires, á nadie ha dañado como á la

misma Buenos Aires.

No de otro modo se explica la actitud nacional y liberal que asume

hoy el partido autonomista de Buenos Aires, edificado y aleccionado

por la experiencia de veinte años.

La revolución del 1 1 de Setiembre de 1852, hecha á los seis meses de

derrocado Rosas, contra su vencedor, fué la restauración del rosismo
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sin Rosas y sin mazorca; pero lo fué completamente en el orden eco-

nómico de cosas, que contiene el verdadero poder despótico, no en el

déspota, ni en el color ^ ni en el terror.

Buenos Aires tomó esa restauración como un triunfo de libertad;

pero lo escaso que entonces eran los conocimientos económicos, no

dejó ver á la parte sana de su pueblo, que los intereses restaurados

cedían en beneficio del poder, no del pueblo mismo. Era la restaura-

ción del tesoro general en que venia envuelta la S7tma delpoderptíblico

argentino.

Devolviendo todo el poder económico y fiscal al Gobierno de Buenos

Aires, como estuvo bajo Rosas, no le quedó ninguno al pueblo de

Buenos Aires. Armado de la suma del poder público argentino, el Go-

bierno local, revolucionado contra el de la Nación, quedó libre, si se

quiere, respecto de la autoridad nacional, pero los ciudadanos de Buenos

Aires no quedaron mas libres respecto de su propio Gobierno, que lo

habian estado bajo ese poder omnímodo y absoluto, cuando estuvo en

manos de Rosas, poseedor de la suma de los recursos de todo el poder

argentino.

Yin

Constitución colonial de nuestro país, que ha sobrevivido de hecho

á la Independencia

La Provincia-Capital, ó Capital-Provincia, con que gobernó Rosas

tomo dictador omnipotente, fué constituida por las Leyes de Indias, que

eran la constitución de la colonia española en este pais. Era la piedra

maestra de nuestro edificio monárquico y colonial. Por el derecho

moderno que hizo caducar á las Leyes de Ifidias, la capital en la forma

en que ellas la habian constituido, venia á ser inconstitucional y dero-

gatoria del sistema republicano, porque concentraba todo el poder de

las Provincias en la Provincia declarada Capital y residencia del Virey

omnímodo y omnipotente, como el monarca á quien representaba.

« {Podrá llamarse nuestro código (decia el Dr. Moreno en 1810) el de
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esas Zeyes de Indias, dictadas para neófitos, y en que se vende por favor

de la piedad lo que sin ofensa de la naturaleza no puede negaise ú.

ningún hombre ? Un sistema de comercio fundado sobre la ruinosa base

del monopolio, y en que la franqueza del giro y la comunicación de las

naciones se reputa un crimen que debe pagarse con la vida: títulos ente-

ros sobre precedencias, ceremonias y autorización de los jueces; pero

en que ni se encuentra el orden de los juicios reducidos á las reglas

invariables que deben fijar su forma, ni se explican aquellos primeros

principios de razón, que son el fundamento eterno de todo hecho, y de

que deben fluir las leyes por sí mismas, sin otras variaciones que las que

las circunstancias físicas y morales han hecho necesarias.

« Guárdese esta colección de preceptos para monumento de nuestra

degradación; pero guardémosnos de llamarlo en adelante nuestro códi-

go; y no caigamos en el error de creer que esos cuatro tomos contienen

una constitución; sus reglas han sido tan buenas para conducir á los

agentes de la Metrópoli, en la economía lucrativa de las factorías de

América, como inútiles para regir un Estado ...» « No tenemos una

Constitución, y sin ella es quimérica la felicidad que se nos promete. »

(Principios de Derechoy garantías de la Constitución actual.)

Toda la legislación de Indias se conserva viva y entera en la institu-

ción que ha sido su producto capital y fundamental en el Plata, á saber:

la Cajiital de Buenos Aires como Provincia-Metrópoli de todas las Pi'ü-

vincias del Rio de la Plata, compuesta de dos grandes ¡lartes— la ciudad

mas populosa, rica y tres veces fuerte, como garganta exclusiva del Rio

de la Plata, y sus caudalosos afluentes (Paraná, Paraguay y Uruguay);

fuerte por la importancia de sus establecimientos, Puerto, Aduana,

Crédito, Tesorería, foco administrativo de todo el Reino, Cuartel y Ca-

pitanía General de su poder militar naval y terrestre, por las dimen-

siones de su territorio provincial, igual al territorio de Inglaterra, como

dijo ahora poco el Times, en que la riqueza rural brota como el [insto

de que vive, á vista de ojo; campaña sin rios, sin lagos, sin manantia-

les, pero en la cual llueven vacas y carneros, puede bien decirse, ¡lor

lo feraz.

Si el poder de una Capital semejante no es dividido en mas de un

poder, la soberanía popular de la Nación, de que es cabeza, es una

fábula, el cuento chistoso de una cabeza sin cuerpo, sin pies: cabeza

impotente por su misma exuberancia y monstruosidad.
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IX

La Buenos Aires del tiempo colonial

Toda la constitución colonial de este país, estaba hecha para hacer

imposible el ejercicio de la soberanía de su pueblo; para evitar que en

caso alguno pudiera el pueblo tomar en sus manos el gobierno de sí

mismo.

La primera regla preventiva de esta revolución, era no dejar entre

sus manos un átomo de autoridad.

Y para tenerlo desarmado de todo poder público, el medio mas

obvio era no dejarle dinero ni riqueza en sus manos, porque la riqueza

es el poder de los poderes.

Concentrar la riqueza ó la renta, ó el producto del suelo y del

trabajo de todos los colonos, en Buenos Aires, era el grande y funda-

mental mecanismo orgánico de la Colonia y de su Gobierno metropoli-

tano, para mejor predominar.

Para realizar esa concentración, el medio natural fué entregarlo ó

situarlo en una Provincia-Metrópoli de las demás, y entregar el gobier-

no directo, inmediato y exclusivo de esa Provincia-Metrópoli, al repre-

sentante inmediato del Re)' de España, es decir, al Virey.

Y para que este poder central ó metropolitano fuese omnipotente y

superior al de todo el país de su dependencia, no había otro medio

que dar á la Provincia-Capital de su residencia y mando inmediato y

exclusivo, el peso, valor }' dimensión del Reino ó Vireinato todo

entero.

La unidad é integridad de esta Provincia-Metrópoli venia á ser la

llave de todo el poder omnímodo y extraordinario del Rey, sobre

todos sus colonos ó vasallos.

De ahí vino en la Constitución colonial del Plata, que la Provincia-

Metrópoli de Buenos Aires fuese formada del territorio de la Provincia

propiamente dicha y de la Ciudad de su nombre. Capital común y

general de todas las demás Provincias del Reino entero. Eran dos
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países en uno que respondían á los dos cargos que asumía el Vírey,

para constituir la omnipotencia de su poder extraordinario, el de

Gobernador de la Provincia propiamente dicha de Buenos Aires, y á la

vez el de Vírey y Capitán General del conjunto de todas las Provincias,

en que el Vireinato estaba dividido para su gobierno ó régimen

monárquico.

Este modo de ser de la Provincia-Capital ó Metrópoli, era el rasgo

distintivo y característico de su Constitución monárquica y de su

Gobierno realista y absoluto.

La unidad indivisible de la Capital, así constituida, era todo nuestro

antiguo régimen colonial en sustancia.

Pero esa Capital-Metrópoli, esa Provincia-Capital, era la pieza

principal de un cuerpo monárquico; la parte dominante de una monar-

quía. Como tal, esa Capital era la negación de todo régimen repu-

blicano de Gobierno. Era suficiente dejarla en pié para hacer

imposible el establecimiento de la República, como sistema de

Gobierno.

Así, tan pronto como fué proclamada la soberanía del pueblo, como

principio del nuevo Gobierno, la primera función de esa soberanía,

debió ser su intervención, en la Provincia-Monárquica, ó Capital-Me-

trópoli, para establecer allí la forma republicana de Gobierno, ope-

rando la división de la Provincia-Metrópoli de Buenos Aires, en el

sentido republicano y democrático, es decir, en la Provincia de Buenos

Aires propiamente dicha, igual por su derecho á cualquiera otra de un

lado, y del otro en la Ciudad de Buenos Aires propiamente dicha, como

Capital del Estado Argenti?io, formado por todas las Provincias del Rio

de la Plata. Esta es la única intervención que no ha tenido lugar, sino

setenta años después del 25 de Mayo de 18 10, en que fué proclamada

la soberanía del pueblo argentino, como fundamento de su nuevo

régimen de Gobierno.

T. VIII. M
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X

La moderna Buenos Aires. Nuevos destinos, nueva vida, nueva sociedad

Este cambio podría tener en los destinos sociales de Buenos Aires

los efectos de un cambio de raza en su pueblo. El éxodo gradual de

su población urbana á las campañas rurales y agrícolas, traería un

cambio de vida y de condición de su sociedad, en el sentido mas capaz

de llevarla á grandes, nuevos y felices destinos, paralelos de los que

Inglaterra y los pueblos teutónicos deben á la dispersión de sus

poblaciones en las campañas. AI presente, ¿ de qué vive Buenos Aires?

¿qué constituye su riqueza y poder? El producto de su trabajo

rural y pastoril, sus ganados, sus pieles, sus lanas, sus carnes, sus

granos, sus grasas, sebos, etc., etc. ¿Dónde está situado todo eso?

En las campañas. Pero sus propietarios, lejos de habitar sus campa-

ñas y fomentar con su presencia el trabajo que los engrandece, hu)'en

de ellas }' habitan la ciudad de Buenos Aires, donde consumen lo que

deben á los campos, en hacer miAaparisiense y lujosa, ó vida madrileña,

de trabajo improductivo, como es el trabajo oficial del empleado del

Estado, ó del empleado no oficial, como el del abogado, del médico, del

literato.

El comercio, que es la grande industria de la ciudad de Buenos Aires,

es desempeñado por los extranjeros, en que eclipsan á los nativos, por

su inteligencia en esa industria privada, que les es familiar, desde los

países extranjeros de su origen, y privativa en el de su establecimiento

americano.

¿Qué hace de sus brazos y de su tiempo el hijo del hacendado, del

comerciante ó del industrial extranjero ennoblecido por la riqueza

adquirida?

Se da al estudio y cultivo de profesiones en que busca honores y
medios de vivir. La noble profesión del foro produce escritos y
alegatos judiciales, producto que no es riqueza que se puede cambiar

por valores circulantes en el mercado. Menos puede exportarse para
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el extranjero en cambio de manufacturas. El abogado sin clientes, no

obstante su talento }• cultura, busca su vida en ocupaciones de la

prensa, que á su vez nada produce, sino debates políticos y obras lite-

rarias, que no tienen demanda ni mercado en el extranjero. No son

riqueza nacional. El abogado-escritor se refugia entonces en la explo-

tación de otro producto, que tampoco enriquece á las Repúblicas de

América, por industrial que ella sea eñ sus miras y objetos: esas son

las revoluciones de libertad, los cambios de gobernantes, las elecciones

políticas, que dan empleos, salarios, honores, goces; las guerras y
empresas de honor nacional.

« Mucho se lamenta en Francia esa numerosa juventud que, llena d-e

imaginación y de energía, en vez de aprovecharlas para trabajos posi-

tivos, se arroja cuerpo y alma en la vida del periodismo, del romance,

del panfleto, y viviendo con el dia presente, llega á no esperar su

porvenir, sino de las turbulencias y agitaciones sociales. Grande es el

mal sin duda, pero de ello no podría acusarse con justicia sino á nues-

tro vicioso sistema de educación. ¿Qué se ha enseriado á estos

jóvenes en los colegios? ¿Han recibido allí algunas nociones de que

puedan sacar provecho inmediato para las necesidades de la vida? ¿S =

ha encaminado su espíritu hacia tal ó cual orden de profesiones útiles?

De ningún modo; mostrándoles continuamente los pretendidos modelos

de la Grecia y de Roma, se ha agitado su imaginación y sus pasiones

fuera del terreno de las realidades actuales, y la pluma es el solo

instrumento que se les haya enseñado á manejar. Salidos de ahí,

-qué pueden hacer sino sonar en sociedades, que )'a no existen, ó

que no volverán á existir, y consagrar su pluma á sus sueños? ». ( i )

Se diría que el vicio allí lamentado pasó de Francia al Rio de la

Plata, donde la juventud no habla mas que del gran modelo americano,

y no practica sino el mal modelo de la Europa revolucionaria.

Las familias se empobrecen en costear años enteros de estudios á

sus hijos, ¿para qué? Para seguir gastando en mantener médicos y

abogados sin clientes ni enfermos, menos numerosos que sus inútiles

protectores.

No se comprende el objeto con que el Estado gasta una parte de su

(I) Palabras de Billault, de I836, muy alabadas por E. Renaudin, en el «Journal

des Economistes», de Noviembre de 18S0.
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tesoro público en Universidades, en Colegios, en Facultades de derecho,

en cátedras de leyes y de ciencias políticas sociales, para que los

graduados en esas materias, los primeros abogados }' doctores vengan

á tener por leaders y jefes de sus partidos políticos y conductores de

sus obras de organización social y política, á meros aficionados de esas

ciencias, ó ünterillos, que no han puesto el pié jamás en una Universi-

dad, colegio, ni escuela de derecho!

Todas esas industrias son de una utilidad dudosa para enriquecer y

agrandar á naciones jóvenes, cuyos ciudadanos necesitan emplear su

trabajo y suelo en producir valores capaces de cambiarse por riquezas

positivas, dentro ó fuera del país. Esa es la dirección en que deben

ser educados y ocupadas las nuevas generaciones de Sud-América.

Pero nada es mas opuesto á ese camino que la estúpida pretensión

de que en el Plata las campañas representan la barbarie, y las ciudades

la civilización ; las campañas que producen oro y plata, ó lo que tal

vale; las ciudades que nada producen que pueda cambiarse con el

extranjero, por plata y oro !

§ XI

La nueva Buenos Aires. Continuación

Es verdad que estas son cosas que no basta querer hacer para

saber y poder hacer. Infatuado y presumido por los favores de la

fortuna y de la naturaleza, el pueblo sud-americano hace recordar á

esos niños ensimismados de que habla J. J. Rousseau en su Emilio, que

oyen tocar la caja, y se creen generales. Ven construir un edificio y se

creen arquitectos.

Sin desconocer las grandes aptitudes naturales de nuestro pueblo,

debemos reconocer que no es tan feliz en aptitudes aprendidas y adqui-

ridas por una educación de sij^los, en las cosas del gobierno libre y del

espíritu de creación, que distingue á los americanos del Norte. Los

yernos marchar al paso de los mas adelantados pueblos de la tierra, y
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nos componemos el cabello, los cuellos, la voz, buscando con rostro

satisfecho la señal de la admiración del mundo por nuestros adelantos

propios.

Como es mas fácil copiar leyes escritas y libros sobre cosas de

Estado, que copiar ó hacer Estados, nos creemos autores de monu-

mentos, porque sabemos traducir sus descripciones.

No tenemos hombres de Estado, en el sentido de constructores de

pueblos y de edificios políticos. Tomamos á menudo por hombres de

Estado, entre nosotros, á nuestros mas fogosos y audaces demoledores.

Nos damos por insultados si nos comparan á los chinos y á los japone-

ses, pero mandamos á las Exposiciones universales de Europa, nues-

tras materias primas, mientras esos asiáticos que compadecemos,

llenan de sus maravillas de arte los palacios de cristal, en que los

ingleses y franceses mismos bajan la cabeza de admiración y envidia,

ante sus obras inimitables.

La mejor prueba de que la Ciudad de Buenos Aires absorbió hasta

hoy la vitalidad entera de su Provincia propia, es la preocupación que

se ha producido entre sus habitantes, de que perdiendo la administra-

ción local y exclusiva de la Ciudad de Buenos Aires, nada les quedaba

en materia de gobierno autónomo ó provincial.

El hecho es que nada les queda sino el gran pueblo de su Provincia,

su vasto territorio provincial, sus riquezas sin igual en ganaderías, y

puertos y costas marítimas, que no tiene el resto de la Nación. Con

todos estos grandes elementos de creación de un gran país opulento, se

consideran como despojados, ])orque les falta la ciudad, que mediante

la construcción económica y política que le dio España, para la explo-

tación de las Provincias de su colonia del Plata, recibia de su campaña

la opulencia que su campaña creia recibir de la ciudad de Buenos

Aires

!

Los americanos del Norte, en el caso de los habitantes de la campa-

ña de Buenos Aires, habrían usado de su soberanía que les dejaba

entera la separación administrativa de la Capital de Buenos Aires,

para convocar una Convención Constituyente, con la misión de

reconstruir su Provincia, su Constitución provincial y su Gobierno

provincial, en armonía con sus nuevos destinos, que le impone el gran

trabajo de reconstrucción que ha necesitado emprendery emprendido la

Nación entera.
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La falta temporal de una capital no dejarla á Buenos Aii es, como

Estado provincial, sin vida, sin poder, sin opulencia, como Nueva-York

ha conservado todos esos atributos, no obstante tener su capital en

Alban}', especie de Belgrano de aquella gran ciudad, que tiene sus

autoridades ínera de su recinto, y recibe sus leyes del exiguo pueble-

cito. La capital no es la vida de un cuerpo político, sino cuando ella

encierra dentro de su recinto todos los elementos económicos del po-

der y fuerza gubernamental, como es el caso de la República Argenti-

na, por la organización y contextura que recibió originariamente de

España, para responder á su papel, que fué el de dominar como Me-

irópoli al Vireinato menos fuerte que ella. Buenos Aires no conserva

todo el territorio que tuvo bajo el antiguo régimen, pero el que conser-

va es igual á toda la Inglaterra.

En ese inmenso suelo que le queda casi todo, desembarazándose del

puerto cosmopolita, está proyectada su colosal riqueza y poder, los

cuales descansan y residen en su industria rural, en su agricultura tan

provista de elementos para su rápido desarrollo, en su población rural

casi europea, es decir, civilizada; en sus costas y puertos marítimos,

que las otras Provincias no tienen, en sus canales interoceánicos y andi-

nos, como Magallanes, Rio Negro, Rio Colorado, etc. Si todo eso no

es base de opulencia, ¿por qué se alarma cuando Chile habla de to-

marlo? ¿Por qué Chile piensa que esa región bastarla para hacer su

propia grandeza futura?

Su moderna capital en la Ensenada seria un barrio de la vieja Bue-

nos Aires, que le quedarla á una hora de distancia, pudiendo quedar

ligado con ella por cuatro vías á la vez, á saber: el Rio de la Plata, el

ferro carril, el canal, en que pensó Rivadavia, y un grande y vasto ca-

mino carretero; conductores que, lejos de excluirse, como empresas,

esos cuatro formarían una alianza económica, capaz de suprimir hasta

la ¡dea de espacio y distancia, si se agrega el telégrafo eléctrico.

El puerto mismo de la Ensenada se volvería una ciudad improvisada,

poblándose de miles de buques grandes que su bahía es capaz de con-

tener, y de sus tripulaciones que vivirían literalmente con un pié en

tierra y otro en agua. Los puertos de Londres y Liverpool, en que las

filas de los buques forman calles coii las casas, muestran cuanto movi-

miento y animación resulta de la unión del doble elemento naval y

terrestre dentro de los mismos límites.
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La misma Buenos Aiieíi ignora todavía lo que es la Ensenada, como

elemento de riqueza y de poblamiento rápido y grande, á causa de

celos estrechos, que han mantenido oscuro lo que podia quitar al viejo

puerto fluvial del Riachuelo su predominio increíble sobre el gran Rio

de la Plata, del que es puerto natural el de la Ensenada. La Ense-

nada es el grande y digno puerto del gran Rio de la Plata, como el mas

exterior, el mas vasto, el mas profundo y mas seguro. El Riachuelo

ha desacreditado al Rio de la Plata, como puerto, en la opinión del

mundo marítimo y comercial.

La Ensenada no es puerto que esté por hacerse. Está ya hecho y

acabado, con muelles espléndidos, en que el desembarco, la carga y la

descarga, son instantáneas y baratas. Ahora es cuando se verifica lo

que dijo Malespina hace un siglo al Rey de España, que el puerto de

la Ensenada era superior al de Montevideo.

Y como el mero desembarque cuesta hoy dia tanto dinero como el

flete de Europa á Buenos Aires, los precios de las mercaderías extran-

jeras que consume la población actual de Buenos Aires, bajarían de

todo lo que representa la reducción del flete actual trasatlántico á su

mitad. Sin grandes puertos no puede haber grandes mercados, gran-

des plazas comerciales. Esto es lo que han olvidado nuestros maestros

de la escuela norte-americana, eclipsando al gran puerto de la Ense-

nada por ^portachuelo del Riachuelo. Así, los nutvos por¿e?ios lleva-

rían con mas derecho el sobrenombre elegante de que son vanos, con

razón, porque un puerto verdadero es un poder verdadero.

Lo que mas me entusiasma en este gran cambio de regeneración

argentina, no tanto es la grandeza que adquiere la Nación, tomando

por Capital á Buenos Aires, como la grandeza que adquiere por la Pro-

vincia de Buenos Aires, la región austral de toda la República, colo-

cando su capital en el mas grande y bello puerto sud-americano del

Atlántico, sin alejarse, por decirlo así, de su viejo asiento, pues queda

ligado con él, formando como dos ciudades en una, por cuatro conduc-

tos, que son como cuatro puentes.

No tardará la nueva ciudad de Buenos Aires en igualar á la pasada

en riqueza y prosperidad, porque será una capital habitada por capita-

listas, es decir, por trabajadores productivos, en vez de componerse de

empleados oficiales, es decir, de trabajadores improductivos, como los

llama Adam Smith; gentes honorables y útiles, si se quiere, pero que
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viven de salarios y del trabajo de los otros
;
que gastan }' consumen en

vez de producir; gentes que viven una vida de goces, de ostentación y

de placeres, en que el aspirante y el intrigante político tienen el papel

preferente sobre el trabajador y capitalista reproductivo, como es el

comerciante, el fabricante, el agricultor, el industrial de todo género
;

el habitante favorito de Nueva-York, por ejemplo, diferente del habi-

tante de Madrid, capital que produce una riqueza de versos, de leyes

escritas, de oradores y ministros, de doctores en derecho, teología y

medicina, de artistas, de predicadores, de guerreros y publicistas, de

héroes y celebridades, no de inventores, descubridores y empresarios

útiles.

Como la nueva Buenos Aires será un cuerpo social que se hará á sí

mismo y para sí mismo, es decir, para sus ciudadanos y habitantes, no

para sus gobernantes, como España hizo á la vieja Buenos Aires, la

nueva Buenos Aires, obj-a del self-governmeiit, será en realidad y por

esta razón moderna, la libre Buenos Aires. Hecha por sus ciudadanos

y para ellos, que son el soberano moderno, la riqueza y grandeza fiscal,

serán de interés subalterno y secundario; }' los empleos y empleados

públicos dejarán de ser objeto y estímulos de la vida política y social.

§XII

Moderna Buenos Aires— Objeciones y resistencias á ella

Puede haber un baluarte de resistencia contra todos estos cambios

de salud, mas fuerte que todos los ejércitos, en la pereza de raza que

tiene horror á toda idea de traslación y mudanza.

Nos llamamos sectarios, imitadores y repetidores de los Estados-

Unidos de América, pero es á condición de guardar nuestra indolencia

y molicie orientales, que nuestros padres recibieron de los árabes. Con-

ciliando las dos índoles, sajona y arábica, nos hemos decidido en copiar

las leyes escritas de los americanos de origen sajón, guardándonos de

copiar sus obras y los trabajos con que su genio activo ha convertido
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'os desiertos de Norte-América en ciudades opulentas y en enjambres

de pueblos nuevos y florecientes. Nos contentamos con ser \os yatikees

pléit'inicos del Sud, como podrían serlo los japoneses, los chinos y los

árabes mismos, copiando sus instituciones escritas, sus nombres, sus

posturas y sus gestos.

Pero entonces probaríamos que no éramos ni siquiera copias de

nuestros padres españoles, que sin embargo de la pereza de raza que

les imputamos, supieron descubrir nuestro continente, conquistarlo,

despoblarlo de bárbaros indígenas, y poblarlo de habitantes europeos,

erigiendo en pueblos civilizados de que somos vanos, como si los hubié-

semos hecho nosotros mismos.

Si la resurrección y transformación argentina es llevada á cabo en

los términos que se han decretado, será esta la primera creación origi-

nal de que la revolución de nuestra independencia habrá dotado á la

América del Sud.

Ya hemos probado que somos capaces de convertir en ruinas las

ciudades que España nos dejó en América. Probemos ahora que so-

mos capaces de convertir en ciudades florecientes los desiertos argen-

tinos, que arrebatamos á los activos conquistadores españoles.

Ocasión mas bella no se presentó desde el descubrimiento de Amé-

rica de probar que somos capaces de crear y tener un mundo americano

de nuestra hechura, nuevo, original y completamente la obra de nues-

tra civilización americana, como lo es de nuestros hermanos del Norte,

el centro y el Oeste de los Estados-Unidos de América.

Repitiendo el apotegma del pueblo que nos dio el ser, no hay mal

que por bien no venga^ hagamos nuevas fortunas de los contratiempos

que ocurran á nuestra vida y cosas del pasado.

§XIII

La omnipotencia del £stado provincial de Buenos Aires indiviso, era la

ausencia de la libertad en los usos políticos de su sociedad

La omnipotencia del Estado provincial de Buenos Aires era la au-

sencia y negación de la libertad, no solo en la Provmcia-Metrópoli^ sino

en todas y cada una de las Provincias argentinas, cuyos gobiernos loca'
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les eran delegados del Gobierno omnipotente de Buenos Aires, como

se vio patente bajo Rosas, y se vio siempre desde 1810, bajo todos sus

gobiernos.

Cada gobernador era omnipotente (caudülo), no solo porque gober-

naba sin el control de un gobierno nacional que no existia mas que de

nombre, sino porque obraba como delegado y agente mas ó menos

facultativo del gobernador omnipotente y omnímodo del Estado en el

Estado, ó Estado-Nación, como lo era Buenos Aires, integrada por su

provincia y la ciudad de su nombre, eii que residía la suma de los

recursos todos del poder nacional, concentrados en manos del Goberna-

dor-virey.

Eso es lo que debia dejar de suceder en servicio de todas las liber-

tades argentinas el dia que se dividiera la Provincia de Buenos Aires en

dos cuerpos, á saber: la Provincia propiamente dicha de un lado, y la

ciudad-nación, ó Buenos Aires, del otro, como ha sucedido.

La Provincia perderá el poder omnímodo y absoluto que ejercía en

toda la Nación, desde que se divida y desprenda de la ciudad de Buenos

Aires, que encierra en su municipio todos los elementos y recursos del

poder nacional.

Tal es la razón porque no es lo mismo hacer Capital de la República

al Estado entero de Buenos Aires, que hacerla de la sola ciudad de Bue-

nos Aires, separada de la Provincia.

Los elementos del poder nacional están en la ciudad de Buenos Aires,

no en la Provincia de Buenos Aires, v. gr.: /«ír/í?, trájico, mercado,

aduana, crédito ó Banco, tesoro nacional, formado de estos dos recursos

últimos.

La Ciudad ún la Provincia no puede ser, ni constituirse, como Esta-

do omnipotente.

No admite nuestra Constitución un Estado que conste de una sola

ciudad, por grande que sea la ciudad.

Pero sí admite que cada provincia sea un Estado provincial de la

Nación federativa.

En la ciudad, no en la campaña de Buenos Aires, está la omnipoten-

cia de Buenos Aires, es decir, la suma total de los recursos del poder

de la Nación.

La campaña no tiene para qué ser capital de la República. Tomando
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ese título y rango, no por ello la Nación reivindicaría sus poderes, que

están, no en la campaña, sino en la ciudad de Buenos Aires.

Por el contrario, hacer de la ciudad de Buenos Aires la Capital de la

República, es el solo medio de poner en manos de la Nación ó de su

Gobierno, los recursos de poder de que está privada y de que necesita

para componer y completar el poder de su Gobierno nacional.

La ciudad de Buenos Aires no faltaba á la Nación argentina, como

jiiero término geográfico^ sino como adición complementaria del poder de

su Gobierno nacional.

La Nación argentina sin la ciudad de Buenos Aires, no era meramente

una nación sin capital, sino una nación sin gobierno, ó un gobierno sin

poder.

Con un gobierno nacional eficaz, serio y fuerte, que estaba ausente,

faltaban en toda la República Argentina la seguridad, la paz, la justi-

cia, la libertad de la Nación (independencia) y la del individuo: bene-

ficios del gobierno que no pueden existir donde el gobierno falta.

Y mientras ellos falten, el preámbulo de la Constitución será la

mentira de un orden de cosas prometido al mundo, pero que en reali-

dad no existe, ni en la Nación, ni en la Provincia, ni en el partido, ni en

el club, ni en lo privado, ni en lo público, ni en la sociedad, ni en la

prensa.

La palabra de orden dada por un déspota de conveniencia, seria la

que gobierne, aunque no tenga autoridad pública.

XIV

De cómo los monopolios de la Provincia-Metrópoli han retenido el

desarrollo del Sud de la República

Hace setenta años que esos países, esos ríos y esos puertos, están en

nuestras manos, y sus destinos dependen de nosotros, hijos de América

y patriotas como nos titulamos; no ya en manos de los españoles, como

hasta 1810.
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Y sin embargo, lejos de poblarse y dar un paso á la cultura, es-

tán mas desiertos y abandonados que cuando estaban en poder de

los españoles.

El puerto de la Ensenada ha sido construido ó provisto de muelles

y de un ferro-carril, que lo hace ser un puerto de la ciudad de Buenos

Aires, por la iniciativa privada de algunos empresarios extranjeros; y

la iniciativa ó acción de nuestros Gobiernos patrios lo tiene inhabili-

tado y suplantado por el puerto de un Riachuelo, en que es un mila-

gro entrar y salir cómodamente.

Si al menos ese Riachuelo estuviese canalizado

!

El Orne, rio de Calvados, en Francia, es mas chico que el Ria-

chuelo de Buenos Aires, pero está canalizado y provisto de diques y
muelles, lo que hace á la ciudad de Caen, cruzada por ese rio^

un puerto que contiene cómodamente mas de doscientos buques

grandes.

Casi todos los puertos de la Mancha, en Francia, son artificiales.

Están construidos en la embocadura de pequeños rios, que desaguan

en ese canal marítimo.

Los grandes puertos no excluyen el valor y utilidad de los peque-

ños, en una misma costa. Así, el puerto de la Ensenada, con toda la

opulencia de que es capaz, y que un dia llegará á tener, no quitará

que el del Riachuelo de la Boca, siga siendo parala ciudad de Buenos

Aires, de la mas grande y preciosa utilidad.

XV

Lo que gana la ciudad de Buenos Aires con separarse de la Provincia,

para ser Capital de la Nación

Nacionalizar á Buenos Aires, es nacionalizar su deuda, su crédito^

estender la esfera de sus defensas y garantías, agrandar su poder, su

figura, su medios, su importancia en el mundo, bajo todos aspectos.

Mas bien qué dar y ceder, como cree la ignorancia de los corte-
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sanos de su localismo, es adquirir, ganar, conquistar en su beneficio

particular los recursos de la Nación. ¿No se lo prueba la importancia

que tiene y tuvo siempre en el mundo, no por su valor específico de

rica Provincia aislada, sino por ser parte integrante de la Nación

Argentina?

Quedando todo lo que aparece ceder Buenos Aires á la Nación,

donde hoy mismo está la presente organización, viene á reducirse á un

gran cambio de modiis-vivendi, y nada mas.

Lo que hasta aquí ha sido visto como de Buenos Aires, será visto

en adelante como de la Nación Argentina, sin salir ni moverse de

Buenos Aires. El propietario de Buenos Aires se hará mas rico

porque su casa valdrá mas. El bienestar de su vida será mayor, con

el aumento de vitalidad y de opulencia, que la ciudad de Buenos Aires

adquiere, desde que se convierta en cabeza y corazón de un grande

Estado nacional argentino. El porteño no dejará de gobernar á

Buenos Aires, lo hará solamente conjuntamente con todos los argen-

tinos. Y como el porteño es el argentino mas adelantado, irá siempre

á la cabeza de todos.

Nacionalizar á la ciudad de Buenos Aires, es no solamente salvar

á la Provincia, sino á todo el Sud de la República Argentina. En

este sentido, la gran novedad, el rasgo prominente del gran cam-

bio en vía de ejecución, reside en los nuevos y grandes destinos

que la Provincia de Buenos Aires va á desempeñar en el drama

sud-americano, tan pronto como se desembarace de la remora de

su vieja capital colonial, cuya posesión violenta absorbe y distrae

su gran vitalidad en rumbo opuesto al que encierra su porvenir de

opulencia incomparable. El nuevo rumbo será el Sud, donde es-

peran á la República Argentina sus destinos modernos, contenidos

en los propósitos de la Revolución de su Independencia contra el

sistema colonial español, que la llevó siempre hacia el Norte, bus-

cando la riqueza en los metales preciosos, cuando en realidad está

en su agricultura, en su trabajo rural, en la ganadería, en la pesca

marítima, que ha de formar su marina mercante en el comercio ex-

terior y atlántico. No son los rios, en cuyas márgenes estamos

poblados por un cálculo de la política colonial española, los que

nos han de hacer país marítimo. Muy preciosos para el tráfico in-

terior de un país, colonial ó libre, no pueden suplir al mar, para
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lo que es crear un pueblo navegante. Ejemplo de ello la Alema-

nia, cruzada de tan espléndidos y numerosos rios.

Situados en medio .de dos países marítimos, Chile y el Brasil, que

son nuestros émulos naturales, nosotros los argentinos carecemos del

todo de costas y puertos marítimos poblados, teniéndolos tan bellos

y habitables, como Chile y el Brasil. ¿Cómo tener marina de guerra,

sin tener puertos de mar?

Elementos para formarlos tenemos de sobra en las mismas costas

argentinas y atlánticas del Sud; no son los huanos y todo lo que el

suelo de la Patagonia contiene en riquezas, sino los medios de segu-

ridad y de abrigo, que ofrece al mundo marítimo la multitud de nues-

tros puertos seguros, que esperan su poblamiento. En la pesca ma-

rítima, en que nuestras costas del Sud contienen una California de

riquezas. A la pesca marítima, como industria, deben los Estados

Unidos y el Canadá, en América, y la Suecia y Noruega en Europa,

una parte de su riqueza, así como su aptitud de pueblos nave-

gantes.

Un medio simple de asegurar la Patagonia contra todos los planes

de su conquista, es ocuparla nosotros mismos y poblarla, que es el

medio incontrovertible y seguro de tomar posesión real de un terri-

torio disputado. ¿Quién está en mejor condición que nosotros, para

poblar lo que es cuando menos prolongación y continuación de nues-

tro mas propio y mas argentino suelo?

Todo esto será el resultado y la condición de la reconstrucción

territorial 5' política de Buenos Aires, la mas grande 3' fecunda revo-

lución de progreso porque haj'a pasado la República Argentina y la

América del Sud, desde 18 10.

Entonces solo podremos decir que imitamos de hecho el ejemplo

de los Estados-Unidos en energía }' fecundidad. Hasta hoy hemos

sido imitadores sedentarios y platónicos de sus instituciones escritas.

Hemos copiado sus leyes, pero no las obras de su actividad viril y
fecunda. Los dos tercios de sus ciudades actuales, son el producto

de su brazo empleado en ello, todo el tiempo que el nuestro se ha

ocupado en destruir hombres, riquezas 3' ciudades, en nombre de la

gloria] En setenta años que somos dueños de nosotros mismos, no

tenemos casi una ciudad que no sea obra de esos españoles, que criti-

camos de perezosos é inertes. Si nosotros americanos del Sud
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tenemos derecho de envanecernos de nuestros hermanos del Norte,

¿pueden ellos gloriarse de nuestra cooperación en la obra de la ci-

vilización del nuevo mundo?

A muchos de nuestros hombres públicos, que decantan su admira-

ción por la República modelo, hemos visto en el poder, y todas las

copias que nos han dejado de los Estados-Unidos de América, son sus

Constituciones, sus leyes, sus reglamentos escritos. Ninguno ha co-

piado la profusión de sus puertos, muelles, canales, caminos, ciudades

nuevas, provincias, Estados modernos, planteados en su seno; su

actividad y labor, su tolerancia, su reposo, su respeto á la paz y á

las lej'es, sus costumbres vivas de orden, la seguridad viva y

palpitante que cubre á esos pueblos de los beneficios de su civi-

lización.

§XVI

Lo que ganará la ciudad de Buenos Aires con ser Capital de la Nación

Capitalizar á Buenos Aires, es matar á Buenos Aires, decia el Dr.

Tejedor en 1862. Profundo error! Es salvar la vida y garantizar la

opulencia de Buenos Aires. Es hacer de la Nación, la deuda de

Buenos Aires. Pasar á la Nación su Banco de Provincia, seria chan-

celarle su deuda del papel moneda, sin la erogación de un peso. Es

pagarle sus dos deudas debidas á los ingleses, que le han prestado

su dinero, considerando á Buenos Aires, no como un Municipio, ni

como una Provincia, sino como á la República Argentina misma, per-

sonificada virtualmente en su Capital histórica y natural. Es poner á

cargo de la Nación el deber de mejorar la condición material de su

Ciudad-Capital, tan necesitada de ello hoy dia, levantando el nivel de

sus calles y plazas, y dándoles un pavimento que las haga practi-

cables por vehículos elegantes, cómodos y dignos del Paris de Sud-

América.

Remediando á la angostura de sus calles por anchos hoidcvards y
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avenidas que atraviesen diagonalmeiite la ciudad, como está la de

Nueva York, trabajados con capitales particulares atraídos de Europa,

por garantías estimulantes, que no podría dar hoy el tesoro municipal

de Buenos Aires, y que se harían desde que la República garantiese

el interés de esos capitales. Nacionalizado el Municipio de Buenos

Aires se haría un Capitolio digno de su Parlamento; todos sus esta-

blecimientos públicos, una vez nacionalizados, serían atendidos con

dotaciones y recursos, que apenas reciben hoy del tesoro provincial y

municipal.

Buenos Aires no perdería el goce de los establecimientos cedidos

á la Nación aparentemente. Todo lo que la ciudad entregara y ce-

diera como el activo de un caudal de bienes y valores, sería la trasfe-

rencia real de un pasivo que la Nación haría suyo, en interés y bene-

ficio común del país unido y consolidado en un solo cuerpo de Nación.

Seguiría en realidad Buenos \ires poseyendo lo que parecía entregar

y administrándolo en unión con la Nación y en primer rango, como'

mas conocedora de su manejo y gobierno.

¿Qué se entiende, en qué consiste esa toma de posesión por la Na-

ción de la ciudad de Buenos Aires? No es mas que un simple »wí/?«-

vivendi, de lo que queda como estaba y donde estaba, con bases

nuevas de progreso y de estabilidad.

Tomarle su crédito público, ó la máquina de ese poder de levantar

empréstitos, que es el Banco de emisión, dicho de la Provincia, seria

tomar á Buenos Aires todos los ramos de su deuda, que ha corrido

hasta aquí á cargo de la Provincia, tanto la exterior como todas las

interiores, inclusa la de papel moneda.

Poner el Banco en ese pié, seria colocarlo en el camino de su

transformación de Banco de Estado que es hoy, en Banco de accio-

nistas particulares, como son los Bancos de Inglaterra y Francia; y

despejado el papel de su emisión del carácter de moneda fiduciaria, de

curso forzoso, el comercio, que es la Providencia de nuestra prospe-

ridad, tendría una moneda de valor intrínseco para instrumento y

medida fija y exacta de sus cambios, como la tiene en Londres, París

y Nueva York.

Regularizada y centralizada la administración general del país, con-

forme á los principios de Gobierno regular, proclamados por la Re-

volución de 25 de Mayo de 1810, la Nación tomaría á su cargo el
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gasto del mejoramiento permanente de Buenos Aiies, en su con-

dición material, como empedrado, salubridad, embellecimiento, pro-

visión de aguas, de luz, de alimentos, de viabilidad, de seguridad,

etc., etc.

§ XVII

Beneficios que deriva Buenos Aires de la consolidación de la República

Se han preguntado alguna vez los patriotas de Buenos Aires, ¿por

qué Rosas aborrecía la unidad del Gobierno argentino? Por la misma

razón que tuvieron los monarcas españoles para temerla. La unión

de los colonos les arrancó el cetro, y por eso la evitaron siempre por

sistema, conforme al designio de las leyes coloniales, que man-

tenian aislados á los vasallos de su dependencia absoluta y omní-

moda.

Colocado Rosas en el asiento de los vireyes absolutos y omnipo-

tentes, mantuvo su poder despótico, por la división y separación en

que mantuvo á todos los argentinos bajo la dependencia de su poder

absoluto y omnímodo.

Evitó siempre toda unión política entre los argentinos, cuando no

estuvo dirigida por él, y no sirvió para aumentar el poder del Go-

bierno de la Provincia-Capital de su mando, que conservó indivisible,

como en tiempo del Rey. La unión que derrocó al Virey podia

derrocar al sucesor del Virey en el poder omnímodo, que ejercía

sobre todo el país desunido y dividido, en nombre del sistema fede-

ral, entendido al revés, es decir, como desunión. Federarse, es unirse.

Washington era llamado unitario., y la unidad fué su arma de indepen-

dencia y libertad. ¿Quién cuenta estas historias? Las dos manos unidas,

y el mote de nuestros escudos de armas.

Rosas quería la separación autonómica ó federal de su Provincia

respecto de las otras, y la unión indivisible de la de su mando,

porque ese sistema, que era el del Vireinato español, le daba todo

T. VIII. 22
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el poder público de las Provincias desunidas, y de su misma Pro-

vincia unida y unitaria, respecto de ella misma.

No era el pueblo de Buenos Aires quien tomaba todo ese poder, sino

el Gobierno absoluto y omnímodo de Buenos Aires.

Y siempre que se reproduzca ese orden de cosas, se ha de reproducir

el poder absoluto y omnímodo de Buenos Aires, como su resultado

natural y forzoso.

Solo la unidad del país argentino y de su gobierno, ha de devolver

á \o5porteñosy á los argentinos su libertad y su riqueza.

¿ Cómo así ?
¿
por qué medio ?

Porque la unidad del país y de su gobierno, es la distribución del

poder y de la riqueza entre todos los argentinos por igual.

No hay unidad nacional cuando alguna Provincia, ó Provincias del

país, son desheredadas de esa participación en el ejercicio del poder)''

en el goce de la riqueza, que son de todos los argentinos por igual.

Si todos concurren á formar el poder y la riqueza nacional, es justo

que todos los posean y ^xúxwXaví^ porteños y provinciales.

En este sentido á nadie aprovecha mas la consolidación ó unificación

nacional del gobierno, que al pueblo de Buenos Aires, como á nadie

perjudica esa unión, sino á la institución de su gobierno absoluto y

omnímodo de índole resista, ó mejor dicho realista.

La omnipotencia del Gobierno local y provincial de Buenos Aires,

era la negación absoluta de la libertad y de la riqueza de los porteños,

desde luego, y en seguida, de la riqueza y libertad de los argentinos.

Esto no es paradoja.

Digan los porteños mismos
¿
quién sorportó mas que ellos los horro-

res y afrentas de la dictadura de su gobernador Rosas ? Habrá siem-

pre peligro deque esa dictadura vuelva, mientras subsista la máquina

orgánica, que la produjo. Esa máquina constaba dedos partes: i^el

aislamiento de Buenos Aires, respecto de las otras Provincias en el

gobierno de sus intereses y destinos comunes ;
2^ la indivisión y unidad

absoluta de la Provincia de Buenos Aires, que hacia )' hará de su

gobernador una especie de Rosas, en recursos de poder, cuando no en

crueldad, para el ejercicio de su omnipotencia, siempre que la máquina

exista. Déla omnipotencia á la crueldad no hay mas que un paso,

difícil de evitar.

Eso es lo que los aiitonontistas liberales é inteligentes de Buenos Ai-
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res, comenzaron á ver, desde el tiempo de Alsina, hijo. Es de creer

que todos los porteños patriotas y amantes de la Provincia, acaben por

ser de la misma opinión. Hay dos autonomías por la política de Buenos

Aires : la de Rosas, que fué la del despotismo ; la de Alsina, hijo, que

fué la de libertad. Buenos Aires no tiene enemigos mas desastrosos

de su prosperidad, que los que ven su bien como lo vio el despotismo

de Rosas ; son tanto mas temibles cuanto mas sinceros en su error,

para entender la autonomía de su Provincia. Pensando enriquecer y
fortalecer á Buenos Aires, con la absorción de las fuerzas económicas

de gobierno, que la mala autonomía ó separación rosista quitaba ala

Nación, lo que hacen, es enriquecer y fortalecer á su gobierno provin-

cial con un poder enorme, absoluto y despótico, en detrimento, no solo

de la Nación, sino del pueblo mismo de Buenos Aires.

Enriqueciendo al Gobierno, empobrecen al pueblo ; fortaleciendo al

poder que los gobierna, debilitan al ciudadano por este modo de enten-

der y practicar la autonomía de Buenos Aires.

Propondré un solo ejemplo para demostrar la exactitud de esta afir-

mación.

Quitando á los argentinos el derecho á la libertad individual de abrir

esas casas de comercio, que se llaman Bancos de circulación y de emi-

sión, para hacer de esa libertad un monopolio del Gobierno de Buenos

Aires, hacían estas dos cosas: 1=1 daban á este Gobierno un poder sin

límites, haciéndole poseedor exclusivo del derecho de levantar em-

préstitos interiores, por la emisión de su deuda en forma de papel mo-

neda, de circulación forzosa. El empréstito es la mitad del Tesoro

público, en que consiste el nervio principal del poder; 2^ desarmaban

al ciudadano del poder de atraer capitales de la Europa (para formar

los suyos propios ), con el estímulo de la libertad de aplicarlos al prés-

tamo á interés, por la emisión libre de billetes, conque el Banco tri-

plica su capital y el número de sus préstamos.

Quitaban al ciudadano y al habitante de Buenos Aires el uso del

capital barato, que es la palanca con que los americanos del Norte

levantan sus fortunas colosales en un día, y los empobrece ó impide

enriquecerse de ese modo.

Dando por ese monopolio del crédito á la deuda que emitía el

Gobierno de la Provincia-Metrópoli, el rol y valor de la moneda cir-

culante, el papel moneda venia á ser estorbo del restablecimiento
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<le una moneda metálica, con valor fijo y capacidad de servir, como

medida de valor en los cambios comerciales y sociales.

La deuda á papel moneda, así emitido por el antiguo Gobierno de

Buenos Aires, enriqueciendo su tesoro, empobrecía á los particulares,

forzados á cambiar sus bienes reales por ese papel que se deprime á

medida que se emite. El tenedor de esa deuda, que es hoy rico de cien

pesos en oro, mañana lo es solo de diez, equivalentes á los cien del

papel de ayer.

Como el gobierno banquero, es á la vez legislador y juez, y gira sus

billetes contra la fortuna de todo el pueblo, por mas que baje el valor

de sus libranzas, nunca carece de dinero para hacer efectiv'o su poder

omnímodo
;
ni el jjueblo gana recursos para disminuir su pobreza y su

obediencia omnímoda é ilimitada.

XVIII

Preocupaciones y sofismas políticos que conviene disipar en servicio

de la paz

Los cordobeses pueden creer que su ciudad es apta para Capital, por

estar en el centro del país : razón geográfica es esta que no significa

tener por ello la raiz y base del poder, que está en los recursos y fuer-

zas económicas de gobierno, como v. g. el impuesto del tráfico y el

crédito que lo tiene por gaje.

Los santafesinos pueden creer que si la Capital argentina se establece

en el Rosario^ han de quedar emancipados del predominio de Buenos

Aires. Todo lo contrario tendría que suceder. Establecer la Capital

de la República en el 7?í)í«7'?¡7, seria poner á la Provincia de Santa Fé,

y á la Confederación toda entera, en el bolsillo de Buenos Aires
;
por-

que seria dejar en Buenos Aires radicados y arraigados todos los ele-

mentos de poder y de gobierno, que esta ciudad encierra, como eje

del tráfico, como puerto y mercado centrales, como aduana, crédito

publico, tesoro, etc.
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¿Ha sucedido otra cosa durante setenta años ?

Para que la Capital en el Rosario contribuyese á sacar á la Confede-

ración del predominio absoluto de Buenos Aires, seria necesaria la

división absoluta y dcfinitivade la República, en dos naciones indepen-

dientes entre sí.

Aun así, por largos años vivirían en guerras incesantes de restaura-

ción y de preponderancia.

Los porteños pueden creer que la absorción del poder 3' de la riqueza

de todas las Provincias, les dá fuerzas y libertades.

Ellos no ven que la suma de la riqueza nacional acumulada en ma-

nos de su Gobierno local, les dá una máquina de opresión, de que ellos

son la primera víctima, como lo demostró la Constitución, no escrita,

del gobierno omnímodo de Rosas, repetición del gobierno omnímodo

de los Vireyes armados constitucionalmente de la suma del poder pú-

blico, mediante la suma de los recursos argentinos acumulados en la

residencia de su mando inmediato.

Las libertades de los porteños no tienen mayor enemigo que el par-

tidario de la autonomía entendida como Rosas la entendió; es decir,

como aislamiento respecto de la Nación ; como integración de laProvin-

cia con la Ciudad-Capital de su nombre, que es de todos los argentinos,

porque todos tributan allí el producto de su trabajo y territorio nacio-

nal, 5' concurren al pago de la contribución, y al pago de la deuda

pública, es decir, de la aduana y del crédito.

XIX

La nueva Buenos Aires será la Corona austral de la República Argentina

El corolario de la Constitución de la Nación Argentina, comprende,

no solamente el acabamiento y terminación del edificio de su Gobierno

Nacional, sino el de la Nación misma, que, como su gobierno, está cons-

truida, por decirlo así, en su mitad setentrional. La mitad meridional

de ella está como en blanco, desierta, apenas trazada y delineada en el
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suelo. Falta el pueblo que ha de habitarla. Es la Patagonia argen-

iina ; es decir, la costa marítima, los puertos atlánticos délas costas,

nos y canales argentinos del Sud. Por ho)^ está sin puertos de mar el

país que pretende tener marina. Esta será la moderna Nación Argen-

tina, la hija y la obra de su nuevo régimen instalado en Mayo de 1 8 lO,

y reinstalado en 1881.

La que hoy existe es obra del antiguo régimen español, de la antigua

colonización española, de la vieja política colonial de España, en Sud-

América ; de sus viejas y atrasadas ideas de civilización y riqueza, de

dependencia, reclusión y monopolio. Una especie de vieja España.

Esta obra de la grande y moderna mitad restante, será de la iniciativa

de Buenos Aires, por su posición geográfica, que le impone esa misión

de verdadera regeneración argentina.

Solo entonces podrá cantar con justicia y verdad :

Se levanta á la faz de la tierra

Una nueva y gloriosa Nación.

Gloriosa de libertades, no de laureles; gloriosa de luces y progresos,

no de trofeos militares y guerreros
;
gloriosa de riquezas, de bienestar

y opulencia, como los Estados Unidos de América, no de sangrientos,

vanos y estériles laureles.

La tmeva Alacian actual está constituida por una vieja Nacio7i pa-

triota y argentina.

Toda ella respira guerra, vana gloria, y militarismo infecundo y

estéril; sus ciudades, sus monumentos, sus trabajos públicos, todo el

país parece eternizarse repitiendo: « Sean eternos los laureles que su-

pimos conquistar » «ó juremos con gloria morir. »

Morir con gloria, este es el tema natural de la Nación, que vivió sin

gloria por tres siglos, es decir, la vida colonial del esclavo.

Pero ya es tiempo de vivir, si no con gloria, ni tampoco con igno-

minia, al menos la vida juiciosa, respetable, tranquila y feliz, que hacen

los Estados-Unidos déla América del Norte.

Entre morir con gloria, y vivir sin ignominia, está el partido natural

de un pueblo civilizado.

¿Están las modernas ciudades del Oeste en los Estados-Unidos,

coronadas de laureles, ni cubiertas de trofeos y de nombres guerreros ?
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¿ Son por eso inferiores á las nuestras que no tienen una calle, una

plaza, que no recuerde una victoria militar, el nombre de un héroe de

cien batallas ?

\-,a Nueva Buenos Aires, que algún dia tendrá que suceder á la pre-

sente, si se ha de salvar la integridad de la actual República Argentina,

como nación propiamente dicha, no dará por cierto ásus calles y plazas

los nombres que reasumen la guerra de la Revolución contra España,

en los recuerdos de la historia. En lugar de nombres de combates,

que recuerden la destrucción de la autoridad que descubrió, conquistó

á la barbarie, pobló de raza europea y civilizada el suelo que tras-

mitió á sus descendientes, felices poseedores actuales, otros nombres

que recuerden virtudes cívicas, principios fecundos 5' salvadores de

todo progreso, instituciones grandes, sanas y gloriosas por sus benefi-

cios producidos
;
glorias y victorias universales de civilización, elemen-

tos é instrumentos de progreso y de engrandecimientos, aspiraciones

nacionales, tendencias modernas á lo desconocido en los dominios del

bien general.

En punto á nombres personales beneméritos de América, los de Co-

lon, Magallanes, Solís, Mendoza, Garay, Copérnico, Galileo, Fulton,

Estevenson, Watt, Frankiin, Maun', Humboldt, Morse, Adam Smith,

Grocio. Cada plaza, cada calle de \^.moderna Buenos Aires, que ha de

ser la gran Capital del Sud, debe recordar esos nombres que represen-

tan los descubrimientos inmortales de geografía, de ciencias físicas, de

fuerzas naturales, á que deben ambos mundos su transformación actual

y moderna : y sobre todo á que debe América su aparición histórica

á la faz del globo terráqueo, que habitamos los humanos.

Así, cada inmigrado que recibamos del mundo civilizado hallará en

la futura tierra de sus hijos una gloria compatriota que le haga olvidar

que es emigrado de la suya.
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XX

Capital y Constitución para Buenos Aires

Se iiüs presenta la ocasión de ensaj-ar en el Sur!, un nuevo plan de

imitación ó repetición del gran modelo, sustitu3'endo la acción á la

frase y á la declamación, el silencio estudioso y activo, al programa y

al cartel vocinglero, practicar la libertad, en vez de cantarla, tenerla

mas respeto simple, que adoración y fanatismo de mera frase.

Este es el plan de ])rogreso llamado á poner en obra la nueva Buenos

Aires en su opulenta Provincia que le quedará entera, con sus riquezas

rurales, á que debia su inmenso valor, y en que está y estará ademas

su inmenso poder.

El nuevo Buenos Aires, será nuevo sobre todo, en que será nuestro

primer pueblo marítimo argentino, nuestro primer distrito atlántico,

no como hasta aquí en las nuevas cartas geográficas, sino en puertos

marítimos de primer orden, habitados por nuevos y verdaderos pueblos

marítimos, coronados por el pabellón argentino. El Rio de la Plata,

es nuestro bonito r.ombre
;
pero mejor seria la República de los mares

del Sud, ó el Plata Austral^ ó la Australia Argentina^ capaz de ser en-

vidia de la Australia asiática, por estará medio camino de la Europa

civilizada, respecto de la antigua Nueva Holanda.

Para improvisar ese poblamiento argentino austral y marítimo, con

la enseña de la moderna Buenos Aires, los elementos esperan, á la vez,

la señal de sus gobiernos y ciudadanos inteligentes y patriotas, en el

alto, grande y moderno sentido.

En breves dias pueden tener entrada y colocación, si la moder-

na Buenos Aires fija en su atención esos avisos de salud y progreso.

Por lo demás, son dignos de tenerse presente los efectos etno-

gráficos del cambio reciente de geografía política interior argentina

La población de la Provincia de Buenos Aires, con la ciudad de su

nombre comprendida, era en 1880, de 858,045 habitantes.

Separada hoy la ciudad que entonces tenia 256,146 habitantes, que-
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da la moderna Provincia de Buenos Aires poblada al presente de mas

de seiscientos mil habitantes (601,899 ), mucho mas del doble déla

población de la gran Capital.

Con mayor población que tenia la República entera en 1824, cuan-

do Inglaterra reconoció virtualmente su independencia, firmando su

tratado perpetuo de amistad y de comercio. Sin mas que con esa po-

blación hizo la guerra al Imperio del Brasil, y lo venció en Ituzain-

gó, en 1824.

Teniendo ahora mas de seiscientos mil habitantes, la nueva Provin-

cia de Buenos Aires representa, por el número de su población, mas

de una cuarta parte de la población total de la República Argentina,

calculada hoy en dos millones y medio ( 2.500,000).

Queda, pues, la Provincia de Buenos Aires, separada de la ciudad

de su nombre, tres veces mas grande que la mas grande provincia ar-

gentina.

Calculase que la población de la ciudad de Buenos Aires, está es-

parcida en una área de 1620 hectáreas, ó sea próximamente, seis

millas cuadradas.

De 1580, en que se pobló con 60 habitantes, ha crecido en tres siglos,

hasta 256,146, que tiene hoy.

Este desarrollo se ha producido en la razón siguiente :

En el año 1 801, tenia 40,000 habitantes.

En 1 8 10, 45,000.

En 1852, 76,000.

En 1877, 215,000.

En 1880, 256,000.

La República entera empezó su vida independiente en 1824, con

500,000 habitantes.

Hoy tiene cinco veces esa población, es decir, dos millones y me-

dio ( 2.500,000 ).
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§XXI

Capital de la Provincia de Buenos Aires

l^os que se. pretenden nuestros yankees íie¿ I'/ci/a, se espantan ante

la tarea de fundar una nueva Capital para la Provincia de Buenos Aires.

Son yankees orales y literarios. Se contentan con copiar las institu-

ciones de la América del Norte, ]Dor escrito, sin moverse del sillón en

que viven, funcionando la vida del árabe, que educó al español. No

son en actividad y laboriosidad, ni siquiera de esos españoles á quienes

desprecian, pues las ciudades que ellos les dejaron, son las únicas que

tienen hasta hoy sus sedentarios detractores.

Ellos olvidan que las dificultades inevitables con que lucha hoy la

fundación y creación de una capital provincial para Buenos Aires, son

las mismas con que hubieran tenido que haberlas el partido de Riva-

davia en 1826, y el partido de Urquiza en 1853, cuando haciendo

ambos de la ciudad de Buenos Aires la Capital nacional argentina,

dejaban ala Provincia de Buenos Aires propiamente dicha, en la nece-

sidad de hacer de una de sus ciudades mas considerables, en que abun-

da, su Capital propia de Provincia.

La dificultad de entonces reapareció hoy dia, y se presentará mil

veces hasta que la Provincia se dé una Capital propia, en lugar déla

que fué del Vireinato y pertenece á la República, que ha sucedido al

Vireinato.

¿ Se dirá que son chicas, para Capital de la gran Provincia, sus

ciudades de San Nicolás, Mercedes, Lujan ú otras ? Tiene cada una

diez mil habitantes mas ó menos. Valladolid, Burgos, Segovia, Madrid,

tenían menos que esas, cuando Carlos V y Felipe II, las habitaron

como Capitales de sus Estados^ en que nunca se ponia el sol.

Pena de la vida de la República Argentina si no se encuentran

hombres que realicen lo que Rivadavia y Urquiza, sus mas grandes

patriotas, no lograron ver concluido.

Cien insucesos no deben desanimar á sus continuadores.
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Esta ciudad de Buenos Aires, fué muchas veces fundada por los

españoles, y otras tantas arrasada por los salvajes de la tierra, hasta

que sus fundadores civilizados acabaron por fundarla. Eso es lo que

hacen las grandes razas. Eso es lo que han hecho lo sajones en la

América del Norte.

Una raza está muerta y perdida cuando se asusta de empresas de

creación y fundación, que cuestan menos que las empiesas militares de

devastación y despoblación, en que los salvajes son maestros.

Dar la espalda á las dificultades desde que salen de lo ordinario, es

de pueblos poltrones y semi-civilizados.

XXII

Nueva Constitución de Buenos Aires, según sus nuevos intereses

La Provincia de Buenos Aires debe darse una nueva Constitución

adecuada á la nueva condición provincial, que le forma la separación

de la ciudad de su nombre. La que hoy tiene respondía en mucha

parte á necesidades de una Ciudad-Metrópoli y centro principal de la

cultura argentina. Era además difusa y complicada, hasta ser oscura

en puntos capitales. Basta decir que tiene 231 artículos, mientras

tiene apenas 15 la Constitución actual de la República Francesa. Mas

bien que reforma de la existente, deberá ser nueva del todo por la

forma al menos ; corta, clara, simple. Por su fondo deberá ser emana-

ción de la Constitución nacional, bajo cuj'o imperio inmediato queda

hoy la ciudad de Buenos Aires. Provincia rural y agrícola, con destino

á ser país marítimo, para cambiar su riqueza prima con la de la Europa

fabril, y recibir la inmigración de sus hombres y capitales, debe con-

sagrar su primer cuidado la moderna Constitución, al desarrollo y

fomento de las industrias, que han de engrandecerla, tales como la ga-

nadería, el pastoreo, la agricultura, la pesca, la marina. Siendo su

condición actual la que tenian las Provincias cuando se dieron su cons-

titución nacional, para poblarse y enrieiuecerse con brazos y capitales
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de fuera, la moderna Constitución de la Provincia de Buenos Aires,

debe repetir y confirmar como derecho local suyo, todo el de la Cons-

titución nacional, que se resume en el axioma admitido, de que gober-

Jiar es poblar. Debe constituirse para poblarse y enriquecerse

rápidamente. A este fin su gobierno debe recabar del de la Nación

la abolición absoluta, por algunos años al menos, de todo derecho de

aduana, en los nuevos puertos marítimos del Sud, que trate de po-

blarse. Es así como líspaña misma improvisó la creación de la

ciudad de Lima, en el Pacífico, en el tiempo de su fundación

colonial.

Bueno será que esos principios, aunque ya consagrados en Buenos

Aires, se repitan en una ley, y en un momento que van á ser de grande

espectacion, con motivo de la reorganización de Buenos Aires, en el

nuevo orden de cosas del Rio de la Plata.

La Confederación Argentina, antes desconocida en Europa, arrebató

sus simpatías por la generosidad de los principios que adoptó su Cons-

titución. Que sepa hoy la Europa que lejos de persistir la Provincia

de Buenos Aires en sus disidencias con la Confederación, forma hoy

un solo pueblo argentino, unido y consolidado en su gobierno y desti-

nos con ella.

La Constitución de Buenos Aires debe asimilarse toda la doctrina de

su derecho público, que tanto crédito y simpatías ha dado á la Confe-

deración en el mundo entero, porque la unión con Buenos Aires añade

á esas doctrinas el interés de su practicabilidad mas probable, al favor

de las ventajas geográficas de la Provincia, que en esa línea quedó

siempre la reina de las Provincias del Rio de la Plata.

En este libro de mera política sobre un cambio interior, esencial-

mente político, no ha creído el autor deber ocuparse de asun-

tos de economía rural, ni de otras cuestiones económicas, que in-

teresan al desarrollo material de la moderna Buenos Aires. Esto

vendrá de suyo y poco á poco por la fuerza impulsiva de su inmenso

interés, nuevo del todo, y fértil por lo mismo, para las conquistas del

trabajo industrial de todo género, que no tardarán en dar principio.

Le quedará en todo evento la ancla de salud que se llama evolución,

ley natural de desarrollo y progreso que gobierna á los gobernantes, y

hace lo que ellos no han hecho en materia de progreso.

También añadiré, sin embargo, que merece el cuidado de su nueva
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Constitución, la consagración de los principios fundamentales de su

legislación de tierras públicas y privadas. La tierra es el grande y
soberano instrumento de poblamiento en países nuevos, y el monopolio

usurario de su goce y dominio, constituye un pecado de lesa-patria,

que la ley debe castigar ó prever con severidades enérgicas.

Hará parte de la formación de los nuevos poderes constitutivos del

nuevo Gobierno provincial, la designación de una nueva residencia,

capaz de acelerar su estabilidad y desarrollo, por las condiciones eco-

nómicas de su topografía, mas todavía que por las de salubridad
; es

decir, la designación de una Capital. En lo mas bello de una zona

templada y célebre por su salubridad proverbial, como es la región del

sud de Buenos Aires, esta última condición debe subordinarse á la de

un acceso fácil de las poblaciones, de tola procedencia, como hacían

los Puritanos que se fijaron en las costas fangosas de la Nueva Ingla-

terra, en la América del Norte. .

En un clima sano y bueno por lo general, las condiciones de salubri-

dad de las ciudades, son producto del arte
; se hacen y forma artificial-

mente en todo tiempo, aun en países naturalmente mal sanos. La

primera de esas condiciones es su poblamiento grande y rápido, hecho

á todo trance, como se toma una plaza por asalto
;
á ejemplo de lo que

pasó en el valle de Chagres en Panamá, deque la civilización tomó po-

sesión, mediante centenares de víctimas, que costó el ferro-carril inter-

oceánico del Istmo.

XXIII

La reinstalación de la ciudad de Buenos Aires en Capital de la Nación,

hecha en 1880, es la primera revolución efectiva contra el régimen

realista de este país.

La erección de la ciudad de Buenos Aires en Capital definitiva de

la República Argentina, operada á fines de 1S80, es la primera re-

volución real y efectiva que se hace á la Constitución que tenia este
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país, cuando era colonia de España. Porque se debe no olvidar que

la colonia tenia un Constitución á su modo ; es decir, una ordenan-

za, un reglamento, una ley orgánica de régimen de gobierno interior,

que se titulaba Ordenanza de Inte?idenies, antes de la Revolución, y

cuyo régimen estuvo antes de eso organizado por las Leyes de Indias,

y otras Reales Ordeties, que formaban el derecho fundamental de

la colonia.

Como colonias sujetas á obediencia omnímoda, ¡limitada y absoluta,

las de España no podían tener la organización de las colonias de

Inglaterra, que fueron libres desde su origen, pues se gobernaban á

sí mismas.

El Gobierno absoluto y omnímodo á que estaban sujetas las de

España, requería una organización interior calculada para producirlo

y mantenerlo, y es lo que España no descuidó de hacer. Digo á pro-

.pósito hacrr, porque no se limitó á escribir, como usamos nosotros, que

en vez de constituir instituciones, es decir, máquinas y herramientas de

Gobierno, copiamos por escrito, las leyes que organizan las de otros

países libres.

Nuestra Revolución de Mayo contra España, suprimió los gobernan-

tes realistas, pero dejó existir como estuvo la máquina del Gobierno

realista 5' absoluto que tuvo el país, siendo colonia servil de su monar-

ca de entonces. Fué independiente de España, pero no de su Gobier-

no propio, que siguió gobernando al pueblo argentino, en vez de ser

gobernado por el pueblo, proclamado Ubre, es decir, soberano, como

se dijo.

La soberanía popular de la Nación existió de 7iombre, como idea, co-

vaoprincipio de derecho
;
pero en el hecho, quedó y siguió gobernándola

soberanía del Gobierno patrio, que depuso al Gobierno español, con el

poder real y por causa de ese poder, que recibió de la Constitución ó

máquina orgánica del Gobierno absoluto colonial, dejado en pié por los

libertos emancipados, que ignoraban el seci'eto y los resortes del

Gobierno, que hasta entonces los habia gobernado automáticamente, y

sin la menor intervención en la gestión de su poder.

Ellos no vieron que el resorte principal de su antiguo Gobierno

despótico, el muelle real de la máquina construida por la Ordenanza de

Intendentes, constitución monárquica de la Colonia de las Provincias

del Rio de la Plata, estaba en la forma peculiar, dada á la Provincia-
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Metrópoli At. todas las demás, que era la de Buenos Aires. Para ser

metrópoli efectiva de las otras, la Provincia de Buenos Aires debia ser

doble mas fuerte y poderosa que cada una de las otras, llamadas á

obedecer sin réplica; y su poder metropolitano debia estar bajo la

inmediata, directa y exclusiva jurisdicción del Virey, que tenia por

residencia la ciudad de Buenos Aires, como Gobernador de la Provin-

cia, y como Virey y Capitán General de todas las demás.

Así fué constituida la Provincia-Metrópoli ( como la llamaba el

texto de \3.0rdenanza de Intendentes, Constitución de la Colonia).

Fué formada de dos partes pera tener doble poder, y fué objeto de

dos mandos acumulados por el representante soberano del Rey de

España— el de Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, y el de

Virey y Capitán General de todas las Provincias, que formaban el Virci-

nato. Reino, ó la Monarquía colonial de España en el Rio de la

Plata.

El Virey no era Virey de hecho, es decir, poder soberano del país,

solo porque la ley le daba ese nombre, sino por el real y efectivo

poder omnímodo é ilimitado, que derivaba de \a jurisdicción inmediata,

localy exclusiva, sobre la Provincia-Metrópoli, en que la ciencia de los

hombres de Estado españoles, concentró todos los elementos y recur-

sos económicos y financieros de poder y gobierno, que todo el país

argentino contenía y producia para su Gobierno absoluto, no para sí

propio.

Es claro que todo sucesor del Virey, como jefe inmediato, exclusivo

y directo de la Provincia- Metrópoli, así compuesta, debia tener el

mismo poder realista, omnímodo y absoluto, que tenia el Virey,

aunque no se llamase sino Gobernador de la Provincia de Buenos Aires,

como sucedió cuando el Gobernador Rosas fué el jefe absoluto y

omnímodo de la Provincia-Metrópoli, compuesta de dos partes, y
como cuando tuvo á su cabeza un Gobernador coronado, por llamar

así al Virey, que nos gobernó en nombre del Rey.

La ambigüedad del nombre de Buenos Aires, era el cubilete que

encerraba el misterio. Buenos Aires, significaba á la vez dos cosas

:

la Provincia, igual á cualquiera de las ocho que formaban el Vireinato,

y significaba también la Ciudad, en que residía el jefe supremo de

todo el Vireinato.

Cuando la Revolución de Mayo separó virtualraente esos dos cargos,
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el Presidente ó Jefe Supremo de la República debió tener por resi-

dencia la Ciudad Capital, que gobernó el Vire)', como jefe supremo de

la Colonia, trasformada en República libre y soberana.

XXIV

La vida de Buenos Aires para el trabajo industrial, intelectual, no podrá

ser la del París

La vida de Buenos Aires para sus nativos que se dan á Jirq/esiones

liberales^ no puede ser imitación de la de Paris y Londres. Las letras,

la ciencia, las bellas artes, los libros, la prensa, que en Buenos Aires á

nadie enriquecen, y nada suministran al comercio, son cosas que en

esos grandes centros de cultura y de producción intelectual, represen-

tan fortunas inmensas, por sus productos, que se exportan y cambian

por riquezas extranjeras, á causa de su valor intrínseco y real, que es

relativamente superior.

Esas grandes ciudades son, además, grandes talleres de productos

industriales, de manufacturas especiales. Una de ellas es célebre por

sus artículos de Paris^ como se llaman en la Europa misma, y en el

mundo entero comercial.

Buenos Aires pierde su tiempo estérilmente, cuando en busca de

riquezas toma esos caminos. El de su riqueza propia, que felizmente

es inmensa, está en el trabajo y producción de sus campañas rurales y

agrícolas. Contra3'endo á ellas la mayor fuerza de su vitalidad, se

hará un coloso en pocos años, de la altura y poder de los países mas

opulentos del mundo.

La deuda pública y el crédito privado liipotecario, dejaría de ser la

mercancía favorita y principal de su comercio aleatorio y azaroso, que

es la consunción y ruina del comercio de productos y valores reales,

nacidos del trabajo y de la tierra.

Construir casas para librar sus fortunas del naufragio continuo, de

esa especie de producto, que solo por ironía puede llamarse moneda y
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riqueza, y vender en seguida esas casas en la forma de ese comercio,

que se llama hipoteca, es empobrecerse por dos causas: la ausencia del

trabajo, que es un manantial de la riqueza, y el recurso del ahorro,

que es su otro manantial.

De todos esos achaques de la vieja Buenos Aires, seria un santo

remedio, la creación de la moderna Buenos Aires, hija legítima de la

moderna civilización.

§xxv

Gran tiempo es ya de corregir un vicio de lenguaje en que hemos

incurrido hasta los mejores hijos y amigos de Buenos Aires, durante

las pasadas disensiones, que tal vez no ha dejado de contribuir á exas-

perarlas y confundir sus causas. Hemos empleado el nombre de

Buenos Aires, que puede equivocarse con el del pueblo de Buenos

Aires, cada vez que se hablaba de la absorción de los recursos y

poderes de la Nación en su Capital. El Dr. D. Julián Agüero, diputa-

do por Buenos Aires en el Congreso Constituyente de 1825, dijo

una vez:

« Apresurémosnos, los porteños naturalmente, á devolver á las

Provincias lo que les pertenece, antes que vengan á pedírnoslo con las

armas en las manos, s Florencio Várela, el mas noble publicista de

Buenos Aires, que haya figurado en nuestros debates políticos, atribuía

á cada instante á Buenos Aires, aquella absorción que era obra de su

Gobierno. Copiamos aquí su lenguaje empleado en el Comercio del

Plata., escrito por él en Montevideo

:

« Solo Buenos Aires tiene interés (interés según el sistema anti-

económico y estrecho que hasta ahora se ha seguido) en que buques

extranjeros no suban el Paraná, porque mientras el término final de

lasespediciones de ultramar sea la rada de Buenos Aires, ella sola hace

todo el comercio de tránsito con las demás Provincias. Estas, por el

contrario, tienen el mas alto interés mercantil, económico y político

T. VITI. 23
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en hacer el comercio directo con el extranjero; en no pagar d Buenos

Aires los derechos y gastos del comercio de tránsito ; en participar de

las rentas de las aduanas, y en no permanecer en impotente dependen-

cia de la voluntad del Gobierno de Buenos Aires ».

« Haber desconocido Buenos Aires esos intereses y esos sentimientos,

ha sido en todos tiempos una de las primeras causas de la desavenen-

cia y rompimiento de parte de las Provincias » . . . . « Rosas, que se

proclamaba el fundador de la Confederación Argentina es, entre iodos

los Gobiernos de Buenos Aires (Várela no decia el único), el que mas

tirantez y obstinación ha mostrado en negar á las Provincias confede-

radas, que ocupan las márgenes del Paraná, toda participación en las

ventajas que Buenos Aires deriva del Comercio directo con el extran-

jero. . . . s

« Para nosotros «í? M esta wia cuestión transitorias del momento;

es la cuestión de la política comercial permanente., que conviene adoptar

á las Provincias argentinas, para que su unión sea realmente indispen-

sable, y su prosperidad tenga bases fijas en que reposar ». « Trabaja-

mospor el triunfo de un principio permanente, por el triunfo de la liber-

tad, de la navegación y del comercio en las Provincias argentinas, por

el establecimiento de un sistema contrario enteramente, en este punto,

al que liabia seguido el Gobierno colonial, y al que continuaron después de

él todos los Gobiernos patrios desde 1810. De ese sistema, continuado

por tantos años, por tantos Gobiernos, por tan diversas circunstancias,

no han recojido, hasta ahora, las Provincias argentinas, sino imperfec-

ción en su industria, atraso en su comercio, escasez en su población,

pobreza en todas las clases, enemistades y celos recíprocos entre las

Provincias, guerra civil interminable y sangrienta.

« ¿ Hay en esto una palabra que no sea cierta, que sea exagerada

siquiera? No: ahí está, para dolor y vergüenza de los pueblos que

abrieron la época de la Independencia de Sud-América, los anales

políticos, comerciales, industriales, civiles y administrativos de esos

pueblos....» «Su larga duración de treinta y siete años, muestra

bien que no dependen de vicios accidentales ó pasageros
¡
que hay una

causa fundamental, permanente, independiente de los varios sistemas de

organización política, ensayados en esos países, y mas poderosa que esos

sistemas. Esa causa no es otra que el régimen estúpido del aislamiento
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y de las restricciones comerciales en las Provincias argentinas; tiempo

es, pues, de ensayar otro nuevo » (i). . . .

Con la misma inadvertencia hemos incurrido en la incorrección de

ese lenguaje los que hemos escrito después del mas clásico de nuestros

escritores argentinos, y con menos escusa que Várela, pues él hacia

responsable al pueblo de Buenos Aires, bajo el Gobierno de Rosas, en

que menos se perteneció á sí mismo, al paso que sus imitadores lo

hacíamos cuando Buenos Aires se decia ó estaba libre de Rosas, y de

sus Gobiernos ulteriores.

§ XXVI

Sofismas de forma y de falta de oportunidad

Sofismas de oportunidad y de forma, son los que emplean de ver-

güenza los opositores de esta grande y noble solución, que la acepta-

rían corriendo, si les tocase la gloria de ser ellos los ejecutores y bene-

ficiarios de su honor.

La idea es buena en sí misma, dicen ellos, pero la forma y el mo-

mento son malos.

Los poderes y partidos políticos son como todos los vivientes en el

amor á la vida. Ninguno quiere desaparecer, en ninguna forma, en

ningún momento.

Sí se pregunta á un carnero en qué forma quiere ser comido, si

asado ó cocido, si guisado con trufas ó con hongos, su respuesta natu-

ral será, en ninguna forma, ni asado, ni cocido, c\\ frito.

Como los poderes políticos no tienen la ingenuidad del carnero,,

nunca dicen que no quieren ser suprimidos \ dicen que no es la supre-

sión la que rechazan, sino la forma, la manera, el momento de la

supresión. Es el mejor camino para eludirla totalmente.

{y) «Comercio del Plata» de I ° de Enero de 1846, y de 6 de Octubre de 1847

periódico publicado en Montevideo, por D. Plorencio Várela, de Buenos Aires.
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Cuando fué suprimido el poder realista español en Buenos Aires,

sus partidarios no discutieron la justicia de la medida. Objetaron su

forma, su oportunidad, que hallaron intempestiva y desleal, porque

destituíamos al soberano, que nos habia dado la existencia, en el

momento y situación que lo hacian mas respetable; cuando estaba

prisionero de Napoleón I, lo cual no era glorioso para nosotros.

Cuando fué destruido el gobierno dictatorial de Rosas, sus partida-

rios, sin discutir, ni negar la justicia de su caida, objetaron la compe-

tencia de su vencedor, antiguo general suyo, y su alianza con el

Emperador del Brasil, enemigo de raza y principios de gobierno de la

República hispano-argentina.

El general Mitre, fué uno de los primeros en reirse de la futilidad de

esta objeción. Hoy, sin embargo, la repite contra el cambio, que ha

quitado á su partido el puesto, que Rosas perdió ámanos del libertador

Urquiza.

Sofisma de Informa. « No es morir lo que yo siento, dice el staiu-quo,

sino el modo, la forma, la manera de morir. » ¡Sofisma! no es la for-

ma, es el fondo de la cosa, lo sentido.

Criticad como queráis las formas empleadas para demoler y reem-

plazar el antiguo orden de cosas. Suponed que se hayan empleado

las formas mas violentas y reprensibles, ¿ creéis que seria un remedio

de ello el volver á poner las cosas como estaban ?

¿Creéis que el régimen de la coexistencia de los dos poderes, pro-

vincial y nacional, en la ciudad de Buenos Aires, seria un medio juicioso

y sensato de restituir las cosas al mejor orden posible?

No seria sino el medio de volverlas al camino sempiterno de la des-

trucción y del desorden.

Consiento en caducar, decís, con tal que me dejéis elegir la forma ó

modo de caducar. ¿Cuál forma preferís? Es bien sabido: aquella

en que podáis caducar quedando vivo y pudiente.

Luego no es la forma de vuestro fin lo que desecháis, sino el fin
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§ XXVII

Pretextos de oposición y reacción

I
Qué pretextos, qué motivos elegiría la reacción para atacar y con-

mover el nuevo orden de cosas? ¿Que no marcha demasiado vivo?

¿Que el Gobierno no produce, ni hace nacer nuevos establecimientos,

nuevas empresas, nuevos trabajos, nuevas obras públicas? Preguntad

á la ciencia de políticos como Herbert Spencer, si los gobiernos son

hechos para eso ; sí están dotados del poder necesario de avanzar á la

naturaleza, en la marcha gradual, lenta, natural de crear.

Sí porque los gobiernos dejan de decretarlos, los progresos dejarán

de producirse? Si las fortunas de los particulares, en que la riqueza

nacional consiste, les ha sido formada por el Gobierno, ó las deben á su

propio trabajo y labor ?

Las instituciones, como las leyes y los árboles, tienen su período de

crecimiento y de fructificación. No crecen en el día en que se plantan

ó siembran; ni florecen ni fructifican sin larga espera.

Es raro que el que planta una institución útil, recoja los frutos.

Urquiza plantó todo lo bueno que el país tiene después de la caida de

Rosas; sus beneficios han sido recojidos por sus enemigos, autores

de su ruina. Pero hasta para arruinarlo necesitaron de la ayuda del

tiempo.

§ XXVIII

Buenos Aires austral, y la inmigración del Norte de Europa— Garantías

de progreso futuro

A cada instante repetimos, que lo que mas conviene á nuestro país

es la inmigración del Norte de la Europa. Esa inmigración es el

orden, la industria, la paz, la civilización política.
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Pero no todos nuestros países convienen á esa inmigración que obe-

dece en sus destinos á dos atracciones: i^- la libertad y la seguridad ;

2^ el clima templado y vigorizante, es decir, europeo.

No son los países sud-americanos, que han sido colonias de España,

los que mas abundan en ellos.

Y si los tienen, los tienen de reserva, por vía de lujo, para tenerlos

platónicamente, sin poseerlos ni habitarlos; es decir, sin seguridad ni

libertad. Las Pampas y Patagonia, v. g., por no decir todo el Sudde

la República Argentina, al otro lado de los 40 grados.

De esto es lo que la moderna Buenos Aires está llamada á ser cen-

tro de impulsión, de desarrollo y conquista, á toda costa y á gran

prisa.

El sol tropical, bajo cuyo imperio vivimos los actuales argentinos,

aun los de Buenos Aires, repele á los inmigrantes y pobladores de la

Europa del Norte, que prefieren, con razón, el Canadá y los Estados-

Unidos, donde encuentran la nieve que han visto al nacer, y cuya pre-

sencia, según los alemanes, representa la civilización.

Aunque meridionales, como ninguno de los pueblos de la América

del Sud, no es otra nuestra altura astronómica, que la de Argelia,

Túnez y Marruecos, en el África Septentrional. No somos mas afri-

canos que el Brasil, por el clima, pero somos africanos como lo mas

bello del África, que sin embargo vive sin poblarse, á un paso de la

Europa.

Este hecho geográfico es visible para el europeo del Norte, por la

simple inspección de los mapas, pero los viajeros le añaden su sanción.

Uno de los mas populares y conocidos visitantes del nuevo mundo, el

vizconde de Chateaubriand, afirma en uno de sus libros, que en el vera-

no de Buenos Aires, á las 12 del dia, sus calles están ocupadas por

hombres que duermen la siesta, esperando que pasen las horas del calor

abrasador. Aunque este hecho de otro tiempo no se confirma hoy dia,

todos hallarán verosímil que suceda en Buenos Aires lo que pasa en

Madrid, Roma, Ñapóles y otras capitales de la Europa meridional,

casi inhabitables en verano para los hombres de la Europa del Norte.

Los mismos pueblos actuales de la República Argentina ganarían

un valor inmenso quedando en conexión y contacto con los que se for-

masen en las regiones frías de sus tierras australes, para la salud, para

los goces, para el bienestar material de sus habitantes.
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En Europa afluye al Norte la población acomodada de Italia, Fran-

cia, España, Portugal, cuando los calores del verano la hacen inhabita-

ble ó incómoda, y ese refugio forma un encanto de la vida de esos

países.

Pero ¿á dónde irán los argentinos y los habitantes de Buenos Aire

y Montevideo, que quieran escapar de los rigores del calor tórrido,

durante el verano?

Si estas consideraciones no fuesen de un gran valor práctico, no se-

rian preferibles para los inmigrantes de la Europa del Norte, las ciu-

dades de Norte-América, iguales en clima á las de la Europa septen-

trional, á las mismas del Sud, de aquel continente, y á las meridionales

de este continente mismo.

Le bastaría á la moderna Buenos Aires tomar el Sud como punto de

gravitación de su futuro desarrollo, para que sus destinos cobrasen

desde ahora, un valor inmenso y positivo.

XXIX

Garantías de progreso del nuevo orden de cosas

Toda la política de mis Bases, según la cual está concebida la Cons-

titución que propuse desde Chile á mi país, después de la caida de

Rosas, estaba reducida á la máxima siguiente: En la América del Sud,

gobernar es poblar, porque poblar es educar, enriquecer, civilizar, con

inmigraciones procedentes de la Europa mas próspera y mas civili-

zada.

Haced para ello leyes, gobiernos y política adecuados, con el objeto

de atraer á esa Europa civilizada. Llamad sus pobladores y capitales,

industrias y empresas para que se instalen y progresen, desde el dia de

su establecimiento.

{Pero cuál es la condición subentendida é indispensable para conse-

guir esa doble atracción de hombres y de capitales?

Es Xa. seguridad de la vida, de la persona, de la propiedad, de la liber
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tad individual, para esos inmigrados. La seguridad, es la que ha po>-

blado y engrandecido á los Estados-Unidos. En la raza de su origen,

seguridad significa libertad. Montesquieu lo notó hace mas de un

siglo.

Y bien, ¿cuál es la base y garantía de esa seguridad? ó mejor dicho,

¿cuál es la garantía de esa garantía creadora y fecunda, que es el imán

que atrae en las colonias inglesas á las poblaciones y capitales exce-

dentes de la Europa civilizada?

Esa garantía vital, no es otra que el establecimiento de un gobierno

serio, estable, eficaz.

Pero la negación mas completa de la institución de ese gobierno, es la

existencia de dos gobiernos, que siendo nacionales ambos, y aspirantes

natos á la misma cosa— la Presidencia — son forzosamente rivales y

beligerantes, de seis en seis años, cada vez que la elección los pone en

armas.

Tal sistema es la inseguridad, la guerra, la dilapidación, convertidos

en régimen constitucional del país infeliz, que espera engrandecerse

por el camino que le lleva cabalmente á la ruina.

Es prueba de la vitalidad incomparable del país así desordenado,

cuando no ha muerto en setenta años, á manos de vecinos mas juiciosos

que necesitan de su suelo, para hacerse viables ellos mismos. Antípoda

Chile déla Europa civilizada, que puebla el nuevo mundo atlántico; y

tórrido el Brasil, que, aunque cercano de esa Europa, repele á sus

poblaciones, como las repele África misma, que está mas cercana de

ella que el Brasil.

El ejército permanente, el aliado invencible de esos dos vecinos an-

tagonistas naturales del codiciado territorio argentino, es el régimen

constitucional, que este mismo territorio mantiene, ya que no por desig-

nio, para retroceder á medida que progresa, por resultado de ese efecto

de su organismo.
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§xxx

Una situación critica demanda una política extraordinaria

La nueva nación, su moderna planta, exigirían prensa nueva, escrito,

res nuevos, estudios nuevos, nuevos trabajos, que los de los últimos 20

años tan agitados.

Ha llegado el tiempo de vivir de la paz. no de las armas.

Toda prensa no conviene para un momento de crisis. En la política

como en la medicina, toda crisis tiene por causa un cambio. El mas

capaz de producir una crisis política, es un cambio de sistema de go-

bierno, de la majrnitud del que cruzamos, puesto que es asimilado á

las revoluciones de Mayo y de Caseros. Las crisis necesarias que ellas

determinan, duran tanto como la reorganización del nuevo régimen, ó

mejor dicho, del nuevo sistema de gobierno. Su elaboración requiere

cuidados y miramientos, sin los cuales no puede llevarse á cabo trabajo

alguno de reorganización.

La prensa es un poder, y cuando es libre es un poder que se gobier-

na á sí mismo. Pero en su calidad de gobierno, es un poder limitado,

como todo gobierno libre. ¿Se concibe que el Gobierno del Estado

tenga la ley por freno, y que la prensa de un individuo sea un poder sin

límites y omnipotente? Todavia no ha pasado el dogma de la omni-

potencia del Estado como principio de gobierno, y ya tendríamos

entronizada la omnipotencia del escritor particular?

La justicia es igual para todos los derechos. Las violencias del

Gobierno, son un derecho condigno de las violencias de la prensa.

La prensa es una arma. En las crisis no rige el derecho natural de

llevar armas. En la crisis de París de 1870, se dejó armados de 800

cañones á los voluntarios que habían servido contra los alemanes; con

ellos intentaron desconocer la autoridad del Gobierno republicano, qu

estaba ocupado de su reconstitución, y éste empleó su fuerza y su dere-

cho para someterlos al orden legal.
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§ XXXI

Prensa que conviene al nuevo orden de cosas

La prensa debe tomar formas adecuadas á las necesidades del mo-

derno orden nacional de cosas. No las tiene hoy. Debe su educación

al estado permanente de guerra en que ha vivido nuestro país, dividido

en dos países antagonistas y rivales. En Buenos Aires, ha vivido como

derecho natural el de vejar á las Provincias y á los provincianos ¡ en

las Provincias á los J>orieños. En cada región rival del país ha vivido

la libertad de imprenta, solo en beneficio del poder ó partido domi-

nante. Todo mal tratamiento fué legítimo para con el antagonista.

Habia una prensa libre para uso de los de casa, otra para los de fuera,

es decir, para los hospedados. El huésped, que olvidaba sus deberes

de forastero, quedaba por el hecho fuera de la ley. La violencia, la

destemplanza, la procacidad mas extrema de lenguaje, ha sido un hábito

de la prensa de combate y de guerra, por educación y sistema, de lo

cual ella misma era como inconsciente.

Con tal prensa no era posible tener paz, sociedad, n! gobierno. Se

distinguía por la ignorancia mas supina déla libertad, que es toda ella

respeto, moderación, tolerancia del hombre al hombre, y con doble

razón del hombre á la sociedad. Se ha hecho de la prensa una especie

de ídolo sagrado, una cosa intocable, santa, divina, indiscutible, invio-

lable, infalible, inmaculada ; superior á la paz, superior á la vida, su-

perior á la ley

!

¿ Y para qué todo eso ? Para emplearla como el petróleo, en destruir

al adversario, desde que nos conviene
;
para quemarlo como profano y

sacrilego, cuando conviene á nuestro adversario.

Mero fanatismo, barbarie y atraso, todo eso es burla idiota de la

libertad.

La prensa es como la pólvora, como el arsénico, como la dinamita,

una fuerza, cu3'0 empleo, bueno ó malo, decide de su moralidad. Puede

ser instrumento de crimen como de justicia criminal, según la mano
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que la emplea y el empleo quede ella hace esa mano. Convertida en

cólera morbus, en tifus, en vómito negro, contra la vida del orden pú-

blico, puede ser suprimida como uno de esos flajelos por enérgicas y

prontas medidas de salubridad pública, cuando su estrago inminente

justifica ese extremo.

La prensa no es el único de los bienes en el orden social. Antes de

ella son la vida, la seguridad, la paz, la propiedad, la ley. Su eclipse

momentáneo puede no ser mortal, cuando lo exija la salvación de los

otros bienes amenazados.

Es entonces el caso del velo de que habla Montesquieu, que conviene,

á veces, echar por un momento sobre la estatua de la libertad, para

salvarla del flajelo de la guerra civil, ó de la licencia misma que la

mata.

§xxxn

La prensa que conviene á la seguridad del nuevo orden de cosas

Conviniendo, tal vez, al país la prensa del Gobierno de Mayo y del

Gobierno de Rivadavia de i8ji, ahora que se trata de coronar la ins-

titución del gobierno empezado en esas épocas, nos ha parecido útil

recordar lo que á este propósito proponíamos en Las Bases para 1852 :

« Otro medio de impedir que los delegatarios de la soberanía abusen

de su ejercicio en daño del pueblo, á quien pertenece, es la publicidad

de todos los actos que lo constituyen.

« La publicidad es la garantía de las garantías.

< El pueblo debe ser testigo del modo cómo ejercen sus mandatarios

la soberanía delegada por él. Con la Constitución y la ley en sus ma-

nos, él debe llevar cuenta diaria á sus delegados del uso que hacen de

sus poderes. Tan útil para el Gobierno como para el país, la publici-

dad es el medio de prevenir errores y desmanes peligrosos para ambos.

< El pueblo debe ver cómo desempeñan su mandato los legisladores.

Las leyes deben ser hechas á su vista, sancionadas en público.
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« El pueblo debe ser testigo del modo cómo los tribunales desempe-

ñan su mandato de interpretación y aplicación de las leyes ; debe cons-

tarle ocularmente si la justicia es una palabra, ó es una verdad de

hecho. Para ello debe ser administrada públicamente, y las sentencias

deben expresar sus motivos.

« La prensa oficial debe consignar diariamente á los ojos del pueblo

todos los actos del Poder Ejecutivo.

« La prensa es el foco en que vienen á concentrarse todas las publi-

cidades. La Legislatura, los Tribunales, el Gobierno, deben estar

presentes en ella con todos sus actos, y á su lado la opinión del país,

que es la estrella conductora de los poderes bien inspirados.

« Después de la organización del Poder Ejecutivo, nada mas difícil

que la organización de la prensa en las Repúblicas nacientes. Son dos

poderes que se tienen perfectamente en jaque. También tiene la

prensa sus dos necesidades contradictorias : por un lado requiere liber-

tades, y por otro garantías, para que no degenere en tiranía. Hecha

para defender las leyes, también es capaz de conculcarlas; y la libertad

puede ser atacada por la pluma con mas barbarie que con la lanza. En

la política, todas las convulsiones se anuncian por la degeneración de

la publicidad, como en la atmósfera la tempestad por la alteración del

sol. Siempre que la luz se empaña, es aviso de tiempo borrascoso.

« Para la República Argentina de esta situación, en que la libertad

se mantiene naciente, como el sol de sus armas, yo dejaría á un lado

todas las teorías y pediría su prensa á la Revolución de Mayo y al

gobierno de Rivadavia de 1821, es decir, á las dos épocas de acción

mas eficaz que cuenta la historia argentina.

« En uno y otro caso la prensa correspondió maravillosamente al fin

político de la Revolución Argentina. ¿ De qué se trató eñ el primer

tiempo de la Revolución de Mayo ? De fundar la autoridad patria, de

crear el Gobierno Nacional, que debia reemplazar á la autoridad es-

pañola, derrocada en 1810. ¿De qué se trató después de 1820? De

reorganizar y afianzar la autoridad que acababa de triunfar de la anar-

quía. En ambas épocas el asunto era el mismo: fundar la autoridad

patria en lugar del antiguo gobierno realista español. Pero, ¿esotro al

presente, el objeto de la cuestión ? ¿No se trata hoy, como en 1810 y

1 82 1, de crear y reorganizar la autoridad?

« Bien, pues, ¿ cuál fué la conducta de la Revolución respecto de la
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prensa, en los años que siguieron á 1810 y á 1820 ? Exclusiva y celo-

sa, ó mas bien, decididamente política. La consagró exclusivamente

al servicio de su causa, al grande objeto de crear la autoridad nacional.

La prensa de Moreno, de Passo, de Monteagudo, de Alvarez Fonte,

fué la prensa del Gobierno de Mayo, y no hubo otra. Los españoles,

únicos adversarios de la autoridad patria naciente, no tuvieron prensa

ni por el pensamiento. Una palabra de oposición al Gobierno de la

patria, hubiera sido castigada como atentado. Si el Gobierno de Mayo

hubiese sido combatido en cada uno de sus actos por periódicos espa-

ñoles, publicados en Buenos Aires, ¿habrían podido formar ejércitos

Belgrano y San Martin? Una ley de 26 de Octubre de 1810, pro-

clamó el principio de la libertad de la prensa; pero fué entendido,

que ese principio no seria empleado contra la Revolución de Mayo,

y en defensa de los opositores españoles, á la nueva autoridad pa-

tria. El abuso de la libertad fué declarado crhnen ; y se declaró

abusivo todo escrito que comprometiese la autoridad ó la Constitu-

ción del Estado. En una palabra, la prensa solo fué libre para de-

fender la Revolución de Mayo. En muchos años no se vio ejemplo

de un solo ataque dirijido al Gobierno patrio.

« Ese respeto acabó en 1820, y la autoridad fué entregada á to-

dos los furores de la prensa. ¿Qué resultó? Que en solo el año de

1820, fué derrocado diez veces el Gobierno de Buenos Aires. Diez

gobiernos, en efecto, se sucedieron ese año ; algunos duraron dias, y
otros solamente horas. Se hizo fuerte, por fin, el Gobernador Don

Martin Rodríguez, nombrado el 28 de Setiembre de 1820, que tomó

por Ministro á Rivadavia. ¿ Y cuál fué, entre otros medios, el emplea-

do para defender y cimentar la autoridad de esa administración me-

morable ? En sesión del 19 de Febrero de 1 821, la Legislatura de

Buenos Aires, declaró comprendida entre las facultades extraordinarias

dadas al Gobierno, « la de proceder y obrar libremente, á cortar sus

efectos y trascendencia ( de la prensa atentatoria déla autoridad), con-

teniendo, reprimiendo y escarmentando á los autores de tamaños males,

que degradan tan altamente la dignidad del país, sea cual fuere su

condición». (£ey de 20 de Febrero de 1821.)

« El Ministro Rivadavia dijo á la Sala, al acusar recibo de esa ley :

€ El país probará bien pronto los buenos y saludables efectos de aque-

lla honorable y sabia disposición». {Nota de ¿ de Marzo de 1821
.)
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« El anuncio no salió burlado. Esa administración pudo crear y

organizar al abrigo de los ultrajes de la prensa. Cuando á los dos

años esta fué restablecida á su libertad, una ley de lo de Octubre de

1822, suprimió el juicio previo de si hay lugar á causa, establecido en

1811, y sometió á la justicia ordinaria, asociada de cuatro ciudadanos,

el juicio y castigo de los abusos de la prensa, la cual marchó bajo esa

legislación severa durante toda la época del Ministerio Rivadavia. La

autoridad tuvo prestigio, es decir, tuvo autoridad, porque el verdadero

sentido de esta palabra no estriba tanto en las bayonetas, como en el

poder y consideración morales, que no se obtienen seguramente bajo

la detracción y el vituperio.

« He ahí la única prensa que hará posible la creación de la autoridad

en la situación presente de la República Argentina : la prensa de

Moreno y de Rivadavia, de 1810 y de 1831. La prensa que hoy per-

mite ocuparse de colonización y de ferro-carriles, á Francia, á la Es-

paña y á Chile; la prensa que tiene poder para ilustrar la sociedad,

pero no para destruirla y ensangrentarla.

« En cuanto á las garantías individuales de propiedad, de libertad,

de igualdad, de seguridad, y á todas las demás garantias privadas, que

son derivación y ramificación de estas cuatro principales, el derecho

piíhlico de provincia debe tener por apéndice la parte de la Constitu-

ción general que consagra esos principios esenciales de toda sociedad

política. A ese respecto el derecho de provincia y el derecho general

deben ser uno mismo; los dos deben servirse de mutua ratificación y

mutua garantía.

« No pueden ser inviolables las propiedades por la ley federal, y

estar espuestas á la confiscación por la ley de Provincia ; no pueden ser

libres la prensa, el tránsito, la industria por las leyes nacionales, y
estar sujetos por la ley de provincia á restricciones anulatorias; no

pueden ser igualados en derechos los extranjeros á los naturales por

la ley civil nacional, y estar sometidos á diferencias y privilegios por

la ley civil de provincia.

« Muy lejos hoy de que el derecho provincial tenga el poder de des-

conocer, alterar ó restringir las garantias y derechos naturales del hom-

bre, consagrados por la Constitución general de la República, debe de

censiderarse incompleta y deficiente, toda Constitución de Provincia

que no contenga una satisfacción especial de todos y de cada uno de
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esos derechos y garantías, declarados en favor de todo hombre que

habite el territorio argentino, por la Constitución común de las Pro-

vincias Unidas. »

Las palabras que dejo trascritas, fueron escritas hace 30 años, y
publicadas en el extranjero, en plena paz con todos los partidos y
hombres de mi país, con la misma independencia de todo deber oficial,

y sin otra obligación que la déla gratitud cívica que todos los argen-

nos debíamos al que nos abrió las puertas de la Patria, redimida por

su brazo, de una tiranía de 20 años.

El libro que contenía esas palabras tuvo el aplauso de todos los ar-

gentinos, aun el de mis disidentes de mas tarde.

Esa es la misma situación de ánimo en que el autor publica el presen-

te, que es como la segunda parte y complemento del libro de las Bases

de organizaciónpoliiica para la República Argentina ; en plena paz, sin

espíritu de partido, sin odio, sin mira hostil alguna contra nadie.

Pueda esta identidad de circunstancias servir de prueba del propó-

sito imparcial, desapasionado y 'patriótico de este libro, aun en lo que

parezca tener los colores del día, y no será, en todo caso, mas que

reflejos de esos que los objetos toman, como las frutas, al través de

un toldo rojo en las plazas de abasto. Prueba de ello es que aun el

libro de las Bases, recibirá tal vez, esos mismos reflejos délos colores

del sol de la estación. En todo caso seria un error de óptica del ojo

del lector, no del autor.





APÉNDICE Ó CAPÍTULO FINAL

Conteniendo algunos antecedentes doctrinarios de la ley de

Capital, que son los que aquí se enumeran

Capítulo XXVII del libro de LAS BASES, sobre Capital de la República

PRIMERA Y SEGUNDA EDICIÓN DE VALPARAÍSO, 1852

« Toco este punto como accesorio importante de la idea de ensanchar

el vigor del poder ejecutivo y del poder general, por cuyo motivo lo

considero como continuación del mismo asunto.

« El lugar de la residencia influye en la respetabilidad, aptitud y

prestigio de la autoridad, así como del hombre. Los reyes, que han

conocido como nadie el secreto del poder, jamás fijaron su residencia

en aldeas ó rincones solitariod de sus dominios. Cuando el Gobierno

inglés quiso debih'tar el ascendiente que tomaba el espíritu patrio en

sus antiguas colonias de Norte-América, convocó sus legislaturas en

lugares no acostumbrados, melancólicos y distantes del depósito de sus

registros públicos, con el fin de reducirlos por el fastidio á la conce-

sión de sus miras. Esa hostilidad fué una de las causas de la emancipa-

ción de los Estados-Unidos. La respetabilidad del Gobierno, mas que

T. VIII. 24
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en las bayonetas, reside en la superioridad real de sus luces y cultu-

ra, cuyas ventajas dependen en gran parte del país de su residencia.

« Toco también este asunto en este libro de simples bases generales,

por ser uno de los que hayan presentado mayor dificultad hasta aquí,

en la organización constitucional de la República Argentina.

«Para la solución del problema sobre el asiento de la f'apital, ¿acu-

diremos al ejemplo de otras confederaciones? Seria una mala fuente.

«Los Estados-Unidos de Norte-América, fueron otras tantas colonias

independientes, bajo el régimen pasado. Nunca fué Boston Capital de

Filadelfia, ni Pensilvania Capital de Nueva-York, ni ninguna de las Ca-

pitales de Estado conocidas hoy fué Capital de otro ni de los demás

Estados. Era difícil, pues, que esos pueblos, iguales é independientes

en todo tiempo unos de otros, consintiesen en admitir por Capital á

uno de ellos. La oposición fundamental de intereses entre el Norte y

el Mediodía, contribuyó también á la idea de crear de nuevo la Capi-

tal común, que jamás existió: y de ahí salió á luz el pueblo de Was-

hington, actual metrópoli de la Confederación.

« ¿Dónde está la Capital déla Suiza? dice Rossi. ¿Dónde está en

« Suiza la ciudad-nación, teatro de todas las capacidades, fin de todas

«las ambiciones, que van á ilustrar todos los talentos, á enriquecer

« todas las fortunas, que todas las artes adornan y embellecen á porfía,

« objeto del pensamiento, de los placeres, de los votos de todos, orgu-

« lio del país, reina aceptada, á quien los palacios y las chozas, las

« aldeas y las ciudades rinden homenaje? En ninguna parte. ¿Es un

«bien? ¿Esunmal? Quéimporta! Es un hecho y un síntoma. Y este

í hecho es el resumen de la historia de la Suiza. »

«Aplicada esta pregunta á la República Argentina, ¿quién respon-

dería del mismo modo? ¿Quién se equivocaría en designar la ciudad

que ha desempeñado aquel rol en el país en todo tiempo? ¿ Es un bien?

¿ es un mal ? preguntaremos igualmente, y responderemos del mismo

modo:— es un hecho, es un síntoma, y ese hecho y ese síntoma for-

man el resumen de la historia argentina.

« A la historia, en efecto, á los hechos anteriores, cuyo poder debe

hacer parte de la Constitución, á las condiciones normales del país y á

las necesidades que interesan á su engrandecimiento, debemos acudir

para buscar la solución de ese problema constitucional, como hemos

obtenido allí la solución de los demás.
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«Las Capitales son la obra de las cosas, no se decretan. Se decre-

tan únicamente cuando no existen, como Washington; pero, cuando

deben su existencia real á la acción espontánea de los hechos, existen

apesar de los Congresos.

« A ese origen debe la República Argentina la Capital que tiene

hace doscientos años. En vano los Congresos erigirán en cabeza de la

República este ó aquel rincón, la cabeza quedará siempre donde exis-

te, por la obra de la Providencia y de los hechos, que son su manifes-

tación.

« Buenos Aires no nació Capital por un decreto del Gobierno de

España. Fué Capital á despecho del Rey, que primero la estableció en

la Asunción del Paraguay, en 1539, para sus fines de reclusión y mo-

nopolio: y que en vista del acrecentamiento espontáneo que Buenos

Aires recibió de la población europea y de los progresos de la coloni-

zación, debidos á su situación topográfica, recien en 161 7, es decir,

cerca de 100 años mas tarde, la erigió en cabeza de un gobierno inde-

pendiente de la Asunción del Paraguay.

« Lo que el Gobierno conquistador y fundador de aquel país no pudo

evitar al principio de las cosas, menos lo obtendrán nuestros congre-

sos, hoy que las cosas han adquirido mas poder y que los hechos han

recibido la sanción vigorosa de los siglos.

« La Capital en Buenos Aires es un síntoma, en efecto, un síntoma

del poder que ha ejercido en lo pasado y lo ejercerá en lo venidero la

acción civilizante de la Europa en el desierto continente que habi-

tamos.

« Si la Capital de la República Argentina no existiese en Buenos

Aires, por el interés del progreso del país, seria necesario colocarla

allí. Es singular que los reyes de España se hubiesen perjudicado á sí

mismos dejándola ahí, y que los americanos quieran hoy dañarse en

sus intereses de progreso llevándola á otra parte.

« Siendo de origen externo el principio de nuestros adelantamientos;

residiendo este en la acción civilizante de las cosas, de las ¡deas y de

las poblaciones europeas, y debiendo nuestra Constitución propender

á facilitar el ejercicio de ese influjo, será necesario que ella coloque la

Capital de la República á la menor distancia de la Europa y en el lugar

donde su acción haya dado mayor desarrollo á nuestra cultura.

« La Capital es el lugar donde residen las autoridades generales de
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la República, y donde se hacen sus leyes y sus reglamentos de interés

común. Las leyes no son otra cosa, que la expresión de la cultura del

país en que se hacen, y siempre refleja en ellas la mayor ó menor ilus-

tración de la sociedad que las produce. Conviene, pues, que el legisla-

dor se sitúe en el lugar mas adelantado del país para llevar á cabo su

mandato. El diputado tiene por colaborador de la ley al periodista, al

negociante, al sabio, al abogado, al viajero, y estos auxiliares residen en

ma}'or número y sobresalen en capacidad en los centros de comodidad,

de riqueza, de cultura y bienestar.

« La ley recibe su primera elaboración en las sociedades privadas,

en las conversaciones luminosas de un extranjero, en las lecturas de

una biblioteca abundante, en las publicaciones y noticias venidas de

fuera por el vehículo del comercio, y muchas veces la inspiración y
sujestion de ella es debida á una de estas fuentes mas abundantes, en

Buenos Aires por ejemplo, que en ningún otro lugar de la República

Argentina.

«Se concibe muy bien que el Congreso de 1816, que tenia por mi-

sión romper los vínculos de dependencia del país para con la Europa,

se internase en Tucuman, á trescientas leguas de la costa frecuentada

por esa Europa )'• accesible á la acción inmediata de sus armas; pero

el nuevo gobierno legislativo, que debe atraer á esa Europa, alejada

en otro tiempo, y recibir inspiraciones de ella, para activar la prosperi-

dad del país, debe naturalmente buscar su contacto y proximidad, ins-

talándose en el lugar mas frecuentado por ella.

«Así, según las miras del nuevo derecho constitucional sud-ame-

ricano, Buenos Aires seria el país mas apropiado para la residencia del

Gobierno general, encargado de conducir la República á sus nuevos

destinos, que ningún otro punto de ese territorio. Cuando se discutía

esta cuestión en 1826, el pais estaba en guerra con el Brasil, y los te-

mores de un ataque externo inducían á algunos á ver mas asegurada la

Capital, en un parage interior del territorio. Hoy que la Republicano

abriga temores externos de ningún género, debe atender únicamente,

en la solución de ese punto, á los fines económicos y esencialmente

externos del nuevo sistema constitucional, reclamado por el progreso

de Sud-América.

« La reserva con que se ha señalado el pueblo de Santa Fé para la

reunión del Congreso Constituyente, convocado para el mes de Agos-
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to, hace ver que las observaciones precedentes, son de una verdad

generalmente sentida. El acuerdo de San Nicolás ha previsto que pu-

diera no convenir aquel punto para la residencia del poder general

constituyente, y ha dejado á su arbitrio el poder de cambiarlo si lo

juzgare necesario. Si embargo, yo distinguiria los Congresos constitu-

yentes de los Congresos permanentes, puramente legislativos, por lo

que hace al lugar de su instalación. Motivos eventuales y extraordina-

rios de alta neutralidad ó imparcialidad perfecta, pudieran justificar,

en tiempos de pasiones y recelos políticos, la elección de un lugar su-

balterno para la reunión de un cuerpo constituyente. La Europa se ha

reunido mas de una vez en congresos, no precisamente en París ni en

Londres, sino en Viena, en Verona, en Carlsbad, etc. El tratado lito-

ral argentino de 1831, que es origen del movimiento salvador de aquel

país, se firmó en Santa Fé, y el acuerdo reciente, emanación y ratifica-

ción de él, se ha firmado en San Nicolás de los Arroyos, pequeño pue-

blo perteneciente á la Provincia de Buenos Aires, situado á la orilla

del Paraná. No veo por qué la Constitución, es decir, el acuerdo ó pacto

definitivo de los intereses argentinos, no pudiera celebrarse en un para-

ge del litoral que no fuese la ciudad de Buenos Aires.

« Y quién sabe hasta qué punto la instalación del Congreso Consti-

tuyente en un pueblo del litoral algo internado, no contribuirla á dar á

ese cuerpo el sentimiento de la realidad triste que forma la situación

general de ese país, y de los medios adecuados para cambiarla favora-

blemente. En presencia de la soledad vería el Congreso que su gran

misión era dar una Constitución destinada á poblar la República desier-

ta, representada por él. »

§11

Capítulo XXVI de la tercera edición de LAS BASES, hecha en Besan-
zon, 1858, sobre que toda Capital en Buenos Aires era imposible, sin

la división de esta Provincia.

« Toco este punto como accesorio importante de la idea de ensanchar

el vigor del Poder Ejecutivo nacional, y como uno de los que hayan pre-
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sentado mayor dificultad hasta aquí en la organización constitucional de

la República Argentina.

«En las dos ediciones de esta obra, hechas en Chile en 1852, sostuve

la opinión, entonces perteneciente á muchos, de que cQn\enia restable-

cer á Buenos Aires como Capital de la Confederación Argentina en la

constitución general que iba á darse.

« Esa opinión estaba fundada en algunos hechos históricos y en preo-

cupaciones á favor de Buenos Aires, que han cambiado y que se han

desvanecido mas tarde.

« Tales eran

:

«1° Que siendo de origen trasatlántico la civilización anterior y la

prosperidad futura de los pueblos argentinos, convenia hacer capital

del país al único punto del territorio argentino que en aquel tiempo era

accesible al contacto directo con la Europa. Ese punto era Buenos

Aires, en virtud de las leyes de la antigua colonia española, que se con-

servaban intactas respecto á navegación fluvial;

« 2° Opinábase que habiendo sido Buenos Aires la Capital secular

del país, bajo todos los sistemas de gobierno, no estaba en la mano del

Congreso el cambiarla de situación;

« 30 Que esa ciudad era la mas digna de ser la residencia del Go-

bierno Nacional, por ser la mas culta y populosa de todas las ciudades

argentinas.

« El primero de esos hechos, es decir, la geografía política colonial,

no tardó en recibir un cambio fundamental que arrebató á Buenos

Aires el privilegio de ser único punto accesible al contacto directo del

mundo exterior.

« La libertad de navegación fluvial fué proclamada por el general

Urquiza, jefe supremo de la Confederación Argentina, el 28 de Agosto

y el 3 de Octubre de 1852.

« Situados en las márgenes de los ríos casi todos los puertos natu-

rales que tiene la República Argentina, la libertad fluvial significábala

apertura de los puertos de las Provincias al comercio directo de la

Europa, es decir, á la verdadera libertad de comercio.

« Por ese hecho, las demás Provincias litorales adquirían la misma

aptitud y competencia para ser Capital de la República, por razón de

la situación geográfica que Buenos Aires había poseído exclusivamente

mientras conservó el monopolio colonial de ese contacto.
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« Apesar de ese cambio, el Congreso Constituyente declaró á

Buenos Aires, en 1853, Capital de la Confederación Argentina, respe-

tando el antecedente de haber sido esa ciudad Capital normal del país,

bajo los dos sistemas de gobierno colonial y republicano.

« Pero la misma Buenos Aires se encargó de demostrar que el haber

sido residencia del Gobierno encargado por tres siglos de hacer cum-

plir las Leyes de Indias, que bloqueaban los rios y las Provincias

pobladas en sus márgenes, no era título para ser mansión del Go-

bierno que debia tener por objeto hacer cumplir la Constitución y

las leyes, que abrían esos rios y esas Provincias al comercio directo,

es decir, al comercio libre con la Europa.

«Buenos Aires reaccionó y protestó solemnemente contra el régimen

de libre navegación fluvial, desde que vio que ese sistema le arrebata-

ba los privilegios del sistema colonial que la habían hecho ser la única

ciudad comercial, la única ciudad rica, la única capaz de recibir al

extranjero.

< Buenos Aires probó además por su revolución de 1 1 de Setiem-

bre de 1852, en que se aisló de las otras Provincias, que el haberlas

representado ante las naciones extranjeras durante la Revolución, lejos

de ser un precedente que hiciera á Buenos Aires digna de ser su Capi-

tal, era justamente el motivo que la constituia un obstáculo para

la institución de un Gobierno Nacional. Veamos cómo y por qué

causa.

« Mientras las Provincias vivieron aisladas unas de otras y privadas

de Gobierno Nacional ó común, la Provincia de Buenos Aires, á causa

de esa misma falta de Gobierno Nacional, recibió el encargo de repre-

sentar en el exterior á las demás Provincias ; y bajo el pretexto de

ejercei la política exterior común, el Gobierno local ó provincial de

Buenos Aires retuvo en sus manos exclusivas, durante cuarenta años,

elpoder diplomático de toda la Nación^ es decir, la facultad de hacer la

paz y la guerra, de hacer tratados con las naciones extranjeras, de

nombrar y recibir ministros, de reglar el comercio y la navegación, de

establecer tarifas y de percibir la renta de aduana de las catorce Pro-

vincias de la Nación, sin que esas Provincias tomasen la menor parte

en la elección del Gobierno local de Buenos Aires, que manejaba sus

intereses, ni en la negociación de los tratados extranjeros, ni en la

sanción de las leyes de la navegación y comercio, ni en la regulación
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de las tarifas que soportaban, y por último, ni en el producto de las

rentas de la aduana, percibido por la sola Buenos Aires, y soportado,

en último resultado, por los habitantes de todas las Provincias.

"La institución de un Gobierno Nacional venia necesariamente á

retirar de manos de Buenos Aires el monopolio de esas ventajas, porque

un Gobierno Nacional significa el ejercicio de esos poderes y la admi-

nistración de esas rentas, hecha conjuntivamente por las catorce Pro-

vincias que componen la República Argentina.

"El dictador Rosas, conociendo eso, persiguió como un crimen la

idea de constituir un Gobierno Nacional. Hizo repetir cien veces en

sus prensas una carta que habia dirigido al general Quiroga en 1833,

para convencerle de que la Nación no tenia medios de constituir el

Gobierno patrio, en busca del cual liabia derrocado el poder español

en 1 8 10. Rosas, como Gobernador local de Buenos Aires, defendía los

monopolios de la Provincia de su mando, porque en ese momento fortnaban

todo supoder personal.

"Después decaído Rosas, Buenos Aires, con sorpresa de toda la

América, que le observaba, siguió resistiendo la creación de un Go-

bierno Nacional, que naturalmente relevaba, porque tenia que relevar

á su Gobernador local del rango de jefe supremo de catorce Provincias,

que no lo hablan elegido, ni tenian el derecho de hacerle responsable.

Buenos Aires resistió la creación de un Congreso Nacional, porque ese

Congreso venia á, relevar á su Legislatura de Provincia de los poderes

supremos de hacer la paz )' la guerra, de reglar el comercio y la nave-

gación, de imponer contribuciones aduaneras :/fí/«'M que esa Provin-

cia habia estado ejerciendo por su legislatura local, á causa de la falta de

un Congreso común.

"Cuando las Provincias vieron que Buenos Aires resistía la instala-

ción de un Gobierno Nacional, en el interés de seguir ejerciendo sus

atribuciones sin intervención de la Nación, como habia sucedido hasta

entonces, las Provincias renunciaron á la esperanza de tener la coope-

ración de Buenos Aires para fundar un Gobierno Nacional de cualquier

clase que fuese: pues todo Gobierno común, ya fuese unitario, ya

federal, por el hecho de ser Gobierno común de todas las Provincias,

debia exigir déla Provincia de Buenos Aires el abandono de las rentas y

poderes nacionales, que Buenos Aires habia estado ejerciendo en nom-
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bre de las otras Provincias, con motivo y mientras ellas carecían de

Gobierno propio general.

"El mismo interés que Buenos Aires ha tenido en resistir la creación

del Gobierno común, que debe destituirle, tendrá naturalmente en lo

futuro para estorbar que se radique y afirme ese Gobierno de las

catorce Provincias, á quien tendrá que entregar los poderes y rentas

que antes administraba su Provincia sola, con exclusión absoluta de las

otras.

"Luego Buenos Aires no podrá ser la Capital ó residencia de un

Gobierno Nacional, cuya simple existencia le impone el abandono de

los privilegios de Provincia-Nación^ que ejerció mientras las Provincias

vivieron constituidas en colonia de su Capital de otro tiempo.

"Hacera Buenos Aires cabeza de un Gobierno Nacional, seria lo

mismo que encargarle de llevar á ejecución por sus propias manos la

destitución de su Gobierno de Provincia.

"Esa es la razón porque Buenos Aires no quiso ser Capital del

Gobierno unitario de Rivadavia, ni quiere hoy ser Capital del Gobierno

federal de Urquiza. No querrá ser Capital de ningún Gobierno común,

en cambio del papel que ha hecho durante el desorden, á saber:— de

metrópoli republicana de trece Provincias, que vivían sin Gobierno

propio.

"Entre dar su Gobierno á catorce Provincias, ó recibir el Gobierno

que ellas eligen, hay la diferencia que vade gobernar á obedecer. La

Constitución actual de Buenos Aires confirmad principio de su derecho

local, que excluyó durante treinta años á los argentinos de las otras

Provincias del voto pasivo para ser Gobernador de Buenos Aires. Por

ese principio, la política exterior no podía ser ejercida jamás por el

hijo de una Provincia argentina que no hubiese nacido en Buenos

Aires. El feudalismo revelado por esa legislación, hace ver cuánto

dista la Provincia de Buenos Aires de comprender que debe entregar su

ciudad al Gobierno de esos provincianos, á quienes excluye hasta hoy

mismo de la silla de su Gobierno local, sí quiere que exista una nación

bajo su iniciativa.

" ¡Qué contraste el de esa política con la de Chile, cuya Capital de

treinta años á esta parte, jamás hospedó un Presidente de la República

que no fuese hijo de Provincia!

" Colocar la cabeza del Gobierno Nacional en la Provi?icia cuyo interés
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local está en oposición con el establecimienlo de todo Gobierno comim, es

entregarlo á su adversario para que lo disuelva de un modo ú otro, en

el interés de recuperar las ventajas que le daba la acefalía.

"Si Buenos Aires ha perdido el monopolio que hacia de las rentas y

del gobierno exterior de la Nación, por causa de la libertad fluvial y

del comercio directo de las Provincias con la Europa, es evidente que

no conviene á las libertades de la navegación fluvialy d los intereses del

comercio directo el colocar la cabeza del Gobierno que ha nacido de esas

libertades, y que descansa en ellas, en manos de la Provincia de Buenos

Aires, que ha soportado aquella pérdida.

•'Y aunque Buenos Aires asegure por táctica que no se opone á la

libertad fluvial, se debe dudar de la sinceridad de un aserto, que equi-

vale á decir, que quiere de corazón la pérdida de sus antiguos mono-

polios de poder y de renta. Si desea en efecto el abandono de esos

monopolios, ¿porqué está entonces separada de las otras Provincias

de su país? ¿Porqué no acepta la Constitución nacional que leba

retirado esos monopolios?

" Así, la Capital de la Nación en Buenos Aires es tan contraria á los

intereses de las naciones extranjeras que tienen relaciones de comercio

con los pueblos argentinos, como á los intereses de las Provincias

mismas, porque el interés de Buenos Aires se halla en oposición con el

interés general en ese punto.

"Se dirá que solo es su interés mal entendido, y esa es la verdad;

pero no se debe olvidar que este intereses el que hoy gobierna á

Buenos Aires, porque es el único que él entiende. Buenos Aires des-

conoce totalmente las condiciones de la vida de Nación, por la razón sen-

cilla de que durante cuarenta años solo ha hecho la vida de Provincia.

Nunca ha entendido el modo de engrandecer sus intereses locales,

ligándolos con los intereses de la Nación, sino cuando ha podido.some-

í^T los intereses de toda la Nación á los de su Provincia. Así se explica

cómo prefiere hoy romper la integridad de la Nación, antes que

respetar y obedecer al Gobierno creado por sus compatriotas, que

seria el brazo fuerte de la tranquilidad y del progreso de la misma

Buenos Aires."
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Completaban este artículo algunas consideraciones que hoy se

suprimen por inconducentes, pues se referían á la incompetencia

política para toda iniciativa orgánica, en que el largo período de

veinte años de la tiranía de Rosas había dejado á Buenos Aires.

En los veinte y tres años que van corridos desde que ellas se escri-

bieron, se ha formado una generación de hombres políticos tan adelan-

tada y completa en educación social, que ha cambiado del todo la

competencia de Buenos Aires, á punto de ser ella un elemento princi-

pal de los que han concurrido á la evolución salvadora de nuestros

destinos comunes. Las palabras suprimidas se dirigían á hombres

que han desaparecido casi de la escena política.

Han creido algunos que el autor habia incurrido en abierta contra-

dicción, sosteniendo en sus primeras ediciones de las Bases, en 1852,

que la Ciudad de Buenos Aires era la Capital natural de la República

Argentina, y en la edición de esa misma obra hecha en Besanzon, en

1858, sostenien.io al contrarío, que iotio Gobierno Nacional era imposi-

ble con la Capital en Buenos Aires. No hay contradicción alguna si se

nota que el autor sostenía esto último hablando de la Provincia entera

para Capital, lo cual sostiene hoy mismo con doble firmeza que en

1858, como lo prueba el tenor entero de este libro; y basta leer con

atención el segundo de los capítulos de las Bases, que quedan trascri-

tos, para ver que en él se hablaba de Buenos Aires como Provincia-

Capital, no como Ciudad-Capital. La Capital-Provincia, ó Provincia-

Metrópoli, era institución monarquista que nos quedaba del antiguo

régimen, formando una negación entera del sistema republicano.

§111

Capítulo V del folleto titulado: "Condiciones de Union", Paris, i86i

"Para dividir ó distribuir el territorio argentino con la mira de

constituir un Gobierno emanado de la soberanía nacional, es preciso

empezar por dividir la Provincia de Buenos Aires como su fracción mas
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grande y despropürcionada. Esta división es el único medio de reunir

ó reincorporar esa Provincia á la Nación, sin que su presencia en el

seno déla unión sea causa de trastornos, como hasta aquí.

"Esta división, lejos de ser hostil á Buenos Aires, es concepción de

publicistas de esa misma Provincia, que la propusieron para gloria de

Buenos Aires justamente. No hay que hacer el honor de ella á ningún

provinciano. Sus autores, Rivadavia, Agüero, Gomes, Andrade, Flo-

rencio Várela, etc., no pudieron concebirla en hostilidad á su querida

Provincia nativa.

"Lo notable esquela idea de esa división no solo pertenece á esos

patriotas, sino también al pueblo mismo de esa Provincia. Esto pare-

ce increíble, porque hasta ahora no se ha interrogado su voto, como es

debido.

"Para dividir á Buenos Aires, es decir, para librarlo del obstáculo

que le impide estará la cabeza de la Nación, no se debe esperará que

su Gobierno loca! lo hag;i, pues ni á su Gobernador, ni á su Legislatura

podrá agradarles jamás tener menos territorio, menos población, menos

rentas á su disposición, y sobre qué legislar. Es á los gobernados, y
no á los gobernantes, á quienes se debe consultar. Esta es una de

esas cuestiones en que el Gobierno no ¡luede ser órgano del pueblo,

porque sus intereses son diversos y contradictorios. Por la división,

el Gobieino pierde poder, el pueblo separado lo adquiere. Al prime-

ro le interesa conservar al otro bajo su autoridad, al segundo le impor-

ta asumirla por sí mismo y darse una autoridad propia. Es extraño

que para elegir sus autoridades constitucionales periódicamente, se

acuda al voto directo de los habitantes, y que para decidir de un

asunto de toda la vida, como es la elección de la patria doméstica ó

privada, se prescinda de oir á la población, y se consulte su voluntad

por c\ órgano del Gobierno. Las poblaciones que tienen esta situa-

ción se hallan en el caso de unas herederas ricas, para cuyo casamiento

fuese preciso que su madre y tutora tuviese que representarlas en el

altar y casarse por ellas. Seria el modo de que no saliesen jamás de

la tutela.

"Es preciso consultar por \xa plebiscito elsufragio directo y universal

de la parte del pueblo que se trata de dividir ó separar de la

otra, porque á nadie sino á ella le afecta mas inmediatamente el

asunto.



— 381 —

" El modo natural de obtener su voto, es exigir de cada habitante de

la campaña ó territorio, que trata de erigirse en Provincia aparte, un

sí ó un no como toda y única respuesta á la cuestión puesta de este

modo: "¿Queréis (por ejemplo) que San Nicolás y su territorio se

" constituyan en Provincia separada de Buenos Aires, con igual rango

" á la de cualquiera otra de las que componen la Nación? "

"Pero no bastará obtener el voto de la población. Convendrá

tomar medidas para que el voto sea independiente y libre de todo

influjo capaz de estraviarlo por presión, violencia ó artificio. Luego

€í plebiscito^ ó voto popular, debe hacerse bajo los ojos y salvaguardia

de un ejército nacional. Así es como se ha operado la unión de toda

la Italia, pues oir el voto desús Gobiernos locales, habría sido escu-

char al interés de mantener dividida la Nación.

"Para que la división de Buenos Aires, como medio práctico de

incorporarla á la Nación, sin peligro de desórdenes, no tenga el aire

ni el sentido de una ofensa contra la ciudad de ese nombre, será justo

compensarla con el rango de Capital de la Nación. Si es verdad que

Buenos Aires debe entrar en la unión dividida, también lo es que su

ciudad debe entrar como Capital. Solo á esta doble condición será su

entrada una solución permanente de la crisis que dura desde cincuenta

años. La mera división de Buenos Aires como medio de efectuar su

incorporación, solo daria satisfacción á las Provincias. La incorpora-

ción sin división solo daria satisfacción á Buenos Aires.

" La unión en esta forma, es la solución que satisface á la vez el

interés bien entendido de Buenos Aires y el interés bien entendido de

la Nación. Esta será la única solución definitiva de la cuestión argen-

tina, que se reduce toda á la cuestión de Buenos Aires, como la cues-

tión de Italia se reduce toda á la cuestión de Roma, porqu'í las cues-

tiones de Capital son siempre capitales.

"Por esta combinación, Buenos Aires se desprende del cuerpo de su

Provincia para incorporarlo en el cuerpo de la Nación. Esto es lo

que constituye la verdadera incorporación. Incorporar es incluir un

cuerpo dentro de otro, ó mejor dicho, refundirlo, hacer de dos cuerpos

uno solo. Entonces lo que antes era cabeza de dos cuerpos, se

vuelve cabeza de uno solo
; y lo que era un monstruo sin forma regu-

lar, se convierte en un ser proporcionado y completo, que atrae la

simpatía y el respeto de los demás.
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" Buenos Aires, como cabeza de la Nación, volveria á dar su pensa-

miento, su voluntad, su acción en cierto modo, á la Nación entera. Aun

podría llegar el caso que le diera su nombre, y el país recuperase así,

bajo otra forma de gobierno, en los usos de la historia y de la geogra-

fía, su nombre tradicional de Buenos Aires, que revela por sí mismo

una existencia de siglos. La República Argentina no tiene nombre

propio hoy día. Los dos que lleva son genéricos. El nombre de un

país es una parte de su constitución. Chile guardó este nombre por

un decreto sabio en que prohibió á sus habitantes llamarle patriay

república^ por vagos y genéricos. La falta de nombre propio ha

impedido en parte á los Estados-Unidos el conservar su integridad de

nación. Si su Constitución no previo su división, ella estaba prevista

en el título que se daban, pues desde que un pueblo es Estado, tiene

tanto derecho para vivir unido como desunido de otros Estados.

"Buenos Aires, uniéndose con las Provincias en un solo cuerpo de

Estado, cambia el cuerpo de su Provincia por el cuerpo de la Nación,

como hacen los esposos que se unen en Dios para formar un solo ser

legal, indivisible. Si las Provincias reivindican su Capital, Buenos

Aires reivindica su Nación, y nadie pierde en el cambio. ¿Podria

llamarse pérdida el abandono de su campaña, cuando en cambio

adquiere Buenos Aires catorce campañas con sus catorce capitales

por territorio? ¿Es posible que Buenos Aires, que se pretende tan

culta, no comprenda este noble modo de agrandarse á fuerza de ceder?

No tiene que venir hasta Londres y París para encontrar en el ejemplo

de estas capitales el secreto de encabezar vastos territorios á fuerza de

no tener ninguno local. Los dos países que lo rodean, el Brasil y

Chile, deben la unión respectiva que los hace ser mas fuertes que la

República Argentina, ala moderación con que Santiago y Rio Janeiro

han sabido quedarse sin territorio local, para no tener otro que el de

la Nación. Cuatro Provincias se forman hoy de la que era Provincia

de Santiago, Capital de Chile en el tiempo de la división colonial de ese

país. No hay Capital que absorba la vida nacional tanto como París,

y es la que menos territorio tiene. En Francia se consolidó la unión

de la Nación por la división de las Provincias.

" Objetar la diferencia del sistema de gobierno, es volver á la eterna

mentira de una federación nominal, que solo se emplea como medio

doloso de revolver el país, y que está en contradicción con la comple-
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xión oigánica de un pueblo que se gobernó dos siglos por un solo

Gobierno, y para quien la federación solo ha podido ser un expediente

para salir de una anarquía de cuarenta años, y volver por el sendero

tranquilo de la ley á su consolidación secular y tradicional.

"¿Qué otro pretexto plausible alegaría Buenos Aires para resistir

su incorporación, en el sentido de devolver á los argentinos su Capi-

tal, sus rentas y sus poderes? ¿Diría que no quiere someterse á jefes

incultos inferiores á la civilización de su ciudad? ¿Seria por no

recibir sus leyes de manos délos menos ilustrados? ¿Seria por el

temor de poner el manejo de las rentas en manos inexpertas?

"Pero no se debe olvidar que Buenos Aires no está en el caso de

dar ó entregar lo propio, sino en el de restituir lo ageno, de entregar

á la Nación lo que pertenece á la Nación
; y que la pretendida ineptitud

de esta no daría jamás, aun siendo real, título alguno á Buenos Aires

para arrogarse su tutela y erigirse en depositaría de sus bienes y

gobierno.

"En cuaUjuier tiempo en que Buenos Aii es se reúna á la Nación con

verdad y de un modo regular (lo cual hade suceder algún día), las

Provincias y los provincianos han de componer mayoria fuera y dentro

del Congreso, y Buenos Aires ha de tener que aceptar la ley y respe-

tar la autoridad emanadas del voto de esa mayoría, por inculto y oscuro

que sea el candidato que ese voto coloijue á la cabeza del país. En

una palabra, Buenos Aires ha de tener al fin que ser gobernada por los

argentinos, como París es gobernada por los franceses, como Londres

es gobernada por los ingleses, como Madrid es gobernada por los

españoles. ¿Se llamaría conquistada 6 irwadida en ese caso la culta

Buenos Aires ? ¿Los argentinos serian considerados por esa ciudad

como griegos y cosacos en su manera de entender el patriotismo

nacional ?

" Si los argentinos son incapaces ó indignos de gobernar la totalidad

de su país, se debe convenir en que su revolución contra España fué

un error, su independencia un paso prematuro, y que el partido mas

sabio que les quede, seria el de imitar el ejemplo de Santo Domingo.

A esta conclusión llevaría la doctrina política que resiste colocar la

ciudad de Buenos Aires en manos de los argentinos, por razón de que

están atrasados y no saben gobernarse.
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" Personalizar de ese modo la cuestión como medio de excluir á la

Nación de su propio gobierno, puede ser buena política para un país

de complexión oligárquica, pero en los pueblos de la República Argen-

tina es política insostenible. Buenos Aires, sin embargo, ha empicado

siempre ese resorte para eludir la cuestión real y verdadera. " Noso-

" tros somos mas instruidos, tenemos la mejor ciudad; luego la razón

" está de nuestra parte en la cuestión que nos divide con los argenti-

" nos". Hé ahí la argumentación de Buenos Aires para desconocer

y eludir la autoridad suprema de la Nación. La cultura puede estar

en Buenos Aires, pero el derecho está en la Nación. Ser instruido, no

es tener justicia. Lo que hoy sucede en el Plata, sucedió al principio

de la Revolución contra España; la causa de la independencia tuvo por

soldados á criollos incultos, comparativamente á los condes y caballe-

ros de sangre que defendían la causa del coloniage en los mas elevados

puestos del país. Tenga cuidado Buenos Aires con los caudillos y
ganchos. Ellos ayudaron á San Martin y á Belgrano á conquistar en

las batallas los fundamentos de la independencia de la patria; ellos

pueden ser todavía los que tomen los laureles de la organización del

Gobierno Nacional contra resistencias de linaje colonial y anti-

patriota.

"Hace treinta y cinco años que el Dr. Agüero dijo á Buenos Aires

en un Congreso Nacional: " Apresurémosnos á entregará las Provin-

" das lo que les pertenece, antes que vengan á pedirlo con las armas

" en las manos".

"Tres veces, desde entonces, las ha tenido Buenos Aires de visita.

En el Puente de Márquez, en Caseros y en Cepeda, las Provincias

arrancaron á Buenos Aires por las armas lo que no quería devolverles

por la razón. No fueron caudales ni tesoros, smb principios y derechos

los conquistados en esos triunfos. Para recoger sus consecuencias, ya

no tendrán necesidad de ir con las armas en la mano. Desde sus

asientos cómodos del Congreso, las Provincias solo necesitarán tomar

la pluma del legislador para poner en obra por las leyes, los beneficios

conquistados en favor de la Nación por las batallas.

"Elija Buenos Aires entre los dos partidos que le quedan: ó émula

digna de Rio Janeiro, como Capital de la República Argentina,

ó juguete de ese imperio, como Estadito liliputiense independiente.

"
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§IV

Capítulo VI del folleto titulado : «De la anarquía y sus causas principales».

Besanzon, 1862

" Si la separación ó federación en que dejó á las Provincias la

ausencia del antiguo Gobierno general, fué lo que puso la Capital y el

tesoro de la Nación en manos de la Provincia de Buenos Aires, claro es

que la consolidación ó unidad tradicional
(
que seria el resultado del

restablecimiento de un Gobierno general ), bastarla por sisóla para

restituir á la Nación su Capital y su tesoro, que volverían á su poder

por el simple hecho de entrar Buenos Aires, donde esos objetos se

hallan, á integrar la Nación Argentina.

"La consolidación ó unidad, según esto, es para las Provincias el

medio práctico de reivindicar su Capital y su tesoro con que han de

constituir un Gobierno nacional eficaz. La unidad restituirla á las

Provincia seis millones de duros anuales, y un crédito público corres-

pondiente, que la federación ó separación en que Buenos Aires se

mantiene respecto de ellas (no obstante todas las apariencias de unión)

deja hoy dia en esta Provincia. Unificar el Gobierno, no es otra cosa

que unificar el tesoro, es decir, gastarlo en utilidad y servicio de toda

la Nación, así como toda ella contribuye á formarlo. La unidad, se-

gún esto, forma el interés y constituye la causa de las Provincias,

como la federación es el interés y constituye la causa de Buenos

Aires.

" Claro es que no hablamos aquí de la unidad indivisible que Riva-

davia quería introducir en el país; de esa unidad á la francesa, exótica,

inadecuada á nuestro suelo inconmensurable y despoblado. La uni-

dad ó consolidación en que para nosotros reside la salvación del país,

es la unidad argentina, nacional y patria, que lejos de ser una novedad

ó imitación extranjera, es el sistema que ha gobernado por tres siglos

á las Provincias argentinas, y forma por lo tanto el hecho mas real y

práctico de su vida pública. La unidad, en este sentido, no es una

T. VIII. 35
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teoría, es im hecho que domina toda nuestra historia. No se ])uede

llamar impracticable lo que se ha practicado por siglos. Hablamos

de esa U7iidad divisible en que el Gobierno general argentino coexistió

con los Gobiernos de las Provincias, en que estuvo dividido interior-

mente para facilitar su acción central, sin perjuicio de la administración

de cada pueblo. Si la Revolución ha cambiado el principio del gobierno,

ella no se opone á que e! principio moderno se sirva de los medios de

acción Q^vi. hacian eficaz al Gobierno realista. El primero de ellos era

la centralización política, que no exclu3'e de ningún modo la descentra-

lización administrativa.

«Para que el restablecimiento de la unidad de gobiei-no tenga el

efecto de restituir á la Nación su Capital y tesoro, será preciso colo-

car ese nuevo Gobierno general en la misma ciudad en que existió

el antiguo Gobierno general y en que se hallan por lo mismo, hasta

hoy día, la Capital y el tesoro con que estuvo constituido, y con

que naturalmente debe reconstituirse.

«Con solo colocar el Gobierno Nacional en Buenos Aires, volverían

á entrar en su poder la Capital y el tesoro de la Nación. Pero colocar

en Buenos Aires el Gobierno Nacional, es restablecer á Buenos Aires

en su papel natural de Capital ^t. todas las Provincias. Luego hacer á

Buenos Aires Capital de la Nación, es el medio práctico de entregar á

la Nación su Capital )' su tesoro. Poned á Buenos Aires bajo la auto-

ridad inmediata del Gobierno Nacional, y tenéis con eso solo reinte-

grada la Nación en su tesoro, en su crédito y poder.

«Pero esa entrega no pasará de ilusión y fantasmagoría, si la ciudad

de Buenos Aires continúa siendo Capital de su Provincia, es decir, silla

y territorio del Gobierno provincial. La Provincia, en ese caso,

seguirá reteniendo lo mismo que parecerá haber entregado.

« Siempre que la Nación posea su Capital y su tesoro de un modo

mediato, es decir, por intermedio del Gobierno local de Buenos Aires,

se puede asegurar, desde ahora, que la Nación no poseerá cosa alguna,

será su agente quien todo lo posea en realidad. Para poseerlos de un

modo real y verdadero, la Nación deberá tenerlos de un modo inme-

diato, esto es, sin intermedio de gobierno alguno local. En este caso,

el Gobierno de la Provincia, falto de objeto, deberá salir de la ciudad

de Buenos Aires. Pero abolir el Gobierno de Buenos Aires, es abolir

lo único vivaz y palpitante que ha3'an producido la Revolución y el
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desorden de cincuenta años. Este es el inconveniente grave de la

federalizacion ó capitalización de toda la Provincia, pues ella significa

la supresión absoluta del Gobierno provincial de Buenos Aires.

«Tocar á la vida del Gobierno local de Buenos Aires, es amena-

zar la existencia de todos los Gobiernos de Provincia; es alarmarlos y
unirlos en el interés común, no de crear un Gobierno nacional, sino

de estorbarlo y hacerlo imposible. Las ligas federales de antes de

ahora no han tenido otro estímulo.

«Si han de quedar los otros Gobiernos de Provincia, debe quedar

también el de Buenos Aires. Este es el punto en que la unidad

histórica del país no podrá ser restablecida sin modificación. Bajo

el antiguo régimen, la Provincia de Buenos Aires existia, pero no

tenia otro Gobierno que el general de todo el Vireinato. Durante la

Revolución se ha creado en Buenos Aires un Gobierno provincial in-

dependiente del Gobierno genera!, y con el cual tendrá este que

conciliar su nueva existencia, lo mismo que con cualquiera otro Go-

bierno de Provincia. Ese Gobierno local tiene cuarenta años de

existencia, en tanto que el Gobierno nacional tiene cuarenta años de

receso; ese Gobierno local posee los elementos materiales del Gobier-

no de la Nación (la Capital y el tesoro), mientras que la Nación y su

Gobierno están desposeídos de ambas cosas. Ese Gobierno local es

el que acaba de destruir y disolver al Gobierno de la Nación. ¿Cómo,

pues, podria ser hoy disuelto en nombre de una entidad que está por

existir?

«Habrá, pues, que conservar al Gobierno local de Buenos Aires,

por ser un hecho de cuarenta años; ó en otro caso, habrá que supri-

mir todos los Gobiernos de Provincia. Pero esto seria suprimir lo que

ha existido por espacio de siglos. No se debe olvidar que los Go-

biernos de Provincia, son un antecedente histórico en la República

Argentina, y así como su existencia no estorbó la del Gobierno gene-

ral del Vireinato, tampoco seria un obstáculo para la unidad del

Gobierno nacional moderno.

«¿Qué hacer entonces con el Gobierno local de Buenos Aires, que

por otra parte es el mayor obstáculo para la organización de un Go-

bierno nacional? En vez de abolirlo, será preciso reformarlo, para

conciliar su existencia inevitable con la del Gobierno nacional, no me-

nos inevitable.
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«La reforma de la Constitución provincial de Buenos Aires, es el

complemento de la organización argentina. Se ha reformado la Cons-

titución nacional en nombre de la necesidad de unión; ¿por qué que-

darla sin reforma la Constitución que Buenos Aires, estando separado,

se dio para consolidar su separación?—En toda Europa se ha consi-

derado esa Constitución como una declaración de independencia del

Estado de Buenos Aires. Sin revocar esa ley, ¿se puede concebir la

¡dea de una Nación Argentina?

« En pocos artículos podría concebirse la reforma de esa Constitu-

ción local. El principal sería el relativo á territorio. « El territorio

de Buenos Aires es por ahora el que se describe en el artículo 2° de

la Constitución provincial. . . .menos la ciudad de ese nombre que la

Provincia restituye á la Nación Argentina, como su Capital histórica,

y como el núcleo esencial y necesario á su existencia. » Bastaría un

artículo concebido en esos términos, para dejar constituida la Repú-

blica Argentina. De ese modo, en vez de abolir la Provincia de Bue-

nos Aires, solo quedaría reformada en cuanto lo exige la vida de la

Nación.

« En vez de abolir al Gobierno de la Provincia, se le daría otro

domicilio. Luego la división gubernamental de Bnenos Aires es el

medio de conservar la vida á los dos Gobiernos rivales, y de darles la

paz, de que están privados hace cincuenta años, por la sola causa de

tener que habitar bajo un solo techo. Cuando dos personas que ha-

bitan un mismo cuarto no pueden estar sin reñir, el medio de pacifi-

carlas, no es el de matar á la una, sino el poner á cada una en un

cuarto separado. Esta es la espresion simple y material del objeto

que tiene la división de Buenos Aires. Esta división no es una ampu-

tación, no es una mutilación, no es la muerte dada á la Provincia.

Estas espresiones son simples figuras de retórica. La división de que

se trata es abstracta y nominal; no es del suelo, sino de las oficinas,

de las funciones de la administración interior. La división de un

país es dolorosa, cuando convierte en extranjeros á los compatriotas,

cuando establece una frontera internacional, que crea dos banderas y
dos patrias; pero no la división que deja siempre argentinos & todos los

porteños; la que en vez de desmembrar la tierra tiene por objeto

asegurar la integridad del suelo nacional La integridad local de

Buenos Aires, en efecto, amenaza de tal modo á la integridad de la
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Nación^ que si ella subsiste por algunos años mas, el Arroyo del Me-

dio tendrá que ser el límite de dos naciones extranjeras.

«El oponerse á la división de la Provincia de Buenos Aires, no

tiene mas que un sentido práctico, y es el de resistir á la Nación Ar-

gentina la devolución de su tesoro y de su Capital. La división de

la Provincia de Buenos Aires es el único medio eficaz de dividir ó dis-

tribuir el tesoro nacionalentre todas las Provincias, puesto que esa

división tiene por objeto sacar la Capital en que está el tesoro (aduana

y crédito) de manos del Gobierno provincial de Buenos Aires, para

ponerlos eu manos del Gobierno de la Nación. Si dejais sin división

á Buenos Aires, dejais seis millones de duros anuales, que son de

todos los argentinos, en manos y en provecho de la Provincia que los

toma para sí sola, porque su Gobierno ocupa la ciudad-puerto en que

se perciben y recaudan.

« La cuestión de la Capital en el Rio de la Plata, no es una cues-

tión política puramente, como pudiera serlo en otro país. Es una

cuestión enteramente económica y financiera. La ciudad de Buenos

Aires no es para las Provincias argentinas una Capital que pudiera

suplirse por otra. Esa ciudad es el puerto favorito, es la aduana, es

la tesorería, es el poder de toda la República Argentina. Quien

tiene la Capital lo tiene todo en ese país, en fuerza de un orden de

cosas creado por las leyes coloniales españolas, que dieron á esa

ciudad el monopolio del tráfico de todas las demás con la Europa.

A esas leyes de siglos ha sobrevivido su obra,—la costumbre, este es

el hecho actual.

« En esa condición, la República Argentina, como un poeta de ge-

nio, tiene todo su tesoro en la cabeza; pero fuera mejor para su gran-

deza que, como un soberano, lo tuviese en sus rentas y en las arcas de

su tesorería.

«Dejad la ciudad de Buenos Aires, Capital de la Nación, en ma-

nos de la Provincia de Buenos Aires, y dejais el tesoro, el poder

i'eal de la Nación convertidos en patrimonio de esa Provincia. Co-

locad la Capital de la Nación en otra parte que no sea la ciudad

de Buenos Aires, y dejais á la Nación sin tesoro, sin Gobierno ge-

neral y en brazos de la anarquía.

« Así, toda la cuestión de la reorganización argentina está encer-

rada en la cuestión sobre la Capital, y toda la solución de esa
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cuestión está en hacer de la ciudad de Buenos Aires la Capital de

las Provincias argentinas. Por eso Rivadavia, al fin de su vida

política, y reasumiendo el consejo de su experiencia, aseguraba que

bastaban dos bases para constituir el país, una de las cuales era

idar á todos los putblos una cabeza, un punto capital que regle á todos

y sobre el que todos se apoyen ... Al efecto, es preciso que todo

lo que forme la Capital sea exclusivamente nacional. . . Con solo

la sanción de esas dos bases la obra es hecha, les decia, habréis

dado una Constitución á la Nación. . .»—La otra base era la subor-

dinación de los gobernadores al Gobierno Supremo de la Nación

(abolición del caudillage), es decir, la institución de un Gobierno

Supremo Nacional. »

Párrafos varios, estractados del folleto titulado: cCrísis permanente de las

Repúblicas del Plata». Paris, Febrero de 1866.

« La Constitución argentina está virtualmente consignada en la

organización de su comercio y navegación, de que depende su renta

pública, el modo de su recaudación y percepción, la ciudad en que

esto se hace y el equilibrio del poder entre los distintos pueblos que

forman la Nación

.

«Las Leyes de Indias, y la organización que ellas daban á esos

intereses en servicio de la metrópoli, eran la Constiiucion colonial

de lo que es hoy República Argentina.

«El puerto délas Zíj'M í/í /«í//ízí arrancado á Buenos Aires, y sus

funciones comerciales entregadas ó devueltas á todos los puertos

naturales de que está dotado el suelo argentino, por tratados y leyes

escritas, como están: hé ahí la verdadera organización moderna de

la República Argentina.

« De esta Constitución virtual y tácita, organizada por las cosas

y las necesidades del nuevo régimen, es espresion y resumen consti-
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tucional la de Mayo de 1853. Ochenta artículos de ese Código, son

la mera estopa republicana con que se rellenan todas las constitu-

ciones que ha hecho de rigor la Revolución de América; toda su

originalidad y valor está en media docena de sus artículos.

« Pero, ¿ no es esa Constitución la misma que hoy rige, con cor-

tas variaciones? No, absolutamente. Obra reaccionaria del localismo

vencido, esas cortas variaciones son la restauración del desorden

tradicional, mantenido con la apariencia de un sistema regular. Las

veinte y dos enmiendas que sufrió la Constitución de 1853, dejaron

á la Nación sin puerto, sin Capital, sin comercio directo, sin renta,

sin crédito, en una palabra, sin Gobierno, con la apariencia de con-

servar todo eso. La Provincia de Buenos Aires no exigió sino eso,

para aceptar la Constitución de 1853, que, mediante ese cambio,

hizo pasar todos aquellos intereses nacionales á manos de dicha

Provincia y constituyó no el Gobierno nacional, sino el Gobierno

local de Buenos Aires, en soberano real y efectivo de la Nación

toda.

c ¿ Cuál seria, según esto, la reforma constitucional que reclamen

los grandes y soberanos intereses, legislativos y constituyentes, por

decirlo así, de la civilización argentina? La que lia de tener lugar,

mas ó menos tarde, por el imperio de las cosas : la supresión de los

cambios que la mano de la reacción victoriosa hizo á la Constitución

de 1853, y la reposición sustancial de esa ley.

«Esta Constitución merece la resurrección completa, que obtendrá

un dia, no por motivos de perfección abstracta ó la similitud con

la Constitución de Norte América, ó de simple obstinación apasionada

de los que colaboraron en ella. Tales motivos serian insuficientes

para un cambio tan grave. Es que ella contiene los elementos

esenciales de todo Gobierno regular, sea cual fuere su forma, el

primero y mas cardinal de los cuales, es la generalización, la centra-

lización discreta y relativa del gobierno de todas las Provincias en

manos de un poder común, eficaz y real. No ha sido reformada sino

para privarla de esos elementos.

« Con tal que se reponga lo suprimido, que es lo esencial, poco

importarían las variaciones que se introdujesen en todo el resto. La

reposición de uno solo de los veinte y dos artículos enmendados,

bastaría tal vez para efectuar la restauración del orden regular:
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es el artículo 3° que daba por Capital á la Nación la ciudad de

Buenos Aires, separada de su Provincia.

«Rivadavia tenia razón cuando decia que bastaba esa simple cosa,

para constituir el Gobierno de la República Argentina.

«Como la idea de ese artículo pertenece á ese ilustre argentino,

ninguna vanidad podría ser acusada de defenderlo por amor propio.

«Basta asignarle su origen porteño para reconocer que ella no

puede ser hostil á Buenos Aires. Esa Provincia no tendría tanta

veneración por Rivadavia si él hubiera concebido en odio suyo, la

idea de dividirla, para dar á la Nación su Capital histórica y normal,

y á Buenos Aires el rango de que es digna.

«Ese seria el medio de conciliar el interés y el rango de Buenos

Aires con la susceptibilidad, el rango y los intereses de la Nación

toda.

«Así quedaría Buenos Aires á la cabeza de las Provincias, como

ellas mismas la colocaron en la Constitución de 1853, ^^ honor y

dignidad de ambas partes.

«Buenos Aires resistió entonces esa Constitución porque dijo ver

en ella la obra y la personificación del General Urquiza, á quien

llamó el único obstáculo para la orgajihacion de la Nación.

« Lejos de existir hoy ese obstáculo, Buenos Aires acaba de pro-

clamar por boca de su representante militar como />"«& ¿/í tina gran

política, la adquisición del personage á quien combatió diez años

como la encarnación del caudillage y de la barbarie.

« Pero el general Mitre no podría apoj'ar una reforma de la Consti-

tución, según la idea de Rivadavia . . .

«En vista de eso, el general Mitre halla mas prudente incensar á

Rivadavia, que imitarlo...

«El podrá triunfar y recoger aplausos en mas de un campo. Las

simpatías del momento pertenecen de ordinario al vencedor.

«La victoria como la juventud, puede ser fea, viciosa, indigna,

siempre es simpática.

« Pero, bien puede ser la simpatía, ella no es el derecho. A me-

nudo es la iniquidad afortunada. Nace con la muerte en el alma, y

sus días son siempre cortos.

« Rosas triunfó años enteros para el localismo de Buenos Aires; y

aunque lo cubrió con un manto mas espléndido, que el que le pone
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Mitre (el continente americano^ en lugar de la Nación), no por eso dejó

de sucumbir, y lo peor de su caida es el proceso que le forma el

mismo localismo á quien cubrió de victorias. Dorrego, su antecesor,

desbarató la organización nacional de Rivadavia para servir al loca-

lismo de Buenos Aires, y un año después fué fusilado entre los

aplausos de ese localismo, que no es por lo visto, un para-rayo

infalible contra el martirio de los que se consagran de buena fé á

la idea nacional, estéril en dinero, fecunda en honra.

« Buenos Aires ha de vengar á la Nación, esta vez, como en las

anteriores. Ella acabará por conocer á sus amigos, que son los que

quieren verla á la cabeza de la Nación como corona, no como yugo;

cabeza regular de un gran cuerpo, no cabeza monstruosa de un pigmeo;

rica y opulenta por la ley, no por el despojo; rica de amigos, no de

víctimas; Capital de un vasto país lleno de vida, no en el pórtico

opulento de un cementerio; respeto del Imperio brasilero, no su befa

y escarnio.

« Hé ahí nuestra manera de odiar á Buenos Aires: consiste en

desearle el rango que quería darle Rivadavia, su hijo mas ilustre. En

represalia no deseáramos de sus localistas, sino que tuviesen por la

Nación un poco del odio rivadavista que tenemos á Buenos Aires: que

probasen su odio á la Nación, deseándole la reivindicación de su Ca-

pital, de su tesoro y de su poder, como nosotros odiamos á Buenos

Aires, deseándole el restablecimiento de su rango de Capital Ar-

gentina. »

No pretendo que estos sean todos los precedentes de la ley de Ca-
pital reciente, sino que son todos los que á mí me pertenecen.

Una historia general de ellos seria incompleta si omitiese los docu-

mentos políticos del Congreso Constituyente de 1825, del de 1853,
del de 1880, y, por fin, los del Gobierno reciente del Dr. Avellaneda,

sin olvidar sus actos mismos, corolario práctico de la grande evolución

orgánica, y aun la hoja suelta que él mismo publicó con el título de:

Antecedentes de la ley sobre Capital.





DOCUMENTOS

Mensage del Poder Ejecutivo Nacional al Congreso, adjuntando el

proyecto de ley sobre Capital

Belgrano, Agosto 24 de 1880.

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Poder Ejecutivo obsecuente con las manifestaciones de opinión

que ha hecho ante el Honorable Congreso y la Nación, tiene el

honor de presentaros el proyecto de Ley adjunto para fijar la Capital

definitiva de la República en la Ciudad de Buenos Aires, como lo

anunció en el Mensage de 3 de Octubre del año pasado, cerrando

vuestras sesiones.

El incremento de la vida nacional bajo todas sus formas, los inte-

reses propios y extraños que se hallan vinculados á la subsistencia

de su Gobierno, la urgencia de una seguridad mayor, y el sentimiento

de una próxima grandeza, han hablado ya en todos los espíritus, for-

mando en mayor número la convicción sobre la necesidad de buscar

una solución á la última de nuestras cuestiones orgánicas, á fin de

que la Nación tome plena posesión de su existencia y de sus des-

tinos.

Los últimos acontecimientos han dado, ademas, á la necesidad sen-

tida el carácter de un apremio evidente.

El Gobierno Nacional no puede quedar por siempre, ó por mu-
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cho tiempo, residiendo en Belgrano, porque seria convertir el episo-

dio casual en una solución, sin dejar satisfecho ningún interés.

No podia igualmente volver á la ciudad de Buenos A'res, sin que

se cambiaran las antiguas formas de su residencia, porque estas han

desaparecido bajo la experiencia mas dolorosa; y seria volver á poner

de pié las mismas causas de los males conocidos, sabiendo que

producen discordias ó contiendas que no se detienen delante de la

sangre.

Cuando la cuestión sobre la Capital ha sido traida en otras oca-

siones al debate, se presentaban igualmente opiniones rectas y sin-

ceras, discutiendo la oportunidad de su controversia ó de su solución.

—Esta faz del asunto ha desaparecido.—Es inútil preguntar si es ó

no es oportuno, lo que es inevitable ó necesario. La situación

presente, que es por su naturaleza y por los acontecimientos que

la han producido, esencia!mente transitoria, no tendrá un desenlace,

sino dando una residencia propia y permanente á las autoridades

nacionales.

El proyecto de Ley designa á la ciudad de Buenos Aires para la

Capital de la Nación.

La Capital en Buenos Aires es el voto nacional, porque es la voz

misma de la tradición y la realización bajo formas legales del rasgo

mas característico de nuestra historia; y se le escucha claramente,

cuando los grandes dolores ó los peligros supremos, han hecho

acallar pasiones subalternas ó intereses del momento. Puede mañana

sobrevenir el debate y sobrevendrá; pero acabamos todos de vivir

un dia, en el que la Capital en Buenos Aires ha sido aclamada

como una necesidad por el mayor número de los que habitan las ca-

torce Provincias argentinas.

La Capital en Buenos Aires nada innova ni trastorna, sino que ra-

dica lo existente, dando seguridades mayores para lo futuro.

Es la única solución de nuestro problema, fecunda para el por-

venir, porque es la sola que no se improvisa ó inventa, la que viene

traida por las corrientes de nuestra propia vida, y la que se encuen-

tra en la formación y en el desenvolvimiento de nuestro ser como

Nación.

Es también la única solución en la verdadera acepción de la pala-

bra, y ante los intereses presentes, porque da estabilidad y crea con-



— 397 —

fianza, mientras que cualquiera otra solución proyectándose con sus

consecuencias en lo desconocido, infunde sospechas ó recelos y en-

gendra peligros.

Dar otras formas al mismo mal, no es resolver una cuestión social

ó política, que solo puede reputarse concluida, cuando se ha pro-

visto á la seguridad ó la satisfacción de los grandes intereses que

se agitaban dentro de ella.

Una cuestión de Capital para una Nación, es una cuestión de

influencia para el gobierno y sobre el Gobierno que dirige sus

destinos. Erigiendo los argentinos la ciudad de Buenos Aires en Ca-

pital definitiva de la República, daremos influencia permanente para

el gobierno y sobre el gobierno al grupo de hombres que vive en la

esfera mas culta, mas espaciosa y mas elevada; pero se la daremos

con la autoridad de la Nación en su nombre y con su sello, evitando

así competencias y antagonismos locales que han dejado tantos surcos

oscuros, 6 sangrientos en nuestra historia.

Este es el pensamiento del P. E. Queda ahora sometido á la su-

perior deliberación del Congreso.

El P. E. cree que el proyecto adjunto será bien acogido por los

poderes públicos de la Provincia y por la opinión patriótica y libre de

sus hijos.

Los acontecimientos vienen hablando después de tantos años. No

hay conducta mas suicida, ni egoísmo peor entendido que el que niega

á su patria los verdaderos remedios de subsistencia ó de desarrollo.

El error argentino no hace sufrir sus consecuencias en Turquía ó

en Rusia, sino que lo pagamos todos con nuestra sangre ó sobre

nuestras cabezas, sintiendo empobrecidas ó alteradas las fuentes de

la vida.

Dios guarde á V. H.

N. AVELLANEDA.

Benjamín Zorrilla.
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Ley declarando Capital de la República Argentina á la ciudad de

Buenos Aires

Belgrano, Setiembre 21 de 1880.

Por cuanto :

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reuni-

dos en Congreso, etc., sancionan con fuerSa de

ley:

Art. 1°. Declárase Capital de la República, el municipio de la ciu-

dad de Buenos Aires, bajo sus límites actuales.

Art. 2° Todos los establecimientos )' edificios públicos situados en

el municipio, quedarán bajo la jurisdicción de la Nación, sin que los

municipales pierdan por esto su carácter.

Art. 30 El Banco de la Provincia, el Hipotecario y el Monte-Pío

permanecerán bajo la jurisdicción y propiedad de la Provincia, sin

alteración á los derechos que á esta corresponden.

Art. 40 La Provincia mantendrá igualmente la administración y

propiedad de sus ferro-carriles y telégrafos aunque empiece su arran-

que en el municipio de la Ciudad, conservando así mismo la propie-

dad de los demás bienes que tuviese en él.

Art. 5° La Nación tomará sobre sí la deuda exterior de la Pro-

vincia de Buenos Aires, previos los arreglos necesarios.

Art. 6° El Gobierno de la Provincia podrá seguir funcionando

sin jurisdicción en la ciudad de Buenos Aires con ocupación de los

edificios necesarios para su servicio, hasta que se traslade al lugar

que sus leyes designen.

Art. 70 Mientras el Congreso no organice en la Capital la Admi-

nistración de Justicia, continuarán desempeñándola los Juzgados y

Tribunales provinciales con su régimen presente.
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Art. 8° Esta ley solo regirá una vez que la Legislatura de

Buenos Aires haya hecho la cesión competente, prestando confor-

midad á sus cláusulas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3°

de la Constitución Nacional.

Art. 90 Comuniqúese al P. E.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Belgrano á veinte

de Setiembre de mil ochocientos ochenta.

A. DEL Valle

B. Ocampo.

Pro-Secretario del Senado.

Vicente P. Peralta

J. Alejo Ledesma.

Secretario de la Cámara de Diputados.

Belgrano, Setiembre 21 de 1880.

Por tanto;

Preséntese á la Legislatura de Buenos Aires en el primer dia de su

reunión con el mensage acordado.

Publíquese é insértese en el R. N.

AVELLANEDA.

Benjamín Zorrilla.
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Mensage del P. E. Nacional á la Legislatura da la Provincia, solicitando

la cesión de la ciudad de Buenos Aires para Capital de la Nación

Poder Ejecutivo de la Nación.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1880.

A la Honorable Legislatura de Buenos Aires.

El Poder Ejecutivo Nacional tiene el honor de solicitar la libre y

patriótica adhesión de la Legislatura de esta Provincia, á la ley dada

últimamente por el Honorable Congreso, y que confirma y ratifica á la

ciudad de Bi.enos Aires en su carácter histórico como Capital de la

Nación.

La Revolución de la Independencia tuvo por objeto transferir al pue-

blo la autoridad que ejercían el Rey ó sus Vireyes; y la revolución se

realiza en sus consecuencias ó en uno de sus desenlaces, á medida que

el pueblo de la Nación toma posesión del poder que le pertenece, dando

á su Gobierno todos los medios que necesita para ejercerlo.

Así, la ley por la que la República debe entrar en el dominio de su

Capital histórica y necesaria, es aguardada hace mas de medio siglo

como un corolario de la Revolución de Mayo, y como una de las mejo-

res garantías para la subsistencia del nuevo régimen, que fué entonces

establecido para honor y gloria del pueblo argentino.

Nada hay casual en la historia.

La ley de la Capital en Buenos Aires se hallará por esta razón con-

trasignada siempre por la rúbrica inmortal de don Bernardino Rivada-

via, es decir, del gobernante que, habiendo asistido á la Revolución, la

comprendió mejor en sus desenvolvimientos orgánicos, y será ella la

única al pié del documento, cualesquiera que sean las firmas que apa-

rezcan en el plano superficial de los hechos exteriores, y que no siendo

sino accidentes, no tienen el derecho de dar sus nombres al aconteci-

miento eterno.
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No somos un pueblo de ayer, cuyas trazas puedan diseñarse libre-

mente en un territorio aún no ocupado. Buenos Aires es la Capital

histórica, y por lo tanto la Capital necesaria, desde que se acumularon

aquí las fuerzas naturales y elementales del poder argentino bajo la

organización española, desde que fué la ciudad-puerto, como la llama

la Ordenanza de Intendentes, el asiento de la renta, el centro del tráfico,

y la residencia de la autoridad metropolitana con sus atribuciones om-

nímodas.

Los Estados-Unidos no habrían erijido una capital nueva, si hubie-

ran tenido una capital antigua, sellada por su existencia secular. Las

colonias inglesas no habían mantenido entre sí vínculos de unión ó de

dependencia. Pero nuestra vida unida no es por cierto reciente; y

hace mas de doscientos cincuenta años que nuestros pueblos viven bajo

un régimen común, y esos años son leyes que han creado costumbres,

el poder de la tradición y una constitución no escrita, que las constitu-

ciones escritas solo difícilmente podrían cambiar.

Abrir el mapa del territorio de la República y preguntarse á sí mis-

mo dónde debe estar nuestra Capital, como si se tratara de un objeto

del mas libre examen, es salir de la historia y déla realidad para extra-

viarse en las combinaciones caprichosas. La cuestión de la Capital en

la República Argentina no es una cuestión geográfica. Podría revestir

solamente este carácter en un país nuevo ó recientemente unido. Es

para nosotros la cuestión de una tradición casi invencible y de hechos

preexistentes, que se necesita tomar en cuenta, para que el poder sea

efectivo, la autoridad real, para que el progreso no se interrumpa por

el disturbio y la paz se mantenga duradera.

La ley que declara á Buenos Aires Capital de la República, no hace

sino ratificar un hecho que es el resumen y una de las causas á la vez de

toda nuestra historia.

Si estuvo aquí la capital del Vireinato y de la Capitanía General, es

decir, la Metrópoli colonial, fué también en Buenos Aires donde se

operó el movimiento de la Independencia, invocando su Cabildo el nom-

bre común de los argentinos. El acta redactada en la Plaza de la

Victoria el 25 de Mayo, es el acta de nuestro estado civil. En los ar-

chivos y bibliotecas de esta ciudad, existe atesorada nuestra vida entera

de tres siglos, y estos archivos y bibliotecas no han sido formados como

los de Alejandría, por la acción artificial de algunos hombres, sino por

T. VIII. 26
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la acción natural y lenta del tiempo, que los ha reunido insensiblemente

hoja por hoja. Es el sedimento arrojado por las aguas sobre las már-

genes del rio, mientras éste cavaba su cauce.

No se conoce en la historia americana, otro ejemplo de un hecho

igualmente persistente por su influencia en la suerte de una nación, aun-

que á veces sea contradicho por las leyes escritas. La República Ar-

gentina no ha vivido un solo instante sin su Capital, ante la verdad

íntima de la historia.

Suprímase la Capital en Buenos Aires con la renta de la aduana úni-

ca y con los hábitos del mando tradicional, y la tiranía de Rosas, sur-

giendo de la anarquía )' extendiendo su imperio hasta Jujuy y hasta

los Andes, seria de todo punto inexplicable. Pero cambiemos el cuadro

Jiistórico. En medio de la disolución política y de las mayores anar-

quías sociales, es este centro real de una capital siempre existente, lo

que ha mantenido afortunadamente aglomeradas nuestras fuerzas 3' viva

una nación, aunque no funcionara su gobierno.

No había Poder Ejecutivo ni Congreso, no existían siquiera las for-

mas de un Gobierno nacional; pero merced á este vínculo común

déla Capital histórica, no pudo nunca aplicarse á la República Argen-

tina, dilacerada por sus guerras civiles, la cruel palabra con que el

viejo Canciller de Austria burlaba los primeros planes de la recons-

trucción italiana: « La Italia no es sino una expresión geográfica ».

La República Argentina fué siempre en América un ser orgánico y

vivo, y su existencia jamás ha sido negada.

Decrétese la Capital argentina en otro lugar que no sea Buenos Ai-

res, y pasarán algunos años y tal vez muchas perturbaciones, antes que

la Capital de la ley lo sea en el hecho y en el derecho.

Pero la cuestión de la Capital necesita ya ser resuelta; y es esta la

representación que traigo en nombre de los Poderes Públicos de la

Nación ante la Legislatura de la Provincia, que debe pronunciar en

concienciay en libertad, la última palabra sobre el mas grave problema

de su patria. Buenos Aires que tuvo la gloria de proclamar la erección

del Gobierno de las Provincias Unidas del Rio de la Plata^ coronaria su

obra inmortal, resolviendo la última y la mas recelosa de nuestras

cuestiones orgánicas, y dando después de setenta años asiento definitivo

al Gobierno Nacional, inaugurado bajo sus auspicios.

El dia de la solución, por tantos años esperado, ha llegado inevita-
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blemeiite. Buenos Aires no debe continuar siendo la mansión común

dedos Gobiernos, que pueden fácilmente descender á las discordias

sangrientas, por la fuerza fatal de los hechos mal arreglados y sin que

la voluntad individual acierte á impedirlo.

El sentimiento argentino proclama hoy por todas partes, que es in

dispensable poner un desenlace á la cuestión sobre Capital para con-

solidar el Gobierno, preservarla integridad nacional que puede un día

hallarse amenazada por dentro ó fuera, y suprimir guerras civiles en

las que los hombres desaparecen por millares; dando á la Nación una

base definitiva de seguridad y de poder.

Necesitamos un Gobierno argentino, consolidado y fuerte, como

lo tienen felizmente para su bien otras naciones en estaparte de la

América.

No se conquistan los primeros papeles en la historia de las naciones,

sino con sacrificios, testigo Roma. Habrá quizá un desprendimiento

generoso en la concesión que se pide á esta Provincia, pero no hay

de cierto un agravio en colocar á la ciudad de Buenos Aires á la ca-

beza del pueblo argentino. No debe esta ciudad de Buenos Aires ol-

vidar que se halla destinada para las mas escelsas glorias, y que no

podrá alcanzarlas sino fortalecida por el poder legítimo de toda una

Nación.

Aquí se operó la elaboración lenta y dolorosa del pasado, y deben

también verificarse las activas y maravillosas transformaciones que no

se esconden ya en un porvenir lejano. Llegarán á este puerto las ideas,

los inventos, las instituciones, las literaturas de todos los pueblos, y
se hará aquí su adaptación por el pensamiento argentino, poniéndoles

su sello. De este centro intelectual, político, comercial, partirán los

rayos de luz y las manifestaciones de grandeza que han de acreditar

por el mundo nuestro nombre, haciendo que sea universalmente co-

nocida y glorificada la gran Capital del Sud.

La profecía con que se mece la cuna de un pueblo, es la representa-

ción de su destino. Demos en este caso un paso decisivo para realizarlo.

Dios guarde á la Honorable Legislatura de Buenos Aires.

N. AVELLANEDA.

Benjamín Zorrilla.—Santiago Cor:'

TiNEz.—Carlos Pellegrini.
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Mensage del Gobierno de la Provincia al P. E. Nacional acompañando la

ley de cesión de la ciudad para Capital

Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Diciembre 4 de iSSo.

Al Exvw. señor Ministro del Interior, doctor don Antonio del Viso.

Tengo la honra de remitir al Exmo. señor Presidente de la Repú-

blica, por medio de V. E., la ley que acaba de promulgar el P. E. de

la Provincia, dictada por la Legislatura de Buenos Aires, aceptando la

ley que sancionó el H. Congreso de la Nación, designando esta ciudad

para Capital definitiva de la República Argentina y residencia de las

autoridades del Gobierno F"ederal, de acuerdo con lo prescrito en el

artículo 30 de la Constitución Nacional.

El voto de los representantes de la Nación, unido al de los represen-

tantes de la Provincia de Buenos Aires, ha determinado el periodo

constituyente que iniciaron nuestros padres al proclamar la indepen-

dencia de la Nación.

La fijación definitiva de la Capital de la República ha terminado la

obra que iniciaron los autores de la Revolución de Mayo de 18 10. El

voto unánime de los pueblos asi lo ha querido, y la ley que me cabe el

alto honor de remitir á V. E. al consagrarlo así, lleva el asentimiento

de todos los hombres de buena voluntad, tanto nacionales como extran-

jeros.

Con la solución de esta grave y trascendental cuestión, queda cerra-

do para siempre el período de las luchas y discordias internas, que las

necesidades de los pueblos ó el pretexto de los partidos ó círculos pro-

vocaban en holocausto de la formación de la nacionalidad argentina y
sus instituciones definitivas. Buenos Aires Capital de la República es

la paz, y con esta el engrandecimiento presente )' futuro de toda la Re-

pública queda asegurado.
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Los grandes debates, que fuera y dentro de los parlamentos han pre-

cedido y acompañado la sanción de la ley, han proyectado una vivísima

luz, que ha llevado á todos los espíritus el convencimiento de los gran-

des beneficios que tanto la Provincia como la Nación han de reportar

de la realización del último problema, cu3'a solución entregaron los

constituyentes argentinos á los que fueron llamados á sucederles en la

ardua tarea de constituir una nación fuerte y unida.

Los grandes hechos históricos que determinan, desarrollan y com-

pletan la formación de las naciones, son mas bien la obra de aconteci-

mientos imprevistos que el resultado de apacibles deliberaciones. Utili-

zar los efectos de esos eventos, dirijirlos al bien de la patria, es la

misión y el deber de los hombres llamados á presidir los destinos de

los pueblos.

El momento solemne y necesario de designar la Capital definitiva

habia llegado, y la Provincia de Buenos Aires no'podia negar su ciudad,

sin desmentir su patriotismo tradicional; porque eso hubiera importado

negar ala Nación este recinto eminentemente argentino, donde se con-

centran todas las fuerzas vivas de la inteligencia, de la riqueza, del

crédito y de cuanto es poder en la Nación. Negar el municipio de

Buenos Aires era negar la Capital histórica é indispensable de la Nación,

era retroceder colocándose mas allá del último período constituyente,

era destruir el fruto de inmensos sacrificios, someter á la duda y al

acaso la unidad de la Patria
;
y tal vez comprometer la nacionalidad, por

cuya existencia tres generaciones habian agotado sus tesoros, su tran-

quilidad y sus vidas. El patriotismo del pueblo argentino ha evitado

ese error, )' las generaciones futuras bendecirán á sus mayores, que

supieron consolidar la paz en la libertad, haciendo poderosa y grande

la Nación, al constituirla en su forma última y permanente.

Los que no pueden negar las ventajas de la solución definitiva

dada á la cuestión Capital, desconocen la oportunidad, y hasta re-

chazan su forma eminentemente constitucional. Jamás se hizo una

gran conquista en el orden físico y moral del mundo, y especial-

mente en las instituciones y progresos de las sociedades humanas,

sin la oposición y contradicción de muchos
; y sin que los pueblos

insumieran en ella sus riquezas, y mas de una vez la realizasen á
costa de su propia sangre.

La coexistencia de los Poderes nacionales y provinciales en una
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misma ciudad, residiendo el poder real en este, agente natural de

aquel, en quien solo existia un poder nominal, fué un errado sistema,

que dio en todas las épocas de nuestra historia funestos resultados,

y acaba de cubrir de luto á esta sociedad en dias de terror que no

volverán mas.

Tampoco se perjudicará la Provincia de Buenos Aires al ceder la

ciudad de su nombre. En ninguna Provincia argentina se reflejará

con mayor amplitud la grandeza )' prosperidad de la Nación que en

esta, que por su posición geográfica, su inmenso territorio, su riqueza

y su proximidad á la Capital, seguirá siendo la primera entre sus

hermanas, como lo fué siempre que la patria puso á prueba su pa-

triotismo y su abnegación, en el albor de la libertad, ó en la hora

suprema del peligro y del sacrificio.

Si la Nación se engrandece, la Provincia se engrandecerá. En

una nacionalidad estrecha y vacilante, la Provincia de Buenos Aires

hubiera podido servir de base á una dictadura ó á una tiranía en la

República, de que hubiera sido ella la primera víctima; pero nunca

hubiera podido alcanzar el verdadero engrandecimiento que solo ad-

quiere sólidos fundamentos en la libertad y en la justicia.

La cesión, pues, que hoy hace la Provincia de Buenos Aires de

su Capital para elevarla al alto rango de Capital de la República,

tiene toda la espontaneidad que dá el convencimiento íntimo de que

ella importa con el engrandecimiento de la Nación, el engrandeci-

miento de la Provincia misma.

La paz y la prosperidad de aquella, es la paz y la prosperidad de

esta.

El P. E. participa de ese convencimiento, y piensa que la fijación

definitiva de la Capital de la República en la ciudad de Buenos Aires,

es la base granítica en que se asentará inconmovible la concordia de los

pueblos y la paz de la República. Una y otra nos aseguran la inte-

gridad nacional y nos han de merecer la consideración y el respeto de

!as demás naciones.

Por último, Exmo. Señor, la cesión que Buenos Aires acaba de

hacer, servirá también para demostrar á sus hermanas los sentimientos

de confraternidad que la animan, y que pide al Dios Todo Poderoso

mantenga siempre vivos entre los pueblos de la República para la feli-

cidad de todos.
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Antes de terminar hago presente á V. E. que, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 2° de la ley, este Gobierno está pronto para

iniciar los arreglos á que la misma se refiere.

Reitero á V. E. las seguridades de mi mas alta consideración.

ROMERO
C. D'Amico—Mariano Demaria.

Ley de la Legislatura de la Provincia cediendo la ciudad de Buenos Aires

para Capital de la^República Argentina

£¿ Senado y Cámara de Dipitados, sancmian con valor y fuerza de

LEY:

Art. 1°.—A los efectos del artículo 30 de la Constitución de la Na-

ción, la Legislatura de la Provincia, cede el territorio del municipio

de la Ciudad de Buenos Aires que ha sido declarado Capital de la

República por la ley nacional de Setiembre 21 de 1880.

Art. 2°.—Queda facultado el P. E. para celebrar con el Gobierno

Nacional los arreglos necesarios al cumplimiento de esta ley, debien-

do someterlos á la aprobación déla Legislatura.

Art. 30.—Mientras el Honorable Congreso no dicte leyes de impues-

tos para la ciudad, esta abonará las contribuciones generales y muni-

cipales que actualmente paga, con escepcion del impuesto de alcoholes

y tabaco, que solo se cobrará hasta el 31 de Diciembre del año

presente.

Art. 4°.—Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, á 26 de Noviem-

bre de 1880.

Juan Darquier Nicolás Achával

Bernabé Artayeia Castex Luis J. Pinto.

Secretario de la C.ímara de DD. Secretario del Senado,
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Buenos Aires, Diciembre 6 de 1880.

Cúmplase, comuniqúese, publíquesc é insértese en el R. O.

ROMERO.

CARLOS D'AmiCO—AÍARIANO DeMARIA.

FIN DEL TOMO OCTAVO

Con elpresente tomo termina lap7iblicacion de las obras

piiblicadaspor el Dr. Alberdi.
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